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RESUMEN DE ACCIONES A PROMOVER 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

                                                 
1 Todas las solicitudes de intervención del Órgano Interno de Control se realizarán a la Administración Municipal actual 

TIPO DE ACCIÓN 
Administración 

2010-2013 

Acciones Correctivas  

Pliego de observaciones 37 

Promoción del Fincamiento de  
Responsabilidad Resarcitoria 
Institucional 

2 

Promoción del Fincamiento de  
Responsabilidades Administrativas 

63 

Solicitud de Intervención del Órgano 
Interno de Control

1
 

68 

Subtotal 
170 

Acciones Preventivas  

Recomendación 27 

Seguimiento 25 

Subtotal 
52 

TOTAL 
222 
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INFORME DETALLADO: 
CUMPLIMIENTO DE LOS POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental son los fundamentos esenciales para sustentar el registro 
correcto de las operaciones, la elaboración y presentación oportuna de los Informes Financieros, basados en su 
razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo de legislaciones especializadas y aplicación general de la contaduría 
gubernamental. 
 
De lo anterior se infiere que la contabilidad proporciona información útil, confiable, veraz y oportuna para la toma correcta 
de decisiones, por lo que, con base en la revisión practicada por esta entidad de fiscalización, se concluye que en los 
Informes Financieros del municipio de Villanueva, Zacatecas, se respetaron y cumplieron los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, con excepción del denominado: 
 
Revelación Suficiente: En virtud de que el ente auditado presenta importes negativos en el rubro de Bancos y Anticipos 
de Dieta y Sueldos, que alteran la naturaleza de los mismos, además se omitió el registro del pasivo por concepto de 
Cuotas Obrero Patronales y Retiro Cesantía y Vejes, por ende los saldos informados en el Estado de Posición Financiera 
al 31 de diciembre de 2012, no presentan la situación real del municipio. Conforme a losResultados AF-17, AF-22 y AF-
31, Observaciones AF-13, AF-16 y AF-24. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

El municipio de Villanueva, Zacatecas, obtuvo ingresos en el ejercicio 2012 por un monto total de $108,677,378.55, los 
cuales se encuentran conformados por $59,808,953.65 de Ingresos Propios y Participaciones con un alcance de revisión 
de 94.80%. Además de $4,351,922.33 de Agua Potable y Alcantarillado, $28,375,427.38 de Aportaciones Federales y 
$16,141,075.19de Otros Programas, cuyos resultados de estos dos últimos rubros se tratarán en los apartados 3.5 
Programas Federales-Revisión Documental y 3.6 Obra Pública-Revisión Física. 
 
Los resultados obtenidos de la revisión a Ingresos son los siguientes, hechos que se hicieron constar en apartados que 
forman parte del Acta de Confronta de fecha 5 de noviembre de 2013y del  Acta Final de fecha 21 de noviembre de 
2013: 

Resultado AF-01, Sin Observación 
Se verificó que los ingresos aparecen en los estados 
financieros del municipio, y que fueron seleccionados 
para su revisión, representaran operaciones 
efectivamente realizadas, son depositados de manera 
íntegra y oportuna y cumplen con la normatividad 
aplicable, por lo que no hay observaciones relevantes 
que hacer mención, salvo las siguientes: 

  

Resultado AF-02, Observación AF-01 
Derivado de la revisión al capítulo de Ingresos referente 
al concepto del Impuesto Predial generado durante el 
ejercicio 2012, se verificó que el acumulado del diario 
de recaudación emitido por el departamento de 
Catastro Municipal  presenta errores por lo obsoleto del 
sistema y por fallas que se originan por apagones de 
luz, obligando al personal encargado a elaborar cortes 
manuales y reportes adicionales a los que emite el SIP-
ZAC con la finalidad de llevar  un  control real de los 
ingresos recaudados y realizando conciliaciones 
mensuales entre el departamento de Impuesto Predial 
y la Tesorería Municipal. 

AF-12/57-001 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal realice la petición por 
escrito a Catastro de Gobierno del 
Estado de Zacatecas, para que se le 
brinde el mantenimiento requerido al 
Sistema de Impuesto Predial (SIP), 
con la finalidad de que se emita 
información veraz y oportuna. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 170, 191, 192 y 193 de la 
Ley Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de Zacatecas. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 

AF-12/57-002 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estadode 
conformidad con los artículos 103 y 
105, primer párrafo fracciones I, III 
inciso a) y VIII de la Ley Orgánica 
del Municipio, aplicable al Estado de 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Zacatecas. 

Resultado AF-03, Observación AF-02 
Derivado de la revisión al Impuesto Predial y de 
acuerdo a la Información que emite el Sistema de 
Impuesto Predial (SIP-ZAC), se observó que durante el 
ejercicio 2012 el padrón de contribuyentes morosos 
refleja la cantidad de 22,147 Predios por concepto de 
1,554 predios rústicos y 20,593 predios urbanos. 
  
Es importante mencionar que en el Informe de 
Resultados para el ejercicio 2011, se emitió 
recomendación AF-11/57-001 al respecto a una 
observación similar, la cual no fue atendida. 

AF-12/57-003 Promoción para el 
Fincamientode 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas vigente en 
el ejercicio fiscal 2012 a los(as) CC. 
M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, 
Profra. Francisca García Palacios, 
C.P. Juan Carlos Pérez Ibarra, 
Profra. Ruth Noemí Tentori Dávila, 
Silvia Huerta Montoya, Manuela 
Márquez Hernández, Bianca 
Delgado Vargas, M.A. Salvador 
Núñez de la Cruz, Adán Escalera 
Lozano,Heriberto Ramírez 
Rodríguez, Alfredo Cabrera 
Ramírez, Ing. José R. Valdez 
Velasco, Lic. Guadalupe Jimena 
Rojas García, Leonel Patricio Muro 
Rodríguez, Lic. Felipe Marín Reyes 
(Suplente), Lic. Agustín Heredia 
Solís, Lic. Luis Herrera Lamas, 
M.C.D. Fabiola Anahí de la Cruz 
Torres, MarthaEsthela de Santiago 
Gálvez, Oliva Rodríguez Escareño y 
Juventino Ibarra Ibarra, Presidente, 
Síndica y Tesorero Municipales, así 
como Regidores y Regidoras del H. 
Ayuntamiento, durante el período el 
periodo del 1º de enero al 31 de 
diciembre de 2012. Lo anterior en 
virtud de que el municipio cuenta 
con 22,147 contribuyentes morosos 
del impuesto predial y la entidad 
fiscalizada no mostró evidencia de 
haber realizado gestiones de cobro. 
Lo anterior con fundamento en los 
artículos  29 primer párrafo, 62, 74 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

primer párrafo fracciones III, V, VII y 
X, 78, 79 primer párrafo, fracciones 
V y VII, 80 primer párrafo fracción II, 
90 segundo párrafo, fracción II, 93 
primer párrafo, fracciones II y IV, 96  
primer párrafo  fracciones I, III, IX y 
XXI  de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable en el Estado de 
Zacatecas, 1 y 24 del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Zacatecas y 
5° numeral 1, primer párrafo, 
fracciones I y III de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipio de Zacatecas vigente en 
el ejercicio fiscal 2012. 
AF-12/57-004 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 

Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación tendientes a corroborar que 
la Administración Municipal efectué las 
gestiones administrativas y/o legales 
para la recuperación de la cartera de 
morosos del Impuesto Predial, e informe 
de los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado de 
conformidad con los artículos 103 primer 
párrafo y 105 primer párrafo, fracciones I 
y VIII de la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

Resultado AF-04, Observación AF-03 
Derivado de la revisión al rubro de Ingresos, de la 
muestra seleccionada correspondiente al mes de 
agosto de 2012, se observó que el ente auditado no 
deposita oportunamente la recaudación diaria en sus 
cuentas bancarias, debido a que se detectaron hasta 
ocho días de desfase. 

AF-12/57-005 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal implementar medidas 
adecuadas que permita realizar el 
depósito de la recaudación en las 
cuentas bancarias propiedad del 
municipio de Villanueva, Zacatecas; 
el mismo día que ingresa o a más 
tardar el día siguiente hábil.Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 93 primer párrafo, 
fracciones II y IV, 151, 191, 192 y 
193 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 

AF-12/57-006 Solicitud de No se solventa, y se 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estadode 
conformidad con los artículos 103 y 
105, primer párrafo fracciones I y 
VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

Resultado AF-05, Observación AF-04 
Derivado del análisis efectuado a la cuenta de 
Participaciones, se determinó que el municipio registró 
e informó correctamente dicha partida, además de 
corroborar que los ingresos derivados de este concepto 
fueron depositados en la cuenta bancaria número 
83300718-1 denominada Gasto Corriente, sin embargo 
se observó lo siguiente: 
 
-El ente auditado no presentó la constancia de 
ministración de los recursos por concepto del Fondo 
Único de Participaciones del 10 de octubre de 2012, 
además de documentación comprobatoria que avale el 
depósito de dichos recursos, mismas que ascendieron 
a un monto de $100,000.00, según lo reportado por el 
municipio en póliza de ingresos número I00283. 
 
-Tampoco se presentan las constancias de ministración 
de los recursos por concepto del Fondo Único de 
Participaciones  del 11 de enero de 2012, 07 de febrero 
de 2012, 09 de mayo de 2012 y 12 de noviembre de 
2012. 

AF-12/57-007 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas vigente en 
el ejercicio fiscal 2012 a los(as) CC. 
M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, 
Profra. Francisca García Palacios y 
C.P. Juan Carlos Pérez Ibarra, 
Presidente, Síndica y Tesorero 
Municipales, respectivamente, 
durante el período el periodo del 1º 
de enero al 31 de diciembre de 
2012. Lo anterior en virtud de que el 
municipio no presentó la 
documentación solicitada que 
permitiera comprobar el ingreso 
ministrado al municipio por concepto 
de las participaciones observadas. 
Lo anterior con fundamento en los 
artículos 62, 74 primer párrafo 
fracciones III, V, VII y X, 79 primer 
párrafo, fracciones V y VII, 80 primer 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

INGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

párrafo fracción II, 90 segundo 
párrafo, fracción II,93 primer párrafo, 
fracciones II y IV, 96  primer párrafo  
fracciones I, III, IX y XXI  de la Ley 
Orgánica del Municipio aplicable en 
el Estado de Zacatecas y 5° 
numeral 1, primer párrafo, 
fracciones I y III de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipio de Zacatecas vigente en 
el ejercicio fiscal 2012. 

AF-12/57-008 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación tendientes a corroborar 
que la Administración Municipal, 
adjunte en lo sucesivo en los 
informes mensuales contables 
financieros las constancias de 
participaciones, con el fin de 
transparentar la ministración de los 
recursos por concepto del Fondo 
Único de Participaciones, e informe 
de los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. De 
conformidad con los artículos 103 
primer párrafo y 105 primer párrafo 
fracciones I y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio, aplicable al 
Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
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INFORME DETALLADO: 
RESULTADO DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

EGRESOS 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
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El presupuesto ejercido por el municipio de Villanueva, Zacatecas, fue por $118,719,385.72, los cuales se encuentran 
conformados por $63,790,408.21de Gasto Corriente, con un alcance de revisión de 29.33%. Además de$4,508,288.59 
de Agua Potable y Alcantarillado, $1,655,926.69 de Obra Pública, $31,052,912.99 de Aportaciones Federales y 
$17,711,849.24 de Otros Programas. Los resultados de estos últimos tres rubros se tratarán en los apartados 3.5 
Programas Federales-Revisión Documental y 3.6Obra Pública.- Revisión Física. 
 
Los resultados obtenidos de la revisión a Ingresos son los siguientes, hechos que se hicieron constar en apartados que 
forman parte del  Acta de Confronta de fecha 05 de noviembre de 2013 y del Acta Final de fecha 21 de noviembre de 
2013: 

Resultado AF-06, Sin Observación 
Se verificó que los egresos contabilizados en los estados 
financieros del municipio reflejaran operaciones efectivamente 
realizadas, así mismo se constató que las erogaciones efectuadas 
contaran con su respectivo soporte documental y se encontraran 
registradas contable y presupuestalmente, también se comprobó 
que las erogaciones correspondieran a las actividades propias del 
municipio, con excepción de las observaciones que se mencionan 
en seguida: 

  

Resultado AF-07,  Observación AF-05 

Derivado de la revisión efectuada a los sueldos y prestaciones de los 
Funcionarios de Primer Nivel, de conformidad con las reformas a la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en el 
Decreto número 75 publicado el día 11 de diciembre de 2010 que señala 
las remuneraciones máximas de los servidores públicos, se observó un 
excedente en las percepciones otorgadas a 13 miembros del H. 
Ayuntamiento, mismos que se encuentran detallados en el recuadro 
siguiente: 

NOMBRE DEL 
FUNCIONARIO 

PUESTO 
 SUELDO 
Y/O DIETA  

 A
G

U
IN

A
L

D
O

 /
 P

R
IM

A
 

V
A

C
. 

Y
 O

T
R

A
S

 
P

R
E

S
T

A
C

IO
N

E
S

  

 ANTICIPO 
DE 

SUELDO Y 
DIETAS  

 TOTAL 
PERCIBIDO  

 
PERCEPCIÓN 

SEGÚN 
CPELSZ 

ANUALIZADO  

 
DIFERENCIA  

M.G.P. IVAN 
SANTIAGO 
BLTRAN 

Presidente 
Municipal 

$428,570.00  $28,100.26  $111,800.00  $568,470.26  $453,734.40  
$      

114,735.86  

PROFRA. 
FRANCISCA 
GARCÍA 
PALACIOS 

Síndica 
Municipal 

              
287,400.00  

                           
-    

                           
-    

              
287,400.00  

               
302,489.64  

-             
15,089.64  

C.SILVIA 
HUERTA 
MONTOYA 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
           

36,000.00  
              

253,794.00  
               

226,867.20  
             

26,926.80  

PROFRA. 
RUTH NOEMI 
TENTORI 
DAVILA 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
               

8,164.80  
              

225,958.80  
               

226,867.20  
-                  

908.40  

C. OLIVIA 
RODRIGUEZ 
ESCAREÑO 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
                           

-    
               

217,794.00  
               

226,867.20  
-               

9,073.20  

C.P. LEONEL 
PATRICIO 
MURO 
RODRIGUEZ 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
             

14,504.00  
             

232,298.00  
               

226,867.20  
                

5,430.80  

C. 
HERIBERTO 
RAMIREZ 
RODRIGUEZ 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
            

13,000.00  
              

230,794.00  
               

226,867.20  
                

3,926.80  

MANUELA 
MARQUEZ 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
            

22,779.20  
              

240,573.20  
               

226,867.20  
               

13,706.00  

AF-12/57-009 Pliego de 
Observaciones 
Esta Auditoría Superior del 
Estado, formulará Pliego de 
Observaciones por un importe 
de $325,666.95, relativo a 
sueldos y percepciones 
pagadas de más al Presidente 
y 12 Regidores Municipales, 
pagos realizados en 
contravención a lo señalado 
en el  Decreto No. 75 referente 
a las Reformas y Adiciones a 
diversas Disposiciones de la 
Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas vigente a partir del 
ejercicio 2011. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 
62, 93 primer párrafo, fracción 
IV y 186 de la Ley Orgánica 
del Municipio aplicable al 
Estado de Zacatecas, artículos 
160 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, en relación con 
los Transitorios Tercero, Sexto 
y Séptimo del Decreto No. 75 

No Solventa 
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HERNANDEZ 

C. JUVENTINO 
IBARRA 
IBARRA 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
            

13,000.08  
              

230,794.08  
               

226,867.20  
                

3,926.88  

ING. JOSE R. 
VALDEZ 
VELASCO 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
           

20,206.00  
             

238,000.00  
               

226,867.20  
                

11,132.80  

C. MARTHA 
ESTHELA DE 
SANTIAGO 
GALVEZ 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
           

23,000.00  
              

240,794.00  
               

226,867.20  
              

13,926.80  

L.A. 
SALVADOR 
NUÑEZ DE LA 
CRUZ 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
            

18,000.30  
              

235,794.30  
               

226,867.20  
                 

8,927.10  

C. ADAN 
ESCALERA 
LOZANO 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
              

7,000.00  
              

224,794.00  
               

226,867.20  
-               

2,073.20  

LIC. FABIOLA 
ANAHI DE LA 
CRUZ 
TORRES 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
                           

-    
               

217,794.00  
               

226,867.20  
-               

9,073.20  

LIC. AGUSTIN 
HEREIDA 
SOLIS 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
            

73,090.00  
             

290,884.00  
               

226,867.20  
              

64,016.80  

LIC. 
GUADALUPE 
JIMENA 
ROJAS 
GARCIA 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
             

18,144.00  
              

235,938.00  
               

226,867.20  
                

9,070.80  

C. ALFREDO 
CABRERA 
RAMIEZ 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
              

9,072.00  
             

226,866.00  
               

226,867.20  
-                        

1.20  

C. BIANCA 
DELGADO 
VARGAS 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
             

35,077.40  
               

252,871.40  
               

226,867.20  
             

26,004.20  

LIC. LUIS 
HERRERA 
LAMAS 

Regidor 
                

217,794.00  
                           

-    
             

33,008.51  
               

250,802.51  
               

226,867.20  
               

23,935.31  

SUMAS 
   

4,418,468.00  
    

28,100.26  
  455,846.29  

   
4,902,414.55  

   
4,612,966.44  

    289,448.11  

TOTAL OBSERVADO $325,666.95 

Es importante señalar que de la tabla que antecede solamente el 
Presidente Municipal y 12 Regidores excedieron las remuneraciones 
máximas de los servidores públicos establecidas en las reformas a la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en el 
Decreto número 75 publicado el día 11 de diciembre de 2010, las cuales 
ascienden al importe de total de $325,666.95, por lo que respecta al 
Síndica Municipal y seis Regidores no rebasaron el tope máximo 
establecido en la normatividad citada, por lo que se reflejan son signo 
negativo y no son sujetos de observación alguna. 

que contiene Reformas y 
Adiciones a Diversas 
Disposiciones de la 
Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Zacatecas de 
fecha 11 de diciembre de 
2010, en el suplemento 99 y el 
artículo 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas, en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012. 

AF-12/57-010 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de 
la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los C.C. 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán,  Profra. Francisca 
García Palacios, C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra,Silvia 
Huerta Montoya, Manuela 
Márquez Hernández, Bianca 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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Delgado Vargas, M.A. 
Salvador Núñez de la Cruz, 
Heriberto Ramírez Rodríguez, 
Ing. José R. Valdez Velasco, 
Lic. Guadalupe Jimena Rojas 
García, Leonel Patricio Muro 
Rodríguez, Lic. Agustín 
Heredia Solís, Lic. Luis 
Herrera Lamas, Martha 
Esthela de Santiago Gálvez y 
Juventino Ibarra Ibarra, 
Presidente, Síndica y Tesorero 
Municipales, así como 
Regidores y Regidoras del H. 
Ayuntamiento, durante el 
período el periodo del 1º de 
enero al 31 de diciembre de 
2012, por autorizar, pagar, no 
supervisar el gasto y recibir 
percepciones pagadas en 
exceso al Presidente Municipal 
y a 12 Regidores, por ende por 
no acatar lo señalado en el 
Decreto número 75 que 
contiene las Reformas y 
Adiciones a Diversas 
Disposiciones de la 
Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Zacatecas de 
fecha 11 de diciembre de 
2010, Suplemento 99. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 62, 74 primer párrafo, 
fracciones III, V, VIII, X y XII, 
75 primer párrafo, fracciones I 
y III, 78 primer párrafo, 
fracción I, 93 primer párrafo, 
fracción IV, 96 primer párrafo, 
fracciones I y II, 185 y 186 de 
la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas y 160 
de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, en relación con los 
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Transitorios Tercero, Sexto y 
Séptimo del Decreto No. 75  
que contiene Reformas y 
Adiciones a Diversas 
Disposiciones de la 
Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Zacatecas de 
fecha 11 de diciembre de 
2010, en el suplemento 99, así 
como los artículos 7 de la Ley 
de Fiscalización Superior para 
el Estado de Zacatecas, en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012 y 
5° numeral 1, primer párrafo 
fracciones I y III de la Ley de 
Responsabilidades de 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas, vigente para el 
ejercicio en 2012. 
AF-12/57-011 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 

Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación tendientes a que en lo 
sucesivo la Administración 
Municipal se apegue a lo 
establecido en el Decreto número 
75 que contiene las Reformas y 
Adiciones a Diversas 
Disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, 
publicado en el Periódico Oficial 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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del Gobierno del Estado de 
Zacatecas de fecha 11 de 
diciembre de 2010, Suplemento 
99, respecto a las remuneraciones 
de los servidores públicos, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado de 
conformidad con los artículos 103 
primer párrafo y 105 primer 
párrafo, fracciones I, II, III inciso b) 
y VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

Resultado AF-08,  Observación AF-06 
De la revisión efectuada al gasto, se registra en póliza de egresos 
E01240, de fecha 02 de mayo de 2012, la emisión del cheque 16784 de 
la cuenta 83300718-1 de gasto corriente, a favor del C. Herminio Flores 
Pérez por la cantidad de $54,699.88 por concepto de “Retiro a Herminio 
Flores Pérez, persona sindicalizada” con cargo a la cuenta 5000-01-1306 
liquidaciones e indemnizaciones, documentando dicho gasto con póliza 
cheque y una página emitida por el SUTSEMOP que inicia en la cláusula 
“quinta” con motivo de la celebración del día del Servidor Publico, en 
donde se les otorga reconocimiento económico, por su buena disposición 
a 3 sindicalizados, que suma $35,490.00 más $15,000.00 para compra 
de  aparatos electrodomésticos y 10 despensas quincenales equivalentes 
a $400.00, sin embargo el municipio no presenta documentación que 
avale la aplicación del gasto en actividades propias del municipio, 
además que no suman el importe del cheque y en caso de haber sido 
aplicadas para ese gasto no corresponde  la cuenta contable en la que 
fue registrada. 
Es importante mencionar que el municipio deberá presentar la 
documentación que acredite el gasto realizado además de los 
procedimientos y cálculos que utilizó para determinar el monto del retiro 
en caso de haber sido así. 

AF-12/57-012  Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones, por un importe 
de $54,699.88 por concepto 
de erogaciones que no 
presentan soporte documental 
que justifiquen y comprueben 
la aplicación de los gastos 
realizados en actividades 
propias del municipio. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos62, 93 primer párrafo 
fracciones III y IV, 169, 185, 
186 y 187 de la Ley Orgánica 
Aplicable al Estado de 
Zacatecas y 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012, 
así como los artículos 1, 2, 42 
y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 

No Solventa 
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todos ellos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2012. 

AF-12/57-013 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de 
la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los C.C. 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán,  Profra. Francisca 
García Palacios y C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra,  
Presidente, Síndica y Tesorero 
Municipales durante el periodo 
del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2012, por no 
vigilar y respaldar los registros 
contables de las erogaciones 
realizadas, con la 
documentación comprobatoria 
y justificativa correspondiente, 
así como por no proporcionar 
la información del 
procedimiento y cálculos que 
utilizaron para determinar el 
monto del retiro del trabajador. 
Lo anterior con base a lo 
establecido en los artículos 62, 
74 primer párrafo fracciones 
III, V, VIII y X, 78 primer 
párrafo fracción I, 93 primer 
párrafo fracciones III y IV, 96 
primer párrafo fracciones I y II, 
169,185, 186 y 187 de la Ley 
Orgánica aplicable al Estado 
de Zacatecas, 7 de la Ley de 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas, en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012, 
así como los artículos 1, 2, 42 
y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 
artículo 5º numeral 1, primer 
párrafo, fracciones I y IIIde la 
Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del 
Estado y  Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012. 
AF-12/57-014 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 

Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes a que la 
Administración Municipal presente 
la documentación comprobatoria 
que justifique los gastos 
realizados por concepto de 
liquidaciones y/o indemnizaciones 
al personal,  e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado de 
conformidad con los artículos 103 
primer párrafo y 105, primer 
párrafo fracciones I, III inciso b)  y 
VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado AF-09,  Observación AF-07 
Derivado de la revisión efectuada a la  póliza de Egresos E02647 de 
fecha 08 de noviembre de 2012, se registró en la cuenta 5000-01-1101 
de Sueldos Administrativos un monto de $3,045.00, por concepto de 
"VACACIONES DE 2 EMPLEADOS" correspondiente a Roxana del 

AF-12/57-015 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
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Carmen Morales Miramonte y  Fernando Calvillo Méndez por $1,050.00 y 
$1,995.00 respectivamente, presentando como evidencia documental 
transferencia electrónica y relación de las vacaciones pagadas 
debidamente firmadas de recibido por los trabajadores, observándose  el 
monto mencionado  en virtud de que en la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Zacatecas en su Capítulo IV artículo 51 menciona que: “…en 
ningún caso las y los trabajadores que laboren en periodos vacacionales 
tendrán derecho a doble pago de salario. Las vacaciones son 
irrenunciables y no podrán compensarse con una remuneración.” 

Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de 
la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los C.C. 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán,  Profra. Francisca 
García Palacios y C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra,  
Presidente, Síndica y Tesorero 
Municipales, respectivamente, 
durante el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 
2012, por haber incumplido 
con las obligaciones 
inherentes a su cargo al haber 
autorizado el pago de 
vacaciones  a 2 trabajadores, 
contraviniendo con ello lo 
establecido en la Ley del 
Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas. Lo anterior con 
base a lo establecido en los 
artículos 62, 74 primer párrafo, 
fracciones III, V, VIII, X y XII, 
78 primer párrafo, fracción I, 
93 primer párrafo, fracciones 
III y IV, 96 primer párrafo, 
fracciones I y II, 169, 184, 185, 
186 y 187 de la Ley Orgánica 
del Municipio aplicable al 
Estado de Zacatecas, así 
como los artículos 51 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas y 5º numeral 1, 
primer párrafo, fracciones I, III, 
IV y VIII de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y  Municipios de 

siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012. 

AF-12/57-016 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice las acciones de 
verificación tendientes a que la 
Administración 
Municipal,observelo 
establecido en la Ley del 
Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas, respecto a que no 
autorice ni se realicen pagos 
por concepto  de vacaciones 
pagadas no disfrutadas, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado de 
conformidad con los artículos 
103 primer párrafo y 105, 
primer párrafo fracciones I, III 
inciso b) y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado AF-10,  Observación AF-08 
Derivado de la revisión efectuada a la muestra seleccionada de 
egresos, se observaron erogaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos que no se justifican en virtud de que no se comprueba la 
aplicación del gasto en actividades propias del municipio por un 
monto de $74,300.00. Lo anterior se detalla a continuación: 
 
1. - En póliza de egresos E00149 de fecha 20 de enero de 2012 
se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios y Comisiones 
la cantidad de $42,800.00, importe que fue pagado mediante 
cheque no. 16360 de la cuenta 833-00718-1 de la Institución 
Bancaria Banco Mercantil del Norte S.A., emitido a Consultoría 
Asesoría en Capital Humano y Desarrollo por concepto de 
asesoría y elaboración de proyectos para la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público parte II, soportando el gasto 
únicamente con póliza cheque y comprobante fiscal, sin embargo 
no presenta evidencia que demuestre la aplicación del gasto en 
actividades propias del municipio, tales como material fotográfico, 
trípticos o algún tipo de documento que de evidencia de la 

AF-12/57-017 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones, por un importe 
de $74,300.00 por concepto 
de erogaciones con cargo al 
presupuesto de egresos que 
no se justifica ni comprueba su 
aplicación del gasto, en 
actividades propias del 
municipio. Lo anterior con 
fundamento en los artículos62, 
93 primer párrafo, fracciones 
III y IV, 169, 185, 186 y 187 de 
la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 
Zacatecas y 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 

Solventa el importe 
de $ 42,800, se le 
dará seguimiento en 
ejercicios 
posteriores 
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asesoría recibida para la elaboración de proyectos y prueba 
documental de la realización de los mismos. 
 
2.- En póliza de egresos E02289 de fecha 15 de octubre de 2012 
se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios y Comisiones 
la cantidad de $31,500.00, importe que fue pagado mediante 
cheque no. 17263 de la cuenta 833-00718-1 de la Institución 
Bancaria Banco Mercantil del Norte S.A., emitido a Arquitectura 
Administrativa S.A. de C.V.  por concepto de Servicios 
Profesionales de Supervisión Externa de la obra denominada:  
"Construcción de Unidad Deportiva en el Fraccionamiento Lomas 
Verdes, Villanueva, Zacatecas", cabe señalar que en acta de 
Cabildo ordinaria no. 64 de fecha 09 de enero de 2013, se asienta 
que dicha obra fue demandada en fecha 28 de septiembre de 
2012 y se presentó una segunda demanda en el mes de 
diciembre del mismo año por el incumplimiento de los contratos, 
aunado a que en el contrato celebrado con la Comisión Nacional 
de Cultura Física y Deporte en el apartado “Por parte de los 
municipios”, en la fracción V dice: “Considerar dentro del 
presupuesto autorizado, el 3% de éste, para la contratación de 
una supervisión externa de las obras públicas y/o equipamiento 
deportivo.”, realizándose dicho pago con recursos propios del 
municipio cuando el convenio dice que debió ser con recursos del 
presupuesto autorizado por la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte, además de que el gasto es soportando 
únicamente con póliza cheque y comprobante fiscal, sin embargo 
no presenta evidencia que demuestre la aplicación del gasto en 
actividades propias del municipio, tales como prueba documental 
del trabajo realizado, reporte fotográfico, expediente unitario de la 
obra y demás documentos que permita corroborar el ejercicio del 
gasto. 
 
Es importante mencionar que el municipio en la información de la 
Cuenta Pública Municipal omitió presentar el estado bancario de 
la cuenta 833-00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil 
del Norte S.A. correspondiente al mes de octubre del ejercicio 
sujeto a revisión, por lo que no se pudo verificar la forma del cobro 
del cheque observado. 
 
Aunado a lo anterior, el ente auditado no presentó solventación 
alguna que desvirtuara la presente observación ni presentó los 
documentos requeridos en acta de confronta, por lo que ésta 
prevalece. 

Estado de Zacatecas, en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012, 
así como los artículos 1, 2, 42 
y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 
todos ellos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2012. 
 

AF-12/57-018 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de 
la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los C.C. 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán, Profra. Francisca 
García Palacios y C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra,  
Presidente, Síndica y Tesorero 
Municipales durante el periodo 
del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2012, por no 
haber cumplido con las 
obligaciones inherentes a su 
cargo al no presentar la 
documentación comprobatoria 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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y justificativa de la aplicación 
de los recursos en actividades 
propias del municipio. Lo 
anterior con base a lo 
establecido en los artículos 62, 
74 primer párrafo, fracciones 
lll, V, VIII y X, 78 primer 
párrafo, fracción I, 93 primer 
párrafo, fracciones III y IV, 96 
primer párrafo, fracciones I y 
II, 169, 185, 186 y 187 de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 
Zacatecas; así como los 
artículo 7 de la  Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas, en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012, 
así como los artículos 1, 2, 42 
y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 
5° numeral 1, primer párrafo 
fracciones I y IIIde la Ley de 
Responsabilidades de 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas, todos ellos 
vigentes en el ejercicio sujeto 
a revisión. 

AF-12/57-019 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice las acciones de 
verificación tendientes a que la 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
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Administración Municipal 
presente la documentación 
comprobatoria y justificativa de 
la aplicación de los recursos 
en actividades propias del 
municipio, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado 
de conformidad con los 
artículos 103 primer párrafo y 
105, primer párrafo fracciones 
I, III inciso d) y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado AF-11,  Observación AF-09 
Derivado de la revisión realizada a la muestra seleccionada de 
egresos, se observó que el ente auditado realizó erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos que no presentan soporte 
documental o comprobación que cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en el Código Fiscal de la Federación ni la 
documentación que justifique y compruebe el trabajo realizado por 
un importe de  $209,750.00; el cual se detalla a continuación: 
 

1. En póliza de egresos E00015 de fecha 5 de enero de 
2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $10,000.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 16260 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte S.A., emitido al prestador del servicio C. Glafiro 
Esparza Castillo por concepto de asesoría jurídica, 
soportando el gasto únicamente con póliza cheque, 
convenio realizado por la prestación del servicio entre el 
Municipio de Villanueva, Zacatecas, representado por el 
C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, Presidente Municipal 
y el prestador del servicio y copia de la credencial para 
votar del mismo, sin embargo no presenta el comprobante 
fiscal que reúna los requisitos fiscales que establecen los 
artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la 
Federación, ni la documentación que justifique y 
compruebe el trabajo realizado. 
 

2. En póliza de egresos E00095 de fecha 16 de enero de 
2012 se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $4,000.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 16325 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 

AF-12/57-020  Pliego de 
Observaciones 
Esta Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones, por un importe 
de $209,750.00, 
correspondiente a erogaciones 
con cargo al Presupuesto de 
Egresos, de las cuales no se 
exhibe el comprobante fiscal 
que reúna los requisitos 
fiscales que establecen los 
artículos 29, 29-A y 29-B del 
Código Fiscal de la 
Federación, así como la 
documentación comprobatoria 
que justifique y compruebe los 
trabajos realizados, por lo que 
no justifican fehacientemente 
la aplicación de los recursos 
en actividades propias del 
municipio. Lo anterior con 
fundamento en los artículos62, 
93 primer párrafo fracciones III 
y IV, 169, 185, 186 y 187 de la 
Ley Orgánica Aplicable al 
Estado de Zacatecas, 7 de la 
Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Zacatecas 
en relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 

Solventa 
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Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique González Aguilar por 
concepto de asesoría jurídica del mes de enero de 2012, 
soportado el gasto únicamente con póliza de cheque y 
convenio realizado por la prestación del servicio  entre el 
Municipio de Villanueva, Zacatecas, representado por el 
C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, Presidente Municipal 
y la C. Profra. Francisca García Palacios, Síndica 
Municipal, así como por la contraparte, el Lic. Enrique 
González Aguilar, prestador del servicio, no presentando 
el comprobante fiscal que reúna los requisitos fiscales que 
establecen los artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal 
de la Federación, ni la documentación que justifique y 
compruebe el trabajo realizado. 
 

3. En póliza de egresos E00325 de fecha 08 de febrero de 
2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $14,000.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 16449 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte S.A., emitido al C. Felipe Andrade Haro por 
concepto de asesoría jurídica del periodo de diciembre 
2011 y enero 2012, soportando el gasto únicamente con 
póliza cheque y convenio realizado por la prestación del 
servicio entre el Municipio de Villanueva, Zacatecas, 
representado por el C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, 
Presidente Municipal y el Lic. Felipe Andrade Haro, 
prestador del servicio, sin embargo no presenta el 
comprobante fiscal que reúna los requisitos fiscales que 
establecen los artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal 
de la Federación, ni la documentación que justifique y 
compruebe el trabajo realizado. 
 

4. En póliza de egresos E00353 de fecha 13 de febrero de 
2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $8,000.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 16474 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique González Aguilar por 
concepto de asesoría jurídica del mes de enero y febrero 
de 2012, soportando el gasto únicamente con póliza 
cheque y convenio realizado por la prestación del servicio 
entre el Municipio de Villanueva, Zacatecas, representado 
por el C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, Presidente 
Municipal  y la C. Profra. Francisca García Palacios, 
Síndica Municipal, así como por la contraparte, el Lic. 
Enrique González Aguilar, prestador del servicio, sin 
embargo no exhibe el comprobante fiscal que reúna los 

Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2011, 
así como los artículos1, 2, 42 y 
43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 
75 primer párrafo, fracción I 
del Código de Comercio,102 
primer y segundo párrafos y 
133, primer párrafo, fracción II 
de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y 29, 29-A y 29-B del 
Código Fiscal de la 
Federación, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio 2012. 
 

AF-12/57-021 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de 
la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los C.C. 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán,   Profra. Francisca 
García Palacios y C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra, 
Presidente, Síndica y Tesorero 
Municipales respectivamente 
durante el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 
2012, por no respaldar las 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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requisitos fiscales que establecen los artículos 29, 29-A y 
29-B del Código Fiscal de la Federación, ni la 
documentación que justifique y compruebe el trabajo 
realizado. 
 

5. En póliza de egresos E00429 de fecha 27 de febrero de 
2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $4,000.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 16537 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique González Aguilar por 
concepto de asesoría jurídica del mes de febrero de 2012, 
soportando el gasto únicamente con póliza cheque y 
convenio realizado por la prestación del servicio entre el 
Municipio de Villanueva, Zacatecas, representado por el 
C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, Presidente Municipal 
y la C. Profra. Francisca García Palacios, Síndica 
Municipal, así como por la contraparte,  el Lic. Enrique 
González Aguilar, prestador del servicio, sin embargo no 
exhibe el comprobante fiscal que reúna los requisitos 
fiscales que establecen los artículos 29, 29-A y 29-B del 
Código Fiscal de la Federación, ni la documentación que 
justifique y compruebe el trabajo realizado. 

6. En póliza de Egresos E00952 de fecha 02 de abril de 
2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $4,000.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 16684 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique González Aguilar por 
concepto de asesoría jurídica del periodo de febrero a 
abril de 2012, soportando el gasto registrado únicamente 
con póliza cheque y convenio realizado por la prestación 
del servicio  entre el Municipio de Villanueva, Zacatecas, 
representado por el C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, 
Presidente Municipal  y la C. Profra. Francisca García 
Palacios, Síndica Municipal, así como por la contraparte, 
el Lic. Enrique González Aguilar, prestador del servicio, no 
exhibiendo el comprobante fiscal que reúna los requisitos 
fiscales que establecen los artículos 29, 29-A y 29-B del 
Código Fiscal de la Federación, ni la documentación que 
justifique y compruebe el trabajo realizado. 
 

7. En póliza de egresos E00973 de fecha 18 de abril de 
2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $15,000.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 16740 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 

erogaciones registradas en 
contabilidad con la 
documentación comprobatoria 
y justificativa que cumpla los 
requisitos que establece la 
legislación administrativa y 
fiscal aplicable, así como por 
no exhibir evidencia 
documental que justifique la 
aplicación de los recursos en 
actividades propias del 
municipio. Lo anterior con 
fundamento a lo establecido 
en los artículos 62, 74 primer 
párrafo fracciones III, V, VIII y 
X, 78 primer párrafo fracción I, 
93 primer párrafo fracciones III 
y IV, 96 primer párrafo 
fracciones I y II, 169,185, 186 
y 187 de la Ley Orgánica 
aplicable al Estado de 
Zacatecas, 7 de la  Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas, en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012; 75 
primer párrafo, fracción IX del 
Código de Comercio, 102 
primer y segundo párrafo y 
133 fracción III de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y 29 
y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación y artículo 5º 
numeral 1, primer párrafo, 
fracciones I, III y IV de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
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Norte S.A., emitido al C. Felipe Andrade Haro por 
concepto de asesoría jurídica del periodo del 15 de 
agosto al 15 de abril de 2012, soportando el gasto 
únicamente con póliza cheque, convenio realizado por la 
prestación del servicio entre el Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, representado por el C. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Presidente Municipal y el Lic. Felipe 
Andrade Haro, prestador del servicio y copia de credencial 
para votar del mismo, sin embargo no se exhibe el 
comprobante fiscal que reúna los requisitos fiscales que 
establecen los artículo 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal 
de la Federación, ni la documentación que justifique y 
compruebe el trabajo realizado. 
 

8. En póliza de egresos E01235 de fecha 01 de mayo de 
2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $8,000.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 16759 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique González Aguilar por 
concepto de asesoría jurídica del periodo de febrero a 
abril 2012, soportando el gasto únicamente con póliza 
cheque y convenio realizado por la prestación del servicio 
entre el Municipio de Villanueva, Zacatecas, representado 
por el C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, Presidente 
Municipal y la C. Profra. Francisca García Palacios, 
Síndica Municipal, así como por la contraparte, el Lic. 
Enrique González Aguilar, prestador del servicio, sin 
embargo no exhibe el comprobante fiscal que reúna los 
requisitos fiscales que establecen los artículos 29, 29-A y 
29-B del Código Fiscal de la Federación, ni la 
documentación que justifique y compruebe el trabajo 
realizado. 
 

9. En póliza de egresos E01261 de fecha 17 de mayo de 
2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $4,000.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 16855 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique González Aguilar por 
concepto de asesoría jurídica del periodo del 1° de mayo 
al 30 de junio de 2012, soportando el gasto únicamente 
con póliza cheque y convenio realizado por la prestación 
del servicio entre el Municipio de Villanueva, Zacatecas, 
representado por el C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, 
Presidente Municipal y la C. Profra. Francisca García 
Palacios, Síndica Municipal, así como por la contraparte,  

Zacatecas, todos ellos 
vigentes en el ejercicio fiscal 
2012. 

AF-12/57-022 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice las acciones de 
verificación tendientes a que la 
Administración Municipal 
realice operaciones 
comerciales con proveedores 
de bienes o servicios que 
expidan documentos que 
cumplan con requisitos 
fiscales, así como se adjunte 
la evidencia documental que 
justifique la aplicación de los 
recursos en actividades 
propias del municipio, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estadode 
conformidad con los artículos 
103 y 105, primer párrafo 
fracciones I, III incisos a) y d) y 
VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable al Estado 
de Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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el Lic. Enrique González Aguilar, prestador del servicio, no 
exhibiendo el comprobante fiscal que reúna los requisitos 
fiscales que establecen los artículos 29, 29-A y 29-B del 
Código Fiscal de la Federación, ni la documentación que 
justifique y compruebe el trabajo realizado. 
 

10. En póliza de egresos E01278 de fecha 31 de mayo de 
2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $4,500.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 16880 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique González Aguilar por 
concepto de asesoría jurídica del periodo del 1° de mayo 
al 30 de junio de 2012, soportando el gasto únicamente 
con póliza cheque y convenio realizado por la prestación 
del servicio entre el Municipio de Villanueva, Zacatecas, 
representado por el C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, 
Presidente Municipal y la C. Profra. Francisca García 
Palacios, Síndica Municipal, así como por la contraparte, 
el Lic. Enrique González Aguilar, prestador del servicio, 
sin embargo no se exhibió el comprobante fiscal que 
reúna los requisitos fiscales que establecen los artículos 
29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación, ni la 
documentación que justifique y compruebe el trabajo 
realizado. 
 

11. En póliza de egresos E02324 de fecha 08 de octubre de 
2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $4,500.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 17205 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique González Aguilar por 
concepto de asesoría jurídica, proporcionada durante el 
periodo de enero a julio de 2012, mismos que deberían de 
ser pagados a más tardar el día 31 de agosto de 2012, 
según consta en contrato adjunto a la póliza de registro y 
la póliza cheque, sin embargo no se exhibe el 
comprobante fiscal que reúna los requisitos fiscales que 
establecen los artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal 
de la Federación, ni la documentación que justifique y 
compruebe el trabajo realizado. 
 

12. En póliza de egresos E02335 de fecha 16 de octubre de 
2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- Honorarios 
y Comisiones la cantidad de $8,500.00, importe que fue 
pagado mediante cheque no. 17270 de la cuenta 833-
00718-1 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
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Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique González Aguilar por 
concepto de asesoría jurídica del periodo del 1° al 30 de 
septiembre de 2012, soportando el gasto únicamente con 
póliza cheque y copia del convenio realizado por la 
prestación del servicio entre el Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, representado por el C. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Presidente Municipal  y la C. Profra. 
Francisca García Palacios, Síndica Municipal, así como 
por la contraparte, el Lic. Enrique González Aguilar, 
prestador del servicio, no presentando el comprobante 
fiscal que reúna los requisitos fiscales que establecen los 
artículos 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la 
Federación, ni la documentación que justifique y 
compruebe el trabajo realizado en original. 
 

13. En póliza de egresos E02640 de fecha 06 de noviembre 
de 2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- 
Honorarios y Comisiones la cantidad de $4,250.00, 
importe que fue pagado mediante cheque no. 17316 de la 
cuenta 833-00718-1 de la Institución Bancaria Banco 
Mercantil del Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique 
González Aguilar por concepto de asesoría jurídica, 
soportando el gasto únicamente con póliza cheque y ficha 
de depósito a la cuenta del beneficiario, sin embargo no 
exhibe el comprobante fiscal que reúna los requisitos 
fiscales que establecen los artículos 29, 29-A y 29-B del 
Código Fiscal de la Federación, ni la documentación que 
justifique y compruebe el trabajo realizado. 
 

14. En póliza de egresos E02664 de fecha 15 de noviembre 
de 2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- 
Honorarios y Comisiones la cantidad de $8,500.00, 
importe que fue pagado mediante cheque no. 17344 de la 
cuenta 833-00718-1 de la Institución Bancaria Banco 
Mercantil del Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique 
González Aguilar por concepto de asesoría jurídica, 
soportando el gasto únicamente con póliza cheque y ficha 
de depósito a la cuenta del beneficiario, sin embargo no 
se exhibe el comprobante fiscal que reúna los requisitos 
fiscales que establecen los artículos 29, 29-A y 29-B del 
Código Fiscal de la Federación, ni la documentación que 
justifique y compruebe el trabajo realizado. 
 

15. En póliza de egresos E02804 de fecha 14 de diciembre 
de 2012, se registra en la cuenta 5000-01-1201.- 
Honorarios y Comisiones la cantidad de $8,500.00, 
importe que fue pagado mediante cheque no. 17401 de la 
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cuenta 833-00718-1 de la Institución Bancaria Banco 
Mercantil del Norte S.A., emitido al C. Lic. Enrique 
González Aguilar por concepto de asesoría jurídica, 
soportando el gasto únicamente con póliza cheque y ficha 
de depósito a la cuenta del beneficiario, sin embargo no 
se exhibe el comprobante fiscal que reúna los requisitos 
fiscales que establecen los artículos 29, 29-A y 29-B del 
Código Fiscal de la Federación, ni la documentación que 
justifique y compruebe el trabajo realizado. 
 

16. En póliza de Egresos número E02505 de fecha 09 de 
noviembre de 2012, se registra en la cuenta 5000-01-
4208.- Subsidio a la Feria la cantidad de $100,000.00, 
correspondiente al pago realizado con el cheque número 
17329 de la cuenta bancaria número 83300718-1 de la 
Institución  Banco Mercantil del Norte S.A. y registrada la 
salida del recurso de la cuenta  1102-01-0001 de Gasto 
Corriente, expedido a favor del C. Luis Emanuel Quintero 
Lozano, en su carácter de Presidente del Patronato de la 
Feria de Villanueva 2012, cobrado el día de su emisión, 
para lo cual se anexa la siguiente documentación 
comprobatoria: copia de póliza cheque firmada por el 
beneficiario, copia de una hoja del contrato musical 
celebrado  con la Banda Santa Cruz de fecha 18 de 
octubre de 2012, en donde se compromete a presentarse 
en el Teatro del Pueblo por la cantidad de $67,000.00, 
copia de los contratos celebrados con Armanagement, 
empresa representada por el C. Arturo Alvarado Rucobo, 
uno celebrado para la presentación el día 21 de octubre 
de 2012 de "Pony Aguilar" por la cantidad de $24,000.00 y 
el otro para la presentación el 24 de octubre del mismo 
año del Evento Norteño, La Descendencia de Río, Los 
Retoños de Río y Conjunto Anochecer, por la cantidad de 
$10,000.00, ambos contratos citan en la cláusula segunda 
que el pago pactado es sin factura por honorarios de los 
grupos musicales, libres de cualquier pago adicional que 
genere el evento, así como libre de todo Impuesto Estatal, 
Federal, Municipal, etc., pago de Sindicatos de la CROC, 
A.N.D.A., S.U.T.U.M., autores compositores, etc., en caso 
de presentarse; así como copia de credencial para votar 
del C. Eduardo Morales García. 
 
Observándose la falta de emisión de comprobantes 
fiscales por parte de los prestadores de los servicios que 
reúnan los requisitos fiscales establecidos en los artículo 
29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación, así 
como evidencia fotográfica correspondiente a la 
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realización de los eventos observados.  Además de 
observarse que el beneficiario del cheque el C. Luis 
Emanuel Quintero Lozano no efectuó el cobro del mismo 
ni fue realizado el depósito a la cuenta bancaria del 
beneficiario. 

Resultado AF-12,  Observación AF-10 
De la revisión al rubro de Egresos, específicamente a la cuenta 
5000-01-3402 Servicios Bancarios  de la cuenta 833-00718-1 
Institución Bancaria Banorte S.A., se verificó que el ente auditado 
realizó erogaciones por concepto de comisión nómina línea y 
comisiones por devolución de cheques principalmente, por la 
cantidad de $71,477.14, importe que fue cotejado con los Estados 
de Cuenta Bancarios que señalan un monto de retiro por concepto 
de comisiones cobradas, observándose descuido y manejo 
inadecuado de los recursos, ya que son provocados por  la  falta 
de oportunidad  de  la información  presentada por parte del 
municipio para  efectuar la dispersión  de la nómina y  por la 
emisión de cheques sin fondos en la cuenta de bancos, afectando 
con ello el erario público municipal. 
 
Es conveniente señalar que en la revisión de la Cuenta Pública 
2011, en el Informe de Resultados, se determinó una observación 
similar, la cual derivó en la acción a promover AF-11/57-005 
Recomendación, misma que no fue atendida.   

AF-12/57-023 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de 
la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los C.C. 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán, Profra. Francisca 
García Palacios y C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra, 
Presidente, Síndica y Tesorero 
Municipales respectivamente 
durante el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 
2012, por descuido y manejo 
inadecuado de los recursos, 
debido a  la  falta de 
oportunidad  al presentar  la 
información  por parte del 
municipio para  efectuar la 
dispersión  de la nómina y por 
la emisión de cheques sin 
fondos en la cuenta de 
bancos, afectando con ello el 
erario público municipal. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 62, 74 primer párrafo, 
fracción V, 78 primer párrafo, 
fracción I, 93 primer párrafo, 
fracción IV, 96 fracción I, 179, 
185 y 186 de la Ley Orgánica 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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del Municipio, aplicable para el 
Estado de Zacatecas y artículo 
5º numeral 1, primer párrafo, 
fracciones I, III y IV de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas, todos ellos vigente 
en el ejercicio fiscal 2012. 

AF-12/57-024 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice acciones de 
verificación tendientes a 
corroborar que la 
Administración Municipal 
realice la presentación de la 
información de la nómina con 
oportunidad a la institución 
bancaria, así como 
implementar el control que 
evite emitir cheques sin 
fondos, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado, 
de conformidad con los 
artículos 103 y 105, primer 
párrafo, fracciones I, II, III 
inciso c) y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado AF-13,  Observación AF-11 
De la revisión al rubro de Egresos, en específico a la cuenta 
5000.- Adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles, se detectaron 
las siguientes incongruencias, las cuales ascienden a un importe 
de $164,600.00, mismas que se detallan a continuación: 
 

1. En póliza E00620 de fecha 07 de marzo de 2012, se 
registra la adquisición de un vehículo Camioneta Ford 
K6A F-350, Súper Duty XLT, modelo 2006, color exterior 
blanco oxford, color interior gris ceniza, V-8, 5.4 litros EFI, 
transmisión manual 5 velocidades, por la cantidad de 
$240,000.00 en la cuenta 5000-01-5402, realizándose el 

AF-12/57-025 Pliego de 
Observaciones 
Esta Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones por la cantidad 
de $164,600.00 relativo a la 
compra de 3 vehículos 
adquiridos a un valor superior 
al de mercado, mismos que se 
detallan en la observación que 
antecede, por lo que no 
justifica la aplicación de los 

No Solventa 
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pago con el cheque no. 16589 de la cuenta bancaria 
número 83300718-1 de la Institución de Banco Mercantil 
del Norte S.A.  y registrada la salida del recurso de la 
cuenta 1102-01-0001 de Gasto Corriente, efectuándose el 
cobro por el beneficiario el C. Héctor Luis Caldera 
Esparza en fecha 08 de marzo de 2012, para lo cual se 
anexa como comprobante de pago copia de la factura no. 
0189  emitida en la misma fecha por el Beneficiario por el 
importe del cheque, así como pago de tenencia 2012 a 
nombre de Francisco Javier Escareño Trujillo e 
identificación, además identificación del beneficiario del 
cheque, copia de la factura original emitida por Autos de 
Calidad de Zacatecas, S.A. de C.V. de fecha 20 de 
diciembre de 2005, folio ilegible y contrato de 
compraventa firmado entre el C. Héctor Luis Caldera 
Esparza y el C. M.G.P. Iván de Santiago Beltrán, faltando 
la firma de éste último en el contrato. 
 
Una vez verificada la documentación, se observa que la 
factura original está a nombre del C. Francisco Javier 
Escareño Trujillo y no se detecta el endoso a favor del C. 
Héctor Luis Caldera Esparza que es quien realiza el 
contrato de compra venta, emite el comprobante fiscal 
registrado por el SAT y es el beneficiario del cheque 
emitido por la Presidencia de Villanueva, Zacatecas. El 
precio al que fue comprado es superior con base en el 
valor asentado en la Guía de Precios Nuevos y Usados, 
Auto precio de Diciembre 2010, en su página 286 para un 
vehículo de sus características y modelo el cual su valor 
inicial fue de $198,000.00, valuado a la compra en 
$106,900.00, observándose un sobreprecio por 
$133,100.00, en relación a su valor de compra en 2012 
por el importe de $240,000.00. 
 
De lo anterior se solicitó a la entidad auditada presentar el 
original de factura para su cotejo y copia certificada por el 
Secretario de Gobierno Municipal por anverso y reverso, 
que acreditara que el C. Héctor Luis Caldera Esparza 
tiene la posesión legal para realizar el contrato de 
compraventa del bien observado, así como la justificación 
respecto el precio pagado por la cantidad de $240,00.00 
por la compra de una camioneta modelo 2006 la cual su 
valor original fue de $198,000.00 en diciembre de 2005 y 
a la fecha según Guía de Precios Nuevos y Usados, 
Autoprecio de Diciembre 2010, en su página 286 para un 
vehículo de sus características y modelo es el precio es 
de $106,900.00 pagando un sobrevalor de $133,100.00, 

recursos erogados en exceso. 
Lo anterior con fundamento en 
los artículos 62, 93 primer 
párrafo, fracciones III y IV, 
169, 184, 185, 186 y 187 de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 
Zacatecas, así como el 
artículo 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas, en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012. 

AF-12/57-026 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de 
la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los C.C. 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán, Profra. Francisca 
García Palacios y C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra,  
Presidente, Síndica y Tesorero 
Municipales respectivamente 
durante el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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documentación que no fue presentada. 
 
2. En póliza E00307 de fecha 03 de febrero de 2012, se 
registra la adquisición de un vehículo Marca Chevrolet, 
línea Chevy, modelo 2009, color dorado metálico, motor 
1.6 litros, 4 cilindros, transmisión manual de 5 
velocidades, registrado por la cantidad de $72,000.00 en 
la cuenta 5000-01-5401, realizándose el pago con el 
cheque no. 16433 de la cuenta bancaria número 
83300718-1 de la Institución  Banco Mercantil del Norte 
S.A. y registrada la salida del recurso de la cuenta 1102-
01-0001 de Gasto Corriente, por $75,000.00, ya que 
$3,000.00 corresponde al anticipo para la adquisición de 
otro vehículo, realizándose el cobro por el beneficiario el 
C. Víctor Manuel Castro Aguilar en fecha 13 de febrero de 
2012, para lo cual se anexa como comprobante de pago 
copia de la factura no. 0235  emitida el día 10 de agosto 
de 2012 por el C. Héctor Luis Caldera Esparza (Caldera 
Motors Autos Seminuevos). 

 
Una vez verificada la documentación, se observa que el 
precio al que fue comprado es superior al valor asentado 
en la Guía de Precios Nuevos y Usados, Autoprecio de 
Diciembre 2010, en su página 53 para un vehículo de sus 
características y modelo el cual su valor de compra fue de 
$72,000.00, valuado a la compra en $62,800.00, 
observándose un sobrevalor de $9,200.00. 
 
Se solicitó a la entidad auditada presentara el original de 
factura para su cotejo y copia certificada por el Secretario 
de Gobierno Municipal por anverso y reverso, que 
acredite que el C. Héctor Luis Caldera Esparza tiene la 
posesión legal para realizar el contrato de compraventa 
del bien observado, así como la justificación respecto del 
precio pagado por la cantidad de $72,000.00 por la 
compra de un vehículo Marca Chevrolet, línea Chevy, 
modelo 2009, color dorado metálico, motor 1.6 litros, 4 
cilindros, transmisión manual de 5 velocidades, valuado a 
la compra en $62,800.00, observándose un sobrevalor de 
$9,200.00, documentación que no fue presentada. 
 
3. En póliza E00593 de fecha 02 de marzo de 2012, se 
registra la adquisición de un vehículo Marca Chevrolet, 
Línea Corsa, modelo 2006, color rojo rally, aire 
acondicionado, motor 1.8 litros, 4 cilindros, transmisión 
manual de 5 velocidades y registrado por la cantidad de 
$73,000.00 en la cuenta 5000-01-5401, realizándose el 

2012, por haber incumplido 
con las obligaciones 
inherentes a su cargo al haber 
realizado la adquisición de 3 
vehículos a valor superior al 
de su valor comercial, 
afectando con ello el erario 
público municipal y por no 
presentar la documentación 
que acredite la posesión legal 
de quien enajenó los bienes 
observados al municipio de 
Villanueva, Zacatecas. Lo 
anterior con fundamento a lo 
establecido en los artículos 62, 
74 primer párrafo, fracciones 
III, V, VIII, X y XII,  78 primer 
párrafo, fracción I, 93 primer 
párrafo, fracciones III y IV, 96 
primer párrafo, fracciones I y 
II, 169, 184, 185, 186 y 187 de 
la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 
Zacatecas, así como el 
artículo 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas, en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012, y 
5° numeral 1, primer párrafo 
fracciones I, III y IV de la Ley 
de Responsabilidades de 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas, todos ellos 
vigentes en el ejercicio sujeto 
a revisión. 

AF-12/57-027 Solicitud de No se solventa, y 
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pago con el cheque no. 16561 por la cantidad de 
$70,000.00 así como un anticipo realizado con cheque 
16433 por $3,000.00, ambos de la cuenta bancaria 
número 83300718-1 de la Institución de Banco Mercantil 
del Norte, S.A. y registrada la salida del recurso de la 
cuenta 1102-01-0001 de Gasto Corriente por la misma 
cantidad, el cobro del cheque 16561 fue realizado por el 
beneficiario C. Víctor Manuel Castro Aguilar, el día de su 
expedición, para lo cual se anexa como comprobante de 
pago copia de la factura no. 0237  emitida en fecha 21 de 
agosto de 2012 por el C. Héctor Luis Caldera Esparza 
(Caldera Motors Autos Seminuevos), así como pago de 
tenencia 2012 a nombre de Efraín Leonel Ramírez Huizar, 
copia de la factura original emitida por Automotriz Cargo, 
S.A. de C.V. de fecha 14 de enero de 2006. 

 
Una vez verificada la documentación, se observa que la 
factura original está a nombre de Maelvy Estupiñan 
Campos y no se detecta el endoso a favor del C. Héctor 
Luis Caldera Esparza, el precio al que fue comprado es 
superior al valor asentado en la Guía de Precios Nuevos y 
Usados, Autoprecio de Diciembre 2010, en su página 56 
para un vehículo de sus características y modelo el cual 
su valor de compra fue de $73,000.00, valuado a la 
compra en $50,700.00, observándose un sobrevalor de 
$22,300.00. 

 
Se solicitó a la entidad auditada presentara el original de 
factura para su cotejo y copia certificada por el Secretario 
de Gobierno Municipal por anverso y reverso, que 
acredite que el C. Héctor Luis Caldera Esparza tiene la 
posesión legal para realizar el contrato de compraventa 
del bien observado, así como presente la justificación 
respecto del precio pagado por la cantidad de $73,000.00 
por la compra de un automóvil Chevrolet Corsa, modelo 
2006, el cual su valor de compra fue de $73,000.00 el 21 
de agosto de 2012 y a la fecha según Guía de Precios 
Nuevos y Usados, Autoprecio de Diciembre 2010, en su 
página 56 para un vehículo de sus características y 
modelo el precio es de $50,700.00 pagando un sobrevalor 
de $22,300.00, documentación que no fue presentada. 

Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice acciones de 
verificación tendientes a la 
regularización y acreditación 
de la propiedad delos bienes 
muebles adquiridos de manera 
irregular al C. Héctor Luis 
Caldera Esparza, quien emite 
el comprobante fiscal a favor 
del municipio de Villanueva, 
Zacatecas, así como verificar 
el valor de los bienes 
adquiridos sean los de 
mercado, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado, 
de conformidad con los 
artículos 103 y 105, primer 
párrafo, fracciones I, II, III 
inciso d) y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado AF-14, Observación AF-12 
Derivado de la revisión efectuada a la muestra seleccionada de 
egresos, se observaron erogaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos que no presentan soporte documental que justifique y 
compruebe las erogaciones realizadas, por un monto de 
$219,983.13. Lo anterior se detalla a continuación: 

AF-12/57-028 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones, por un importe 
de $219,983.13por concepto 

Solventa el importe 
de $ 119,023.74, 
No solventa el 
importe de $ 
100,959.39, por lo 
tanto se deriva en la 
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1. En póliza E01239 de fecha 02 de mayo de 2012, se registra en 
la cuenta 5000-01-1306.- Liquidaciones e Indemnizaciones la 
cantidad de $100,959.39, realizándose el pago con el cheque no. 
16783 de la cuenta bancaria número 83300718-1 de la Institución 
Banco Mercantil del Norte S.A. y registrada la salida del recurso 
de la cuenta 1102-01-0001 de Gasto Corriente,  el beneficiario de 
dicho cheque es el C. Pedro Muñoz Ramírez cobrado en fecha 04 
de mayo de 2012, para lo cual se anexa como soporte 
documental copia de póliza cheque firmada por el beneficiario y 
copia de una hoja del convenio con el SUTSEMOP, la cual no 
contiene firmas al calce que incluye de la cláusula quinta a la 
octava, no comprobando ni justificando con ello la erogación 
realizada. 
 
Se solicitó al ante auditado presentara en original la 
documentación comprobatoria que sustente el pago de retiro al 
personal sindicalizado, tal y como lo señala el concepto de pago 
de la póliza cheque por la cantidad de $100,959.39  y copia por 
anverso y reverso del cheque 16783 de la cuenta bancaria 
83300718-1 de la Institución  Banorte S.A., así como evidencia 
documental que justifique la aplicación de los recursos erogados, 
misma que debería corresponder al gasto efectuado, así como 
acreditar la recepción de los recursos por el beneficiario y además 
documentación que permita corroborar fehacientemente que éstos 
fueron aplicados en actividades propias del municipio, sin 
embargo, no presentó documentación alguna al respecto. 
 
2. En póliza E02726 de fecha 17 de diciembre de 2012, se 
registra en las cuentas 2102-02-0006 y 2102-01-0030, ambas a 
nombre del C. Marco Antonio Correa Chacón la cantidad de 
$179,145.96 y $41,365.72 respectivamente, sumando un total de 
$220,511.68, para lo cual se registra un abono en la cuenta 1102-
01-0001.-Cta. 83300718-1 Gasto Corriente por la cantidad antes 
mencionada, realizándose el pago con el cheque no. 17411 de la 
cuenta bancaria de la Institución  Banco Mercantil del Norte S.A.,  
el beneficiario del mismo es el C. Marco Antonio Correa Chacón y 
fue cobrado el día 21 de diciembre de 2012 por la citada persona. 
El egreso realizado es sustentado con póliza cheque de fecha 17 
de diciembre de 2012 en donde en el concepto menciona fue para 
pago de las facturas 13775, 13786, 13800, 33D y Liq. 13704, 
presentándose únicamente la factura de folio 33D, misma que fue 
verificada en el SAT por un importe de $101,487.94 e 
identificación del beneficiario, observándose la falta de soporte 
documental por la cantidad de $119,023.74. 
 
Por lo anterior expuesto se solicitó al ente auditado presentara el 

de erogaciones que no 
presentan soporte documental, 
con requisitos fiscales en los 
casos procedentes, así como 
evidencia que justifique la 
aplicación de los gastos 
realizados en actividades 
propias del municipio. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos62, 93 primer párrafo 
fracciones III y IV, 169, 185, 
186 y 187 de la Ley Orgánica 
Aplicable al Estado de 
Zacatecas, 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2011, 
así como los artículos1, 2, 42 y 
43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 
75 primer párrafo, fracción 
I,102 primer y segundo 
párrafos y 133, primer párrafo, 
fracción II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y 29, 
29-A y 29-B del Código Fiscal 
de la Federación, 
ordenamientos vigentes en 
2012. 

Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
 

AF-12/57-029 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
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soporte documental correspondiente que justifique y compruebe 
las erogaciones realizadas, debiendo presentar en original la 
documentación comprobatoria (facturas 13775, 13786, 13800 y 
Liq. 13704), misma que deberán corresponder al gasto realizado, 
así como acreditar la existencia y recepción de los bienes y/o 
servicios adquiridos con un proveedor  debidamente inscrito en el 
Registro Federal de Contribuyentes y justificar fehacientemente 
que éstos fueron aplicados en actividades propias del municipio, 
sin embargo, no presentó documentación alguna al respecto. 
 

procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de 
la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los C.C. 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán, Profra. Francisca 
García Palacios y C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra, 
Presidente, Síndica y Tesorero 
Municipales respectivamente, 
durante el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 
2012, por no vigilar y respaldar 
los registros contables de las 
erogaciones realizadas con la 
documentación comprobatoria 
y justificativa correspondiente. 
Lo anterior con base a lo 
establecido en los artículos  
62, 74 primer párrafo 
fracciones III, V, VIII y X, 78 
primer párrafo fracción I, 93 
primer párrafo fracciones III y 
IV, 96 primer párrafo 
fracciones I y II, 169,185, 186 
y 187 de la Ley Orgánica 
aplicable al Estado de 
Zacatecas, 7 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas, en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012, 
así como los artículos 1, 2, 42 

Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 
75 primer párrafo, fracción 
I,102 primer y segundo 
párrafos y 133, primer párrafo, 
fracción II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, 29, 
29-A y 29-B del Código Fiscal 
de la Federacióny 5º numeral 
1, primer párrafo, fracciones I, 
III y IV de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y  Municipios de 
Zacatecas, todos ellos 
vigentes en el ejercicio fiscal 
2012. 

AF-12/57-030 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice las acciones de 
verificación tendientes a que la 
Administración Municipal 
presente la documentación 
comprobatoria y justificativa de 
los gastos realizados, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado de 
conformidad con los artículos 
103 primer párrafo y 105, 
primer párrafo fracciones I, III 
incisos a) y d)  y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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El municipio de Villanueva, Zacatecas, presentó como resultado del ejercicio 2012un Déficit de $10,042,007.17, lo 
anterior en virtud de que sus egresos fueron superiores a los ingresos, situación que se explica por la existencia al inicio 
del ejercicio y al incremento en sus pasivos. 
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Los resultados obtenidos de la revisión a Cuentas de Balance son los siguientes, hechos que se hicieron constar en 
apartados que forman parte del  Acta de Confronta de fecha 05 de noviembre de 2013 y del  Acta Final de fecha 21 de 
noviembre de 2013: 

Resultado AF-15, Sin Observación 
El importe del saldo en Caja al 31 de 
diciembre de 2012 ascendió a $20,223.55.  
Derivado del análisis se observó que lo 
informado en este rubro corresponde al 
saldo en efectivo en caja general, así 
como a dos Fondos Fijos. De la revisión 
del Fondo Fijo correspondiente a la 
Tesorería Municipal por la cantidad de 
$15,000.00, se comprobó su adecuado 
manejo ya que no se dispone de la 
recaudación diaria para afrontar gastos 
menores, asimismo el reembolso se 
realiza de manera oportuna, de tal forma 
que siempre se cuenta con recursos 
disponibles, de lo anterior no se 
detectaron observaciones relevantes que 
hacer constar. 
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Resultado AF-16, Sin Observación 
El municipio de Villanueva, Zacatecas, presentó saldo en 
Bancos por $3,109,121.83 al 31 de diciembre de 2012, 
según su Estado de Posición Financiera, importe 
integrado por 17 cuentas bancarias, mismas que al ser 
revisadas se observó que están bajo el cuidado y 
custodia de la Tesorera Municipal, las chequeras se 
encuentran debidamente resguardadas. Además se 
apreció que existe un adecuado control en el manejo de 
las cuentas bancarias en virtud de que no se detectaron 
cheques firmados en blanco ni posfechados. De la 
revisión efectuada se determinó que además de las 
irregularidades en el soporte documental respecto de la 
revisión de esta cuenta, mismas que se encuentran 
detalladas en el rubro de Egresos, se determinaron las 
siguientes observaciones: 

  

Resultado AF-17, Observación AF-13 
Se observó que tres cuentas tienen saldo negativo 
contable al término del ejercicio, contrario a la naturaleza 
de las mismas, las cuales se detallan a continuación: 
 

 
Es importante mencionar que en el rubro de egresos, se 
observaron comisiones bancarias por la emisión de 
cheques sin fondos. 
 

AF-12/57-031 Recomendación 

Se recomienda a la Administración 
Municipal por conducto de la 
Tesorera Municipal, implementar las 
medidas necesarias que le permitan 
tener un control adecuado del saldo 
de las cuentas bancarias, evitando 
con ello tener saldos negativos que 
pudieran derivar en un daño a la 
Hacienda Pública Municipal, al tener 
cargos por sobregiro, así mismo 
realizar los asientos contables para 
corregir los saldos contrarios a su 
naturaleza. Lo anterior de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 93 
fracciones III y IV, 191, 192  y 193 de 
la Ley Orgánica del Municipio,  
aplicable al Estado de Zacateca, así 
como el Postulado básico de 
Contabilidad Gubernamental 
denominado Revelación Suficiente. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada. 
Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 

AF-12/57-032 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 

Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
observados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado, de conformidad 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
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con los artículos 103 y 105 primer 
párrafo fracción III primer párrafo 
inciso a) y VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

Resultado AF-18, Observación AF-14 
Se observa que de acuerdo al consecutivo de cheques 
expedidos, de la cuenta de bancos 833-00718-1 de la 
cuenta de Gasto Corriente de la Institución Banorte S.A., 
correspondiente al ejercicio 2012, no se encuentran 
registrados contablemente los cheques: 16504, 16646, 
16986 y 17283, por lo cual se solicitó a la entidad 
auditada la justificación, localización y evidencia de que 
dichos cheques no fueron cobrados en su caso, sin 
obtener respuesta alguna. 

AF-12/57-033 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del procedimiento 
conducente para que se apliquen 
una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas vigente 
en el ejercicio fiscal 2012 a 
los(as) CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Profra. 
Francisca García Palacios y C.P. 
Juan Carlos Pérez Ibarra, 
Presidente, Síndica y Tesorero 
Municipales, respectivamente, 
durante el período del 1º de 
enero al 31 de diciembre de 
2012. Lo anterior en virtud de 
que el municipio no presentó la 
documentación solicitada que 
permitiera conocer la falta de 
registro contable de los cheques 
observados, su localización y 
certeza de que no fueron 
cobrados o, en su caso evidencia 
documental de su cancelación. 
Lo anterior con fundamento en 
los artículos 62, 74 primer 
párrafo, fracción V, 93 primer 
párrafo, fracciones III y IV, 96 
primer párrafo, fracciones I y VII, 
169, 184, 185, 186, 187, 191, 
192 y 193 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado de 
Zacatecas, así como el artículo 7 
de la Ley de Fiscalización 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo 
estas la Legislatura del 
Estado o la Contraloría 
Interna de Gobierno del 
Estado. 
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Superior para el Estado de 
Zacatecas, en relación con el 
Artículo Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la Fe 
de Erratas al Decreto 211 relativo 
a Reformas y Adiciones de la Ley 
de Fiscalización Superior para el 
Estado  de Zacatecas publicada 
en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el 15 de 
diciembre de 2012 y 5º numeral 
1, primer párrafo, fracciones I, III 
y IV de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del Estado de 
Zacatecas en el ejercicio 2012, 
ordenamientos vigentes en el 
ejercicio 2012. 

AF-12/57-034 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación tendientes a 
corroborar que la Administración 
Municipal, expida y registre la 
totalidad de los cheques 
emitidos, en caso de su 
cancelación, se realice los 
ajustes contables 
correspondientes, adjuntando a 
la póliza el cheque con la 
leyenda de cancelado, e informe 
de los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del 
Estado. De conformidad con los 
artículos 103 primer párrafo y 
105 primer párrafo fracciones I y 
VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

Solventa 
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Resultado AF-19,  Sin Observación 
El municipio de Villanueva, Zacatecas, presentó al 31 
de diciembre de 2012  un monto pendiente de cobro 
por concepto de Deudores Diversos de $30,285,902.87, 
mismo que representa un incremento del 26.03% con 
relación al saldo registrado al cierre del ejercicio 
anterior, integrado por: Empleados de Base 
$700,891.58 (2.31%), Empleados Temporales 
$359,345.37 (1.19%), Otros Deudores $29,213,870.49 
(96.46%)  y Deudores Plan Cero $11,795.43 (0.04%), 
de la revisión a este rubro se determinaron las 
siguientes observaciones. 

  

Resultado AF-20, Observación AF-15 
De la revisión efectuada al rubro de Deudores Diversos, 
se encontró lo que a continuación se detalla: 
 
1) Existen préstamos que corresponden a ejercicios 
anteriores por la cantidad de $2,409,035.31, los cuales 
no presentaron recuperación alguna durante el ejercicio 
sujeto a revisión, mismos que fueron sujeto de 
observación en revisiones anteriores y se encuentra en 
su proceso legal conducente.  
 
2) Se observaron préstamos personales efectuados 
durante el ejercicio sujeto a revisión que no cuentan 
con pagaré o documento mercantil alguno que les 
permita efectuar su recuperación legal, cuyo importe 
asciende a $20,718,061.70 al cierre del ejercicio 2012 y 
que se encuentran integrados por $168,698.98 
otorgados a Empleados de Base, $149,400.00 
otorgados a Empleados Temporales y $20,399,962.72 
de Otros Deudores, éstos últimos corresponde a 
préstamos realizados entre cuentas bancarias del 
mismo municipio con excepción de un préstamo 
realizado al C. Jesús Manuel Ibarra Ibarra con número 
de cuenta 1105-03-0081 por $10,000.00, incluido en 
este rubro, razón por la cual el importe observado sin 
soporte documental asciende a $328,098.98. 
 
Por lo antes mencionado se determina que el ente 
auditado continuó efectuando préstamos personales 
aspecto no contemplado en el presupuesto de egresos, 
ya que los recursos públicos tienen fines específicos en 
los programas y presupuestos del ente, por lo que no 
deben de utilizarse para la realización de empréstitos.  

AF-12/57-035  Pliego de 
Observaciones 
Esta Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de Observaciones 
por $328,098.98, relativo a los 
préstamos otorgados por la 
Administración Municipal que no 
cuentan con documento mercantil 
alguno que permita efectuar su 
exigibilidad legal, además de que 
el municipio no exhibió evidencia 
de las acciones realizadas para su 
recuperación. Lo anterior de 
acuerdo a los artículos 62, 93 
primer párrafo, fracción III, 177, 
179, 181 y 186 de la Ley Orgánica 
del Municipio aplicable al Estado 
de Zacatecas y 7 de  la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas, en relación 
con el Artículo Tercero Transitorio 
de la misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Zacatecas 
publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado el 15 de 
diciembre de 2012. 

Solventa el importe de $       
171,282.80, No solventa 
el importe de $ 
137,852.48, por lo tanto se 
deriva en la Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
 
 
 

AF-12/57-036 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
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Cabe señalar que derivado de la revisión realizada a la 
Cuenta Pública 2011 se promovió la acción AF-11/57-
015  que derivó en una Recomendación, la cual no fue 
atendida. 

Esta Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante los órganos 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para 
que se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 
44 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacatecas 
vigente en el ejercicio fiscal 2012, 
a los C.C. M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán y  C.P. Juan Carlos Pérez 
Ibarra,  Presidente y Tesorero 
Municipales respectivamente, 
durante el periodo del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2012, por 
haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo 
al no haber exhibido evidencia 
documental de las acciones 
realizadas orientadas a saldar los 
préstamos motivo de la 
observación, o en su caso, el 
reintegro de los recursos o 
depuración debidamente 
documentada y autorizada por el 
H. Ayuntamiento, así como por 
desatender la recomendación  AF-
11/57-015  emitida en el ejercicio 
fiscal 2011 por una observación 
similar. Lo anterior con 
fundamento a los artículos 74 
primer párrafo, fracciones III, V, 
VIII, X y XII, 93, primer párrafo, 
fracciones III y IV, 96 primer 
párrafo, fracciones I y II, 177, 179, 
181 y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado de 
Zacatecas, así como el artículo 5° 
numeral 1, fracciones I, III y XX de 
la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas vigente 
en el ejercicio fiscal 2012. 

sea el caso, siendo 
estas la Legislatura del 
Estado o la Contraloría 
Interna de Gobierno del 
Estado. 

AF-12/57-037 Recomendación 
Se recomienda la Administración 
Municipal, coordinar las acciones 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud de 
que la Entidad Fiscalizada 
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para la recuperación del saldo de 
Deudores Diversos, asimismo 
abstenerse de otorgar préstamos 
personales, en el caso que 
correspondan a anticipos de 
sueldos a empleados, establecer 
lineamientos que permitan su 
recuperación al término del 
ejercicio fiscal que pertenezcan, 
así mismo realizar el reintegro de 
los recursos a las áreas 
correspondientes que otorgaron en 
calidad de préstamo ya que los 
recursos financieros del municipio 
deben ser aplicados única y 
exclusivamente en los conceptos 
autorizados en el Presupuesto de 
Egresos. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 93 
primer párrafo, fracción III, 177, 
179, 181 y 186de la Ley Orgánica 
del Municipio, aplicable al Estado 
de Zacatecas. 

no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada. 
Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  

No solventa, en virtud de 
que la Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la 
recomendación realizada.      
Se deriva en un 
fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

AF-12/57-038 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación tendientes a corroborar 
que la Administración Municipal 
efectué las gestiones orientadas a 
la recuperación los préstamos 
otorgados, o en su caso, el 
reintegro de los recursos o 
depuración debidamente 
documentada y autorizada por el 
H. Ayuntamiento,asimismo que se 
abstenga de otorgar préstamos 
personales, en el caso que 
correspondan a anticipos de 
sueldos a empleados, establecer 
lineamientos que permitan su 
recuperación al término del 
ejercicio fiscal que pertenezcan, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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Superior del Estado de 
conformidad con los artículos 103 
y 105 primer párrafo fracciones I, 
III incisos a) y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio, aplicable 
al Estado de Zacatecas. 
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Resultado AF-21, Sin Observación  
El municipio de Villanueva, Zacatecas, al 31 de diciembre de 
2012, presentó un saldo en su cuenta de Anticipos de Dietas y 
Sueldos por $1,032,574.37, mismo que representa un 
incremento del 158.79% con relación al saldo registrado al 
cierre del ejercicio anterior, integrado por: Dietas Síndica y 
Regidores $729,742.93 (70.67%),  Sueldo a Personal 
$293,017.11 (28.38%) y Anticipos de Listas de Raya  $9,814.33 
(0.95%). 

  

Resultado AF-22, Observación AF-16 
De la revisión efectuada al rubro de Anticipos de Dietas y 
Sueldos, se detectaron las siguientes observaciones: 
 

1) Existen anticipos de Dietas y Sueldos por la cantidad de 
$1,033,233.59, observándose una diferencia por la 
cantidad de $659.22 correspondiente a saldos 
negativos en este rubro, en relación con el saldo 
presentado en la Cuenta Pública, lo anterior en virtud de 
que para efectos de dicha observación sólo se 
consideraron los saldos positivos que no fueron 
recuperados al término del ejercicio sujeto a revisión y 
no se presentó documento alguno que respalde el 
importe para su recuperación administrativa y/o legal, 
además cabe señalar que si dichos importes 
corresponden a un anticipo de sueldo o dietas dicha 
cantidad debió ser recuperada al final del ejercicio, 
afectando la cuenta 1000 de Servicios Personales  así 
como el Presupuesto asignado para tal rubro durante el 
ejercicio sujeto a revisión. Es importante mencionar que 
se otorgaron Anticipos de Dietas y Sueldos al 
Presidente y Regidores, cantidad que fue acumulada a 
su percepción por un importe global de $455,847.01 y 
se observó en el rubro de egresos, resultando así sujeto 
a observación la cantidad de $577,376.58, tal y como se 
describe enseguida: 

 

CUENTA 
NOMBRE DE 

CUENTA 

SALDO 
ANTES 
INICIO 

MOVIMIENTOS DEL 
EJERCICIO 

SALDO AL 
FINAL 

IMPORTE 
OBSERVADO 

EN 
EGRESOS 

IMPORTE A 
OBSERVAR 

CARGOS ABONOS 

1106 
ANTICIPO DE 
DIETAS Y 
SUELDOS 

374,349.00 844,768.96 185,884.37 1,033,233.59 455,857.01 577,376.58 

1106-01 
DIETAS  : 
SÍNDICA Y 
REGIDORES 

267,998.76 537,531.49 75,188.57 730,341.68 455,847.01 274,494.67 

1106-01-
0010 

IVAN DE 
SANTIAGO 
BELTRAN 

171,144.00 117,800.00 6,500.00 282,444.00 111,800.00 170,644.00 

AF-12/57-039 Pliego de 
Observaciones 
Esta Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones por 
$577,376.58, correspondiente 
a Anticipos de Dietas y 
Sueldos otorgados por la 
Administración Municipal 
mismos que no fueron 
amortizados durante al 
ejercicio sujeto a revisión y 
los cuales no cuentan con 
documento mercantil alguno 
que permita efectuar su 
exigibilidad legal, además no 
se exhibió evidencia de las 
acciones realizadas para su 
recuperación. Lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en 
los artículos 62, 93 primer 
párrafo, fracción III, 177, 179, 
181 y 186 de la Ley Orgánica 
del Municipio aplicable al 
Estado de Zacatecas y 7 de  
la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de 
Zacatecas, en relación con el 
Artículo Tercero Transitorio 
de la misma Ley, reformado 
en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas 
publicada en el Periódico 

Solventa el importe de 
$ 472,449.20, No 
solventa el importe de 
$ 104,927.38, por lo 
tanto se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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1106-01-
0012 

JOSE R VALDEZ 
VELASCO 

18,618.40 20,206.00 3,104.61 35,719.79 20,206.00 15,513.79 

1106-01-
0013 

MANUELA 
MARQUEZ  
HERNANDEZ 

8,272.00 22,779.20 7,572.00 23,479.20 22,779.20 700.00 

1106-01-
0016 

SALVADOR 
NUÑEZ DE LA 
CRUZ 

5,647.40 18,000.30 0.00 23,647.70 18,000.30 5,647.40 

1106-01-
0017 

SILVIA HUERTA 
MONTOYA 

0.00 36,000.00 0.00 36,000.00 36,000.00 0.00 

1106-01-
0018 

LUIS HERRERA 
LAMAS 

0.00 38,392.00 4,541.00 33,851.00 33,008.51 842.49 

1106-01-
0019 

BIANCA 
DELGADO 
VARGAS 

8,618.40 35,077.40 4,077.40 39,618.40 35,077.40 4,541.00 

1106-01-
0020 

JUVENTINO  
IBARRA IBARRA 

22,610.36 13,000.80 22,610.36 13,000.80 13,000.80 0.00 

1106-01-
0021 

RUT NOEMI 
TENTORI DAVIA 

8,164.80 8,164.80 8,164.80 8,164.80 8,164.80 0.00 

1106-01-
0022 

GPE. JIMENA 
ROJAS GARCIA 

7,233.00 18,144.00 0.00 25,377.00 18,144.00 7,233.00 

1106-01-
0023 

MARTHA 
ESTELA DE 
SANTIAGO  
GALVEZ 

8,618.40 23,000.00 0.00 31,618.40 23,000.00 8,618.40 

1106-01-
0024 

ALFREDO 
CABRERA 
RAMIREZ 

9,072.00 0.00 0.00 9,072.00 9,072.00 0.00 

1106-01-
0025 

LEONEL 
PATRICIO 
MURO RGUEZ. 

0.00 14,504.00 0.00 14,504.00 14,504.00 0.00 

1106-01-
0026 

HERIBERTO 
RAMIREZ 
RODRIGUEZ 

0.00 21,618.40 8,618.40 13,000.00 13,000.00 0.00 

1106-01-
0027 

AGUSTIN 
HEREDIA SOLIS 

0.00 73,090.00 0.00 73,090.00 73,090.00 0.00 

1106-01-
0028 

ADAN 
ESCALERA 
LOZANO 

0.00 7,000.00 0.00 7,000.00 7,000.00 0.00 

1106-01-
0029 

JUAN CARLOS 
PEREZ IBARRA 

0.00 60,754.59 10,000.00 50,754.59 0.00 50,754.59 

1106-01-
0030 

FELIPE MARIN 
REYES 

0.00 10,000.00 0.00 10,000.00 0.00 10,000.00 

1106-02 
SUELDO A 
PERSONAL 

104,475.44 299,037.47 110,495.80 293,017.11 0.00 293,017.11 

1106-02-
0003 

FILIBERTO 
QUIROZ 
GUARDADO 

0.00 776.00 0.00 776.00 0.00 776.00 

1106-02-
0024 

MA DEL 
REFUGIO 
ARENAS 
FLORES 

4,000.00 0.00 0.00 4,000.00 0.00 4,000.00 

1106-02-
0027 

FLAVIO NUÑEZ 
ROSAS 

2,600.00 1,300.00 1,300.00 2,600.00 0.00 2,600.00 

1106-02-
0036 

HECTOR 
MANUEL 
MUÑOZ 
CALVILLO 

800.00 1,675.20 0.00 2,475.20 0.00 2,475.20 

1106-02-
0038 

LUIS ALFREDO 
SANCHEZ 
CASTRO 

30,000.00 5,500.00 0.00 35,500.00 0.00 35,500.00 

1106-02-
0041 

HUGO ENRIQUE 
DE LARA 
FLORES 

28,000.00 15,500.00 1,633.04 41,866.96 0.00 41,866.96 

1106-02-
0045 

JOSE MANUEL 
SOTO 

1,000.00 250.00 500.00 750.00 0.00 750.00 

1106-02-
0051 

ALMA DELIA 
LEAÑOS 
HERRERA 

8,000.00 69,000.00 29,899.09 47,100.91 0.00 47,100.91 

1106-02-
0052 

ROXANA DEL 
CARMEN 
MORALES 
MIRAMONTES 

3,532.44 2,000.00 2,000.00 3,532.44 0.00 3,532.44 

1106-02-
0053 

ENRIQUETA DE 
JESUS 
ROMERO 
MARTINEZ 

100.00 500.00 200.00 400.00 0.00 400.00 

1106-02-
0054 

MARIA GPE. 
ORTIZ 
MARQUEZ 

2,100.00 0.00 0.00 2,100.00 0.00 2,100.00 

1106-02-
0059 

SANDRA 
LORENA HDEZ. 
SALAS 

100.00 0.00 0.00 100.00 0.00 100.00 

1106-02-
0060 

MA. AUXILIO 
GARCIA 
MARQUEZ 

339.00 0.00 0.00 339.00 0.00 339.00 

1106-02-
0061 

SERGIO 
WILSON 
CONSTANZA 
HUESO 

11,698.00 36,000.00 21,000.00 26,698.00 0.00 26,698.00 

Oficial del Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 
2012. 
 

AF-12/57-040 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante los 
órganos competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de 
la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los 
C.C. M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán y C.P. Juan Carlos 
Pérez Ibarra,  Presidente y 
Tesorero Municipales 
respectivamente, durante el 
periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2012, por no 
haber recuperado el saldo por 
concepto de Anticipos de 
Dietas y Sueldos, destinando 
así recursos a fines distintos a 
los presupuestados. Lo 
anterior con fundamento a los 
artículos 74 primer párrafo, 
fracciones III, V, VIII, X y XII, 
93, primer párrafo, fracciones 
III y IV, 96 primer párrafo, 
fracciones I y II, 177, 179, 181 
y 186 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado 
de Zacatecas, así como el 
artículo 5° numeral 1, 
fracciones I, III y IV de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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1106-02-
0063 

MA LUZ PEREZ 
GOMEZ 

525.00 0.00 0.00 525.00 0.00 525.00 

1106-02-
0064 

JUAN CARLOS 
PEREZ IBARRA 

10,231.00 29,500.00 0.00 39,731.00 0.00 39,731.00 

1106-02-
0071 

MARIA ROSALIA 
GARAY 
ALMARAZ 

1,450.00 0.00 1,000.00 450.00 0.00 450.00 

1106-02-
0076 

MARTIN DE 
LOERA VARGAS 

0.00 2,805.34 1,905.67 899.67 0.00 899.67 

1106-02-
0083 

VERONICA 
ROMERO 
LOPEZ 

0.00 530.51 0.00 530.51 0.00 530.51 

1106-02-
0085 

LUIS 
FERNANDO 
MARQUEZ 
FRAUSTO 

0.00 1,744.52 0.00 1,744.52 0.00 1,744.52 

1106-02-
0086 

PEDRO MUÑOZ 
SORIANO 

0.00 1,185.92 0.00 1,185.92 0.00 1,185.92 

1106-02-
0087 

DANTE 
VILLALOBOS 
FLORES 

0.00 603.98 0.00 603.98 0.00 603.98 

1106-02-
0167 

RAUL DELGADO 
TORRES 

0.00 90,000.00 46,000.00 44,000.00 0.00 44,000.00 

1106-02-
0168 

MIGUEL 
MARQUEZ 
SALAS 

0.00 6,000.00 0.00 6,000.00 0.00 6,000.00 

1106-02-
0169 

MARIO TOVAR 
DE AVILA 

0.00 9,050.00 0.00 9,050.00 0.00 9,050.00 

1106-02-
0174 

GILBERTO 
ORTIZ LOPEZ 

0.00 25,116.00 5,058.00 20,058.00 0.00 20,058.00 

1106-03 
ANTICIPO DE 
LISTA DE RAYA 

1,874.80 8,200.00 200.00 9,874.80 10.00 9,864.80 

1106-03-
0002 

JOSE R 
CERROS 

129.00 0.00 0.00 129.00 0.00 129.00 

1106-03-
0015 

RUBEN SOLIS 
DE LA TORRE 

1,045.80 0.00 0.00 1,045.80 1.00 1,044.80 

1106-03-
0016 

MA.GUADALUPE 
CARRILLO 
MEDINA 

200.00 200.00 200.00 200.00 2.00 198.00 

1106-03-
0021 

ANGEL 
JARAMILLO 

500.00 0.00 0.00 500.00 3.00 497.00 

1106-03-
0031 

FAUSTINO  
VARGAS 
ESCOBEDO 

0.00 8,000.00 0.00 8,000.00 4.00 7,996.00 

 
2) Se observaron 2 saldos negativos en las cuentas 1106-01-
0015.- Francisca García Palacios por -$598.75 y 1106-03-0035.-
Armando de Loera Ledezma por -$60.47, mismas que deberán 
de ser confirmadas o en su defecto ser autorizadas para la 
cancelación del saldo negativo, previó análisis y verificación de 
los mismos. 
 
Por lo que se solicitó al ente auditado presentar ante esta 
Auditoría Superior del Estado evidencia documental de la 
recuperación de los Anticipos de Dietas y Sueldos, así como el 
soporte documental correspondiente que permita efectuar la 
recuperación administrativa y/o legal de los mismos y justificar 
el gasto, toda vez que la cuenta 1106.- Anticipo de Dietas o 
Sueldos no tiene Presupuesto de origen. Así como realizar los 
ajustes correspondientes para corregir el saldo negativo de 
aquellos trabajadores que se les descontó de más o bien 
obtener la autorización para la cancelación de los mismos, sin 
embargo dicha información no fue presentada. 

Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012. 

AF-12/57-041 
Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración Municipal, 
efectuar el análisis y 
verificación de los saldos 
negativos de las cuentas 
1106-01-0015.- Francisca 
García Palacios por -$598.75 
y 1106-03-0035.-Armando de 
Loera Ledezma por -$60.47, a 
efecto de realizar la 
depuración y los registros 
procedentes, previa 
autorización del H. 
Ayuntamiento. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 
93 primer párrafo, fracciones 
III y IV, 191, 192 y 193 de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 
Zacatecas, así como el 
Postulado básico de 
Contabilidad Gubernamental 
denominado Revelación 
Suficiente. 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera 
la Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  
No solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no 
presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se deriva 
en un fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

AF-12/57-042 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto 
que antecede, e informe de 
los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del 
Estado, de conformidad con 
los artículos 103 y 105, primer 
párrafo, fracciones I, II, III 
inciso a) y VIII de la Ley 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 
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Resultado AF-23, Observación AF-17 
El municipio de Villanueva, Zacatecas, al 31 de diciembre de 2012  
presentó un saldo en su cuenta de Anticipos a Contratistas por 
$1,366,781.66, importe que corresponde a los anticipos realizados 
al C. Ing. Antonio Reyes García para la realización de la obra 
“Construcción de Unidad Deportiva en Fraccionamiento Lomas 
Verdes de Villanueva, Zacatecas”, tal como se menciona en el 
contrato de prestación de servicios celebrado entre el Municipio de 
Villanueva Zacatecas y el Prestador del servicio, cabe señalar que 
el Prestador del servicio incumplió con lo establecido en el contrato 
por lo cual  el municipio de Villanueva, Zacatecas interpuso en 
fecha 19 de diciembre de 2012 ante el Juez de Primera Instancia 
de lo Familiar del Distrito Judicial de Villanueva, Zacatecas,  
demanda en la vía civil ordinaria, reclamando el cumplimiento de 
dicho contrato, así como los gastos y costas del juicio. 

AF-12/57-043 
Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
Esta Auditoría Superior del 
Estado efectuará el 
seguimiento en ejercicios 
posteriores, a fin de 
verificar que el ente 
auditado de seguimiento a 
la Demanda interpuesta en 
la vía civil ordinaria por el 
Municipio de Villanueva, 
Zacatecas en contra del C. 
Ing. Antonio Reyes García 
para la realización de la 
obra “Construcción de 
Unidad Deportiva en 
Fraccionamiento Lomas 
Verdes de Villanueva, 
Zacatecas”, en la cual 
reclama el cumplimiento de 
dicho contrato, así como 
los gastos y costas del 
juicio, por lo que el ente 
auditado deberá presentar 
la documentación 
generada e informar a la 
Auditoría Superior del 
Estado de Zacatecas. Lo 
anterior con fundamento en 
los artículos 170 de la Ley 
Orgánica del Municipio de 
Zacatecas, aplicable en el 
Estado de Zacatecas, así 
como 7 y 17 primer párrafo 
fracciones II, V, X y XII de 
la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de 
Zacatecas, en relación con 
el Artículo Tercero 
Transitorio de la misma 
Ley, reformado en la Fe de 
Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para 

No Solventa y deriva 
en un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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el Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre 
de 2012. 
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El saldo del Activo Fijo en el Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2012 fue por $21,171,863.59. Las 
adquisiciones de bienes muebles e inmuebles del ejercicio fueron por la cantidad de $1,735,569.57, de las cuales 
$1,110,129.59 (63.96%) se realizaron con Recursos Propios, $1,984.65 (0.12%) con Recursos del Sistema Municipal de 
Agua Potable y $623,455.33 (35.92%) con Recursos Federales, omitiéndose de este último incorporar al Activo Fijo y al 
Patrimonio la cantidad de $11,296.00 correspondiente a la compra de tres muebles para computadora y un equipo de 
computo. 

Resultado PF-01,  Observación PF-01 
En el ejercicio 2012 se realizaron adquisiciones con Recursos 
Federales por un monto total de $623,455.33, el cual deriva de la 
aplicación de recursos del Fondo III por la cantidad de $285,000.00 
que corresponden a la adquisición de equipo de transporte y por la 
cantidad de  $338,455.33 con recursos de Fondo IV 
correspondiente a mobiliario y equipo, así como equipo de 
cómputo y de comunicación y maquinaria industrial; es 
conveniente señalar que de las adquisiciones antes señaladas un 
importe de $11,296.00 correspondiente al Fondo IV no fueron 
incorporadas al Activo Fijo ni tampoco se incrementaron en el 
Patrimonio del municipio, relativo a tres muebles para 
computadora y un equipo de computo, no dando cumplimiento con 
lo establecido en los artículos 93 primer párrafo, fracción IV y 96 
primer párrafo, fracciones I y VI, 191, 192 y 193 de la Ley Orgánica 
del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; 33 y 44 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, así como su Postulado 
Básico de Revelación Suficiente. 

PF-12/57-001 
Recomendación 
Por lo anteriormente 
expuesto, se recomienda al 
Ente Fiscalizado realizar la 
incorporación en el Activo 
Fijo y el Patrimonio del 
municipio de tres muebles 
para computadora y un 
equipo de cómputo 
adquiridos con recursos del 
Fondo IV por un importe de 
$11,296.00, a fin de reflejar 
en el Estado de Posición 
Financiera el saldo real de 
dicho rubro, en 
cumplimiento a lo 
establecido en los 
artículos, 93 primer 
párrafo, fracción IV y 96 
primer párrafo, fracciones I 
y VI, 191, 192 y 193 de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 
Zacatecas; 33 y 44  de la 
Ley General de 
Contabilidad 
Gubernamental, así como 
su Postulado Básico de 
Revelación Suficiente. 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, en 
virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se 
le dará seguimiento.  

No solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no 
presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se deriva 
en un fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-002 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal en el 
ámbito de su competencia 
realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los 
aspectos recomendados 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
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en el punto que antecede, 
e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De 
conformidad con los 
artículos 103 Primer 
Párrafo y 105 primer 
párrafo, fracciones III 
incisos a) y d), VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

Administrativas. 

Resultado AF-24,  Observación AF-18 
Derivado de la revisión a Bienes Muebles se pudo verificar  que de 
los bienes adquiridos durante el período del  1º de enero al 31 de 
diciembre de 2012 fueron por un monto de $1,110,129.59 con 
recursos propios, de los cuales al momento de realizar la 
verificación física de los mismos, se determinaron faltantes por la 
cantidad total de $10,564.00, mismos que se encuentran 
detallados en el recuadro siguiente: 
 

FECHA DE 
ADQUISICION 

No. DE 
PÓLIZA  

CTA. DE 
REGISTRO 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

IMPORTE   
No. DE 

FACTURA 
PROVEEDOR 

ÁREA DE 
ADSCRIPCIÓN 

4-may-2012 E01145 
1202-01-

0002 

COMPUTADORA 
GENERICA 4GB 
15" 
PROCESADOR 
COREL 

$  
7,008.00 

65 

GERARDO 
GUADALUPE 
ZAPATA 
CABRERA 

N/A 

1-may-2012 D00293 
1201-01-

0037 
ARCHIVEROS 2,980.00 3638 

MARIA DE LA 
LUZ 
HERRERA 
TOVAR 
MADERAS Y 
DERIVADOS 
" PEÑA 
BLANCA" 

DIF 

1-may-2012 D00293 
1201-01-

0080 
ROPEROS 576.00 3339 

MARIA DE LA 
LUZ 
HERRERA 
TOVAR 
MADERAS Y 
DERIVADOS 
" PEÑA 
BLANCA" 

CASA DE LA 
TERCERA 

EDAD 

TOTAL 
$  

10,564.00 

   
 
NOTA: Los archiveros y los roperos fueron elaborados por 
trabajadores del municipio de Villanueva, Zacatecas, sin embargo 
es importante mencionar que el número descrito de la factura 
corresponde a la compra de la madera, mismos que no fueron 
ubicados físicamente. 
 
Así mismo se verificó que los Bienes no se encuentran etiquetados 
para su localización y mejor control de los mismos, el inventario no 
se encuentra actualizado, además de no contar con los resguardos 
correspondientes. 

AF-12/57-044 Pliego de 
Observaciones 
Esta Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones por la 
cantidad de $10,564.00, 
relativa a bienes muebles 
propiedad del municipio 
que no fueron localizados 
físicamente y en uso en 
actividades propias del 
municipio. Lo anterior con 
fundamento en los 
artículos 62, 155 y 156 de 
la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable a 
Estado de Zacatecas, así 
como el artículo 7 de la  
Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de 
Zacatecas, en relación con 
el Artículo Tercero 
Transitorio de la misma 
Ley, reformado en la Fe de 
Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para 
el Estado de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre 
de 2012. 

Solventa el importe de 
$ 3,556.00, No 
solventa el importe de 
$ 7,008.00, por lo tanto 
se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
 
 
 

AF-12/57-045 Promoción 
para el Fincamiento de 

Esta acción se 
promoverá ante las 
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Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante los 
órganos competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 
de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los 
C.C. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Profra. 
Francisca García Palacios 
y Profr. José Luis Paredes 
Ruiz, Presidente, Síndica y 
Secretario de Gobierno 
Municipales 
respectivamente, durante 
el periodo del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 
2012, por haber incumplido 
con las obligaciones 
inherentes a su cargo al 
tener bajo su custodia el 
patrimonio mueble e 
inmueble municipal y no 
haber efectuado las 
acciones para localizar o 
fincar responsabilidad a los 
servidores públicos 
responsables del 
resguardo de dichos 
bienes muebles. Lo 
anterior con fundamento a 
los artículos 62, 74 primer 
párrafo, fracciones III, V, 
VIII, X y XII, 78 primer 
párrafo, fracción V, 92 
primer párrafo, fracción 
XVII,  155 y 156 de la Ley 
Orgánica del Municipio, 

autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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aplicable a Estado de 
Zacatecas, así como  el 
artículo 7 de la  Ley de 
Fiscalización Superior para 
el Estado de Zacatecas, en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en 
la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para 
el Estado de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre 
de 2012. 

AF-12/57-046 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice acciones de 
verificación tendientes a 
corroborar que la 
Administración Municipal 
realice acciones 
encaminadas al  control y 
verificación de los bienes 
muebles observados 
propiedad del municipio y 
exhiba evidencia 
documental de las 
acciones efectuadas y de 
los resultados obtenidos a 
esta Auditoría Superior del 
Estado, de conformidad 
con los artículos 103 y 105, 
primer párrafo, fracciones 
III inciso d) y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

Resultado AF-25,  Observación AF-19 
De la revisión practicada a los activos fijos propiedad del municipio 
en el ejercicio 2012, se observó que cuenta con 31 bienes 

AF-12/57-047 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
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inmuebles, de los cuales solamente 10 cuentan con escritura y se 
encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio, los cuales se detallan en el recuadro siguiente: 
 

No. 
CLAVE 

CATASTRAL 
DEL PREDIO 

DESCRIPCIÓN Y/O 
UTILIZACIÓN 

UBICACIÓN SUPERFICIE 

¿CUENTA 
CON 

ESCRITURAS? 

¿SE 
ENCUENTRA 
INSCRITO EN 

EL 
REGISTRO 

PÚBLICO DE 
LA 

PROPIEDAD? 

SI NO SI NO 

1 
S-4, M-17, L-

02 

PREDIO URBANO 
PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 
CALLE HIDALGO 1,203.90 M2   X   X 

2 N/A 
PREDIO URBANO 

JARDIN PRINCIPAL 
(JARDIN "JUAREZ") 

ENTRE CALLES 
LEONA VICARIO Y 
MATAMOROS 

1,845.86 M2   X   X 

3 
S-1, M-12, L-

01 

PREDIO URBANO 
MERCADO 
MUNICIPAL 

CALLE GONZALEZ 
ORTEGA 

1,430.27 M2   X   X 

4 N/A 

PREDIO URBANO 
PANTEON 

MUNICIPAL "SAN 
JUDAS TADEO" 

ENTRE CALLES 
ACUARIO Y DEL 
PANTEON 

49,803.21 
M2 

  X   X 

5 
S-4, M-10, L-

08 

PREDIO URBANO 
PLAZA DE TOROS 
"PONCIANO DIAZ" 

ENTRE CALLES 
HIDALGO Y 
LIBERTAD 

2,734.49 M2   X   X 

6 
S-4, M-20, L-

01 

PREDIO URBANO 
CENTRO DE SALUD 

ISSSTE 

ENTRE CALLES 
HIDALGO Y MORFIN 
CHAVEZ 

1,202.80 M2   X   X 

7 
S-3, M-32, L-

01 

PREDIO URBANO 
BIBLIOTECA 

MUNICIPAL "PEDRO 
VELEZ Y ZUÑIGA" 

CALLE 
MATAMOROS 

1,223.98 M2   X   X 

8 
S-2, M-03, L-

08 

PREDIO URBANO 
AUDITORIO 
MUNICIPAL 
"IGNACIO 

MALDONADO" 

ENTRE CALLES 
PASCUAL 
SANTOYO Y SANTA 
JULIA 

2,152.92 M2   X   X 

9 N/A 

PREDIO URBANO 
PARQUE SANTA 

ANITA - DIF 
MUNICIPAL 

ENTRE CALLES 
SANTA ANITA Y 
PASCUAL 
SANTOYO 

8,479.14 M2   X   X 

10 
S-3, M-46, L-

01 

PREDIO URBANO 
UNIDAD 

DEPORTIVA 
"SOLIDARIDAD" 

CALLE DE LAS 
ROSAS Y PASCUAL 
SANTOYO 

51,559.56 
M2 

  X   X 

11 S-3, M-48 
PREDIO URBANO 
PARQUE LA LOMA 

CALLE 5 DE MAYO 5,793.07 M2   X   X 

12 N/A 
PREDIO URBANO 

CANCHAS DEL RIO 

RIO JUCHIPILA 
ESQUINA MIGUEL 
AUZA 

883.35 M2   X   X 

13 N/A 

PREDIO URBANO 
CAMPO DE 

BEISBOL "ALBERTO 
CALVILLO" 

COL. LA 
BEISBOLERA 
(SALIDA A 
ZACATECAS) 

14,967.34 
M2 

  X   X 

14 N/A 
PREDIO URBANO 

RASTRO 
MUNICIPAL 

ENTRE CALLE 
MORELOS Y RIO 
JUCHIPILA 

1,325.76 M2   X   X 

15 
S-2, M-17, L-

18 

PREDIO URBANO 
LECHERIA Y 

TIENDA LICONSA 

CALLE SANTA 
ROSA 

77.79 M2   X   X 

16 
S-4, M-19, S-

32 

PREDIO URBANO 
CASA DE LA 

CULTURA 
"ANTONIO AGUILAR 

BARRAZA" 

CALLE HIDALGO     X   X 

Administrativas 
Esta Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, 
el inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 
de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio 2012, a los CC. a 
los C.C. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Profra. 
Francisca García Palacios 
y Profr. José Luis Paredes 
Ruiz,  quienes se 
desempeñaron como  
Presidente, Síndica y 
Secretario de Gobierno  
Municipales 
respectivamente, durante 
el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2012, 
por no llevar a cabo las 
acciones tendientes a 
regularizar la situación 
legal de sus bienes 
inmuebles, en relación con 
la propiedad de los 
mismos, desatendiendo 
además la recomendación 
número AF-11/57-017, 
emitida por esta Auditoría 
Superior del Estado en el 
ejercicio 2011. Lo anterior 
con fundamento en los 
artículos 62, 74 primer 
párrafo, fracciones III, V y 
X, 78 primer párrafo, 
fracción V, 92 primer 
párrafo, fracción XVII y 152 
de la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable al 

correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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17 S-4, M-44 
PREDIO URBANO 

INSTALACIONES DE 
LA FERIA 

CALLE EMILIANO 
ZAPATA ESQ 
PURISIMA 

16,295.85 
M2 

X   X   

18 
S-4, M-123, 

L-09 
PREDIO URBANO 

TALLER MECANICO 
CALLE 7 1,818.07 M2   X   X 

19 N/A 
PREDIO URBANO 

TERRENO URBANO 

CALLE 
EUCALIPTOS 
ESQUINA CON 
CALLE PIRUL 

3,069.71 M2 X   X   

20 N/A 

PREDIO RUSTICO 
PLANTA 

TRATADORA DE 
AGUAS 

RESIDUALES 

LOMA DE TLALPAN 
(RIO JUCHIPILA) 

2-01-03 Has   X   X 

21 
S-1, M-09, L-

1 

PREDIO RURAL 
POZO 

COMUNITARIO 

COMUNIDAD 
PRESA 
MARAVILLAS 

147.26 M2 X   X   

22 N/A 
PREDIO URBANO 

CENTRO DE SALUD 
CALLE DEL ROSAL 1,500.00 M2 X   X   

23 N/A 
PREDIO RUSTICO 

FRACCIONAMIENTO 
COLONIA LOMAS 
VERDES 

5-66-85.44 
Has 

X   X   

24 N/A 
PREDIO RUSTICO 

FRACCIONAMIENTO 
COLONIA LOMAS 
VERDES 

7-13-63.59 
Has 

X   X   

25 N/A 
PREDIO RUSTICO 

POZO 
COMUNITARIO 

EXHACIENDA LA 
QUEMADA 

100.00 M2 X   X   

26 
S-2, M-25, L-

14 

PREDIO URBANO 
AMPLIACION DE 

PANTEON 
MALPASO 4,409.40 M2 X   X   

27 N/A 

PREDIO URBANO 
CASETA DE 
SEGURIDAD 

PUBLICA 

FRACCIONAMIENTO 
COPROVI 

200.00 M2   X   X 

28 N/A 
PREDIO URBANO 
CANCHA SANTA 

GERTRUDIS 

CALLES 
CONSTITUCION Y 
JUSTICIA SOCIAL 

2,934.00 M2   X   X 

29 N/A 

PREDIO RUSTICO 
PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 
AGUAS 

RESIDUALES 
MALPASO 

MALPASO 1-50-00 Has   X   X 

30 N/A 

PREDIO RUSTICO 
UNIDAD 

DEPORTIVA 
MORONES 

(CICLOPISTA) 

CALLEJON SIN 
NOMBRE, 
MORONES 

2-79-44 Has X   X   

31 
S-3, M-11, L-

11 
PREDIO RUSTICO 

FRACCIONAMIENTO 
ZACATECANOS 

2,860.00 M2 X   X   

TOTALES 10 21 10 21 

 

Además no se especificó la utilización ni se acreditó la propiedad 
de aquellos bienes informados por el ente auditado como centros 
de salud, ni evidencia de los trámites correspondientes para su 
escrituración a favor de la dependencia correspondiente, en caso 
de que no conciernan a un activo del Ayuntamiento, dichos 
inmuebles se encuentran identificados con los números 6 y 22 del 
cuadro anterior. 
 
Cabe mencionar que en el Informe de Resultados del ejercicio 
2011, existe una observación similar, para lo cual se emitió la 
acción número AF-11/57-017 consistente en una Recomendación, 
la cual el ente auditado no exhibió evidencia que permita 

Estado de Zacatecas, así 
como el artículo 60 de la 
Ley del Patrimonio del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas y 5° numeral 1, 
primer párrafo, fracciones I 
y XX de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas, vigente en el 
ejercicio fiscal 2012. 

AF-12/57-048 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice acciones de 
verificación tendientes a 
corroborar que la 
Sindicatura Municipal 
realice acciones 
encaminadas a regularizar 
la situación legal de sus 
bienes inmuebles y exhiba 
evidencia documental de 
las acciones efectuadas y 
de los resultados obtenidos 
a esta Auditoría Superior 
del Estado, de conformidad 
con los artículos 103 y 105, 
primer párrafo, fracciones 
III inciso d) y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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corroborar su acatamiento. 

Resultado AF-26, Observación AF-20 
Derivado del análisis de las actas de las sesiones celebradas por 
el H. Ayuntamiento en el ejercicio 2012, se observó que el 
municipio de Villanueva, Zacatecas, tiene en proceso de Donación 
2 bienes los cuales no cuentan aún con la autorización de la H. 
Legislatura del Estado para tal efecto,  dichos bienes se relacionan 
a detalle en el recuadro siguiente: 

N° 
SESIÓN DE CABILDO EN  

DONDE SE APRUEBA 
SITUACIÓN APROBADA 

1 
Acta de cabildo de  fecha 23 de 
julio de 2012, en donde se  
celebra sesión ordinaria no. 56 

Se aprueba con 10 votos la donación de un terreno en 
el fraccionamiento “Las Flores” de 2,409 m2 a favor 
del Frente Popular de Lucha de Zacatecas para la 
construcción de un CENDI.  

2 
Acta de cabildo de  fecha 28 de 
agosto de 2012 se celebra 
sesión ordinaria no. 57. 

Se ratifica acuerdo de fecha 9 noviembre 2010, en el 
cual se donó un terreno de 405.27 m2 para la 
construcción de casa del jubilado, junto a la clínica del 
ISSSTE.  

 
Es importante señalar que se solicitó a la Administración Municipal, 
aclarar la situación que guarda cada uno de los predios 
relacionados en el recuadro, así como presentar los avances que 
se tiene al respecto hasta  la autorización por parte de la H. 
Legislatura del Estado y en su defecto presentar los registros 
contables que se derivaron de dichas donaciones en caso de ya 
haber concluido el trámite, sin embargo, no presentó aclaración ni 
documentación alguna al respecto. 

AF-12/57-049 
Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del 
Estado, durante la revisión 
a la Cuenta Pública 
Municipal del ejercicio 
fiscal 2013 realizará las 
acciones de seguimiento 
relativas a verificar que la 
Administración Municipal 
observe la normatividad 
aplicable de la materia 
para realizar el proceso de 
donación a favor del Frente 
Popular de Lucha de 
Zacatecas para la 
construcción de un CENDI 
y otro predio para la 
construcción de la casa del 
jubilado, por lo que deberá 
exhibir a esta Auditoría 
Superior del Estado 
evidencia de la solicitud 
ante el Gobernador del 
Estado para tal efecto y la 
autorización de la 
Honorable Legislatura para 
su enajenación. Lo anterior 
de acuerdo a lo establecido 
en los artículos170 de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable en el Estado de 
Zacatecas, así como 7 y 17 
primer párrafo fracciones I, 
V y X de la Ley de 
Fiscalización Superior para 
el  Estado de Zacatecas, 
en relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en 
la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas 

No Solventa y deriva 
en un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
 



 

Informe de Resultado 2012 de Villanueva, Zac. Código: PR-ST-TA-05-F01 

No. Revisión: 5 

Paginas 56 de 335 

 

  Fecha de Autorizacion: 2013-09-13 

INFORME DETALLADO: 
CUENTAS BALANCE 

ACTIVO FIJO 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre 
de 2012. 
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DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS)  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-27,  Sin Observación  
El municipio de Villanueva, Zacatecas, presentó saldo 
al 31 de diciembre de 2012 en el rubro de Pasivos por 
la cantidad de $45,483,162.56 según el Estado de 
Posición Financiera,  el cual está integrado por 
$4,007,011.60 de Proveedores, $39,301,189.74 de 
Acreedores Diversosy $2,174,961.22 de Impuestos y 
Retenciones por Pagar, observándose un  incremento 
del 17.83% con relación al saldo registrado al cierre 
del ejercicio anterior, derivado fundamentalmente de 
los pasivos contraídos con Acreedores Diversos y 
Proveedores.  
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PROVEDORES   

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-28, Observación AF-21 
La cuenta de Proveedores tuvo un incremento de un 13.16% con 
relación al saldo del ejercicio anterior, presentando un saldo al cierre 
del ejercicio 2012 de $4,007,011.60, el cual se encuentra integrado 
por Proveedores de Gasto Corriente $2,876,534.23 (71.79%) y 
Proveedores Obras Públicas $1,130,477.37 (28.21%). 
 
De lo anterior se observó que el municipio registro proveedores que 
no presentaron movimiento alguno en el ejercicio mencionado por un 
monto de $1,584,979.06,  mismos que se detallan a continuación: 
 

M OV IM IEN TOS D EL EJER C IC IO

IN C R EM EN TOSA M OR TIZA C ION ES

2 10 2 PR OV EED OR ES 1,58 4 ,9 79 .0 6 0 .0 0 0 .0 0 1,58 4 ,9 79 .0 6

2 10 2 - 0 1 PR OV EED OR ES GA STO C OR R IEN TE 9 79 ,73 5.8 3 0 .0 0 0 .0 0 9 79 ,73 5.8 3

2102-01-0001 LOURDES M ARGARITA REVELES RGUEZ 805.45 0.00 0.00 805.45

2102-01-0038 VIOLETA DE LOS M ILAGROS PADILLA HDEZ 15,204.00 0.00 0.00 15,204.00

2102-01-0041 VERONICA FLORES SANDOVAL 50.00 0.00 0.00 50.00

2102-01-0099 SALVADOR REYES M ONTELLANO 8,480.00 0.00 0.00 8,480.00

2102-01-0198 J.JESUS GONZALEZ ESPARZA 5,800.00 0.00 0.00 5,800.00

2102-01-0229 M EDICINAS DE VILLANUEVA, S.A. DE C.V. 500.00 0.00 0.00 500.00

2102-01-0258 BRAULIO GONZALEZ RIOS 2,825.00 0.00 0.00 2,825.00

2102-01-0268 ANGEL CORVERA RODRIGUEZ 800,000.00 0.00 0.00 800,000.00

2102-01-0286 M ARIA DEL CARM EN PUENTE ROBLES 346.00 0.00 0.00 346.00

2102-01-0379 M ARIA FEM AT LOPEZ 4,384.80 0.00 0.00 4,384.80

2102-01-0383 M IGUEL LONGORIA M AGALLANES 6,000.00 0.00 0.00 6,000.00

2102-01-0393 LUIS CHAVEZ GONZALEZ 900.00 0.00 0.00 900.00

2102-01-0394 M A. DE LOURDES TISCAREÑO RUVALCABA 1,200.00 0.00 0.00 1,200.00

2102-01-0398 CIUDADANIA DEM OCRATICA,SA DE CV 11,600.00 0.00 0.00 11,600.00

2102-01-0399 LUIS ERNESTO BAÑUELOS GLEZ. 56.00 0.00 0.00 56.00

2102-01-0402 M A.DE LOURDES TISCAAREÑO RUBALCAVA 4,213.20 0.00 0.00 4,213.20

2102-01-0403 VICTOR M ANUEL PADILLA NAVA 6,922.88 0.00 0.00 6,922.88

2102-01-0404 CARLOS ALBERTO M ORALES ENCISO 548.50 0.00 0.00 548.50

2102-01-0410 IRIARTE BANDA JUAN 17,400.00 0.00 0.00 17,400.00

2102-01-0415 DEYANYRA CORDOBA DIAZ 500.00 0.00 0.00 500.00

2102-01-0419 INDRUSTRIAS M &A, S. DE R.L. 69,000.00 0.00 0.00 69,000.00

2102-01-0420 VICTOR HUGO M URILLO M ARTINEZ 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00

2102-01-0431 GUILLERM O ALVINO JEM ENEZ 8,000.00 0.00 0.00 8,000.00

2102-01-0442 GAEL ESCOBEDO DEL M URO 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00

2 10 2 - 0 2 PR OV EED OR ES OB R A S PU B LIC A S 6 0 5,2 4 3 .2 3 0 .0 0 0 .0 0 6 0 5,2 4 3 .2 3

2102-02-0001 LOURDES M ARGARITA REVELES RODRIGUEZ 469,480.22 0.00 0.00 469,480.22

2102-02-0010 LISTA DE RAYA PM O 2,100.00 0.00 0.00 2,100.00

2102-02-0030 RUBEN M ARQUEZ VARGAS 10,509.60 0.00 0.00 10,509.60

2102-02-0055 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LA VILLA 117,416.77 0.00 0.00 117,416.77

2102-02-0103 PERLA ELIZABETH M IER GARCIA 5,736.64 0.00 0.00 5,736.64

C U EN TA NOM BRE DE CUENTA
SA LD O 

A N TES D E 
SA LD O A L F IN A L

 
Cabe señalar que derivado de la revisión realizada a la Cuenta 
Pública 2011 se promovió la acción AF-11/57-019 que derivó en una 
Recomendación, misma que no fue atendida. 

AF-12/57-050 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del procedimiento 
conducente para que se 
apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas 
vigente en el ejercicio fiscal 
2012, a los C.C. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán  y C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra,  Presidente 
y Tesorero Municipales 
respectivamente, durante el 
periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2012, por no haber 
realizado la confirmación de 
saldos con Proveedores, 
además por no efectuar dentro 
de sus posibilidades el pago 
correspondiente, o en su caso, 
la cancelación procedente 
previa autorización del H. 
Ayuntamiento, así mismo por no 
atendido la recomendación 
número AF-11/57-019 emitida 
en la revisión a la Cuenta 
Pública Municipal 2011. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 62, 74 primer párrafo 
fracciones III, V y X, 93 primer 
párrafo fracción IV, 96 primer 
párrafo fracciones I y VI, 191, 
192 y 193  de la Ley Orgánica 
del Municipio aplicable al Estado 
de Zacatecas y 5° numeral 1, 
primer párrafo, fracciones I y XX 
de la Ley de Responsabilidades 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas, todos ellos vigentes 
en el ejercicio fiscal sujeto a 
revisión. 

AF-12/57-051 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones 
de verificación tendientes a que 
el ente auditado efectúe la 
circularización de saldos de 
Proveedores, a fin de programar 
su pago y/o depurarlos, previa 
autorización del H. 
Ayuntamiento, de aquellos que 
no acrediten su existencia, con 
el objetivo de presentar la 
situación financiera real del 
municipio, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
De conformidad con los artículos 
103 y 105, primer párrafo, 
fracciones III incisos a) y d) y 
VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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CUENTAS BALANCE 

ACREEDORES DIVERSOS  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado AF-29, Observación AF-22 
La cuenta de Acreedores Diversos cuyo saldo al cierre del ejercicio sujeto a 
revisión ascendió a $39,301,189.74 se vio incrementada en un 19.37% con 
relación al saldo registrado al cierre del ejercicio anterior,  el cual se 
encuentra integrado por Acreedores  Locales $30,436,528.90 (77.44%), 
Acreedores Foráneos $2,110,078.24 (5.37%), Otros Acreedores 
$754,582.60 (1.92%) y Financiamientos $6,000,000.00 (15.27%). 
 
De la revisión efectuada, se observaron Acreedores Diversos que no 
tuvieron movimiento alguno al 31 de diciembre de 2012 por un importe de 
$788,024.90, mismos que se desglosan a continuación: 
 

M OV IM IEN TOS D EL EJER C IC IO

IN C R EM EN TOSA M OR TIZA C ION ES

2 10 3 A C R EED OR ES D IV ER SOS 78 8 ,0 2 4 .9 0 0 .0 0 0 .0 0 78 8 ,0 2 4 .9 0

2 10 3 - 0 1 A C R EED OR ES LOC A LES 70 8 ,0 0 2 .3 0 0 .0 0 0 .0 0 70 8 ,0 0 2 .3 0

2103-01-0011 NOM INA DE APOYOS 250.00 0.00 0.00 250.00

2103-01-0041 BECAS 3 X 1 650.00 0.00 0.00 650.00

2103-01-0042 M ARGARITA LEAÑOS LAM AS 6,000.00 0.00 0.00 6,000.00

2103-01-0043 OTROS PROGRAM AS 654,901.80 0.00 0.00 654,901.80

2103-01-0050 PATRICIO IBARRA 3,000.00 0.00 0.00 3,000.00

2103-01-0083 FABIAN FLORES GONZALEZ 1,300.00 0.00 0.00 1,300.00

2103-01-0132 JUAN JOSE ENCISO ALBA 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00

2103-01-0220 GUADALUPE AGUIRRE M ORALES 2,254.26 0.00 0.00 2,254.26

2103-01-0272 RODRIGO GUARDADO 266.00 0.00 0.00 266.00

2103-01-0273 TERESA GUARDADO 500.00 0.00 0.00 500.00

2103-01-0288 JUAN GOM EZ CARLOS 34.02 0.00 0.00 34.02

2103-01-0292 EDGAR RAYM UNDO ESCAREÑO SALAZAR 0.70 0.00 0.00 0.70

2103-01-0323 M IGUEL ANGEL LAM AS FLORES 17,000.00 0.00 0.00 17,000.00

2103-01-0324 DIANA IVETTE CORONADO SORIANO 3,000.00 0.00 0.00 3,000.00

2103-01-0404 OTONIEL BARRAZA RGUEZ 2,345.52 0.00 0.00 2,345.52

2103-01-0408 OTROS PROGRAM AS 6,500.00 0.00 0.00 6,500.00

2 10 3 - 0 3 OTR OS A C R EED OR ES 8 0 ,0 2 2 .6 0 0 .0 0 0 .0 0 8 0 ,0 2 2 .6 0

2103-03-0001    SISTEM A M UNICIPAL DE AGUA POTABLE 80,022.60 0.00 0.00 80,022.60

C U EN TA NOM BRE DE CUENTA
SA LD O A N TES 

D E IN IC IO

SA LD O A L 

F IN A L

 
Cabe señalar que derivado de la revisión realizada a la Cuenta Pública 
2011 se promovió la acción AF-11/57-021 que derivó en una 
Recomendación, misma que no fue atendida. 

AF-12/57-052 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 
de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los 
C.C. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán  y C.P. 
Juan Carlos Pérez Ibarra,  
Presidente y Tesorero 
Municipales 
respectivamente, durante el 
periodo del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2012, 
por no haber realizado la 
confirmación de saldos con 
Acreedores Diversos, 
además por no efectuar 
dentro de sus posibilidades 
el pago correspondiente, o 
en su caso, la cancelación 
procedente previa 
autorización del H. 
Ayuntamiento, así mismo 
por no atendido la 
recomendación número AF-
11/57-021 emitida en la 
revisión a la Cuenta Pública 
Municipal 2011. Lo anterior 
con fundamento en los 
artículos 74 primer párrafo 
fracciones III, V y X, 93 
primer párrafo fracción IV, 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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96 primer párrafo fracciones 
I y VI, 191, 192 y 193  de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 
Zacatecas y 5° numeral 1, 
primer párrafo, fracciones I 
y XX de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas, vigente en el 
ejercicio fiscal sujeto a 
revisión. 

AF-12/57-053 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice acciones de 
verificación tendientes a 
que el ente auditado 
efectúe la circularización de 
saldos de Acreedores 
Diversos, a fin de 
programar su pago y/o 
depurarlos, previa 
autorización del H. 
Ayuntamiento, de aquellos 
que no acrediten su 
existencia, con el objetivo 
de presentar la situación 
financiera real del 
municipio, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del 
Estado. De conformidad 
con los artículos 103 y 105, 
primer párrafo, fracciones III 
incisos a) y d) y VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado AF-30, Observación AF-23 
De la revisión practicada a la cuenta de Impuestos y Retenciones 
por Pagar,  misma que se vio incrementada en un 1.86% con 
relación al saldo del ejercicio anterior,  presentando un saldo al 31 

AF-12/57-054 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
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de diciembre de 2012 por la cantidad de $2,174,961.22,  mismos 
que no habían sido enterados a la fecha de cierre del ejercicio y que 
se encuentran detallados a continuación: 
 

CUENTA 
NOMBRE DE 

CUENTA 
SALDO ANTES 

DE INICIO 

MOVIMIENTOS DEL EJERCICIO  

SALDO AL 
FINAL 

INCREMENTOS AMORTIZACIONES 

2104 
IMPUESTOS Y RET. 
POR PAGAR 

2,135,296.23 1,228,795.92 1,189,130.93 2,174,961.22 

2104-01 
IMPTOS. SOBRE 
SUELDOS Y 
SALARIOS 

1,723,807.61 783,442.83 800,939.05 1,706,311.39 

2104-01-
0001     

TESORERIA DE LA 
FEDERACION 

1,723,807.61 783,442.83 800,939.05 1,706,311.39 

2104-02 
CUOTAS 
SINDICALES 

1,878.04 322,228.94 324,371.11 -264.13 

2104-02-
0001 

CONVENIO DE 
LOTES 

0.00 135.87 0.00 135.87 

2104-02-
0002 CUOTAS AL IMSS 

278.04 318,093.07 318,371.11 0.00 

2104-02-
0003 CONVENIO LIBROS 

1,600.00 4,000.00 6,000.00 -400.00 

2104-03 
PRESTACIONES 
SOCIALES 

409,610.58 123,124.15 63,820.77 468,913.96 

2104-03-
0004 

CUOTAS 
SUTSEMOP 

53,224.41 52,359.44 53,224.41 52,359.44 

2104-03-
0005 

CREDITOS 
FONACOT 

-15,773.46 18,650.30 10,596.36 -7,719.52 

2104-04     RETENCION 5% UAZ 372,159.63 52,114.41 0.00 424,274.04 

 
Cabe señalar que derivado de la revisión realizada a la Cuenta 
Pública 2011 se promovió la acción AF-11/57-025 que derivó en una 
Recomendación, misma que no fue atendida. 

Esta Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 
de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio 2012, a los C.C. 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán  y C.P. Juan Carlos 
Pérez Ibarra,  Presidente y 
Tesorero Municipales 
respectivamente, durante el 
periodo del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2012, 
por haber incumplido con 
las obligaciones inherentes 
a su cargo al no programar 
y llevar a cabo el pago de 
los recursos captados por 
impuestos y retenciones a 
las instituciones y/o 
instancias 
correspondientes, 
desatendiendo la 
recomendación número AF-
11/57-025  efectuada por 
este Ente Superior de 
Fiscalización en el informe 
de resultados del ejercicio 
fiscal 2011.  Lo anterior con 
fundamento en los artículos 
62, 74 primer párrafo, 
fracciones III, V y X, 93 
primer párrafo, fracciones III 
y IV, 96 primer párrafo, 
fracciones I y VI, 191, 192 y 
193 de la Ley Orgánica del 
Municipio, artículo 5° 
numeral 1, fracciones I y XX 
de la Ley de 

según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas, vigente en el 
ejercicio fiscal 2012. 

AF-12/57-055 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice acciones de 
verificación tendientes a 
corroborar que la 
Administración Municipal 
cumpla con las obligaciones 
inherentes a su cargo 
programando y efectuando 
el pago de los recursos 
captados por impuestos y 
retenciones a las 
instituciones y/o instancias 
correspondientes e informe 
de los resultados obtenidos 
a esta Auditoría Superior 
del Estado, de conformidad 
con los artículos 103 y 105, 
primer párrafo, fracciones III 
incisos  a) y d) y VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado AF-31, Observación AF-24 
Derivado de la revisión realizada  a la cuenta 2104-02-0002 Cuotas 
al I.M.S.S. se observó que el municipio de Villanueva, Zacatecas, no 
registró al 31 de diciembre de 2012 adeudos por el orden de 
$2,280,488.49 con el Instituto Mexicano de Seguro Social, ya que 
con base en la información proporcionada por la Jefatura 
Delegacional de Afiliación y Cobranza de dicho instituto a la misma 
fecha de corte, se reportan obligaciones por el monto citado, mismo 
que se desglosa en el recuadro siguiente: 
 

PERIODOS DE 
ADEUDO 2012 

SUMA S.P. 
C.O.P 

MULTAS ACTUALIZACIÓN 
RECARGOS 

MORATORIOS 
VENCIDOS 

SUBTOTAL 

Del 03 al 11 de 
2012 

1,090,250.67 676,426.16 30,196.91 62,802.58 
$    

1,859,676.32 

AF-12/57-056 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría Superior del 
Estado promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento  conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 
de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna 
de Gobierno del 
Estado. 
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BIMESTRE DE 
ADEUDO 2012 

R.C.V. ACTUALIZACIÓN 
RECARGOS 

MORATORIOS 
VENCIDOS 

SUBTOTAL TOTAL 

Del 2° al 5° de 
2012 

391,089.55 7,262.79 22,459.83 420,812.17 
$    

2,280,488.49 

      
REGISTRO DE PASIVO OMITIDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

$    
2,280,488.49 

 

 

Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, a los 
C.C. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán  y C.P. 
Juan Carlos Pérez Ibarra,  
Presidente y Tesorero 
Municipales 
respectivamente, durante el 
periodo del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2012, 
por no haber realizado el 
registro del pasivo 
correspondiente al ejercicio 
fiscal 2012 por la cantidad 
de $2,280,488.49 por 
concepto de Cuotas Obrero 
Patronales y por Retiro, 
Cesantía y Vejez, los que 
incluye accesorios, de igual 
manera por no efectuar el 
pago del mismo, 
ocasionando la generación 
de multas, actualización y 
recargos moratorios por 
parte del IMSS. Lo anterior 
con fundamento en los 
artículos 62, 74 primer 
párrafo fracciones III, V y X, 
93 primer párrafo, fracción 
IV, 96 primer párrafo, 
fracciones I y VI, 191, 192 y 
193 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al 
Estado de Zacatecas y 5° 
numeral 1, fracción I de la 
Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, así 
como el Postulado Básico 
de Contabilidad 
Gubernamental Revelación 
Suficiente. 

AF-12/57-057 Solicitud de 
Intervención del Órgano 

No se solventa, y 
se deriva en una 
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Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice acciones de 
verificación relativas a que 
el ente auditado efectúe el 
registro del pasivo con el 
IMSS, de igual manera la 
amortización del mismo, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado, de 
conformidad con los 
artículos 103 y 105, primer 
párrafo, fracciones III 
incisos a) y d) y VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

AF-12/57-058 Seguimiento 
en Ejercicios Posteriores 
Esta Auditoría Superior del 
Estado, durante la revisión 
a la Cuenta Pública 
Municipal del ejercicio fiscal 
2013 realizará las acciones 
de seguimiento relativas a 
que el ente auditado lleve a 
cabo la conciliación con el 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social para 
confirmar los adeudos a su 
cargo y realizar los ajustes 
contables correspondientes, 
sin perjuicio de los 
resultados y observaciones 
que de ella emanen. Lo 
anterior con fundamento en 
el artículo 170 de la Ley 
Orgánica del Municipio 
aplicable en el Estado de 
Zacatecas, así como los 
artículos 7 y 17 primer 
párrafo fracciones I, II, V, X 
y XII de la Ley de 
Fiscalización Superior del 

No Solventa y 
deriva en un 
Seguimiento en 
Ejercicios 
Posteriores 
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Estado de Zacatecas, en 
relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la 
Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y 
Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para 
el Estado  de Zacatecas 
publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre 
de 2012. 



 

Informe de Resultado 2012 de Villanueva, Zac. Código: PR-ST-TA-05-F01 

No. Revisión: 5 

Paginas 67 de 335 

 

  Fecha de Autorizacion: 2013-09-13 

 

INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Para verificar el cumplimiento en la aplicación de la Ley de Ingresos del Municipio se llevó a cabo análisis, comparando lo 
cobrado según el tarifario presentado por el municipio con lo establecido en la Ley, asimismo se verificó una muestra de 
recibos de ingresos, obteniendo como resultado que el municipio cobra de acuerdo a lo previsto en la misma. 

Resultado AF-32, Observación AF-25 
Los Presupuestos de Ingresos y Egresos autorizados para el ejercicio 2012 
según acta de Cabildo de sesión extraordinaria no. 45 de fecha 30 de enero de 
2012 fue por un importe de $96,905,852.40. 
 
En relación al Ingreso se recaudó y recibió $108,677,378.55 que representa un 
12.15% más de lo presupuestado, aumento sustentado principalmente por la 
cuenta de Otros Programas, la cual no fue presupuestada y presento una 
recaudación de $16,141,075.19. 
 
Por lo que corresponde al Egreso se erogó la cantidad de $118,719,385.72 que 
representa un  22.51% más de lo presupuestado,  derivado principalmente por 
desfases en las rubros Servicios Generales, Bienes Muebles e Inmuebles y 
Otros Programas, este último presenta un desfase de 4,852.70%. 
 
Cabe señalar que del monto efectivamente recaudado y recibido 
($108,677,378.5) fue menor respecto del importe aplicado en el egreso 
($118´719,385.72) existiendo una diferencia de $10,042,007.17 que representa 
el 9.24%.         
 
Es importante mencionar, que aun cuando el municipio no realizó 
modificaciones presupuestales a su Egreso, al cierre del ejercicio se 
presentaron partidas con desfase presupuestal, así mismo se observa que el 
aumento en la recaudación y recepción de los Ingresos no se presupuesto para 
evitar los desfases y las erogaciones sin ninguna base presupuestal, situación 
no conveniente para el municipio. 
 
Con base en lo anterior se observa que las variaciones generales son de orden 
relevante,  por lo que se concluye que no se realizó una vigilancia adecuada al 
comportamiento de sus presupuestos, que les permitiera llevar un adecuado 
control presupuestal. 

AF-12/57-059  
Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría 
Superior del Estado 
promoverá ante las 
autoridades 
competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento 
conducente para 
que se apliquen una 
o más de las 
sanciones previstas 
en el artículo 44 de 
la Ley de 
Responsabilidades 
de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas vigente 
en el ejercicio fiscal 
2012, a los C.C. 
M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, 
Profra. Francisca 
García Palacios,  
Profra. Ruth Noemí 
Tentori Dávila, Silvia 
Huerta Montoya, 
Manuela Márquez 
Hernández, Bianca 
Delgado Vargas, 
M.A. Salvador 
Núñez de la Cruz, 
Adán Escalera 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Lozano, Heriberto 
Ramírez Rodríguez, 
Alfredo Cabrera 
Ramírez, Ing. José 
R. Valdez Velasco, 
Lic. Guadalupe 
Jimena Rojas 
García, Lic. Felipe 
Marín Reyes, Lic. 
Agustín Heredia 
Solís, Lic. Luis 
Herrera Lamas, 
M.C.D. Fabiola 
Anahí de la Cruz 
Torres, Martha 
Esthela de Santiago 
Gálvez, Oliva 
Rodríguez 
Escareño y 
Juventino Ibarra 
Ibarra, Presidente 
Municipal, Síndica 
Municipal y 
Regidores(as) 
integrantes del 
Ayuntamiento; así 
como al  C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra, 
Tesorero Municipal 
y M.C.D. Felipe 
Márquez Rodríguez, 
Contralor Municipal, 
todos ellos durante 
el ejercicio fiscal 
2012, por no 
realizar una 
vigilancia y control 
adecuados al 
comportamiento de 
sus Presupuestos 
de Ingresos y 
Egresos. Lo anterior 
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

con fundamento en 
los artículos 29 
primer párrafo, 62, 
74 primer párrafo 
fracción VIII, 78 
primer párrafo 
fracción I, 93 primer 
párrafo fracción III, 
96 primer párrafo 
fracción II, 105 
primer párrafo 
fracciones I, II y VIII, 
177, 179, 181, 185 
y 186, de la Ley 
Orgánica del 
Municipio aplicable 
al Estado de 
Zacatecas aplicable 
al Estado de 
Zacatecas, 5 
numeral 1, 
fracciones I y III, de 
la Ley de 
Responsabilidades 
de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas, vigente 
en el ejercicio fiscal 
2012. 

AF-12/57-060 
Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control  
Es necesario de la 
Contraloría 
Municipal, en el 
ámbito de su 
competencia, 
realice acciones de 
verificación 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

tendientes a realizar 
una vigilancia y 
control adecuado al 
comportamiento de 
sus Presupuestos 
de Ingresos y 
Egresos e informe 
de los resultados de 
su actuación a esta 
Auditoría Superior 
del Estado, de 
conformidad con los 
artículos 103 y 105 
primer párrafo 
fracciones I, II y VIII 
de la Ley Orgánica 
del Municipio, 
aplicable al Estado 
de Zacatecas. 

Los resultados obtenidos de la revisión a la Normatividad Aplicable son los siguientes, hechos que se hicieron constar en 
apartados que forman parte del  Acta de Confronta de fecha 05 de noviembre de 2013 y del  Acta Final de fecha 21 de 
noviembre de 2013: 

Resultado AF-33, Observación AF-26 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Villanueva, Zacatecas, presentó 
extemporáneamente el día 16 de agosto de 2013, ante la H. LX Legislatura del 
Estado de Zacatecas, el expediente integrado con el informe anual de Cuenta 
Pública Municipal correspondiente al ejercicio fiscal 2012, con el propósito de 
que se efectuara su análisis y revisión, observándose que no se realizó en el 
tiempo tal y como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas en su artículo 121 segundo párrafo, que señala lo 
siguiente: “... A más tardar el 15 de febrero del año siguiente a la conclusión del 
año fiscal, el Ayuntamiento enviará a la Legislatura la cuenta pública, junto con 
los informes y documentos que justifiquen la aplicación de los ingresos y 
egresos, en el cumplimiento de las metas propuestas en el Plan Municipal y en 
los programas operativos anuales, así como el manejo del crédito y la situación 
de la deuda pública; lo anterior, sin perjuicio del informe trimestral que rendirá a 
la Legislatura...”. 
 
Cabe señalar que derivado de la revisión realizada a la Cuenta Pública 2011 se 
promovió la acción AF-11/57-027 que derivó en una Recomendación, la cual no 
fue atendida. 

AF-12/57-
061Promoción 
para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría 
Superior del Estado 
promoverá ante las 
autoridades 
competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento 
conducente para 
que se apliquen una 
o más de las 
sanciones previstas 
en el artículo 44 de 
la Ley de 
Responsabilidades 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

de los Servidores 
Públicos del Estado 
de Zacatecas 
vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, 
a quienes se 
desempeñaron 
durante el periodo 
del 01 de enero al 
31 de diciembre de 
2012, como 
miembros del H. 
Ayuntamiento los 
C.C. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, 
Presidente 
Municipal, Profra. 
Francisca García 
Palacios, Síndica 
Municipal, Profr. 
José Luis Paredes 
Ruiz, Secretario de 
Gobierno Municipal, 
Ing. Cuauhtémoc 
Hernández 
Márquez, Director 
de Obra Pública, 
Profr. Roberto 
Ramírez Ávila, 
Director de 
Desarrollo 
Económico y Social, 
Profra. Ruth Noemí 
Tentori Dávila, Silvia 
Huerta Montoya, 
Manuela Márquez 
Hernández, Bianca 
Delgado Vargas, 
M.A. Salvador 
Núñez de la Cruz, 
Adán Escalera 
Lozano, Heriberto 
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Ramírez Rodríguez, 
Alfredo Cabrera 
Ramírez, Ing. José 
R. Valdez Velasco, 
Lic. Guadalupe 
Jimena Rojas 
García, Lic. Felipe 
Marín Reyes 
(Suplente), Lic. 
Agustín Heredia 
Solís, Lic. Luis 
Herrera Lamas, 
M.C.D. Fabiola 
Anahí de la Cruz 
Torres, Martha 
Esthela de Santiago 
Gálvez, Oliva 
Rodríguez 
Escareño y  
Juventino Ibarra 
Ibarra, Regidores y 
Regidoras; 
respectivamente; 
por no haber 
entregado en 
tiempo ante la H. LX 
Legislatura del 
Estado de 
Zacatecas la 
Cuenta Pública 
Municipal del 
ejercicio 2012. 
Infringiendo así los 
artículos 121 
segundo párrafo de 
la Constitución 
Política del Estado 
Libre y Soberano de 
Zacatecas, 29, 49 
primer párrafo, 
fracción XVI, 62, 74 
primer párrafo, 
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

fracciones lll, V y X, 
78 primer párrafo, 
fracción VII, 79 
primer párrafo 
fracciones IV y VI 
de la Ley Orgánica 
del Municipio, 
aplicable al Estado 
de Zacatecas, 7 y 9 
de la Ley de 
Fiscalización 
Superior para el 
Estado de 
Zacatecas, en 
relación con el 
Artículo Tercero 
Transitorio de la 
misma Ley, 
reformado en la Fe 
de Erratas al 
Decreto 211 relativo 
a Reformas y 
Adiciones de la Ley 
de Fiscalización 
Superior para el  
Estado  de 
Zacatecas en 
relación con el 
Artículo Tercero 
Transitorio de la 
misma Ley, 
reformado en la Fe 
de Erratas al 
Decreto 211 relativo 
a Reformas y 
Adiciones de la Ley 
de Fiscalización 
Superior del Estado  
de Zacatecas 
publicada en el 
Periódico Oficial del 
Gobierno del 
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Estado el 15 de 
diciembre de 2012 y 
5° numeral 1, primer 
párrafo, fracciones I 
y V de la Ley de 
Responsabilidades 
de Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas, todos 
ellos vigentes para 
el ejercicio fiscal 
sujeto a revisión. 

AF-12/57-062 
Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la 
Contraloría 
Municipal, en el 
ámbito de su 
competencia, 
realice acciones de 
verificación 
tendientes a 
corroborar que la 
Administración 
Municipal, en lo 
sucesivo, presente 
ante la H. LX 
Legislatura del 
Estado de 
Zacatecas, el 
expediente 
integrado con el 
informe anual de 
Cuenta Pública 
Municipal en el 
plazo establecido 
en la normatividad 
aplicable e informe 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

de los resultados 
obtenidos a esta 
Auditoría Superior 
del Estado, de 
conformidad con los 
artículos 103 y 105, 
primer párrafo, 
fracciones III inciso 
a) y VIII de la Ley 
Orgánica del 
Municipio aplicable 
al Estado de 
Zacatecas. 

Resultado AF-34, Observación AF-27 
El H. Ayuntamiento de Villanueva, Zacatecas, no presentó a esta Entidad de 
Fiscalización Superior el Plan de Desarrollo Municipal Trianual 2010-2013 y Plan 
Operativo Anual 2012,  incumpliendo con lo establecido en la Ley Orgánica del 
Municipio. 
 
Se le solicitó a la Administración Municipal, presentar a esta Auditoría Superior 
del Estado el Plan de Desarrollo Municipal Trianual 2010-2013 y Plan Operativo 
Anual 2012, ya que además de ser una obligación prevista en la Ley, constituye 
una importante herramienta para la adecuada toma de decisiones.  
 
Cabe señalar que derivado de la revisión realizada a la Cuenta Pública 2011 se 
promovió la acción AF-11/57-029 que derivó en una Recomendación, la cual no 
fue atendida. 

AF-12/57-
063Promoción 
para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría 
Superior del Estado, 
promoverá ante las 
autoridades 
competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento 
conducente para 
que se apliquen una 
o más de las 
sanciones previstas 
en el artículo 44 de 
la Ley de 
Responsabilidades 
de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas en vigor, 
a los CC. M.G.P. 
Iván de Santiago 
Beltrán, Profr. 
Roberto Ramírez 
Ávila, Profra. Ruth 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Noemí Tentori 
Dávila, Silvia Huerta 
Montoya, Manuela 
Márquez 
Hernández, Bianca 
Delgado Vargas, 
M.A. Salvador 
Núñez de la Cruz, 
Adán Escalera 
Lozano, Heriberto 
Ramírez Rodríguez, 
Alfredo Cabrera 
Ramírez, Ing. José 
R. Valdez Velasco, 
Lic. Guadalupe 
Jimena Rojas 
García, Leonel 
Patricio Muro 
Rodríguez, Lic. 
Felipe Marín Reyes 
(Suplente), Lic. 
Agustín Heredia 
Solís, Lic. Luis 
Herrera Lamas, 
M.C.D. Fabiola 
Anahí de la Cruz 
Torres, Martha 
Esthela de Santiago 
Gálvez, Oliva 
Rodríguez 
Escareño y 
Juventino Ibarra 
Ibarra, quienes se 
desempeñaron 
durante el periodo 
de 1 de enero al 31 
de diciembre de 
2012, como 
Presidente 
Municipal, Director 
de Desarrollo 
Económico y Social, 
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Regidores y 
Regidoras, 
respectivamente, 
por no haber 
presentado a esta 
Auditoría Superior 
del Estado el Plan 
de Desarrollo 
Municipal Trianual 
2010-2013 y Plan 
Operativo Anual 
2012. Lo anterior 
con fundamento en 
los artículos 29 
primer párrafo, 49, 
primer párrafo 
fracciones I y XXVII 
incisos a) y b), 62, 
74, primer párrafo, 
fracciones V, X y 
XIX,  99, primer 
párrafo, fracción I, 
165, 166 y 170, de 
la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable 
al Estado de 
Zacatecas y 5°, 
numeral 1, primer 
párrafo, fracciones I 
y V de la Ley de 
Responsabilidades 
de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas, vigente 
para el ejercicio 
fiscal 2012. 

AF-12/57-064 
Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Es necesario que la 
Contraloría 
Municipal, en el 
ámbito de su 
competencia, 
realice acciones de 
verificación 
tendientes a que la 
Administración 
Municipal, presente 
de manera oportuna 
el Plan de 
Desarrollo Municipal 
Trianual 2010-2013 
y Plan Operativo 
Anual 2012 ante 
esta Entidad de 
Fiscalización, e 
informe de los 
resultados 
obtenidos a esta 
Auditoría Superior 
del Estado, de 
conformidad con los 
artículos 103 primer 
párrafo y 105, 
primer párrafo, 
fracciones I y VIII de 
la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable 
al Estado de 
Zacatecas. 

Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

Resultado AF-35, Observación AF-28 
Con motivo de los trabajos de fiscalización relativos a la revisión a la Cuenta 
Pública Municipal 2012 del H. Ayuntamiento de Villanueva, Zacatecas, se 
solicitó en Acta de Inicio de fecha 03 de septiembre de 2013, mediante oficio PL-
02-07-2353/2013 de fecha 02 de septiembre de 2013 expedido por el  L.C. 
Manuel Ramón Elizondo Viramontes, Auditor Especial B a la Administración 
Municipal presentar ante este Órgano de Fiscalización Superior la siguiente 
información:  
 
TESORERÍA:  

AF-12/57-065 
Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría 
Superior del Estado 
promoverá ante las 
autoridades 
competentes, el 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
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APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

* Preparar y concentrar todos los pagarés o documentos mercantiles del saldo 
de Deudores Diversos al 31 de diciembre de 2012 que acrediten su 
recuperación, exclusivamente para su fiscalización en su lugar de resguardo y 
copia de los que fueron expedidos durante el ejercicio 2012 y aún no han sido 
recuperados. 
* Relación de Percepciones otorgadas a  funcionarios de primer nivel, tales 
como Presidente, Síndica y Regidores  durante el ejercicio 2012, dentro de las 
cuales deberán estar incluidas las correspondientes a Bonos, Gastos de Gestión 
y cualquier Otra Prestación percibida,  así como copia de la póliza de egresos, 
cheque y nómina mediante la cual se realizó el pago y en su caso copia del acta 
de Cabildo en donde fue autorizada la percepción adicional. (La información 
deberá de llenarse en el formato establecido, así como  entregarlo impreso y en 
archivo electrónico). 
* Copia de la documentación relativa al inicio, proceso y término del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución de los siguientes Créditos Fiscales: 
EjercicioFiscal 2004 y 2007, correspondientes a los procedimientos ASE-PFRR-
30/2007 y ASE-PFRR-068/2011, por los importe de $10,000.00. RV Resuelto 
02/agosto/2012 y  $11,441.95, correspondientemente. 
 
SECRETARÍA:  
* Tabulador de sueldos autorizado por Cabildo, el cual es parte integrante del 
Presupuesto de Egresos. (Entregar impreso y en archivo electrónico). 
* Relación de los Miembros del H. Ayuntamiento y  Funcionarios de Primer 
Nivel,  la cual deberá de contener nombre, cargo, comisión que presiden, 
periodo de gestión y domicilio para oír y recibir notificaciones, además deberá 
de anexarse copia de identificación oficial de cada uno de ellos. (Impresa y en 
archivo electrónico). 
* Tabulador de Viáticos y acta de Cabildo de su autorización. 
* Relación de Fraccionamientos autorizados en el ejercicio sujeto a revisión, 
especificando sus áreas de donación con sus medidas y colindancias 
correspondientes. 
 
PATRONATO DE LA FERIA 2012 
* Documento mediante el cual se formalizó la conformación del comité de la 
feria. 
* Reglamentos internos. 
* Informe financiero. 
* Relación de los ingresos, subsidios y erogaciones, así como la documentación 
comprobatoria correspondiente. 
* Copia certificada de acta de Cabildo donde se autorizaron las erogaciones 
concernientes a la feria. 
* Relación de todas las cuentas bancarias que manejó el patronato y estados de 

inicio y trámite del 
procedimiento 
conducente para 
que se apliquen una 
o más de las 
sanciones previstas 
en el artículo 44 de 
la Ley de 
Responsabilidades 
de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas vigente 
en el ejercicio fiscal 
2012,  a los C.C. 
M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán,   
Profr. José Luis 
Paredes Ruiz y C.P. 
Juan Carlos Pérez 
Ibarra,  Presidente, 
Secretario de 
Gobierno y 
Tesorero 
Municipales 
respectivamente, 
durante el periodo 
del 01 de enero al 
31 de diciembre de 
2012, por no haber 
presentado a 
cabalidad la 
documentación 
solicitada mediante 
el oficio PL-02-07-
2353/2013 a este 
Órgano de 
Fiscalización 
Superior. 
Infringiendo así los 
artículos 62, 74, 
primer párrafo, 

Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

cuenta de la misma. 
* Oficio en el cual se realice una breve explicación del registro o control de los 
ingresos y egresos.  
* Padrón de proveedores, contratistas y acreedores, con domicilios e importes 
ejercidos. 
* Padrón de locales arrendados, con domicilio de beneficiarios, copia de los 
contratos e importes ejercidos por el patronato. 
* Tarifario utilizado para el cobro de los ingresos derivados de la feria. 
* Mediante escrito se solicita indicar el monto de recuperaciones de los 
principales eventos masivos. 
* Programa de la feria. 
 
De igual manera con motivo de los trabajos de fiscalización relativos a la 
revisión a la Cuenta Pública Municipal 2012 del H. Ayuntamiento de Villanueva, 
Zacatecas, se solicitó mediante oficio PL-02-07-2749/2013 de fecha 25 de 
septiembre de 2013 expedido por el  L.C. Manuel Ramón Elizondo Viramontes, 
Auditor Especial B a la Administración Municipal  y dirigido al C. Lic. Miguel 
Ángel Torres Rosales, Presidente Municipal de Villanueva, Zacatecas 
correspondiente al trienio 2013-2016, presentar ante este Órgano de 
Fiscalización Superior la siguiente información sin obtener respuesta alguna a la 
fecha de la presente: 
 
* Copia por anverso y reverso de los siguientes cheques, motivo por el cual 
deberá solicitar a la Institución bancaria Banco Mercantil del Norte S.A. respecto 
a la cuenta bancaria 83300718-1 a nombre del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, mismos que se detallan a continuación: 
1.- Cheque No. 16783 de fecha 02 de mayo de 2012, cobrado el 04 de mayo del 
mismo año. 
2.- Cheque No. 17284 de fecha 26 de octubre de 2012, se desconoce la fecha 
de cobro. 
3.- Cheque No. 17329 de fecha 09 de noviembre de 2012, cobrado el mismo 
día. 
 
* Copia del Estado de Cuenta de la Institución bancaria Banco Mercantil del 
Norte S.A.  referente a la cuenta número  83300718-1 a nombre del Municipio 
de Villanueva, Zacatecas, del mes de octubre de 2012. 

fracciones III, V y X, 
93 primer párrafo, 
fracciones IV y V, 
96 primer párrafo 
fracción I y 170 de 
la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable 
al Estado de 
Zacatecas, 7 y 17 
primer párrafo, 
fracciones I, V y X 
de la Ley de 
Fiscalización 
Superior para el 
Estado de 
Zacatecas, en 
relación con el 
artículo Tercero 
Transitorio de la 
misma Ley, 
reformado en Fe de 
Erratas al decreto 
211 relativo a 
Reformas y 
Adiciones de la Ley 
de Fiscalización 
Superior para el 
Estado de 
Zacatecas, 
publicada en el 
Periódico Oficial de 
Gobierno del 
Estado el 15 de 
diciembre de 2012, 
71 primer párrafo, 
fracción I, segundo 
párrafo de la 
Constitución Política 
del Estado Libre y 
Soberano de 
Zacatecas y 5° 
numeral 1, primer 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

párrafo, fracciones I 
y XX de la Ley de 
Responsabilidades 
de Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas, vigente 
para el ejercicio 
fiscal 2012.  

AF-12/57-066 
Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la 
Contraloría 
Municipal, en el 
ámbito de su 
competencia, 
realice acciones de 
verificación 
tendientes a 
corroborar que la 
Administración 
Municipal, entregue 
en tiempo y forma la 
información que le 
sea requerida por la 
Auditoría Superior 
del Estado, e 
informe de los 
resultados 
obtenidos a esta 
Auditoría Superior 
del Estado. De 
conformidad con los 
artículos 103 primer 
párrafo y 105 primer 
párrafo fracciones I 
y VIII de la Ley 
Orgánica del 
Municipio, aplicable 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
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APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

al Estado de 
Zacatecas. 

AF-12/57-067 
Seguimiento en 
Ejercicios 
Posteriores 
Esta Auditoría 
Superior del Estado 
efectuará el 
seguimiento en 
ejercicios 
posteriores, a fin de 
verificar que la 
Administración 
Municipal 2013-
2016, presente la 
información 
solicitada mediante 
oficio PL-02-07-
2749/2013 de fecha 
25 de septiembre 
de 2013, por lo que 
deberá exhibir 
evidencia 
documental de las 
acciones realizadas 
ante las 
instituciones 
bancarias y la 
documentación que 
se describe en el 
resultado que 
antecede en su 
penúltimo y último 
párrafo. Lo anterior 
con fundamento en 
el artículo 170 de la 
Ley Orgánica del 
Municipio aplicable 
en el Estado de 
Zacatecas, así 
como los artículos 7 

No Solventa y 
deriva en un 
Seguimiento en 
Ejercicios 
Posteriores 
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PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
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APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

y 17 primer párrafo 
fracciones I, V y X 
de la Ley de 
Fiscalización 
Superior del Estado 
de Zacatecas, en 
relación con el 
Artículo Tercero 
Transitorio de la 
misma Ley, 
reformado en la Fe 
de Erratas al 
Decreto 211 relativo 
a Reformas y 
Adiciones de la Ley 
de Fiscalización 
Superior para el 
Estado  de 
Zacatecas 
publicada en el 
Periódico Oficial del 
Gobierno del 
Estado el 15 de 
diciembre de 2012. 

Resultado AF-36, Observación AF-29 
De la revisión del Capítulo 1000.- Servicios Personales, se llevó a cabo la 
comparación entre la Nómina de la 2da. quincena del mes de diciembre de 2012 
y la Cédula de Autodeterminación de Cuotas del mes de diciembre del mismo 
año, de lo que se determinó  que existen 145 personas que se encuentran en la 
nómina, más no así inscritos en un régimen de seguridad social. 
 
Cabe señalar que derivado de la revisión realizada a la Cuenta Pública 2011 se 
promovió la acción AF-11/57-031  que derivó en una Recomendación, la cual no 
fue atendida. 

AF-12/57-068 
Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas  
Esta Auditoría 
Superior del Estado 
promoverá ante las 
autoridades 
competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento 
conducente para 
que se apliquen una 
o más de las 
sanciones previstas 
en el artículo 44 de 
la Ley de 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
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APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Responsabilidades 
de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas vigente 
en el ejercicio fiscal 
2012,  a quienes se 
desempeñaron 
durante el periodo 
del 01 de enero al 
31 de diciembre de 
2012, como 
miembros del H. 
Ayuntamiento 
M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, 
Presidente 
Municipal, Profra. 
Francisca García 
Palacios, Síndica 
Municipal, Profra. 
Ruth Noemí Tentori 
Dávila, Silvia Huerta 
Montoya, Manuela 
Márquez 
Hernández, Bianca 
Delgado Vargas, 
M.A. Salvador 
Núñez de la Cruz, 
Adán Escalera 
Lozano, Heriberto 
Ramírez Rodríguez, 
Alfredo Cabrera 
Ramírez, Ing. José 
R. Valdez Velasco, 
Lic. Guadalupe 
Jimena Rojas 
García, Leonel 
Patricio Muro 
Rodríguez, Lic. 
Felipe Marín Reyes 
(Suplente), Lic. 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Agustín Heredia 
Solís, Lic. Luis 
Herrera Lamas, 
M.C.D. Fabiola 
Anahí de la Cruz 
Torres, Martha 
Esthela de Santiago 
Gálvez, Oliva 
Rodríguez 
Escareño y 
Juventino Ibarra 
Ibarra, Regidores y 
Regidoras; 
respectivamente; 
asimismo C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra,  
Tesorero Municipal, 
durante el ejercicio 
2012,  por no haber 
afiliado al Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
(IMSS) y/o otra 
institución de 
Seguridad Social a 
todas las personas 
con las que tenga 
relación laboral con 
el municipio, ya 
sean de base, 
contrato o 
eventuales, 
incumpliendo así 
con lo establecido 
en los artículos 29 
primer párrafo, 49 
primer párrafo, 
fracción XX,  62,  74 
primer párrafo, 
fracciones V y X, 
93, primer párrafo,  
fracciones IV y V, 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

96, primer párrafo, 
fracción I de la Ley 
Orgánica del 
Municipio, aplicable 
al Estado de 
Zacatecas, 12, 
primer párrafo, 
fracción I y 15, 
primer párrafo, 
fracción I de la Ley 
del  Seguro Social y 
5°, numeral 1, 
primer párrafo, 
fracciones I y XX de 
la Ley de 
Responsabilidades 
de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipio de 
Zacatecas vigente 
en el ejercicio fiscal 
2012.  

AF-12/57-069 
Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la 
Contraloría 
Municipal, en el 
ámbito de su 
competencia, 
realice las acciones 
de verificación 
tendientes a que la 
Administración 
Municipal afilie a 
algún régimen de 
seguridad social a 
todas las personas 
con las que tenga 
relación laboral, ya 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

sean de base, 
contrato o 
eventuales, e 
informe de los 
resultados 
obtenidos a esta 
Auditoría Superior 
del Estado de 
conformidad con los 
artículos 103 y 105, 
primer párrafo 
fracciones I, II, III 
inciso b)  y VIII de la 
Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable 
al Estado de 
Zacatecas. 

Resultado AF-37, Observación AF-30 
Derivado de la revisión realizada a la verificación de la Nómina de la segunda 
quincena del mes de diciembre de 2012 y la Cédula de Autodeterminación de 
Cuotas del mes de diciembre del mismo año,  se determinó  que existen 34 
personas que se encuentran inscritos en el IMSS, sin embargo no fueron 
ubicados en la nómina de la Presidencia Municipal, por lo cual se determina un 
daño a la Hacienda Pública Municipal al otorgar seguridad social a personas que 
no tienen relación laboral con el ente auditado, por un importe de $291,731.24, 
tal como se detalla en el recuadro siguiente: 
 

C
O

N
S

E
C

U
T

IV
O

 NÚMERO 
DE 

SEGURIDAD 
SOCIAL 

NOMBRE 

IMPORTE TOTAL 
EROGADO 

DURANTE EL AÑO 
2012 

        

1 
34-12-51-

0003-1 
ALFARO CAMPOS 
ALBERTO $               4,874.36 

2 
34-07-70-

0145-0 
CABRERA RAMÍREZ 
JUAN 8,763.14 

3 
43-93-66-

3430-2 
CALDERA CORTEZ 
BALTAZAR 11,654.64 

4 
34-07-69-

0092-7 
CASAS ESPINOZA 
SALVADOR 9,894.28 

5 
34-02-76-

0150-8 
CERROS DE LOERA 
GABRIEL 7,911.25 

6 
34-04-76-

0211-4 
DE LOERA LEDEZMA 
ARMANDO 9,603.27 

7 
34-89-67-

0222-1 
DE SANTIAGO 
ROMERO RICARDO 7,955.45 

8 
34-91-60-

0004-4 
DÍAZ SÁNCHEZ 
MARÍA GUADALUPE 4,981.50 

9 
23-07-83-

3653-6 
ESPARZA RÚIZ 
JOAQUÍN 12,125.89 

AF-12/57-070 
Pliego de 
Observaciones 
Esta Auditoría 
Superior del Estado 
formulará Pliego de 
Observaciones por 
la cantidad de 
$291,731.24, 
relativa al pago de 
Seguridad Social a 
34 personas que no 
prestan un servicio 
subordinado al 
municipio. Lo 
anterior con 
fundamento en los 
artículos 62, 93 
primer párrafo 
fracciones III y IV, 
169, 185, 186 y 187 
de la Ley Orgánica 
Aplicable al Estado 
de Zacatecas, 7 de 
la Ley de 

Solventa el 
importe de $  
212,509.53, No 
solventa el 
importe de $   
79,221.71  
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
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GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

10 
34-01-46-

0014-1 
FLORES ROSALES 
NICOLASA 7,911.23 

11 
34-99-81-

1610-6 
GUERRERO 
RODRÍGUEZ JESÚS 10,136.87 

12 
34-08-90-

1240-4 

GUTIÉRREZ 
CARRILLO VICTOR 
MANUEL 8,011.23 

13 
34-97-73-

0002-8 

HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ MARIO 
ROBERTO 7,955.65 

14 
34-03-59-

0054-6 
HERNÁNDEZ 
ROMERO GONZÁLO 8,211.43 

15 
34-06-86-

0663-0 
LAMAS CAMPOS 
MANUEL 5,139.19 

16 
34-02-82-

0435-1 
LÓPEZ CARRILLO 
LEONARDO 7,955.65 

17 
34-66-46-

1047-3 
LOZANO 
VALENZUELA FELIPE 4,142.32 

18 
01-68-43-

0487-4 
MÁRQUEZ GALVEZ 
RAÚL 4,717.58 

19 
92-91-58-

0494-9 
MÁRQUEZ SOLETO 
UBALDO 7,955.65 

20 
01-69-47-

6099-0 
MONTALVO TOVAR 
JESÚS 10,523.08 

21 
04-9174-69-

89-4 
MUÑOZ CALVILLO 
HÉCTOR MANUEL 10,563.38 

22 
34-11-74-

0036-5 
MUÑOZ DE LOERA 
HERLINDA 12,032.75 

23 
34-91-67-

0106-2 
MURO RODRÍGUEZ 
BLANCA CELIA 6,447.31 

24 
61-74-37-

0066-1 
NAVARRO SAUCEDO 
REFUGIO 5,434.36 

25 
01-72-53-

3664-6 
ORTÍZ MÁRQUEZ 
GUADALUPE 12,446.03 

26 
51-96-81-

0869-9 
QUIRÓZ CONTRERAS 
ERIKA GABRIELA 4,417.62 

27 
34-08-71-

0069-8 
RAMÍREZ MÁRQUEZ 
JESÚS 7,911.23 

28 
34-07-90-

0289-4 
RAMÍREZ VARGAS 
ANGEL FERNANDO 12,350.51 

29 
34-06-55-

0028-1 
ROBLES VALERIO 
JOSÉ MANUEL 8,759.07 

30 
34-84-63-

0402-9 
RUIZ CARRILLO 
ESTEBAN 12,999.47 

31 
34-05-65-

0059-7 
SOTO MUÑOZ J. 
GUADALUPE 11,663.54 

32 
34-07-58-

0008-6 
VARGAS MÁRQUEZ 
ALBERTO 10,302.87 

33 
34-12-68-

0002-7 
VARGAS MORENO 
MARÍA DEL CARMEN 6,201.88 

34 
34-93-75-

1032-8 
VÁZQUEZ OJEDA 
BENJAMÍN 9,777.58 

TOTALES 
                           $        
291,731.24 

 

Fiscalización 
Superior para el 
Estado de 
Zacatecas en 
relación con el 
Artículo Tercero 
Transitorio de la 
misma Ley, 
reformado en la Fe 
de Erratas al 
Decreto 211 relativo 
a Reformas y 
Adiciones de la Ley 
de Fiscalización 
Superior para el 
Estado  de 
Zacatecas 
publicada en el 
Periódico Oficial del 
Gobierno del 
Estado el 15 de 
diciembre de 2012. 
 

AF-12/57-071 
Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas  
Esta Auditoría 
Superior del Estado 
promoverá ante las 
autoridades 
competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento 
conducente para 
que se apliquen una 
o más de las 
sanciones previstas 
en el artículo 44 de 
la Ley de 
Responsabilidades 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas vigente 
en el ejercicio fiscal 
2012,  M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán, 
Profra. Francisca 
García Palacios y 
C.P. Juan Carlos 
Pérez Ibarra,  
Presidente, Síndica 
y Tesorero 
Municipales, 
durante el periodo 
del 1 de enero al 31 
de diciembre de 
2012,  por haber 
incumplido con las 
obligaciones 
inherentes a su 
cargo al haber 
afiliado a 34 
personas que no 
tienen relación 
laboral subordinada 
con el municipio. Lo 
anterior con 
fundamento en los 
artículos  62, 74 
primer párrafo, 
fracciones III, V, 
VIII, X y XII, 78 
primer párrafo, 
fracción I, 93 primer 
párrafo, fracciones 
III y IV, 96 primer 
párrafo, fracciones I 
y II, 169, 184, 185, 
186 y 187 de la Ley 
Orgánica del 
Municipio aplicable 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

al Estado de 
Zacatecas, 12, 
primer párrafo, 
fracción I y 15, 
primer párrafo, 
fracción I de la Ley 
del  Seguro Social y 
5°, numeral 1, 
primer párrafo, 
fracciones I y III de 
la Ley de 
Responsabilidades 
de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipio de 
Zacatecas, todos 
vigentes en el 
ejercicio fiscal 2012.  

AF-12/57-072 
Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la 
Contraloría 
Municipal, en el 
ámbito de su 
competencia, 
realice las acciones 
de verificación 
tendientes a que la 
Administración 
Municipal afilie 
únicamente a algún 
régimen de 
seguridad social a 
personas con las 
que tenga relación 
laboral, e informe 
de los resultados 
obtenidos a esta 
Auditoría Superior 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
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APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

del Estado de 
conformidad con los 
artículos 103 y 105, 
primer párrafo 
fracciones I, II, III 
inciso b)  y VIII de la 
Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable 
al Estado de 
Zacatecas. 

Resultado AF-38, Observación AF-31 
Derivado del inventario físico practicado a los vehículos propiedad del municipio 
de Villanueva, Zacatecas, se detectaron un total de 70 vehículos que se 
encuentran en propiedad y al servicio del municipio, encontrándose que no 
todos los vehículos tienen el número económico y logotipo de vehículo oficial del 
municipio de Villanueva, Zacatecas, las placas de los vehículos corresponden 
en su mayoría al ejercicio 2011 toda vez que la tenencia 2012 y 2013 aún no ha 
sido pagada, existen vehículos que se encuentran en muy malas condiciones y 
de los cuales ya se realizó una valoración mecánica que consta en el expediente 
de cada vehículo, mismos que se encuentran integrados además por la factura 
original, el resguardo del vehículo, copia de la licencia de manejo vigente del 
chofer, ultima tenencia pagada y póliza de seguro en caso de tener. 

AF-12/57-073 
Recomendación 
Se recomienda a la 
Administración 
Municipal realice las 
acciones 
pertinentes a efecto 
de que todos los 
vehículos propiedad 
del Municipio de 
Villanueva, 
Zacatecas tengan 
en lugar visible 
tanto el número 
económico como el 
logotipo del 
municipio, se realice 
la programación y 
pago de las 
tenencias que se 
adeuden y se 
realice la valoración 
y autorización por 
parte del H. 
Ayuntamiento de los 
vehículos que ya se 
encuentran en 
calidad de chatarra 
para realizar su 
baja, procediendo a 
la venta o donación 
de los mismos 

Subsiste y por lo 
tanto no 
solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no 
presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
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APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

documentando  y 
efectuando los 
registros contables 
pertinentes y 
derivados de esta 
acción, observando 
además la 
normatividad 
aplicable de la 
materia. Lo anterior 
con fundamento en 
los artículos 155 y 
156 de la Ley 
Orgánica del 
Municipio, aplicable 
al Estado de 
Zacatecas. 

AF-12/57-074 
Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la 
Contraloría 
Municipal, en el 
ámbito de su 
competencia, 
realice acciones de 
verificación 
tendientes al 
cumplimiento de los 
aspectos 
recomendados en el 
punto que 
antecede, e informe 
de los resultados 
obtenidos a esta 
Auditoría Superior 
del Estado, de 
conformidad con los 
artículos 103 primer 
párrafo y 105 primer 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
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GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

párrafo fracciones I 
y III primer párrafo, 
inciso d) y VIII de la 
Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable 
al Estado de 
Zacatecas. 

Resultado AF-39, Observación AF-32 
De la revisión efectuada al expediente del Presupuesto de Egresos presentado 
por el municipio de Villanueva, Zacatecas,  y como seguimiento a la Acción a 
Promover AF-11/57-033 Recomendación, se detectó que no acató la acción 
señalada ya que no contiene el tabulador desglosado de las remuneraciones 
que deberán percibir los servidores públicos de dicho municipio, de conformidad 
con los preceptos establecidos en el Decreto número 75 publicado en el 
Periódico Oficial el 11 de diciembre de 2010, que contiene las reformas y 
adiciones a diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas. 

AF-12/57-075 
Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría 
Superior del Estado 
promoverá ante las 
autoridades 
competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento 
conducente para 
que se apliquen una 
o más de las 
sanciones previstas 
en el artículo 44 de 
la Ley de 
Responsabilidades 
de los Servidores 
Públicos del Estado 
de Zacatecas 
vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, 
a los C.C. M.G.P. 
Iván de Santiago 
Beltrán, Profra. 
Francisca García 
Palacios, C.P. Juan 
Carlos Pérez Ibarra, 
Profra. Ruth Noemí 
Tentori Dávila, Silvia 
Huerta Montoya, 
Manuela Márquez 
Hernández, Bianca 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Delgado Vargas, 
M.A. Salvador 
Núñez de la Cruz, 
Adán Escalera 
Lozano, Heriberto 
Ramírez Rodríguez, 
Alfredo Cabrera 
Ramírez, Ing. José 
R. Valdez Velasco, 
Lic. Guadalupe 
Jimena Rojas 
García, Leonel 
Patricio Muro 
Rodríguez, Lic. 
Felipe Marín Reyes 
(Suplente), Lic. 
Agustín Heredia 
Solís, Lic. Luis 
Herrera Lamas, 
M.C.D. Fabiola 
Anahí de la Cruz 
Torres, Martha 
Esthela de Santiago 
Gálvez,  Oliva 
Rodríguez 
Escareño y 
Juventino Ibarra 
Ibarra, quienes se 
desempeñaron 
como Presidente, 
Síndica y Tesorero 
Municipales, así 
como Regidores y 
Regidoras del H. 
Ayuntamiento; 
respectivamente; 
durante el periodo 
del 01 de enero al 
31 de diciembre de 
2012, por no 
presentar un 
Tabulador 
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

desglosado de las 
remuneraciones 
que deberán 
percibir los 
servidores públicos 
de dicho municipio, 
de conformidad con 
los preceptos 
establecidos en el 
Decreto número 75 
publicado en 
Periódico Oficial el 
11 de diciembre de 
2010, 
desatendiendo 
además la acción a 
promover número 
AF-11/57-033, 
emitida por esta 
Auditoría Superior 
del Estado en el 
ejercicio fiscal 2011. 
Lo anterior con 
fundamento en  los 
artículos 29, primer 
párrafo, 49, primer 
párrafo, fracción 
XVI penúltimo 
párrafo, 74 primer 
párrafo fracciones I 
y V, 78, primer 
párrafo, fracción 
XIII, 80 primer 
párrafo, fracción II, 
96 primer párrafo 
fracción II, 166 y 
170 de la Ley 
Orgánica del 
Municipio, aplicable 
al Estado de 
Zacatecas, 71, 
sexto párrafo, 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
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APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

fracción I, 119, 
primer párrafo, 
fracción III, inciso c) 
tercer párrafoy 160, 
primer párrafo, 
fracción V de la 
Constitución Política 
del Estado Libre y 
Soberano de 
Zacatecas y 5° 
numeral 1, primer 
párrafo fracciones I, 
V y XX de la Ley de 
Responsabilidades 
de Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas vigente 
en el 2012. 

AF-12/57-076 
Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la 
Contraloría 
Municipal, en el 
ámbito de su 
competencia, 
realice acciones de 
verificación 
tendientes a 
corroborar que la 
Administración 
Municipal 
establezca un 
Tabulador 
desglosado de las 
remuneraciones 
que deberán 
percibir los 
servidores públicos 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

del municipio de 
Villanueva, 
Zacatecas, y lo 
incluya dentro del 
Presupuesto de 
Egresos, de 
conformidad a la 
normatividad 
establecida, e 
informe de los 
resultados de su 
gestión a esta 
Auditoría Superior 
del Estado, de 
conformidad con los 
artículos 103 y 105, 
primer párrafo 
fracciones I, III 
inciso b) y VIII de la 
Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable 
al Estado de 
Zacatecas. 

Resultado AF-40, Observación AF-33 
Derivado del análisis al rubro de Viáticos, y como seguimiento a la Acción a 
Promover AF-11/57-035 Recomendación, se detectó que el ente auditado no 
tiene establecido un tabulador en este rubro autorizado por el Cabildo, en el cual 
se señalen las tarifas pernoctables y no pernoctables, de acuerdo a los lugares 
donde se realice la comisión, además se encontró que se elaboran Pliegos de 
Comisión, los cuales se integran a la documentación comprobatoria, sin 
embargo se requisitan conforme a lo erogado en cada comisión y no con base 
en un tabulador. 

AF-12/57-077 
Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría 
Superior del Estado 
promoverá ante las 
autoridades 
competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento 
conducente para 
que se apliquen una 
o más de las 
sanciones previstas 
en el artículo 44 de 
la Ley de 
Responsabilidades 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

de los Servidores 
Públicos del Estado 
de Zacatecas 
vigente en el 
ejercicio fiscal 2012, 
a los C.C. M.G.P. 
Iván de Santiago 
Beltrán,  Profra. 
Francisca García 
Palacios y C.P. 
Juan Carlos Pérez 
Ibarra,  Presidente, 
Síndica y Tesorero 
Municipales 
respectivamente, 
durante el periodo 
del 01 de enero al 
31 de diciembre de 
2012, por no 
implementar 
políticas que 
señalen las cuotas 
de viáticos 
pernoctables y no 
pernoctables , de 
acuerdo a los 
lugares donde 
deberá realizarse la 
comisión, así como 
por no establecer 
reglas de 
comprobación 
específicas 
aplicables a este 
tipo de gastos, 
además por no 
atender la 
recomendación 
emitida en el 
Informe de 
Resultados del 
ejercicio 2011, 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

mediante  la acción 
número AF-11/57-
035. Lo anterior con 
fundamento en los 
artículos 69, 74 
primer párrafo, 
fracciones III, V, X y 
XII, 78 primer 
párrafo fracción I, 
93 primer párrafo, 
fracción IV, 96 
primer párrafo, 
fracciones I y XI,170 
y 194  de la Ley 
Orgánica del 
Municipio aplicable 
al Estado de 
Zacatecas, 17 
primer párrafo 
fracción II y X de la 
Ley de Fiscalización 
Superior para el 
Estado de 
Zacatecas, en 
relación con el 
Artículo Tercero 
Transitorio de la 
misma Ley, 
reformado en la Fe 
de Erratas al 
Decreto 211 relativo 
a Reformas y 
Adiciones de la Ley 
de Fiscalización 
Superior para el 
Estado  de 
Zacatecas 
publicada en el 
Periódico Oficial del 
Gobierno del 
Estado el 15 de 
diciembre de 2012, 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
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APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

así como  5°, 
numeral 1, primer 
párrafo, fracciones 
I, III y XX de la Ley 
de 
Responsabilidades 
de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas, vigentes 
en el ejercicio sujeto 
a revisión.  

AF-12/57-078 
Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la 
Contraloría 
Municipal, en el 
ámbito de su 
competencia, 
realice acciones de 
verificación 
tendientes a que la 
Administración 
Municipal, 
establezca un 
tabulador de 
viáticos que señale 
los montos 
autorizados para 
cada una de las 
comisiones de 
acuerdo a las 
distancias y 
destinos, indicando 
las cuotas 
pernoctables y no 
pernoctables e 
implemente las 
políticas para el 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 



 

Informe de Resultado 2012 de Villanueva, Zac. Código: PR-ST-TA-05-F01 

No. Revisión: 5 

Paginas 101 de 335 

 

  Fecha de Autorizacion: 2013-09-13 

INFORME DETALLADO:  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
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 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

pago y 
comprobación, con 
la debida 
autorización del H. 
Ayuntamiento, 
además que se 
utilicen pliegos de 
comisión para cada 
encomienda, e  
informe de los 
resultados 
obtenidos a esta 
Auditoría Superior 
del Estado. De 
conformidad con los 
artículos 103 primer 
párrafo y 105 primer 
párrafo fracciones I, 
III inciso b) y VIII de 
la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable 
al Estado de 
Zacatecas. 

Resultado AF-41, Observación AF-34 
De conformidad a la resolución dictada dentro de los siguientes expedientes, 
que contiene dos Pliegos Definitivos de Responsabilidades por actos efectuados 
por funcionarios públicos de administraciones anteriores, los cuales se 
consideran que redundaron en daño y perjuicios en contra de la Hacienda 
Pública Municipal, por un importe de $1,639,909.51, mismos que fueron 
notificados al ente auditado con el fin de proceder al cobro de los Créditos 
Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución. Lo anterior se 
detalla en el recuadro siguiente: 
 

Municipio 
Ejercicio 

Fiscal 
No. 

Procedimiento 

Fecha 
Resolución y 
Notificación 

Responsables 

No. Oficio y 
fecha 

notificación a 
la  Entidad 
Fiscalizada 

Importe del 
Crédito 
Fiscal 

Responsables  
Recurso 

Interpuesto 

Resolución de 
la ASE y/o 
Tribunal  

AF-12/57-079 
Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría 
Superior del Estado, 
promoverá ante las 
autoridades 
competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento 
conducente para 
que se apliquen una 
o más de las 
sanciones previstas 
en el artículo 44 de 
la Ley de 
Responsabilidades 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Villanueva 

2004 
ASE-PFRR-

30/2007 

14/02/2012                             
08 y  

22 /03/2012 

P.L.02-05-
477/2012 
Presidente                    
P.L.02-05-
484/2012  
Ayuntamiento                            
P.L.02-05-
479/2012 
Tesorero                                  
23/febrero/2012 

 $    
151,027.05  

PROFR. ARTURO 
MÁRQUEZ 

SALAS 
(Presidente Mpal), 

L.A.E. MA. 
CONCEPCIÓN 
VILLEGAS DE 

SANTIAGO 
(Tesorera), ING. 
VICTOR MEJIA 

MUÑOZ (DDES). 
Administración 

2001-2004 

Recurso de 
Revocación               
14/03/2012         

RV Resuelto 
02/agosto/2012 
se confirmó la 
cantidad de 
$10,000.00 

2007 1ra. 
Adm. 

ASE-PFRR-
54/2011 

14/02/2013                               
26/febrero/2013 

P.L.02-05-
744/2013 
Presidente                    
P.L.02-05-
742/2013  
Ayuntamiento                            
P.L.02-05-
743/2013 
Tesorero                                  
 01/abril/2013 

1,629,909.51  

PROFR. ARTURO 
MÁRQUEZ 

SALAS, 
(Presidente 

Municipal); L.C. 
MARCELINO 

ROJAS 
ESPINOZA 

(Síndica 
Municipal); L.A.E. 

MARÍA 
CONCEPCIÓN 
VILLEGAS DE 

SANTIANO, 
(Tesorera 

Municipal), ING. 
ANTONIO ÁVILA 
MEZA (DDES); 

ING.  LORENZO 
VALDEZ 

MÁRQUEZ, 
(DOP), 

Administración 
2004-2007 

    

         

IMPORTE TOTAL DE LOS CRÉDITOS FISCALES 
$ 

1,639,909.51 

   

 

        
 
Es importante mencionar que el municipio no presentó evidencia documental de 
las acciones realizadas para su recuperación, así como del inicio, proceso y/o 
término del procedimiento en mención. 

de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipios de 
Zacatecas vigente 
en el ejercicio 2012, 
a los CC. M.G.P. 
Iván de Santiago 
Beltrán, Profra. 
Francisca García 
Palacios y C.P. 
Juan Carlos Pérez 
Ibarra, quienes se 
desempeñaron, 
durante el periodo 
de 1° de enero  al 
31 de diciembre de 
2012, como 
Presidente, Síndica 
y Tesorero 
Municipales, por no 
haber  presentado 
evidencia 
documental que 
demuestre el inicio, 
proceso y término 
del cobro de los 
créditos fiscales con 
números de 
procedimientos 
ASE-PFRR-30/2007 
y ASE-PFRR-
54/2011, en contra 
de funcionarios 
municipales de los 
ejercicios fiscales 
2004 y 2007 
primera 
administración, por 
actos que se 
consideran que 
redundaron en 
daños y perjuicios 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

en contra de la 
Hacienda Pública 
Municipal por un 
importe de 
$1,639,909.51. Lo 
anterior con 
fundamento a lo 
establecido en los 
artículos 62, 74 
primer párrafo 
fracciones III, V, VII 
y X,  78, 93 primer 
párrafo fracciones II 
y IV, 96  primer 
párrafo  fracciones 
I, III, IX y XXI y de la 
Ley Orgánica del 
Municipio aplicable 
en el Estado de 
Zacatecas, 12, 13, 
18, 23, 24 y 61 del 
Código Fiscal 
Municipal, 1, 14, 15 
primer párrafo 
fracción VIII, 17 
primer párrafo XV, 
33, 36 primer 
párrafo fracción I, 
38, 39, 40, 42, 43, 
44, 46, 47 y 48 de la 
Ley de Fiscalización 
Superior para el 
Estado de 
Zacatecas, en 
relación con el 
Artículo Tercero 
Transitorio de la 
misma Ley, 
reformado en la Fe 
de Erratas al 
Decreto 211 relativo 
a Reformas y 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
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APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Adiciones de la Ley 
de Fiscalización 
Superior para el 
Estado  de 
Zacatecas 
publicada en el 
Periódico Oficial del 
Gobierno del 
Estado el 15 de 
diciembre de 2012, 
así como el artículo 
5° numeral 1, primer 
párrafo, fracción I 
de la Ley de 
Responsabilidades 
de los Servidores 
Públicos del Estado 
y Municipio de 
Zacatecas, vigente 
en el ejercicio 2012. 

AF-12/57-080 
Seguimiento en 
Ejercicios 
Posteriores 
Esta Auditoría 
Superior del Estado 
efectuará el 
seguimiento en 
ejercicios 
posteriores, a fin de 
verificar que el ente 
auditado de 
seguimiento al 
cumplimiento a las 
resoluciones 
dictada para el 
cobro de los 
créditos fiscales con 
número 
deprocedimientos 
ASE-PFRR-30/2007 
y ASE-PFRR-

No Solventa y 
deriva en un 
Seguimiento en 
Ejercicios 
Posteriores 
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y ANÁLISIS DE DESVIACIONES 

PRESUPUESTALES, ASÍ COMO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
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APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE 

GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA 

RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

54/2011, que 
contiene Pliego 
Definitivo de 
Responsabilidades 
por un monto de 
$10,000.00 y $1, 
629,909.51, 
respectivamente y 
que suman un total 
de $1,639,909.51. 
Lo anterior con 
fundamento en el 
artículo 170 de la 
Ley Orgánica del 
Municipio aplicable 
en el Estado de 
Zacatecas, así 
como los artículos 7 
y 17 primer párrafo 
fracciones I, V y X 
de la Ley de 
Fiscalización 
Superior del Estado 
de Zacatecas, en 
relación con el 
Artículo Tercero 
Transitorio de la 
misma Ley, 
reformado en la Fe 
de Erratas al 
Decreto 211 relativo 
a Reformas y 
Adiciones de la Ley 
de Fiscalización 
Superior para el 
Estado  de 
Zacatecas 
publicada en el 
Periódico Oficial del 
Gobierno del 
Estado el 15 de 
diciembre de 2012. 
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INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

RAMO GENERAL 33 
FONDO III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

El presupuesto total asignado al municipio del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal en el 
ejercicio 2012, asciende a la cantidad de $13,854,132.00 mismo que fue distribuido de la siguiente manera: la cantidad de 
$13,161,425.00 se programó para Infraestructura Básica de Obras que representa el 95.00% del total del presupuesto 
asignado, la cantidad de $415,624.00 a Gastos Indirectos constituyendo el 3.00% y el 2.00% restante para Desarrollo 
Institucional por la cantidad de $277,083.00. Los recursos del Fondo III fueron aplicados al 31 de diciembre del 2012 en un 
54.61% según lo señalado en el informe Físico Financiero de obra/acción, correspondiente al mes de diciembre de 2012, 
asimismo con base a la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos presentado por el municipio se 
corroboró el porcentaje de aplicación antes señalado, misma que fue revisada por esta Autoridad en su totalidad. De igual 
forma, el municipio recibió recursos por un monto de $10,083.00 que corresponden a Rendimientos Financieros derivados 
de las Aportaciones Federales entregados al municipio en el año de 2011, los cuales no fueron aplicados en el ejercicio. 
 

Ahora bien, de la revisión documental al ejercicio en la aplicación de los recursos, se determinaron las observaciones que a 
continuación se indican: 

Resultado PF-02,  Observación PF-02 
Con recursos del Fondo III, se aprobó la obra denominada 
“Mejoramiento a la Vivienda”, para lo cual de la Cuenta Bancaria 
número 0810611663, abierta a nombre del municipio ante la 
Institución Financiera del Banco Mercantil del Norte, S.A., el 
municipio realizó erogaciones por la cantidad de $550,520.60, 
soportadas con documentación comprobatoria que reúne los 
requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, por la cantidad de $550,520.60, que 
amparan la adquisición de 147.15 toneladas de cemento por la 
cantidad de $321,273.48, a razón de $2,183.30 por tonelada; 336 
láminas por un monto de $109,247.12, a razón de $325.14 cada una 
y 157 cubetas de pintura por la cantidad de $120,000.00, como a 
continuación se detalla: 
 

Fecha 
No. 

Cheque 
Beneficiario Importe Fecha Factura  Importe 

07/05/2012 32 

Violeta 
Azarael 
Reyna 

López de 
Nava 

(Proveedor) 

5,248.02 20/04/2012 8600 
$     

5,248.02 

04/05/2012 28 

Roberto 
Rodarte 
García 

(Proveedor) 

238,398.74 

03/05/2012 1547 103,999.10 

03/05/2012 1548 134,399.64 

04/05/2012 27 

Marco 
Antonio 

Quiroz Ríos 
(Proveedor) 120,000.00 04/05/2012 1252 120,000.00 

04/05/2012 25 

Marcelino 
Rojas 

Espinosa 
(Proveedor) 

75,600.00 04/05/2012 580 75,600.00 

PF-12/57-003 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones por un monto 
de $315,568.97 relativo al 
importe de los cheques número 
25, 27, 28, 32 y 154 expedidos 
de la cuenta bancaria número 
0810611663 de Banorte, 
abierta a nombre del municipio 
ante la Institución Financiera 
del Banco Mercantil del Norte, 
S.A., por un importe total de 
$550,520.60, soportados con 
las facturas números 259, 580, 
1252, 1547, 1548 y 8600 
expedidas por los beneficiarios 
de los cheques, por la cantidad 
de $550,520.60, las cuales 
amparan la adquisición de 
147.15 toneladas de cemento 
por la cantidad de $321,273.48, 
a razón de $2,183.30 por 
tonelada; 336 láminas por un 
monto de $109,247.12, a razón 
de $325.14 cada una y 157 
cubetas de pintura por la 
cantidad de $120,000.00. De lo 
anterior el municipio no 
presentó los vales o recibos 

Solventa el 
importe de $  
212,953.87, No 
solventa el importe 
de $ 102,615.10, 
por lo tanto se 
deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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21/12/2012 154 

Roberto 
Rodarte 
García 

(Proveedor) 

111,273.84 12/12/2012 259 111,273.84 

Total 
$   

550,520.60 
Total $550,520.60 

 
Asimismo, el municipio presentó dos relaciones con firmas de 
recibido denominadas "Relación de Apoyo a la Vivienda 2012", así 
como solicitudes de apoyo de cada persona, incluyendo copias de 
acta de nacimiento, comprobante de domicilio e identificación, las 
que se detallan a continuación:  
 

NO. NOMBRE COMUNIDAD DOMICILIO 
BULTOS 

DE 
CEMENTO 

1 SARA CASAS VARGAS BOCA DE RIVERA 
C. LÁZARO 
CARDENAS 

7 

2 
RODRIGO RAYGOZA 
CORREA 

 COL. GUSTAVO 
DIAZ ORDAZ 

 - 6 

3 ABEL RAYGOZA AGUAYO COL. DIAZ ORDAZ PLAZA PRINCIPAL # 1 6 

4 
RODRIGO  MENDEZ 
MUÑOZ 

LA QUEMADA 
C. DE LA CRUZ No. 2-
B 

6 

5 
BENJAMIN RAYGOZA 
AGUAYO 

COL. DIAZ ORDAZ 
C. FRANCISCO I 
MADERO No. 7 

6 

6 
JOSÉ HERNANDEZ 
PUENTES 

LAGUNA DEL 
CARRETERO 

C.JÓN. DE LA LOZA 
No. 4 

6 

7 
KARI LIZBETH ROSALES 
ESCAREÑO 

VILLANUEVA 
C. ROBLE No. 5 COL. 
S. NEVADA 

6 

8 ARACELI AVILA MORENO VILLANUEVA 
C. MORA No. 16 COL. 
VILLA DE GPE. 

6 

9 
JOSÉ LUIS DE LA CRUZ 
SANDOVAL 

LOS CAÑOS 
C. FCO. I. MADERO 
No. 28 

6 

10 LORENA GAMEZ FLORES LOS CAÑOS 
C. FCO. I. MADERO 
No. 28 

6 

11 
JUAN LUIS VARGAS 
VILLEGAS 

LA QUEMADA 
C. NUEVO LAREDO 
No. 1 

6 

12 LILIA FLORES SALDAÑA ZAPOTILLO 
C. BENITO JUÁREZ 
No. 15 

6 

13 
JOSÉ CASTAÑEDA 
RODRÍGUEZ 

 MARAVILLAS C. REVOLUCIÓN No. 7  6 

14 
JUAN CARLOS GAMBOA 
RIVERA 

MALPASO 
C. EMILIANO ZAPATA 
No. 4  

6 

15 RAMÓN ORTEGA CHAVEZ TAYAHUA 
RIO DE JANEIRO No. 
3  

6 

16 
MARIA DEL ROSARIO 
BARAJAS GARCIA 

TAYAHUA 
C. CAZADORES No. 
23 

6 

17 
SERAFIN CASTRO 
CUEVAS 

VILLANUEVA 
C. ALAMITO No. 24 
COL. COLOSIO 

8 

18 
AMELIA HERRERA 
TORRES 

EL PANTANO C. MADERO No. 47 8 

19 
MANUELA RONDAN 
MÁRQUEZ 

VILLANUEVA 
C. AGUSTIN DE 
ITURBIDE COL. 
L.VISTA 

8 

20 
ADRIANA MONTOYA 
CARRILLO 

TAYAHUA 
C. FELIPE ANGELES 
No. 65 

8 

21 
JUAN MANUEL 
CERVANTES PEREZ 

TAYAHUA C. SAN JOSÉ No. 43 8 

22 
J.GUADALUPE VAZQUEZ 
RODRIGUEZ 

LA QUEMADA 
C- GENARO 
BORREGO No. 12 

8 

23 
ROSARIO VAZQUEZ 
RODRÍGUEZ 

LA QUEMADA 
C. MONTERREY No. 
22 

8 

24 
MARIA SOCORRO TELLES 
DE SANTIAGO 

TAYAHUA C. CALIFORNIA No. 19 8 

25 SOFIA OLVERA MARTÍNEZ TAYAHUA 
C. FELIPE ANGELES 
No. 100 

8 

que comprueben la entrega de 
94.5 toneladas de cemento con 
valor de $206,321.85 y de las 
láminas por la cantidad de 
$109,247.12,  los cuales 
deberán contener, el nombre, 
firma y cargo de los 
Funcionarios Municipales que 
supervisaron y autorizaron y 
del Contralor Municipal que 
validó, así como de los 
beneficiarios que lo recibieron, 
anexando copia de 
identificación de los mismos. 
Por otra parte el municipio no 
presentó un documento o 
manual en el que se 
establezcan los criterios o 
lineamientos para la selección 
de las personas beneficiadas, 
ya que por tratarse de recursos 
Federales del Fondo III, dichos 
apoyos deberán ser otorgados 
exclusivamente a personas en 
condiciones de marginación 
social y pobreza extrema. Lo 
anterior, con fundamento en lo 
establecido  en los artículos 10 
primer párrafo, fracción III, 
tercer párrafo, incisos a) y f) del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 33 y 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 62, 
182, 183, 184, 185 y 186 de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 
 

PF-12/57-004 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, el 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
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26 
MARIA ELENA PADILLA 
CRUZ 

TAYAHUA 
C. FELIPE ANGELES 
No. 7 

8 

27 
MARIA TERESA RAMOS 
ESCOBAR 

EL UNCIDERO 
C. JULIÁN MURO No. 
33 

8 

28 
ESPERANZA ESPARZA 
GARCIA 

EL UNCIDERO C. MORELOS No. 6 8 

29 
ANTONIO GARCIA DE 
LARA 

EL UNCIDERO C. MORELOS No. 2 8 

30 
MARIA DEL REFUGIO 
LÓPEZ ESCOBEDO 

EL UNCIDERO 
C. JULIAN MURO No. 
29 

8 

31 JOSÉ RAMOS RAMIREZ EL UNCIDERO 
C. JULIAN MURO No. 
33 

8 

32 
MARIA DEL REFUGIO 
GARCIA E. 

EL UNCIDERO 
C. DEL REFUGIO No. 
5 

8 

33 
MA. GUADALUPE GARCIA 
MTZ. 

EL UNCIDERO 
C. JULIAN MURO No. 
8 

8 

34 
MA. GUADALUPE GARCIA 
MTZ. 

EL UNCIDERO 
C. ZARAGOZA No. 16-
B 

8 

35 
ENRIQUETA ALVARADO 
SILVA 

EL UNCIDERO 
C. JULIAN MURO No. 
21 

8 

36 
ANTONIO MARTINEZ 
ROMO 

EL UNCIDERO C. MORELOS No. 2 8 

37 
MARIA DEL REFUGIO 
ALVARADO B. 

EL UNCIDERO C. JULIAN MURO No 1 8 

38 
MARIA CALVILLO 
ESCOBAR 

EL UNCIDERO C. MADERO No. 47 8 

39 
BALVINA ALVAREZ 
CASTRO 

TENANGO C. MADERO No. 29 8 

40 
FERNANDO HUERTA 
MEJIA 

MARAVILLAS C. REVOLUCIÓN No. 8 8 

41 LILIA MONTALVO PEREZ FCO. MURGUIA 
C. 20 DE NOVIEMBRE 
No. 34 

8 

42 
AURELIANO MARQUEZ 
ROBLES 

VILLANUEVA 
C. GARDENIA No. 15 
COL. F. DEL PEDREG. 

8 

43 
JOSÉ DE JESÚS ALMARAZ 
LUNA 

VILLANUEVA 
C. ESC. EML. ZAP. 
STA. GERTRUDIS 

8 

44 
J. JESÚS ESCOBEDO 
ROMERO 

TANANGO 
C. PRIV. GONZALEZ 
ORTEGA No. 1 

10 

45 JUAN BETANCOURT VILLA TAYAHUA 
C. AVE. MATAMOROS 
No. 7-A 

10 

46 
JOSÉ ELIAS MARTINEZ 
OLVERA 

EL UNCIDERO 
C. JULIAN MURO No: 
6-A 

10 

47 
EVARISTO LORENZO 
TORRES ORTEGA 

MARAVILLAS C. MARAVILLAS S/N 10 

48 
JOAQUIN ROJERO 
GARCIA 

VILLANUEVA 
C. ARROYO DEL 
TIGRE No. 4 

10 

49 
BALTAZAR CALDERA 
CORTES 

VILLANUEVA C. 3 HERMANOS No. 8 10 

50 
ROCIO REVELES 
VILLAGRANA 

VILLANUEVA 
C. EMILIANO ZAPATA 
No. 46 B.ST. GERT. 

10 

51 
MA. EUGENIA REVELES 
VILLAGRANA 

VILLANUEVA 
C. EMILIANO ZAPATA 
No. 46 B. ST.GERT. 

10 

52 LUIS CORVERA MARTINEZ VILLANUEVA C. MADERO No. 61 10 

53 
JAIRO FCO. TORRES 
FLORES 

VILLANUEVA C. JAZMIN No. 23 10 

54 SALVADOR LIJAN GALVEZ VILLANUEVA C. SANTA ANITA No. 7 10 

55 
TERESA NELIDA ALVAREZ 
GARCIA 

VILLANUEVA C. LIBERTAD No. 67 10 

56 
JUAN MANUEL 
RODRIGUEZ TOVAR 

VILLANUEVA 
C. AVE. MADERO No. 
38 

10 

57 
JOSÉ GPE. GUERRERO 
GONZALEZ 

VILLANUEVA 
C. SANTOS 
GONZALEZ No. 4 
L.DORADA 

10 

58 
MA. DEL PATROCINIO 
MONTALVO PEREZ 

VILLANUEVA 
C. MOCTEZUMA No. 
51 COL. COLOSIO 

10 

59 
FRANCISCO ALMARAZ 
GARAY 

BOCA DE RIVERA C. MADERO No. 32 10 

60 
JOSÉ REFUGIO REVELES 
GUTIERREZ 

TARASCO 
C. CESAR SALCEDO 
No. 6  

10 

61 EMILIANO GAMEZ FLORES LOS CAÑOS C. LOS INDIOS No. 6  10 

inicio y trámite del 
procedimiento conducente para 
que se apliquen una o más de 
las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas 
vigente en 2012, a quienes se 
desempeñaron por el periodo 
del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2012, como 
Presidente Municipal, M.G.P. 
Iván de Santiago Beltrán, 
Tesorero Municipal, L.C. Juan 
Carlos Pérez Ibarra y Director 
de Desarrollo Económico y 
Social, Profr. Roberto Ramírez 
Ávila; por haber incumplido con 
las obligaciones inherentes a 
su cargo al no supervisar y 
vigilar que se hubieran 
implementado mecanismos de 
control adecuados, que 
aseguraran la entrega de 
materiales para construcción, 
aplicados dentro del programa 
de Mejoramiento de Vivienda 
del Fondo III por la cantidad de 
$315,568.97. Toda vez que el 
municipio no presentó la 
documentación solicitada por la 
Auditoría Superior del Estado la 
cual debió formar parte de la 
Cuenta Pública 2012, 
consistente en lo siguiente: 
vales o recibos que 
comprueben la entrega de 94.5 
toneladas de cemento con un 
valor de $206,321.85 y de las 
láminas por la cantidad de 
$109,247.12, así como por no 
presentar documento o manual 
en el que se establezcan los 
criterios o lineamientos para la 
selección de las personas 

Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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62 
CECILIA RIVERA 
MARQUEZ 

VILLANUEVA 
C. GUTIERREZ DEL 
ÁGUILA No. 58 

10 

63 
MANUELA RAMIREZ 
SALAS 

VILLANUEVA 
C. LOMA DE TLALPAN 
No 13 

10 

64 
MARIA DEL SOCORRO 
TOVAR V. 

VILLANUEVA 
C. DEL OBRADOR No. 
12 

10 

65 
GUILLERMO CRUZ 
MANZANARES 

VILLANUEVA 
C. DEL ROSAL No. 28 
COL. LINDA VISTA 

10 

66 
MA. CONCEPCIÓN 
SANCHEZ GONZALEZ 

VILLANUEVA C. ITURBIDE No. 13 10 

67 
MA. CATALINA RIVAS 
VILLEGAS 

GPE. DE 
CHICOMOSTOC 

C. HIDALGO No. 5  10 

68 
GRACIELA ALMARAZ 
CONTRERAS 

EL TIGRE C. ZARAGOZA No. 4 10 

69 JUDITH ORTEGA DE AVILA VILLANUEVA 
C. EMILIANO ZAPATA 
No. 247 COL.NVA. 

10 

70 
DORA ELIA GALVEZ 
OJEDA 

ADJUNTAS DEL 
REFUGIO 

C. DEL REFUGIO No. 
48 

10 

71 
FILIBERTO VARELA 
BELMONTES 

VILLANUEVA 
C. PROGRESO No.13 
B. ST. GERTRUDIS 

10 

72 
MANUEL IGNACIO 
LEAÑOS TRUJILLO 

VILLANUEVA 
C. AVE. DE LAS 
FLORES No 21 C. L. 
VISTA 

10 

73 
DOMINGO GUERRERO 
MURO 

ADJUNTAS DEL 
REFUGIO 

C. EMILIANO ZAPATA 
No. 10 

10 

74 ISRAEL FLORES ALEJO VILLANUEVA 
C. DEL ALAMITO No. 
25 COL. COLOSIO 

10 

75 
MANUEL GUILLERMO 
FLORES DE AVILA 

VILLANUEVA 
C. DEL NARANJO No. 
15 C. FLORES DEL P 

10 

76 ELISEO RAYGOZA VILLA TENANGO C. CARRANZA No. 3 10 

77 
ARMANDO BARRIO 
PACHECO 

VILLANUEVA 
C. FRANCISCO VILLA 
No. 3-B COL.NVA. 

10 

78 
DORA ALICIA BARRIOS 
PACHECO 

VILLANUEVA C. PURISIMA No. 14 10 

79 
MARTINA HERRERA 
REVELES 

LOS CAÑOS 
C. LOS INDIOS No. 6 -
A 

10 

80 
SANDRA FRAUSTO DEL 
REAL 

EL TIGRE 
C. DOROTEO 
ARANGO No 1 

10 

81 
HERMINIA ALVAREZ 
MAYORGA 

TANANGO C. MADERO No. 31 10 

82 
VERONICA DE LUNA 
HERNÁNDEZ 

VILLANUEVA 
C. CONCEPCIÓN No. 
56 B. DE GPE. 

10 

83 MELECIO CARLOS NUÑEZ ZAPOTILLO 
C. JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ NO.8 

10 

84 
HERMILA URQUIZO 
GARCIA 

BOCA DE RIVERA C. MADERO No. 17 10 

85 
ANTONIO DE LUNA 
DUEÑAS 

EL FUERTE 
C. FCO. VILLA No. 21-
A 

10 

86 
MANUEL HERRERA 
ARELLANO 

VILLANUEVA 
C. PIRULES No. 3 
COL. LAS FLORES 

10 

87 MANUEL FLORES TORRES VILLANUEVA 
C. JOSÉ MA. 
MORELOS No. 19 C. 
NVA.  

10 

88 
JUAN LUIS CARRILLO 
RODRÍGUEZ 

VILLANUEVA 
C. DEL OLMO No. 19 
COL. S. NEVADA 

10 

89 
MARIA REFUGIO JUAREZ 
DE SANTIAGO 

MALPASO 
C. FCO. GARCIA S. 
No. 8  

10 

90 
MARTHA PATRICIA 
FRAUSTO FRAUSTO 

EL TIGRE C. ZARAGOZA No. 12  10 

91 
MICAELA MONTALVO 
PEREZ 

EL TIGRE C. SAUZ No. 20 10 

92 ALICIA MARQUEZ ORTEGA EL JAGUEY 
C. REVOLUCIÓN No. 
18 

10 

93 
JOSÉ MANUEL RAYGOZA 
VILLA 

TENANGO C. ZARAGOZA No. 2 10 

94 
MANUEL FLORES 
DELGADO 

LOS CAÑOS 
C. DE LA SOLEDAD 
No. 8 

10 

95 
CORNELIO REVELES 
FLORES 

VILLANUEVA 
C. GARCIA DE LA 
CADENA No. 68 

10 

96 
EVERARDO SANCHEZ 
CARDOZA 

VILLANUEVA 
C. VILLA DE GPE. 
COL. VILLA DE GPE. 

10 

97 MARTIN LÓPEZ BRISEÑO EL SALTO 
C. LÓPEZ VELARDE 
No. 27 

10 

beneficiadas, ya que por 
tratarse de recursos Federales 
del Fondo III, dichos apoyos 
deberán ser otorgados 
exclusivamente a personas en 
condiciones de marginación 
social y pobreza extrema, los 
cuales deberán contener, el 
nombre, firma y cargo de los 
Funcionarios Municipales que 
supervisaron y autorizaron y 
del Contralor Municipal que 
validó, así como de los 
beneficiarios que lo recibieron, 
lo anterior con fundamento en 
lo establecido en artículos 10 
primer párrafo, fracción III, 
Tercer Párrafo, incisos a) y f) 
del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, 1 y 7 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de 
Zacatecas con relación a los 
artículos 62, 74 Primer Párrafo, 
Fracciones III, V, VII y X, 93 
Primer Párrafo, Fracciones II y 
IV, 96 primer Párrafo, 
Fracciones I y III, 99, 179, 182, 
183, 184, 185 y 186 de la Ley 
Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas, 4, 8, 21, 22 y 42 de 
la Ley de Desarrollo Social, así 
como en el artículo 18 del 
Reglamento de la citada Ley y 
5º numeral 1, fracciones I, III y 
IV de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de 
Zacatecas, así como los 
artículos 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 
ordenamientos vigentes en 
2012. 

PF-12/57-005 Recomendación Subsiste y por lo 
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98 
AMELIA GONZALEZ 
DAVILA 

VILLANUEVA 
C. EUCALIPTO No. 59 
COL. PEDREGAL 

10 

99 
GUSTAVO FLORES DE 
AVILA 

VILLANUEVA 
C. VICENTE 
GUERRERO No. 8 C. 
NVA. 

10 

100 YULIANA LAMAS RAMIREZ VILLANUEVA 
C. GENARO 
BORREGO No. 4 C.L. 
VERDES 

10 

101 MARTINA PEREZ GOMEZ FCO. MURGUIA 
C. INSURGENTES No. 
83 

10 

102 
MARIANA LIZBETH 
CASTRO ALMARAZ 

TAYAHUA 
C. DEL DEPOSITO No. 
13 

10 

103 
RAÚL GUERRERO 
RODRÍGUEZ 

VILLANUEVA C. PURISIMA No. 14 10 

104 
VERONICA MURILLO 
RONDAN 

VILLANUEVA 
C. VILLA No. 15-A 
BARRIO DE GPE. 

10 

105 MANUEL ORTEGA LUJAN VILLANUEVA 
C. PINOS No. 17 COL. 
LAS FLORES 

10 

106 
MARTINA ORNELAS 
OJEDA 

MALPASO 
C. PEDRO RUIZ GLEZ 
S/N 

10 

107 
NANCY ROCIO MURO 
HERNANDEZ 

VILLANUEVA 
C. DE LOS PINOS No. 
17 

10 

108 
GRAYSI ALEJANDRA 
MARTINEZ LAMAS 

EL SALTO 
C. FELIPE ANGELES 
No. 69 

10 

109 
GABRIELA FERNANDEZ 
ESPINOZA 

VILLANUEVA C. COLOSIO No. 55 10 

110 
ALFREDO DE AVILA 
PADILLA 

TAYAHUA 
C. FELIPE ANGELES 
No. 150 

10 

111 
LETICIA MONTALVO 
MARTINEZ 

VILLANUEVA 
C. NUEVA No. 2 B. DE 
GUADALUPE 

10 

112 
JUAN PEDRO ORTEGA 
MURILLO 

TAYAHUA C. ZACATECAS No. 3 10 

113 
SANDRA GUERRERO 
PADILLA 

EL JAGUEY 
C. BENITO JUAREZ 
S/N 

10 

114 
JOSEFINA ALMARAZ 
GARCIA 

TAYAHUA C. ROLANDO No. 2 10 

115 
PEDRO HERRERA 
ARELLANO 

VILLANUEVA 
CJÓN. LAS TORRES 
No. 3 

10 

116 
MA. CONCEPCIÓN 
URQUIZO IBARRA 

BOCA DE RIVERA C. MADERO No. 65 10 

117 GABRIELA ROJAS MURO VILLANUEVA 
C. SANTA ANITA No. 
35 

10 

TOTAL 1053 

 
Sin embargo, el municipio no presentó vales o recibos que 
comprueben la entrega de 94.5 toneladas de cemento con valor de 
$206,321.85 y la totalidad de las láminas por la cantidad de 
$109,247.12,  los cuales deberán contener, el nombre, firma y cargo 
de los Funcionarios Municipales que supervisan y autorizan y del 
Contralor Municipal que valida, así como de los beneficiarios que 
reciben, anexando copia de identificación de los mismos. 
 
Cabe señalar, que respecto a las láminas, el municipio presentó 65 
solicitudes de apoyo de 4 láminas cada una, incluyendo copias de 
acta de nacimiento, comprobante de domicilio y de identificación, no 
obstante como ya se señaló no presentó evidencia de su entrega. 
Así mismo, el municipio no presentó documento, o manual en el que 
se establezcan los criterios o lineamientos para la selección de las 
personas beneficiadas, ya que por tratarse de recursos Federales 
del Fondo III, dichos apoyos deberán ser otorgados exclusivamente 
a personas en condiciones de marginación social y pobreza 

Se recomienda al Ente 
Fiscalizado, que tratándose de 
erogaciones con Recursos 
Federales de Fondo III, dentro 
del rubro de Mejoramiento de 
Vivienda por concepto de 
entrega de materiales para 
apoyos, se elaboren 
lineamientos o un documento 
debidamente firmado y 
aprobado por los integrantes 
del Consejo de Desarrollo 
Municipal y autorizado 
mediante Acta de Cabildo, en 
el que se señalen los criterios 
de selección para hacerse 
acreedor al beneficio, población 
objetivo, tipo de apoyo, 
requisitos de elegibilidad, que 
garanticen los apoyos 
otorgados exclusivamente a 
personas en condiciones de 
marginación social y pobreza 
extrema, equidad y 
transparencia de que toda 
persona o grupo social en 
situación de vulnerabilidad, 
tendrá derecho a recibir apoyos 
tendientes a disminuir su 
condición económica 
desfavorable, asimismo que la 
distribución de los recursos del 
Fondo III relativos a los 
Programas Sociales se realice 
con criterios de equidad y 
transparencia. 

tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  

No solventa, en 
virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se 
deriva en un 
fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-006 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia realice las 
acciones de verificación 
tendientes al cumplimiento de 
los aspectos recomendados en 
el punto que antecede, e 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
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extrema. Por otra parte, respecto del material que sí fue entregado, 
el municipio no presentó documentos técnicos simplificados, que 
demuestren los trabajos realizados en las viviendas de las personas 
que fueron objeto de apoyo. 

informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De 
conformidad con los artículos 
103 y 105 primer párrafo, 
fracciones I, II, III incisos c) y d) 
y VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado 
de Zacatecas. 

Responsabilidades 
Administrativas 

Resultado PF-03,  Observación PF-03 
Con recursos del Fondo III, se aprobó la obra denominada 
“Rehabilitación de Caminos” por un monto de $300,000.00, para lo 
cual de la Cuenta Bancaria número 0810611663, abierta a nombre 
del Municipio, ante la Institución Financiera del Banco Mercantil del 
Norte, S.A., se expidió el cheque no. 110 de fecha 08 de octubre de 
2012 a nombre de Servicio Villanueva S.A. de C.V.  la cantidad de 
$50,000.00, por concepto de adquisición de combustible, soportado 
con la factura número 429 expedida por el beneficiario del cheque y 
que reúne los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación por el mismo importe. 
 
De lo anterior, el municipio presentó notas de crédito del proveedor 
por el suministro de combustible por la cantidad de $23,200.00, sin 
embargo, tales notas especifican únicamente la fecha, importe de 
combustible adquirido, así como una firma de autorización, sin 
señalar el nombre del funcionario al que corresponde, faltando por 
lo tanto, especificar las características de la maquinaria, vehículos 
(placas, marca, modelo), así como la ubicación y datos del camino 
rehabilitado nombre y firma del operador que solicitó el combustible 
y de los funcionarios municipales que autorizaron su suministro y del 
Contralor Municipal para su validación, a fin de transparentar en la 
rehabilitación de qué caminos se utilizó el combustible adquirido. 
 
De igual forma, el municipio no presentó los vales de combustible 
debidamente requisitados conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior que comprueben y justifiquen el destino del combustible 
adquirido por la cantidad de $26,800.00. 
 
Adicionalmente, el municipio no presentó el programa de los 
caminos a rehabilitar, en el que se indiquen los trabajos y metas a 
realizar, la ubicación de los tramos a reparar, con nombre, cargo y 
firma de funcionarios municipales que autorizaron,  incluyendo al 
Director de Obras Públicas como responsable del programa y del 
Contralor Municipal para su validación, aunado a lo anterior, el 
municipio no presentó los números generadores de los trabajos 
realizados y las metas alcanzadas por la rehabilitación de los 

PF-12/57-007 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones por un monto 
de $50,000.00 relativo al 
importe del cheque número 110 
expedido de la cuenta bancaria 
número 0810611663, abierta a 
nombre del Municipio ante la 
Institución Financiera del 
Banco Mercantil del Norte, 
S.A., por un importe total de 
$50,000.00, soportado con la 
factura número 429 expedida 
por el beneficiario del cheque, 
por la misma cantidad y que 
reúne los requisitos fiscales 
establecidos en los artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, el cual ampara la 
adquisición de combustible 
para la ejecución de la obra 
“Rehabilitación de Caminos”, 
de lo cual, el municipio no 
presentó el programa de los 
caminos a rehabilitar, así como 
los vales debidamente 
requisitados respecto al 
combustible adquirido con la 
finalidad de que se compruebe 
y justifique el destino y 
aplicación de este por la 
cantidad de $50,000.00, en el 
que se indiquen los trabajos y 
metas a realizar, la ubicación 
de los tramos a reparar, con 

Solventa 
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caminos, el reporte fotográfico antes y después de la rehabilitación, 
así como el acta de entrega recepción a los representantes de las 
comunidades beneficiadas, que demuestren documentalmente la 
ejecución y término de los caminos rehabilitados respecto al 
combustible adquirido. 
 

nombre, cargo y firma de 
funcionarios municipales que 
autorizaron, incluyendo al 
Director de Obras Públicas 
como responsable del 
programa y del Contralor 
Municipal para su validación. 
Lo anterior, con fundamento en 
lo establecido  en los artículos 
10 primer párrafo, fracción III, 
tercer párrafo, incisos a) y f) del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 33 y 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 62, 
179, 182, 183, 184, 185 y 186 
de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado 
de Zacatecas; 33, 37 y 44 de 
La Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y sus 
Postulados Básicos de 
Sustancia Económica y 
Revelación Suficiente, 
ordenamientos vigentes en el 
ejercicio 2012. 

PF-12/57-008 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente para 
que se apliquen una o más de 
las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas 
vigente en 2012, a quienes se 
desempeñaron por el periodo 
del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2012, como 
Presidente Municipal, M.G.P. 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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Iván de Santiago Beltrán, 
Tesorero Municipal, L.C. Juan 
Carlos Pérez Ibarra y Director 
de Desarrollo Económico y 
Social, Profr. Roberto Ramírez 
Ávila; por haber incumplido con 
las obligaciones inherentes a 
su cargo; en virtud de no 
implementar acciones de 
supervisión y seguimiento en la 
programación e integración de 
los expedientes unitarios de 
obra, así como en el uso del 
combustible, toda vez que el 
municipio no presentó el 
programa de los caminos a 
rehabilitar, los números 
generadores de los trabajos 
realizados y las metas 
alcanzadas, los vales de 
combustible que especifiquen 
las características de la 
maquinaria, vehículos (placas, 
marca, modelo), así como la 
ubicación y datos del camino 
rehabilitado, nombre y firma del 
operador que solicitó el 
combustible y de los 
funcionarios municipales que 
autorizaron su suministro y del 
Contralor Municipal para su 
validación, lo anterior con 
fundamento en lo establecido 
en artículos 10 primer párrafo, 
fracción III, tercer párrafo inciso 
a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, 1 y 7 del 
Código Fiscal Municipal del 
Estado de Zacatecas con 
relación a los artículos 62, 74 
primer párrafo, fracciones III, V, 
VII y X, 93 primer párrafo, 
fracciones II y IV, 96 primer 
párrafo, fracciones I y III, 99, 
151 primer párrafo, fracción II, 
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179, 182 y 186 de la Ley 
Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas, 4, 8, 21, 22 y 42 de 
la Ley de Desarrollo Social, así 
como en el artículo 18 del 
Reglamento de la citada Ley y 
5º numeral 1, fracciones I, III y 
IV de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de 
Zacatecas, así como los 
artículos 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 
ordenamientos vigentes en 
2012. 

PF-12/57-009 Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado, que tratándose de 
la programación e integración 
de los expedientes unitarios de 
obra, así como en el uso del 
combustible de erogaciones 
por concepto de entrega de 
vales para la obra 
“Rehabilitación de Caminos” se 
especifiquen las características 
de la maquinaria, vehículos 
(placas, marca, modelo), así 
como la ubicación y datos del 
camino rehabilitado nombre y 
firma del operador que solicitó 
el combustible y de los 
funcionarios municipales que 
autorizaron su suministro y del 
Contralor Municipal para su 
validación. 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  

No solventa, en 
virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se 
deriva en un 
fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 
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PF-12/57-010 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia realice las 
acciones de verificación 
tendientes al cumplimiento de 
los aspectos recomendados en 
el punto que antecede, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De 
conformidad con los artículos 
103 y 105 primer párrafo, 
fracciones I, II, III incisos c) y d) 
y VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado 
de Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado PF-04,  Observación PF-04 
Con recursos del Fondo III dentro del rubro de Gastos Indirectos y 
Desarrollo Institucional, el municipio  realizó erogaciones de la 
Cuenta Bancaria número 0810611663, abierta a nombre del 
Municipio, ante la Institución Financiera del Banco Mercantil del 
Norte S.A.,  a favor del proveedor Servicio Villanueva, S.A. de C.V., 
por la cantidad de $375,520.00, soportadas con documentación 
comprobatoria expedida por el proveedor, la cual reúne los 
requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación y que amparan la adquisición de 
combustible por el mismo importe, como a continuación se detalla: 
 

Fecha 
No. 

Cheque 
Beneficiario Importe Fecha Factura  Importe 

09/02/2012 1 
Servicio 

Villanueva 
S.A. de C.V. 

$   
100,000.00 

08/02/2012 205 $100,000.00 

05/09/2012 88 
Servicio 

Villanueva 
S.A. de C.V. 

50,000.00 23/08/2012 390 50,000.00 

21/12/2012 165 
Servicio 

Villanueva 
S.A. de C.V. 

50,000.00 06/12/2012 506 50,000.00 

10/04/2012 22 

Servicio 
Villanueva 

S.A. de C.V. 
100,000.00 

28/03/2012 252 50,000.00 

Servicio 
Villanueva 

S.A. de C.V. 

10/04/2012 258 50,000.00 

12/04/2012 23 
Servicio 

Villanueva 
S.A. de C.V. 

10,440.00 12/04/2012 262 10,440.00 

PF-12/57-011 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones por un monto 
de $93,175.54 relativo al 
importe de los cheques número 
1, 22, 23, 55, 73, 88 y 165 
expedidos de la Cuenta 
Bancaria número 0810611663, 
abierta a nombre del Municipio 
ante la Institución Financiera 
del Banco Mercantil del Norte, 
S.A., por un importe total de 
$375,520.00, soportado con las 
facturas número 205, 252, 258, 
262, 337, 384, 390 y 506 
expedidas por el beneficiario de 
los cheques, por la misma 
cantidad, que amparan la 
adquisición del combustible, del 
cual el municipio no presentó 
vales debidamente requisitados 
que comprueben y justifiquen el 
destino y aplicación del 
combustible adquirido por la 
cantidad de $93,175.54, ni las 

No solventa, por lo 
tanto se deriva en 
la Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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05/07/2012 55 
Servicio 

Villanueva 
S.A. de C.V. 

50,000.00 27/06/2012 337 50,000.00 

08/08/2012 73 
Servicio 

Villanueva 
S.A. de C.V. 

15,080.00 08/08/2012 384 15,080.00 

Total 
$   

375,520.00 
Total $375,520.00 

 
De lo anterior, el municipio presentó notas de crédito del proveedor 
por el suministro de combustible por la cantidad de $282,344.46, 
tales notas especifican únicamente la fecha, importe de combustible 
adquirido, así como una firma de autorización, sin señalar el nombre 
del funcionario al que corresponde, faltando por lo tanto, especificar 
las características del vehículo (placas, marca, modelo), así como 
lugar y motivo de la comisión, kilometraje, nombre y firma de la 
persona que solicito el combustible y de los funcionarios 
municipales que autorizaron su suministro. 
Asimismo, el municipio no presentó los vales debidamente 
requisitados conforme a lo señalado en el párrafo anterior que 
comprueben y justifiquen el destino del combustible adquirido por la 
cantidad de $93,175.54. 
 
Cabe señalar, que el municipio presentó una relación por la entrega 
de las notas de crédito para el suministro del combustible, en la cual 
tampoco se indican los datos e información que justifiquen y 
transparenten el uso del combustible adquirido. 
 
Por otra parte, el municipio no presentó las bitácoras por el 
consumo y rendimiento de combustible de cada vehículo, en las que 
se registre el número de vale, número de factura, litros, fecha de 
consumo, comisión, kilometraje e importe, número económico del 
vehículo, con nombre completo y firma del encargado de los 
vehículos y del Contralor Municipal para su validación, a fin de 
transparentar el uso del combustible adquirido. 

bitácoras por el consumo y 
rendimiento de combustible de 
cada vehículo, en las que se 
registre el número de vale, 
número de factura, litros, fecha 
de consumo, comisión, 
kilometraje e importe, número. 
Lo anterior, con fundamento en 
lo establecido  en los artículos 
10 primer párrafo, fracción III, 
tercer párrafo, incisos a) y f) del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 33 y 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 62, 
179, 182, 183, 184, 185 y 186 
de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado 
de Zacatecas; 33, 37 y 44 de 
La Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y sus 
Postulados Básicos de 
Sustancia Económica y 
Revelación Suficiente, 
ordenamientos vigentes en el 
ejercicio 2012. 

PF-12/57-012 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente para 
que se apliquen una o más de 
las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas 
vigente en 2012, a quienes se 
desempeñaron durante el 
periodo del 1º de enero al 31 
de diciembre de 2012 como 
Presidente Municipal, M.G.P. 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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Iván de Santiago Beltrán, 
Tesorero Municipal, L.C. Juan 
Carlos Pérez Ibarra y Director 
de Desarrollo Económico y 
Social, Profr. Roberto Ramírez 
Ávila, por haber incumplido con 
las obligaciones inherentes a 
su cargo; al no haber 
implementado mecanismos de 
control para el suministro de 
combustible, así como por no 
realizar las acciones de 
supervisión y seguimiento para 
la comprobación y justificación 
de estos gastos, toda vez que 
el municipio no presentó los 
vales por el suministro del 
combustible debidamente 
requisitados, en los que se 
indique la descripción de las 
características del vehículo 
(placas, marca, modelo, color), 
lugar y motivo de la comisión, 
kilometraje, nombre, firma y 
cargo de la persona que  
solicitó el combustible  y de los 
funcionarios municipales que 
autorizaron su suministro, así 
como por no presentar las 
bitácoras por el consumo y 
rendimiento de combustible de 
cada vehículo, en las que se 
registre el número de vale, 
número de factura, litros, fecha 
de consumo, comisión, 
kilometraje e importe, número 
económico del vehículo, con 
nombre completo y firma del 
encargado de los vehículos y 
del Contralor Municipal para su 
validación, a fin de 
transparentar el uso del 
combustible adquirido. Lo 
anterior, contraviniendo lo 
establecido en los artículos 10 
primer párrafo, fracción III, 
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tercer párrafo, inciso a) del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 62, 74 primer 
párrafo, fracciones III, V, X y 
XII; 93 primer párrafo, fracción 
IV; 96 primer párrafo, fracción I, 
99, 184 y 186 de la Ley 
Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 
Zacatecas; 33 y 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, así 
como el artículo 5º  numeral 1, 
fracciones I, III y IV de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas, 
dichos ordenamientos vigentes 
en el ejercicio 2012. 

PF-12/57-013 Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado que tratándose de 
erogaciones realizadas con 
Recursos Federales del Fondo 
III por concepto de compra de 
combustible, se elaboren vales 
debidamente requisitados por 
el suministro del combustible, 
en los que se indique la 
descripción de las 
características del vehículo 
(placas, marca, modelo, color), 
lugar y motivo de la comisión, 
kilometraje, nombre, firma y 
cargo de la persona que  
solicitó el combustible  y de los 
funcionarios municipales que 
autorizaron su suministro. 
 
Asimismo, se implemente el 
uso de bitácoras por el 
consumo y rendimiento de 
combustible de cada vehículo, 
en la que se registre el número 
de vale, número de factura, 
litros, fecha de consumo, 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  

No solventa, en 
virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se 
deriva en un 
fincamiento de 
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comisión, kilometraje e importe, 
número económico del 
vehículo, con nombre completo 
y firma del encargado de los 
vehículos y del Contralor 
Municipal para su validación, a 
fin de transparentar el uso del 
combustible adquirido en 
vehículos oficiales propiedad 
del municipio, así como contar 
con información  confiable 
respecto al rendimiento del 
combustible. 

responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-014 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
De conformidad con lo 
establecido en los artículos 103 
primer párrafo y 105 primer 
párrafo, fracciones I, II, III, 
incisos c) y  d) y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

Resultado PF-05,  Observación PF-05 
Dentro del rubro de Gastos Indirectos el Consejo de Desarrollo 
Municipal aprobó la adquisición de dos vehículos, para lo cual el 
municipio expidió de la Cuenta Bancaria de Fondo III número 
0808943987 abierta a nombre del Municipio ante la Institución 
Financiera denominada Banco Mercantil del Norte, S.A., los 
cheques número 3 y 5 de fecha 09 y 21 de febrero del 2012 a favor 
de Víctor Manuel Castro Aguilar y Gustavo Alejandro Arroyo 
Castrellon por la cantidad de $115,000.00 y $90,000.00, 
respectivamente, soportados con copia fotostática de factura no. 
22357 de Autos de Calidad de Zacatecas a nombre de Ramiro 
Lozano Sánchez por concepto de Adquisición de un camión Ford 
Ranger modelo 2007 por la cantidad de $170,800.00 del cual se 

PF-12/57-015 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
Institucional. 
(Pliego de Observaciones) 
La Auditoría Superior del 
Estado, formulará Pliego de 
Observaciones para que se 
realice la Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
Institucional por un monto de 
$205,000.00, relativo al importe 

No Solventa 
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erogó la cantidad de $115,000.00 y Título de procedencia extranjera 
no. 1GCEC14X65Z109933 por concepto de una camioneta 
Chevrolet modelo 2005 adquirida por la cantidad de $90,000.00, 
anexando el Vale de Resguardo respectivo, mismo que se 
encuentra debidamente firmado por las personas responsables de 
los Vehículos.  
 
Sin embargo no se presentó el contrato de compra venta de los 
vehículos que indique características y costo de la operación de 
compra venta de cada uno, pedimento de importación de la 
introducción de la camioneta al país, originales de factura y título 
que demuestre el endosados a favor del municipio y tarjeta de 
circulación que demuestre que los mismos son propiedad del 
municipio. 
 
Ahora bien cabe señalar que dicha erogación realizada para la 
adquisición de dos camionetas, dentro de la vertiente de Gastos 
Indirectos, se considera improcedente en virtud de que dichos 
recursos no se destinaron para ser aplicados como Gastos 
Indirectos a las obras programadas y aprobadas para la ejecución, 
operación, supervisión y seguimiento de las mismas, tal y como lo 
establece el artículo 33 tercer párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, entendiendo que los gastos son una erogación de dinero que 
no es recuperable y los activos fijos son el conjunto de bienes 
tangibles que se utilizan para la realización para las actividades del 
municipio y que se deterioran por el uso y transcurso del tiempo, 
siendo este tipo de adquisiciones incorporadas al patrimonio del 
municipio, por lo tanto, no se pueden contabilizar como un gasto. 
 

de los cheques números 3 y 5 
expedidos de la  Cuenta 
Bancaria número 0810611663, 
abierta a nombre del Municipio 
ante la Institución Financiera 
del Banco Mercantil del Norte, 
S.A. por un importe de 
$115,000.00 y $90,000.00 
respectivamente, erogaciones 
que se encuentran soportados 
en copia fotostática de la 
factura no. 22357 de Autos de 
Calidad de Zacatecas a 
nombre de Ramiro Lozano 
Sánchez por concepto de 
Adquisición de un camión Ford 
Ranger modelo 2007 por la 
cantidad de $170,800.00 para 
la cual se erogó $115,000.00 y 
Título de procedencia 
extranjera no. 
1GCEC14X65Z109933 por 
concepto de una camioneta 
Chevrolet modelo 2005 
adquirida por la cantidad de 
$90,000.00 y por no presentar 
los contratos de compra venta 
de las camionetas en los que 
se indiquen las características 
e importe de cada una, así 
como el pedimento de 
importación de la introducción 
de la camioneta chevrolet al 
país, originales de factura y 
título que demuestre el 
endosados a favor del 
municipio y tarjeta de 
circulación que demuestre la 
propiedad del municipio, dentro 
del rubro de Gastos Indirectos 
del Fondo III, adicionalmente a 
lo anterior, dichas 
adquisiciones se consideran 
como improcedentes dentro de 
la vertiente de Gastos 
Indirectos, en virtud de que 
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dichos recursos no se 
destinaron para ser aplicados 
como gastos indirectos para la 
ejecución, operación, 
supervisión y seguimiento a las 
obras programadas, tal y como 
lo establece el artículo 33 
tercer párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 
entendiendo que los gastos son 
una erogación de dinero que no 
es recuperable y los activos 
fijos son el conjunto de bienes 
tangibles que se utilizan para la 
realización de las actividades 
del municipio y que se 
deterioran por el uso y 
transcurso del tiempo, siendo 
este tipo de adquisiciones 
incorporadas al patrimonio del 
municipio, por lo tanto, no se 
pueden considerar como un 
gasto. Lo anterior, 
contraviniendo con lo 
establecido en los artículos 62, 
74 primer párrafo, fracciones 
III, V,  VIII, X y XXIV, 78 Primer 
Párrafo Fracciones I y V, 93 
Primer párrafo, fracción IV, 96 
primer párrafo, fracción I, 179, 
182 y 186 de la Ley Orgánica 
del Municipio aplicable para el 
Estado de Zacatecas,  330 
Tercer Párrafo, 49 último 
párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, ambos 
ordenamientos vigentes en el 
ejercicio de 2012; 5° numeral 1 
fracciones I, III, y IV de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipio de Zacatecas 
vigente en 2012.  

PF-12/57-016 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
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Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente para 
que se apliquen una o más de 
las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas 
vigente en 2012, a quienes se 
desempeñaron durante el 
periodo del 1º de enero al 31 
de diciembre de 2012 como 
Presidente Municipal, M.G.P. 
Iván de Santiago Beltrán, 
Sindica Municipal, Profra. 
Francisca García Palacios, 
Tesorero Municipal, L.C. Juan 
Carlos Pérez Ibarra y Director 
de Desarrollo Económico y 
Social, Profr. Roberto Ramírez 
Ávila, por haber incumplido con 
las obligaciones inherentes a 
su cargo, al no haber realizado 
acciones de supervisión y 
vigilancia en el ejercicio del 
gasto a los rubros autorizados 
para el Fondo III, toda vez que 
el municipio realizó 
adquisiciones de Bienes 
Muebles con recursos de 
Gastos Indirectos del Fondo III, 
en virtud de que se considera 
improcedente, ya que los 
recursos no se destinaron para 
ser aplicados como gastos 
indirectos para la ejecución, 
operación, supervisión y 
seguimiento a las obras 
programadas, tal y como lo 
establece el artículo 33 tercer 
párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 

correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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entendiendo que los gastos son 
una erogación de dinero que no 
es recuperable y los activos 
fijos son el conjunto de bienes 
tangibles que se utilizan para la 
realización de las actividades 
del municipio y que se 
demeritan por el uso y 
transcurso del tiempo, siendo 
este tipo de adquisiciones 
incorporadas al patrimonio del 
municipio, por lo tanto, no se 
pueden considerar como un 
gasto. Lo anterior, 
contraviniendo lo establecido 
en los artículos 33 tercer 
párrafo y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 62, 74 
primer párrafo, fracciones III, V 
y  X, 78 Primer Párrafo, 
Fracciones I y V, 93 Primer 
párrafo, fracción IV, 96 primer 
párrafo, fracción I, 99, 179, 
182, 183 y 186 de la Ley 
Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas, 5° numeral 1 
fracciones I, III, y IV de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipio de Zacatecas, 
vigente en 2012, dichos 
ordenamientos vigentes en el 
ejercicio 2012. 

PF-12/57-017 Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado que en lo sucesivo, 
no se realicen adquisiciones de 
bienes muebles dentro de la 
vertiente de Gastos Indirectos 
ya que dichos recursos se 
deben de destinar para la 
ejecución, operación, 
supervisión y seguimiento a las 
obras programadas, tal y como 
lo establece la Ley de 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
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Coordinación Fiscal, 
entendiendo que los gastos son 
una erogación de dinero que no 
es recuperable y los activos 
fijos son el conjunto de bienes 
tangibles que se utilizan para la 
realización de las actividades 
del municipio y que se 
demeritan por el uso y 
transcurso del tiempo, siendo 
este tipo de adquisiciones 
incorporadas al patrimonio del 
municipio, por lo tanto, no se 
pueden considerar como un 
gasto. 

Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  

No solventa, en 
virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se 
deriva en un 
fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-018 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control  
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia realice las 
acciones de verificación 
tendientes al cumplimiento de 
los aspectos recomendados en 
el punto que antecede, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado De 
conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 primer 
párrafo y 105 primer párrafo, 
fracciones I, II, III, inciso d) y 
VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable para el 
Estado de Zacatecas en el 
ejercicio de 2012. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

Resultado PF-06,  Observación PF-06 
Con recursos federales del Fondo III 2012, se realizaron 
transferencias bancarias de la Cuenta Bancaria número 
0810611663, abierta a nombre del Municipio, ante la Institución 
Financiera del Banco Mercantil del Norte S.A., a Cuentas Bancarias 
propias del municipio por un monto total de $7,614,450.45; de estos 
recursos durante el mismo ejercicio 2012 fueron reintegrados de 

PF-12/57-019 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
Institucional 
(Pliego de Observaciones) 
La Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 

Solventa el 
importe de $  
3,707,305.98, No 
solventa el importe 
de $ 3,365,289.80, 
por lo tanto se 
deriva en la 
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manera parcial a la cuenta de Fondo III en el ejercicio 2012 un 
monto de $1,348,352.16, como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO 
PRÉSTAMO 

A  

FECHA 
TRASPASO 

FECHA DE 
CALCULO 

DIAS IMPORTE  
TASA DE 
INTERES 

MENSUAL 

TASA 
DE 

INTERES 
TOTAL 

IMPORTE  
DEL 

INTERES 

Fondo III 2011 10/02/2012 14/08/2012 183 $908,998.62 1.50% 9.06% $82,312.55 

Abono  cta. 
7181 Gto. 
Corriente 

14/08/2012 11/10/2012 63 -416,215.00 1.50% 3.10% 15,260.40 

Abono  cta. 
7181 Gto. 
Corriente 

11/10/2012 24/12/2012 75 -85,700.00 1.50% 2.06% 14,970.17 

Abono  cta. 
7181 Gto. 
Corriente 

24/12/2012 24/12/2012 0 -407,083.62 1.50% 0.00% 0.00 

Fondo III 2011 09/03/2012 24/12/2012 292 382,651.00 1.50% 14.33% 54,435.19 

Abono  cta. 
7181 Gto. 
Corriente 

26/12/2012 24/12/201 2 -329,353.54 1.50% 0.10% 51.58 

Abono  cta. 
7181 Gto. 
Corriente 

26/12/2012 26/12/2012 0 -53,297.46 1.50% 0.00% 0.00 

3 X 1 2011 16/03/2012 26/12/2012 292 283,818.98 1.50% 14.32% 39,826.21 

Abono  cta. 
7181 Gto. 
Corriente 

26/12/2012 3112/2012 6 -56,702.54 1.50% 0.29% 659.37 

Gasto 
Corriente 

N/A 31/12/2012 N/A 130,417.54 1.50% 13.98% 18,237.42 

Fondo III 2011 23/03/2012 31/12/2012 284 37,848.90 1.50% 13.94% 5,274.43 

Convenio 
CONADE 

23/03/2012 31/12/2012 284 131,000.00 1.50% 13.94% 18,255.48 

3 X 1 2011 03/04/2012 31/12/2012 273 101,000.00 1.50% 13.40% 13,534.00 

Infraestructura 
Educativa 

03/04/2012 31/12/2012 273 166,652.09 1.50% 13.40% 22,331.38 

3 X 1 2011 12/04/2012 31/12/2012 264 420,628.44 1.50% 12.95% 54,471.38 

Convenio 
CONADE 

12/04/2012 31/12/2012 264 329,575.81 1.50% 12.95% 42,680.07 

Gasto 
Corriente 

13/04/2012 31/12/2012 263 350,000.00 1.50% 12.90% 45,150.00 

Fondo IV 
2011 

17/04/2012 31/12/2012 259 135,000.00 1.50% 12.70% 17,145.00 

Observaciones para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
Institucional por la cantidad de 
$7,072,595.78, por concepto de 
transferencias con recursos del 
Fondo III a otras cuentas 
bancarias del municipio, no 
reintegradas por un monto de 
$6,266,098.29; más intereses 
determinados, por haber 
realizado dichos traspasos por 
un monto de $806,497.49, ya 
que el no disponer de dichos 
recursos genero un retraso en 
la ejecución de las obras y 
acciones aprobadas. Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2012 del Municipio de 
Villanueva, Zacatecas; 10 
primer párrafo, fracción III, 
tercer párrafo incisos b), d) y f) 
del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 33 y 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 182, 
183, 184, 185, 186 y 193 de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas. 
 

 

Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
 

PF-12/57-020 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente para 
que se apliquen una o más de 
las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
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Gasto 
Corriente 

18/04/2012 31/12/2012 258 100,000.00 1.50% 12.65% 12,650.00 

Fondo IV 
2012 

20/04/2012 31/12/2012 256 60,000.00 1.50% 12.55% 7,530.00 

Gasto 
Corriente 

04/05/2012 31/12/2012 242 300,000.00 1.50% 11.85% 35,564.52 

Convenio 
CONADE 

16/05/2012 31/12/2012 230 350,000.00 1.50% 11.27% 39,459.68 

Gasto 
Corriente 

17/05/2012 31/12/2012 229 100,000.00 1.50% 11.23% 11,225.81 

Fondo IV 
2012 

21/05/2012 31/12/2012 225 15,000.00 1.50% 11.03% 1,654.84 

Gasto 
Corriente 

21/05/2012 31/12/2012 225 15,000.00 1.50% 11.03% 1,654.84 

Remodelación 
Templo San 

Judas 
06/06/2012 31/12/2012 209 300,000.00 1.50% 10.25% 30,750.00 

FOPADEM 
2012 

06/06/2012 31/12/2012 209 241,601.00 1.50% 10.25% 24,764.10 

Fondo III 2011 06/06/2012 31/12/2012 209 354,746.00 1.50% 10.25% 36,361.47 

Gasto 
Corriente 

14/06/2012 31/12/2012 201 50,000.00 1.50% 9.85% 4,925.00 

Gasto 
Corriente 

15/06/2012 31/12/2012 200 15,000.00 1.50% 9.80% 1,470.00 

FOPADEM 
2012 

05/07/2012 31/12/2012 180 305,276.60 1.50% 8.81% 26,884.04 

Fondo III 2011 05/07/2012 31/12/2012 180 88,314.10 1.50% 8.81% 7,777.34 

Gasto 
Corriente 

05/07/2012 31/12/2012 180 152,217.89 1.50% 8.81% 13,404.99 

Gasto 
Corriente 

16/07/2012 31/12/2012 169 35,000.00 1.50% 8.27% 2,895.97 

Gasto 
Corriente 

19/07/2012 31/12/2012 166 38,000.00 1.50% 8.13% 3,089.03 

Gasto 
Corriente 

05/08/2012 31/12/2012 149 250,000.00 1.50% 7.31% 18,266.13 

Aportación de 
3eros. 2012 

08/08/2012 31/12/2012 146 493,196.98 1.50% 7.16% 35,319.27 

Gasto 
Corriente 

17/08/2012 31/12/2012 137 120,000.00 1.50% 6.73% 8,070.97 

Gasto 
Corriente 

20/08/2012 31/12/2012 134 22,900.00 1.50% 6.58% 1,506.97 

Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas 
vigente en 2012, a quienes se 
desempeñaron durante el 
periodo del 1º de enero al 31 
de diciembre de 2012 como 
Presidente Municipal, M.G.P. 
Iván de Santiago Beltrán, 
Tesorero Municipal, L.C. Juan 
Carlos Pérez Ibarra y Director 
de Desarrollo Económico y 
Social, Profr. Roberto Ramírez 
Ávila, por haber incumplido con 
las obligaciones inherentes a 
su cargo; toda vez que se 
realizaron transferencias con 
recursos del Fondo III a otras 
cuentas bancarias del 
municipio, no reintegradas por 
un monto de $6,266,098.29; 
más los intereses 
determinados, por haber 
realizado dichos traspasos por 
un monto de $806,497.49, ya 
que al no disponer de los 
recursos generó un retraso en 
la ejecución de las obras y 
acciones aprobadas lo anterior 
con base a los artículos 34 de 
la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2012 
del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas; 10 primer párrafo, 
fracción III, incisos b) d) y f) del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 33 y 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 62, 74 
primer párrafo, fracciones III, V 
y X, 93 primer párrafo,  fracción 
IV; 96 primer párrafo, 
fracciones I y VI, 182, 183, 184, 
185, 186 y 193 de la Ley 
Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 

Estado. 
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Gasto 
Corriente 

05/09/2012 31/12/2012 118 100,000.00 1.50% 5.80% 5,800.00 

FOPADEM 18/09/2012 31/12/2012 105 51,000.00 1.50% 5.15% 2,626.50 

Gasto 
Corriente 

03/10/2012 31/12/2012 90 250,000.00 1.50% 4.40% 11,008.06 

FOPADEM 03/10/2012 31/12/2012 90 331,506.50 1.50% 4.40% 14,596.98 

Gasto 
Corriente 

20/10/2012 31/12/2012 73 27,100.00 1.50% 3.58% 970.35 

FOPADEM 09/11/2012 31/12/2012 53 51,000.00 1.50% 2.60% 1,326.00 

Gasto 
Corriente 

26/11/2012 31/12/2012 36 20,000.00 1.50% 1.75% 350.00 

Total $  
6,266,098.29 

Total     $ 
806,497.49 

 
Es conveniente mencionar, que al no disponer del mismo, genera un 
retraso en la ejecución de las obras y/o acciones aprobadas, 
contraviniendo por lo tanto lo establecido en los artículos 10 primer 
párrafo, fracción III, tercer párrafo, incisos b) y f) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 33 y 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal.  
 
Aunado a lo anterior, no se realizaron los registros contables del 
adeudo y la amortización en las cuentas de balance respectivas, 
contraviniendo lo establecido en los artículos 33, 44 y 45 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y sus Postulados Básicos 
de Devengo Contable, Revelación Suficiente y Sustancia 
Económica y no cumpliendo con las obligaciones que señalan los 
artículos 182, 186 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable 
para el Estado de Zacatecas.  
 
Derivado de lo anterior, se realizó el cálculo de los intereses que se 
generaron por la no aplicación de los recursos para las metas y 
objetivos que fueron autorizados. Al importe del préstamo se le 
aplicó una tasa del 1.50% mensual de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 34 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del Año 
2012 del Municipio de Villanueva, Zacatecas. 

Zacatecas; 5º numeral I, 
fracciones I, III y IV de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de 
Zacatecas vigente en 2012 y 
134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos ordenamientos 
vigentes en el ejercicio 2012. 

PF-12/57-021 Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado, que en lo sucesivo 
no se realicen préstamos ni 
traspasos con Recursos 
Federales del Fondo III a otras 
cuentas bancarias propias del 
municipio, en virtud de tratarse 
de Recursos que tienen 
objetivos específicos y que 
deben ser ejercidos 
oportunamente en las obras y 
acciones para las que fueron 
programadas, ya que el no 
disponer del mismo en su 
momento, generará un retraso 
en la ejecución de las obras y/o 
acciones aprobadas.  

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  

No solventa, en 
virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se 
deriva en un 
fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-022 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia realice las 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
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acciones de verificación 
tendientes al cumplimiento de 
los aspectos recomendados en 
el punto que antecede, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De 
conformidad con los artículos 
103 primer párrafo y 105 primer 
párrafo, fracciones I, II, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado 
de Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

Resultado PF-07  Observación PF-07 
Derivado del análisis a la documentación comprobatoria y a los 
Estados de Cuenta Bancarios de la cuenta del Fondo III número 
0808943987 abierta a nombre del Municipio ante la Institución 
Financiera denominada Banco Mercantil del Norte, S.A., se 
detectaron cheques expedidos a nombre de proveedores y 
contratistas por un importe de $986,901.60, los cuales fueron 
cobrados en efectivo, toda vez, que éstos no fueron expedidos con 
la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario". Lo anterior, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 10 primer párrafo, 
fracción III, tercer párrafo, inciso e) del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, en correlación con el 
artículo 102 primer y segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta vigente en el ejercicio 2012, como enseguida se detallan: 
 

No. 
Cheque 

Fecha 
póliza  

cheque 

Beneficiario según póliza  
cheque 

Importe 
de cheque 

Fecha de 
cobro 
según 

estado de 
cuenta 

Beneficiario 
según estado de 

cuenta 

04/05/2012 26 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
105,000.00 04/05/2012 SAOA720802CJ8 

05/09/2012 89 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
100,000.00 05/09/2012 SAOA720802CJ8 

21/12/2012 158 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
13,000.00 24/12/2012 Pago en efectivo 

21/12/2012 160 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
13,032.00 08/01/2013 Pago en efectivo 

PF-12/57-023 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente  
para que se apliquen una o 
más de las sanciones previstas 
en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas 
vigente en 2012, a quienes se 
desempeñaron durante el 
periodo del 1º de enero al 31 
de diciembre de 2012 como 
Presidente Municipal, M.G.P. 
Iván de Santiago Beltrán, 
Síndica Municipal Profra. 
Francisca García Palacios y 
Tesorero Municipal, L.C. Juan 
Carlos Pérez Ibarra; por haber 
incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo; al haber  
expedido de la cuenta del 
Fondo III número 0808943987 
abierta a nombre del Municipio 
ante la Institución Financiera 
denominada Banco Mercantil 
del Norte, S.A., cheques a 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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01/11/2012 125 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
23,139.60 06/11/2012 Pago en efectivo 

16/11/2012 145 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
24,000.00 16/11/2012 Pago en efectivo 

05/06/2012 40 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
100,000.00 06/06/2012 Pago en efectivo 

05/07/2012 47 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
145,000.00 05/07/2012 Pago en efectivo 

10/04/2012 21 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
28,574.00 10/04/2012 Pago en efectivo 

01/11/2012 126 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
65,000.00 07/11/2012 Pago en efectivo 

08/10/2012 111 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
26,938.80 08/10/2012 Pago en efectivo 

08/10/2012 112 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
62,857.20 08/10/2012 Pago en efectivo 

05/07/2012 48 
José Luis Medina Hernández 

(Contratista) 
52,583.00 06/07/2012 Pago en efectivo 

03/08/2012 62 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
51,000.00 06/08/2012 Pago en efectivo 

08/10/2012 108 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
19,000.00 08/10/2012 Pago en efectivo 

21/12/2012 156 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
33,524.00 24/12/2012 Pago en efectivo 

05/09/2012 90 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
23,473.00 05/09/2012 Pago en efectivo 

13/09/2012 97 
Rubén Zamudio Vera 

(Contratista) 
20,000.00 14/09/2012 Pago en efectivo 

21/12/2012 162 
Rubén Zamudio Vera 

(Contratista) 
10,000.00 24/12/2012 Pago en efectivo 

03/08/2012 64 
Jesús Manuel Armenta Ramírez 

(Contratista) 
35,200.00 06/08/2012 Pago en efectivo 

21/12/2012 164 
Christian de la Rosa Aguayo 

(Proveedor) 
35,580.00 26/12/2012 Pago en efectivo 

Total 
$ 

986,901.60 
  

  

 
Aunado a lo anterior, el municipio no presentó los elementos 

nombre de proveedores y 
contratistas por un importe de 
$986,901.60, descritos en el 
cuadro plasmado en el 
resultado que antecede, los 
cuales fueron cobrados en 
efectivo, toda vez, que éstos no 
fueron  expedidos  con la 
leyenda “para abono  en cuenta 
del beneficiario".  Por lo tanto, 
se desconoce si los cheques 
fueron cobrados por los 
beneficiarios de los mismos, en 
virtud de que el municipio no 
presentó la documentación 
requerida durante el transcurso 
de la revisión, consistente en 
copia fotostática por el anverso 
y reverso de los cheques antes 
señalados, así como copia de 
identificación oficial de los 
beneficiarios de los mismos. Lo 
anterior, contraviniendo lo 
establecido en los artículos 10 
primer párrafo, fracción III, 
tercer párrafo, inciso e) del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 102 primer y 
segundo párrafos de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, en 
correlación con los artículos 62, 
74 primer párrafo, fracciones 
III, V y X, 78 primer párrafo, 
fracción I, 93 primer párrafo, 
fracción IV, 96 primer párrafo, 
fracción I y VI, 182, 183, 184 y 
186 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable para el 
Estado de Zacatecas y 5 
numeral 1, fracciones I, III, IV y 
V de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el 
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probatorios que demostrarán que los cheques fueron cobrados por 
los beneficiarios de los mismos, consistente en copia fotostática por 
anverso y reverso de los cheques que se relacionaron con 
antelación, así como copia de identificación oficial de los 
beneficiarios de los mismos, los cuales durante el transcurso de la 
revisión les fueron requeridos al municipio.  

ejercicio 2012. 

PF-12/57-024 Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado que en lo sucesivo, 
la tesorería municipal realice 
los pagos relacionados con la 
aplicación de los Recursos 
Federales del Fondo III, por 
concepto de adquisición de 
bienes, ejecución de obra 
pública o prestación de 
servicios, mediante abono en 
las cuentas bancarias de los 
proveedores, contratistas y 
prestadores de servicio que 
expidieron los comprobantes 
fiscales, o bien, mediante la 
expedición de cheque 
nominativo a favor de los 
mismos y con la leyenda “para 
abono en cuenta del 
beneficiario”, lo anterior a fin de 
llevar un control adecuado que 
asegure que los recursos son 
cobrados por los beneficiarios 
de los cheques que expiden las 
facturas, en cumplimiento con 
lo establecido en las 
disposiciones aplicables al 
ejercicio que corresponda. 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  

No solventa, en 
virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se 
deriva en un 
fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-025 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. 
De conformidad con lo 
establecido en los artículos 103 
primer párrafo y 105 primer 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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párrafo, fracción I, II, III, incisos 
c) y d) y VIII de la Ley Orgánica 
del Municipio aplicable para el 
Estado de Zacatecas 

Resultado PF-08,  Observación PF-08 
De la revisión realizada a la documentación comprobatoria 
entregada por el municipio de Villanueva, Zacatecas, dentro de la 
cuenta pública 2012, correspondiente al Fondo III, se observó que 
ésta no se canceló con el sello de "Operado FISM 2012"; 
incumpliendo por lo tanto con lo establecido en el artículo 10, primer 
párrafo, fracción III, tercer párrafo, inciso c) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

PF-12/57-026 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente para 
que se apliquen una o más de 
las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas 
vigente en 2012, a quienes se 
desempeñaron durante el 
periodo del 1º de enero al 31 
de diciembre de 2012 como 
Presidente Municipal, M.G.P. 
Iván de Santiago Beltrán, 
Tesorero Municipal, L.C. Juan 
Carlos Pérez Ibarra y Director 
de Desarrollo Económico y 
Social, Profr. Roberto Ramírez 
Ávila; por haber  incumplido 
con las obligaciones inherentes  
a su cargo; al haber presentado 
la documentación 
comprobatoria correspondiente 
al Fondo III, dentro de la 
Cuenta Pública 2012, sin  la 
cancelación  con el sello de 
“Operado FISM 2012”, lo 
anterior con fundamento en lo 
establecido en el artículo 10 
primer párrafo, fracción III, 
tercer párrafo, inciso c) del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, así como los 
artículos 62, 74 primer párrafo, 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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fracciones III y V, 93 primer 
párrafo, fracción IV, 96 primer 
párrafo, fracción I y 99 de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas y 5º numeral 1, 
fracciones I, III y IV de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el 
ejercicio 2012. 

PF-12/57-027 Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado que la 
documentación comprobatoria 
técnica, social y financiera que 
sustenta las erogaciones 
realizadas con Recursos 
Federales del Fondo III, sea 
cancelada con el sello de 
“Operado”, identificándose con 
el nombre del Fondo o 
programa respectivo y el 
ejercicio al que corresponda 
para el caso del Fondo III, 
“Operado FISM (año)”. 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  

No solventa, en 
virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se 
deriva en un 
fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-028 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
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Municipal en el ámbito de su 
competencia realice las 
acciones de verificación 
tendientes al cumplimiento de 
los aspectos recomendados en 
el punto que antecede, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De 
conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 primer 
párrafo y 105 primer párrafo, 
fracción I, II, III, inciso c), VIII y 
IX de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable para el 
Estado de Zacatecas. 

Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado PF-09,  Observación PF-09 
Con recursos del Fondo III el municipio aprobó recursos para la obra 
denominada "Pavimento Concreto Hidráulico en la calle Ciprés 2A. 
Etapa" por un monto de $181,478.00, para la cual de la Cuenta 
Bancaria número 0810611663, abierta a nombre del Municipio, ante 
la Institución Financiera del Banco Mercantil del Norte, S.A., se 
expidió el cheque número 113 de fecha 08 de octubre de 2012, a 
favor del C. Marco Antonio Correa Chacón (contratista) por la 
cantidad de $181,478.00, soportado con la factura número 268D de 
fecha 17 de agosto de 2012, por concepto de "pago de primera 
estimación y finiquito de la obra pavimentación de concreto asfaltico, 
en la calle Ciprés, segunda etapa, en la comunidad de colonia 
Felipe Ángeles" por un monto de $181,478.00, misma que reúne los 
requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29 A del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
Sin embargo según datos de la factura, el giro comercial del 
contratista es una ferretería "Ferretería Boulevares", por tal motivo, 
a fin de verificar la veracidad de las operaciones económicas 
realizadas con el contratista, se procedió a emitir el oficio de 
compulsa número PL-02-04-2769/2013 de fecha 26 de septiembre 
de 2013, recibido por el contratista en fecha 30 de septiembre 2013, 
mediante el cual se le solicitó para que en un plazo de 5 días a partir 
de la recepción del oficio, presentará en las oficinas de la Auditoría 
Superior del Estado la información y documentación que demostrara 
que el contratista efectivamente ejecutó los trabajos facturados, 
consistente en copia de lo siguiente: 
 
1. Facturas de las operaciones económicas realizadas con el 
municipio de Villanueva, Zacatecas, durante el ejercicio 2012. 

PF-12/57-029 Promoción para 
el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, el 
inicio y trámite del 
procedimiento conducente para 
que se apliquen una o más de 
las sanciones previstas en el 
artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Zacatecas 
vigente en 2012, a quienes se 
desempeñaron durante el 
periodo del 1º de enero al 31 
de diciembre de 2012 como 
Presidente Municipal, M.G.P. 
Iván de Santiago Beltrán, 
Tesorero Municipal, L.C. Juan 
Carlos Pérez Ibarra y Director 
de Desarrollo Económico y 
Social, Profr. Roberto Ramírez 
Ávila, por haber incumplido con 
las obligaciones inherentes a 
su cargo; por haber asignado 
obras de pavimentación a 
contratistas sin verificar que 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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2. Alta de la obra ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), así como de los trabajadores que participaron en la 
ejecución de la misma.  
3. Estados de Cuenta de todo el ejercicio 2012 de la(s) cuenta(s) 
bancaria (s) en las que se realizaron transferencias y/o se 
depositaron los cheques de pago entregados por el municipio.  
4. Facturas de los gastos realizados para ejecución de los trabajos 
en el municipio. (Nominas, cemento, grava, arena, etc.) 
5. Relación de maquinaria, equipo y vehículos con que cuenta para 
la ejecución de las obras en los lugares indicados por el municipio, 
así como las facturas que acrediten la propiedad de los mismos. 
6. Cédula de Registro en el Padrón de Contratistas y de 
Proveedores, expedida por la Contraloría Interna del Estado 
(actualmente Secretaría de la Función Pública). 
7. Alta del Registro Federal de Contribuyentes (RFC).  
 
Respecto a la información y documentación solicitada mediante el 
oficio número PL-02-04-2755/2013, referida en los puntos del 1 al 7 
antes citados, el contratista no proporcionó dicha documentación, en 
virtud de lo anterior no fue posible realizar la compulsa de 
documentos, del contratista C. Marco Antonio Correa Chacón de 
igual forma se volvió acudir al domicilio fiscal del contratista cito.  
Blvd. García Salinas no. 66, Col. Villas del Carmen, Guadalupe, 
Zac., y no fue localizado. 
 

éste, cuenta con la 
Infraestructura y Capacidad 
técnica para realizar la obra y 
ofrecer las mejores condiciones 
técnicas y económicas para el 
municipio, para la ejecución de 
la obra pavimentación de 
concreto asfaltico, ya que el 
contratista C. Marco Antonio 
Correa Chacón, según datos 
de facturas, su giro comercial 
es de ferretería, habiéndose 
solicitado documentos 
probatorios que acreditaran 
que él realizó la obra, sin que 
hubiera presentado documento 
alguno, por lo tanto 
presumiéndose la 
subcontratación. Lo anterior 
con fundamento en lo 
establecido en los artículos 10 
primer párrafo, fracción III 
tercer párrafo, inciso f) del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 33 y 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal; 62, 74 
primer párrafo, fracciones III, V 
y X, 93 primer párrafo,  fracción 
IV; 96 primer párrafo, 
fracciones I y VI, 182, 183 y 
186 de la Ley Orgánica del 
Municipio; 5º numeral I, 
fracciones I, III y IV de la Ley 
de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado 
y Municipios del Estado de 
Zacatecas vigente en 2012 y 
134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

PF-12/57-030 Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado, que en lo sucesivo 
las obras aprobadas a 
realizarse con recursos 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, 
en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
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federales del Fondo III, se 
asignen a contratistas que 
cuenten con la Infraestructura y 
Capacidad técnica para 
realizarlas y ofrecer las mejores 
condiciones técnicas y 
económicas para el municipio, 
con maquinaria especial para 
obras de pavimentación de 
concreto asfaltico. 

documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  

No solventa, en 
virtud de que la 
Entidad Fiscalizada 
no presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se 
deriva en un 
fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-031 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia realice las 
acciones de verificación 
tendientes al cumplimiento de 
los aspectos recomendados en 
el punto que antecede, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De 
conformidad con los artículos 
103 y 105 primer párrafo, 
fracciones III incisos c) y d), VII 
y VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado 
de Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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Los recursos asignados al municipio del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por la cantidad de $13,130,304.00, éstos fueron distribuidos de la 
siguiente manera: el 72.41% de los recursos fueron autorizados en el rubro de Obligaciones Financieras por la cantidad 
de $9,507,819.22, el 25.88% al rubro de Seguridad Pública por la cantidad de $3,398,688.00, el 1.62% al rubro de 
Infraestructura Básica por la cantidad de $212,500.00 y el 0.09% al rubro de Adquisiciones por la cantidad de 
$11,296.00. Los recursos fueron aplicados al 31 de diciembre del 2012 en un 100.00% según lo determinado en base a 
la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos presentado por el municipio. Además de los recursos 
ya mencionados, el municipio recibió recursos por los Rendimientos Financieros derivado de las aportaciones federales 
entregados al Municipio en el ejercicio anterior por la cantidad de $4,962.00, los cuales no fueron aplicados en el 
ejercicio. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, se determinaron las observaciones que a  continuación se indican: 

Resultado PF-10  Observación PF-10 
Con recursos del Fondo IV dentro del rubro de Obligaciones 
Financieras; de la Cuenta Bancaria del Fondo IV número 
0809231766, abierta a nombre del Municipio ante la Institución 
Financiera Banco Mercantil del Norte, el municipio expidió el 
cheque número 2 de fecha 01 de febrero de 2012, a favor del C. 
Bernabé Heredia de Ávila por la cantidad de $200,000.00, del 
cual el municipio no presentó documentación comprobatoria 
financiera que reúna los requisitos Fiscales establecidos en los 
artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
 
Asimismo anexan convenio de fecha 15 de septiembre de 2011, 
entre la Asociación de usuarios “Unidad de Riego presa 
Palomas” y el municipio de Villanueva, Zac.; con objeto de 
brindar apoyo económico a usuarios del riego de los ejidos de 
Villanueva, Tenango y la Encarnación. Para el entubado de la 
presa Tenango, la cual es derivadora de la presa Palomas, con lo 
cual se beneficiarán 365 familias de los ejidos antes 
mencionados y la cual tiene una extensión territorial de 678 
hectáreas. 
 
Cabe señalar que en su cláusula primera, del mencionado 
convenio, señala que la Asociación de Riego, representado por el 
C. Bernabé Heredia de Ávila, indica el número de contrato SGIH-
OCLSP-ZAC-MTUR-10-009, referente a la continuación de la 
construcción de la zona de riego a la presa Palomas, municipio 
de Villanueva, Zacatecas, sin anexar copia de dicho contrato, 
desconociéndose la relación que éste guarda con la aportación 
realizada por el municipio. 
 
Por otra parte, no presentan convenio entre el municipio y los 
representantes de la Asociación de Riego, en el que se 
establezcan los objetivos sociales del proyecto, justificación del 

PF-12/57-032 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del 
Estado formulará Pliego de 
Observaciones por un 
monto de $200,000.00 
relativo al importe del 
cheque número 2 expedido 
de la Cuenta Bancaria 
número 0809231766, 
abierta a nombre del 
Municipio ante la Institución 
Financiera del Banco 
Mercantil del Norte, S.A., 
por un importe total de 
$200,000.00, del cual el 
municipio no presentó la 
documentación 
comprobatoria que reúna 
los requisitos fiscales 
establecidos en los 
artículos 29 y 29 A del 
Código Fiscal de la 
Federación, ni el convenio 
celebrado entre el 
municipio y los 
representantes del 
proyecto, en el que se 
establezcan el objetivo 
social, la justificación del 
beneficio colectivo para la 
población o para el 
municipio, las metas a 

No solventa, por lo 
tanto se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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beneficio colectivo para la población o para el municipio, metas a 
realizar y estructura financiera, con el fin de formalizar y 
transparentar el uso adecuado de los recursos aportados. 
Asimismo, el municipio no presentó el reporte fotográfico de 
término de la obra, generadores de los trabajos realizados y 
metas alcanzadas, así como documentos probatorios técnicos y 
sociales del beneficio colectivo para la población o para el 
municipio. 
 

realizar, la estructura 
financiera. Asimismo, 
tampoco presentó el 
reporte fotográfico de 
término, generadores de 
obra de los trabajos 
realizados y metas 
alcanzadas y acta de 
entrega recepción, que 
comprueben 
documentalmente la 
ejecución y término de la 
obra, con el fin de 
formalizar y transparentar 
los recursos aportados, 
según el proyecto. Lo 
anterior, con fundamento 
en lo establecido  en los 
artículos 10 primer párrafo, 
fracción III, tercer párrafo, 
incisos a) y f) del 
Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012; 37 y 
49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 62, 
179, 182, 183, 184, 185 y 
186 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al 
Estado de Zacatecas; 33, 
37 y 44 de La Ley General 
de Contabilidad 
Gubernamental y sus 
Postulados Básicos de 
Sustancia Económica y 
Revelación Suficiente, 
ordenamientos vigentes en 
el ejercicio 2012. 

PF-12/57-033 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, 
el inicio y trámite del 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del Estado 
o la Contraloría 
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procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 
de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en 2012, 
a quienes se 
desempeñaron durante el 
periodo del 1º de enero al 
31 de diciembre de 2012 
como Presidente Municipal, 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán, Tesorero 
Municipal, L.C. Juan Carlos 
Pérez Ibarra y Director de 
Desarrollo Económico y 
Social, Profr. Roberto 
Ramírez Ávila; al no haber 
realizado las acciones de 
supervisión y seguimiento 
en la comprobación y 
protocolización de los 
recursos convenidos, toda 
vez que el municipio no 
presentó el convenio 
celebrado entre el 
municipio y los 
representantes del 
proyecto, en el que se 
establezcan los objetivos 
sociales, la justificación del 
beneficio colectivo para la 
población o para el 
municipio, las metas a 
realizar, así como su 
estructura financiera. 
Asimismo, no presentó el 
reporte fotográfico de 
término de la obra, 
generadores de los 
trabajos realizados y metas 
alcanzadas y acta de 
entrega recepción, que 

Interna de Gobierno 
del Estado. 
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comprueben 
documentalmente la 
ejecución y término de la 
misma, con el fin de 
formalizar y transparentar 
los recursos aportados, 
según el proyecto, de igual 
forma no se dió 
seguimiento y supervisión 
a la debida integración de 
los expedientes unitarios 
toda vez que no se 
presentó la documentación 
comprobatoria financiera 
que cumpla con los 
requisitos establecidos en 
los Artículos 29 y 29-a del 
Código Fiscal de la 
Federación que soporte y 
compruebe las erogaciones 
realizadas, lo anterior con 
fundamento en lo 
establecido en el artículo 
10 primer párrafo, fracción 
III, tercer párrafo, inciso a) 
del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 
2012, así como los 
artículos 62, 74 primer 
párrafo, fracciones III y V, 
93 primer párrafo, fracción 
IV, 96 primer párrafo, 
fracción I y 99 de la Ley 
Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas y 5º numeral 1, 
fracciones I, III y IV de la 
Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de 
Zacatecas, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio 
2012. 

PF-12/57-034 
Recomendación 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud 
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Se recomienda al Ente 
Fiscalizado que tratándose 
de apoyos con Recursos 
Federales del Fondo IV, 
destinados para la 
aportación de recursos 
como apoyo a 
Asociaciones y  Usuarios 
de riego de los ejidos, debe 
realizar acciones de 
supervisión y seguimiento 
en la comprobación y 
protocolización de los 
recursos convenidos, 
además de integrar a los 
expedientes unitarios la 
documentación 
comprobatoria del gasto a 
nombre del municipio, 
presentando de igual forma 
el convenio celebrado entre 
el municipio y los 
representantes del 
proyecto, en el que se 
establezcan los objetivos 
sociales, la justificación del 
beneficio colectivo para la 
población o para el 
municipio, metas a realizar 
y estructura financiera, 
entre otros. 
Asimismo, se deberá de 
presentar el reporte 
fotográfico de término de la 
obra, los generadores de 
los trabajos realizados y las 
metas alcanzadas y el acta 
de entrega recepción, que 
comprueben 
documentalmente la 
ejecución y término de la 
misma, así como 
documentos probatorios 
técnicos y sociales que 
demuestren el beneficio 
colectivo para la población 

de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
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o para el municipio, con el 
fin de formalizar y 
transparentar el uso 
adecuado de los recursos 
aportados.  

PF-12/57-035 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal en el 
ámbito de su competencia 
realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los 
aspectos recomendados en 
el punto que antecede, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De 
conformidad con lo 
establecido en los artículos 
103 primer párrafo y 105 
primer párrafo, fracción I, II, 
III, inciso c), VIII y IX de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas en el ejercicio 
2012. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado PF-11  Observación PF-11 
Con Recursos Federales del Fondo IV, dentro del rubro 
Obligaciones Financieras; el municipio realizó erogaciones de la 
Cuenta Bancaria número 0809231766, abierta a nombre del 
Municipio ante la Institución Financiera Banco Mercantil del 
Norte, mediante la expedición del cheque número 6 de fecha 07 
de febrero de 2012, a favor de General de Seguros S.A.B. por la 
cantidad de $400,000.00, por concepto de reposición de cheque 
no. 305, soportado con el Recibo de Primas de Seguro de Vida, 
según póliza no. 118885 de fecha 14 de noviembre de 2011, con 
una vigencia del 18 de noviembre de 2011 al 18 de noviembre de 
2012, anexando póliza de Seguro de Vida Grupo no. 118885 
para 50 elementos de Seguridad Pública y con una cobertura 
individual de $525,000.00 y Contrato de Condiciones Generales 
del Seguro de Vida Individual no. 116034. 
 
Ahora bien, del análisis realizado a los estados de cuenta 
bancarios de la cuenta número 0809231766 señalada con 

PF-12/57-036 Pliego de 
Observaciones  
La Auditoría Superior del 
Estado de Zacatecas 
formulará Pliego de 
Observaciones por un 
monto de $400,000.00, 
relativo al cheque número 
6 expedido de la Cuenta 
Bancaria número 
0809231766, abierta a 
nombre del Municipio ante 
la Institución Financiera del 
Banco Mercantil del Norte, 
S.A., por la cantidad de 
$400,000.00, por concepto 
de reposición de cheque 
no. 305, soportado con el 

No solventa, por lo 
tanto se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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antelación, se detectó que el cheque no. 6 fue cobrado el 08 de 
Febrero de 2012 y señala como cuenta de depósito al RFC 
"ROOJ770528PI7", mismo que corresponde al de una persona 
física, por lo cual no fue cobrado por el beneficiario del cheque, 
siendo para este caso "General de Seguros, S.A.B.", existiendo 
por lo tanto inconsistencias en la comprobación de la erogación 
de dicho cheque, ya que el mismo debió de haber sido expedido 
por parte del Municipio con la leyenda de “para abono en cuenta 
del beneficiario”. 
 
Asimismo, el recibo de primas número 118885 indica un periodo 
de vigencia con inicio del 18 de noviembre de 2011 al 18 de 
noviembre de 2012 y el Contrato de Condiciones Generales del 
Seguro de Vida Individual no. 116034., existiendo por lo tanto 
inconsistencias en los números de los documentos. 
 
Aunado a lo anterior el municipio no presentó originales para su 
cotejo y copia fotostática de las pólizas de seguro individuales, 
que garanticen la cobertura contratada para cada uno de los 
elementos de Seguridad Pública que se les otorgó el seguro de 
vida. 

Recibo de Primas de 
Seguro de Vida, según 
póliza no. 118885 de fecha 
14 de noviembre de 2011, 
con una vigencia del 18 de 
noviembre de 2011 al 18 
de noviembre de 2012, 
anexando póliza de Seguro 
de Vida Grupo no. 118885, 
para 50 elementos de 
Seguridad Pública y con 
una cobertura individual de 
$525,000.00 y Contrato de 
Condiciones Generales del 
Seguro de Vida Individual 
no. 116034, del análisis 
realizado a los estados de 
cuenta bancarios de la 
cuenta número 
0809231766 señalada con 
antelación, se detectó que 
el cheque no. 6 fue 
cobrado el 08 de Febrero 
de 2012 y señala como 
cuenta de depósito al RFC 
"ROOJ770528PI7", mismo 
que corresponde al de una 
persona física, por lo cual 
no fue cobrado por el 
beneficiario del cheque, 
siendo para este caso 
"General de Seguros, 
S.A.B.", existiendo por lo 
tanto inconsistencias en la 
comprobación de la 
erogación de dicho cheque, 
asimismo, el recibo  de 
primas número 118885 
indica un periodo de 
vigencia con inicio del 18 
de noviembre de 2011 al 
18 de noviembre de 2012 y 
el Contrato de Condiciones 
Generales del Seguro de 
Vida Individual no. 116034, 
existiendo por lo tanto 
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inconsistencias en los 
números de folios de los 
documentos. Aunado a lo 
anterior el municipio no 
presentó originales para su 
cotejo y copia fotostática 
de las pólizas de seguro 
individuales, que 
garanticen la cobertura 
contratada para cada uno 
de los elementos de 
Seguridad Pública que se 
les otorgó el seguro de 
vida, aunado a que el 
municipio no demostró que 
el pago fue recibido por la 
empresa beneficiaria del 
cheque. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 
10 primer párrafo, fracción 
III, tercer párrafo, incisos a) 
y e) del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 
2012, en el cual señala 
como una obligación de los 
municipios el mantener la 
documentación original que 
justifique y compruebe el 
gasto incurrido, asimismo 
señalar que los pagos 
realizados con recursos 
federales se realicen 
directamente en forma 
electrónica, mediante 
abono en las cuentas 
bancarias de los 
beneficiarios, así como en 
los artículos  62, 184 y 186 
de la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable al 
Estado de Zacatecas, 49 
primer párrafo, fracción II 
de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

PF-12/57-037 Promoción Esta acción se 
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para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, 
el inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 
de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en 2012, 
a quienes se 
desempeñaron durante el 
periodo del 1º de enero al 
31 de diciembre de 2012 
como Presidente Municipal, 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán, Tesorero 
Municipal, L.C. Juan Carlos 
Pérez Ibarra y Director de 
Desarrollo Económico y 
Social, Profr. Roberto 
Ramírez Ávila; respecto a 
la erogación  que realizó el 
municipio con recursos 
federales de la Cuenta 
Bancaria número 
0809231766, abierta a 
nombre del Municipio ante 
la Institución Financiera del 
Banco Mercantil del Norte, 
S.A., por la cantidad de 
$400,000.00, del cheque 
número 6 de fecha 07 de 
febrero de 2012, a favor de 
General de Seguros S.A.B. 
y de acuerdo a lo 
establecido en el estado de 
cuenta bancario del mes de 
febrero del 2012 señala 
como cuenta de depósito la 

promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del Estado 
o la Contraloría 
Interna de Gobierno 
del Estado. 
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correspondiente al R.F.C. 
ROOJ770528PI7, que 
corresponde a una cuenta 
bancaria de una persona 
física y no a la cuenta 
bancaria del beneficiario 
del cheque, así mismo se 
presenta original del recibo 
de prima número 118885 
de fecha 14 de noviembre 
de 2011 suscrito por 
General de Seguros 
S.A.B., señalando como 
concepto seguro de vida 
póliza número 116034 con 
vigencia del 18 de 
noviembre del 2011 hasta 
el 18 de noviembre de 
2012, así como póliza de 
seguro de vida grupo no. 
118885 para 50 elementos 
de Seguridad Pública y con 
una cobertura individual de 
$525,000.00 y Contrato de 
Condiciones del Seguro de 
Vida individual número 
116034; existiendo por lo 
tanto inconsistencias en los 
números de folios de los 
documentos, de igual 
forma el municipio no 
demuestra que el pago del 
cheque número 6 fue 
recibido por la aseguradora 
beneficiaria del cheque, 
incumpliendo por lo tanto 
con las obligaciones 
inherentes a su cargo 
previstas en los artículos 
10 primer párrafo, fracción 
III, tercer párrafo, incisos a) 
y e) del Presupuesto de la 
Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, 
señalando como una 
obligación  para los 
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municipios el  de mantener 
la documentación original 
que justifique y compruebe 
el gasto incurrido y que los 
pagos relacionados con 
recursos federales se 
realicen directamente en 
forma electrónica, 
mediante abono en las 
cuentas bancarias de los 
beneficiarios, así mismo no 
dio cumplimiento a lo 
señalado en los artículos 
62, 74 primer párrafo, 
fracciones III, V, y X, 93 
primer párrafo, fracción  IV, 
96 primer párrafo, fracción 
I, 99, 181 y 186 de la Ley 
Orgánica del Municipio, 
aplicable al Estado de 
Zacatecas, y artículo 5 
número 1, primer párrafo, 
fracciones I, III y IV de la 
Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de 
Zacatecas, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio 
2012. 

PF-12/57-038 
Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado que en lo 
sucesivo, la tesorería 
municipal realice los pagos 
del Fondo IV, destinados al 
seguro de vida para 
elementos de Seguridad 
Pública, directamente en 
forma electrónica, 
mediante abono en las 
cuentas bancarias de los 
beneficiarios, verificar que 
los números de los 
documentos coincidan y se 
presenten originales para 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  

No solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
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su cotejo y copia fotostática 
de las pólizas de seguro 
individuales, que 
garanticen la cobertura 
contratada para cada uno 
de los elementos de 
Seguridad Pública que se 
les otorgó el seguro de 
vida. 

recomendación 
realizada.      Se deriva 
en un fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-039 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal en el 
ámbito de su competencia 
realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los 
aspectos recomendados en 
el punto que antecede, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De 
conformidad con lo 
establecido en los artículos 
103 primer párrafo y 105 
primer párrafo, fracción I, II, 
III, inciso c), VIII y IX de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado PF-12  Observación PF-12 
Con Recursos Federales del Fondo IV, dentro del rubro de 
Seguridad Pública y adquisiciones, el municipio realizó  
erogaciones por la cantidad de $99,951.08 soportadas con 
documentación comprobatoria que reúne los requisitos fiscales 
establecidos en los Artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, por la cantidad de $99,951.08, que amparan la 
adquisición de bienes muebles (cheque no. 40, tres teléfonos, un 
DVR ocho canales y un disco duro, cheque no. 47, diez 
audífonos micrófono, cheque no. 49 y 50 un sistema de 
grabación digital de video análogo, cheque no. 54 un rack 
gabinete cerrado  y un micrófono ambiental y cheque no. 9 tres 
muebles para computadora, de las cuales el municipio no 
presenta los vales de resguardo por la cantidad de $97,051.08, 
cabe señalar $2,900.00 corresponde a mantenimiento de equipo; 

PF-12/57-040 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, 
el inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más sanciones previstas 
en el artículo 44 de la Ley 
de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del Estado 
o la Contraloría 
Interna de Gobierno 
del Estado. 
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mismos que enseguida se detallan: 
 

Fecha 
No. 

Cheque 
Beneficiario Importe Fecha Factura  Importe 

13/04/2012 40 
Luis Eduardo de 
la Cruz Torres  
(Proveedor) 

$   
16,762.84 

02/04/2012 781 
$  

3,347.44 

02/04/2012 782 13,415.40 

09/05/2012 47 
Profesionales en 

Telecomunicación 
S.A. de C.V. 

2,900.00 03/05/2012 1472 2,900.00 

09/05/2012 49 

Patricia Eugenia 
González 

Hernández 
(Proveedor) 

32,520.60 

08/05/2012 44 65,041.20 

15/05/2012 50 32,520.60 

17/06/2012 54 12,550.04 12/05/2012 45 12,550.04 

10/02/2012 9 

Cuauhtémoc 
Hernández 
Márquez 

(Director de 
Obras) 

2,697.00 26/01/2012 24943702 2,697.00 

Total 
   $   

99,951.08 
Total 

$    

99,951.08 

 
Cabe señalar que los bienes muebles adquiridos, fueron 
revisados físicamente en trabajo de campo. 
 

Zacatecas en vigor, a 
quienes se desempeñaron 
durante el periodo del 1º de 
enero al 31 de diciembre 
de 2012 como Presidente 
Municipal, M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Tesorero 
Municipal, L.C. Juan Carlos 
Pérez Ibarra y Director de 
Desarrollo Económico y 
Social, Profr. Roberto 
Ramírez Ávila, al  haber 
incumplido con las 
obligaciones inherentes a 
su cargo; al no haber 
implementado mecanismo 
de control que aseguren el 
resguardo de los bienes 
adquiridos toda vez que el 
municipio no presentó los 
vales de resguardo de los 
bienes adquiridos, 
debidamente validado por 
los Funcionarios 
Municipales y las personas 
responsables de los 
mismos, no dando 
cumplimiento a las 
obligaciones inherentes a 
su cargo previstas en lo 
establecido en los artículos 
10 primer párrafo, fracción 
III, inciso a) del 
Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012; 37 y 
49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 62, 74 
primer párrafo, fracciones 
III, V y X, 93 primer párrafo,  
fracción IV; 96 primer 
párrafo, fracciones I y VI, 
99, 182, 186 y 193 de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas; 5º numeral I, 
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fracciones I, III y IV de la 
Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios del 
Estado de Zacatecas 
vigente en 2012 y 134 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio 
2012. 

PF-12/57-041 
Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado que en lo 
sucesivo, tratándose de 
adquisiciones de bienes 
muebles con Recursos 
Federales del Fondo III, se 
elaboren los vales de 
resguardo de los mismos, 
en los que se indique 
marca, modelo y número 
de serie, área donde se 
ubican físicamente y 
nombre y firma  de la 
persona responsable,  así 
como por Funcionarios 
Municipales que autorizan, 
incluyendo al Síndico como 
responsable de los activos 
fijos y del Contralor 
Municipal para su 
validación, integrando 
copia del mismo al 
expediente unitario y 
conservar el original en los 
archivos de los inventarios, 
a fin de salvaguardar los 
bienes propiedad del 
municipio. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  

No solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se deriva 
en un fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-042 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal en el 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
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ámbito de su competencia 
realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los 
aspectos recomendados en 
el punto que antecede, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De 
conformidad con los 
artículos 103 y 105 primer 
párrafo, fracciones III inciso 
d), VII y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado PF-13,  Observación PF-13 
Derivado del análisis a la documentación comprobatoria y a los 
Estados de Cuenta Bancarios de la cuenta del Fondo IV número 
0809231766 abierta a nombre del Municipio ante la Institución 
Financiera denominada Banco Mercantil del Norte, S.A., se 
detectaron cheques expedidos a nombre de proveedores, 
acreedores y contratistas por un importe de $822,587.91, los 
cuales fueron cobrados en efectivo o depositados a diferentes 
cuentas bancarias cuyo RFC no corresponde al de los 
beneficiarios, toda vez, que éstos no fueron  expedidos  con la 
leyenda “para abono  en cuenta del beneficiario". Lo anterior, 
contraviniendo lo establecido en el artículo 10 primer párrafo, 
fracción III, tercer párrafo, inciso e) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, en correlación con 
el artículo 102 primer y segundo párrafo de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente en el ejercicio 2012, como enseguida se 
detallan: 
 

No. 
Cheque 

Fecha 
póliza de 
cheque 

Beneficiario según 
póliza de cheque 

Importe 
de cheque 

Fecha de 
cobro 
según 

estado de 
cuenta 

Beneficiario 
según estado de 

cuenta 

01/02/2012 2 
Bernabé Heredia de 

Ávila 
(Beneficiario del grupo) 

200,000.00 08/02/2012 CIT900322MZ8 

03/02/2012 3 
Antonio Cárdenas 

Sánchez 
(Contratista) 

72,587.91 03/02/2012 Pago en efectivo 

PF-12/57-043 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, 
el inicio y trámite del 
procedimiento conducente  
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 
de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en 2012, 
a quienes se 
desempeñaron durante el 
periodo del 1º de enero al 
31 de diciembre de 2012 
como Presidente Municipal, 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán, Síndica Municipal 
Profra. Francisca García 
Palacios y Tesorero 
Municipal, L.C. Juan Carlos 
Pérez Ibarra; por haber 
incumplido con las 
obligaciones inherentes a 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del Estado 
o la Contraloría 
Interna de Gobierno 
del Estado. 
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03/02/2012 5 
Antonio Correa Chacón 

(Acreedor) 
150,000.00 08/02/2012 OIBM641208000 

07/02/2012 6 
General de Seguros, 

S.A.B. 
400,000.00 08/02/2012 ROOJ770528PI7 

Total 
$ 

822,587.91 
  

  

 
Aunado a lo anterior, el municipio no presentó los elementos 
probatorios que demostrarán que los cheques fueron cobrados 
por los beneficiarios de los mismos, consistente en copia 
fotostática por anverso y reverso de los cheques que se 
relacionaron con antelación, así como copia de identificación 
oficial de los beneficiarios de los mismos, los cuales durante el 
transcurso de la revisión les fueron requeridos al municipio.  
 

 

su cargo; al haber  
expedido de la cuenta del 
Fondo IV número 
0809231766 abierta a 
nombre del municipio ante 
la Institución Financiera 
denominada Banco 
Mercantil del Norte, S.A., 
cheques a nombre de 
proveedores, acreedores y 
contratistas por un importe 
de $822,587.91, descritos 
en el cuadro plasmado en 
el resultado que antecede, 
los cuales fueron cobrados 
en efectivo o depositados a 
diferentes cuentas 
bancarias cuyo RFC no 
corresponde al de los 
beneficiarios, toda vez, que 
éstos no fueron  expedidos  
con la leyenda “para abono  
en cuenta del beneficiario".  
Por lo tanto, 
desconociéndose si los 
cheques fueron cobrados 
por los beneficiarios de los 
mismos, en virtud de que el 
municipio no presentó la 
documentación requerida 
durante el transcurso de la 
revisión, consistente en 
copia fotostática por el 
anverso y reverso de los 
cheques antes señalados, 
así como copia de 
identificación oficial de los 
beneficiarios de los 
mismos. Lo anterior, 
contraviniendo lo 
establecido en los artículos 
10 primer párrafo, fracción 
III, tercer párrafo, inciso e) 
del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 
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2012; 102 primer y 
segundo párrafos de la Ley 
del Impuesto Sobre la 
Renta, en correlación con 
los artículos 62, 74 primer 
párrafo, fracciones III V y 
X, 78 primer párrafo, 
fracción I, 93 primer 
párrafo, fracción IV, 96 
primer párrafo, fracción I y 
VI, 167 segundo 
párrafo,182,184 y 186 de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas y 5 numeral 1, 
fracciones I, III, IV y V de la 
Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios de 
Zacatecas, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio 
2012. 

PF-12/57-044 
Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado que en lo 
sucesivo, la tesorería 
municipal realice los pagos 
relacionados con la 
aplicación de los Recursos 
Federales del Fondo IV, 
por concepto de 
adquisición de bienes, 
ejecución de obra pública o 
prestación de servicios, 
mediante abono en las 
cuentas bancarias de los 
proveedores, contratistas y 
prestadores de servicio que 
expidieron los 
comprobantes fiscales, o 
bien, mediante la 
expedición de cheque 
nominativo a favor de los 
mismos y con la leyenda 
“para abono en cuenta del 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  

No solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se deriva 
en un fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 
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beneficiario”, lo anterior a 
fin de llevar un control 
adecuado que asegure que 
los recursos son cobrados 
por los beneficiarios de los 
cheques que expiden las 
facturas, en cumplimiento 
con lo establecido en las 
disposiciones aplicables al 
ejercicio que corresponda. 

PF-12/57-045 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal, en el 
ámbito de su competencia, 
realice acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los 
aspectos recomendados en 
el punto que antecede, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De 
conformidad con lo 
establecido en los artículos 
103 primer párrafo y 105 
primer párrafo, fracción I, II, 
III, incisos c) y d) y VIII de 
la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable para el 
Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado PF-14,  Observación PF-14 
De la revisión realizada a la documentación comprobatoria, 
técnica, social y financiera que soporta las erogaciones 
realizadas con recursos del Fondo IV, entregada por el municipio 
de Villanueva, Zacatecas, dentro de la cuenta pública 2012, se 
observó que ésta no se canceló con el sello de "operado 
FORTAMUN 2012"; incumpliendo por lo tanto con lo establecido 
en el artículo 10, primer párrafo fracción III, tercer párrafo, inciso 
c) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 

PF-12/57-046 Promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del 
Estado, promoverá ante las 
autoridades competentes, 
el inicio y trámite del 
procedimiento conducente 
para que se apliquen una o 
más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 
de la Ley de 
Responsabilidades de los 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del Estado 
o la Contraloría 
Interna de Gobierno 
del Estado. 
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Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en 2012, 
a quienes se 
desempeñaron durante el 
periodo del 1º de enero al 
31 de diciembre de 2012 
como Presidente Municipal, 
M.G.P. Iván de Santiago 
Beltrán, Tesorero 
Municipal, L.C. Juan Carlos 
Pérez Ibarra y Director de 
Desarrollo Económico y 
Social, Profr. Roberto 
Ramírez Ávila; por haber  
incumplido con las 
obligaciones inherentes  a 
su cargo, al haber 
presentado la 
documentación 
comprobatoria 
correspondiente al Fondo 
IV, dentro de la Cuenta 
Pública 2012, sin  la 
cancelación  con el sello de 
“Operado FORTAMUN 
2012”, lo anterior con 
fundamento en lo 
establecido en el artículo 
10 primer párrafo, fracción 
III, tercer párrafo, inciso c) 
del Presupuesto de 
Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 
2012, así como los 
artículos 62, 74 primer 
párrafo, fracciones III y V, 
93 primer párrafo, fracción 
IV, 96 primer párrafo, 
fracción I  y 99 de la Ley 
Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas y 5ºnumeral 1, 
fracciones I, III y IV de la 
Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos 
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del Estado y Municipios de 
Zacatecas, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio 
2012. 

PF-12/57-047 
Recomendación 
Se recomienda al Ente 
Fiscalizado que la 
documentación 
comprobatoria técnica, 
social y financiera que 
sustenta las erogaciones 
realizadas con Recursos 
Federales del Fondo IV, 
sea cancelada con el sello 
de “Operado”, 
identificándose con el 
nombre del Fondo o 
programa respectivo y el 
ejercicio al que 
corresponda para el caso 
del Fondo IV, “Operado 
FORTAMUN (año)”. 

Subsiste y por lo tanto 
no solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  

No solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se deriva 
en un fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-048 Solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
Es necesario que la 
Contraloría Municipal en el 
ámbito de su competencia 
realice las acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los 
aspectos recomendados en 
el punto que antecede, e 
informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De 
conformidad con los 
artículos 103 primer párrafo 
y 105 primer párrafo, 
fracciones I, II y VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 
 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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Zacatecas. 
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Del Programa 3x1 para Migrantes se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $2,520,808.00, 
correspondiente a las obras “Ampliación Cerco Perimetral y Construcción de área de descanso, en Panteón en la 
población de Tarasco”, “Construcción de Gradas en Lienzo Charro de la población de Tayahua” y “Pavimentación con 
Concreto Hidráulico en calle 18 de Marzo, en la colonia Felipe Ángeles”, de la muestra seleccionadas para revisión física, 
relativas al rubro de Urbanización Municipal. De lo anterior se aplicó el 99.28% de los recursos, los cuales fueron 
revisados documentalmente, el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, se determinaron las observaciones que a  continuación se indican: 

Resultado PF-15,  Observación PF-15 
Derivado del análisis a la documentación comprobatoria y a 
los Estados de Cuenta Bancarios de la cuenta del Programa 
3X1 para Migrantes número 0828355261 abierta a nombre 
del Municipio ante la Institución Financiera denominada 
Banco Mercantil del Norte, S.A., se detectaron cheques 
expedidos a nombre de contratistas por un importe de 
$587,525.88, los cuales fueron cobrados en efectivo, toda 
vez, que éstos no fueron expedidos con la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario". Lo anterior, contraviniendo 
lo establecido en el artículo 102 primer y segundo párrafo de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en el ejercicio 
2012, como enseguida se detallan: 
 

No. 
Cheque 

Fecha 
póliza 

de 
cheque 

Beneficiario según 
póliza de cheque 

Importe de 
cheque 

Fecha de 
cobro 
según 

estado de 
cuenta 

Beneficiario 
según 

estado de 
cuenta 

06/07/2012 2 
Antonio Reyes García 

(Contratista) 
115,268.74 09/07/2012 

Pago en 
efectivo 

21/12/2012 40 
Barenka Goretty Ávila 

Gil 
(Contratista) 

133,711.55 21/12/2012 
Pago en 
efectivo 

28/12/2012 42 
Barenka Goretty Ávila 

Gil 
(Contratista) 

120,000.00 18/01/2013 
Pago en 
efectivo 

12/12/2012 39 
Jorge Humberto 

Fuentes Saucedo 
(Contratista) 

91,891.31 14/12/2012 
Pago en 
efectivo 

24/12/2012 41 
Jorge Humberto 

Fuentes Saucedo 
(Contratista) 

126,654.28 24/12/2012 
Pago en 
efectivo 

Total $ 587,525.88 
  

  

 
Aunado a lo anterior, el municipio no presentó los elementos 
probatorios que demostrarán que los cheques fueron 

PF-12/57-049 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

La Auditoría Superior del Estado, 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente  para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas vigente en 
2012, a quienes se desempeñaron 
durante el periodo del 1º de enero al 
31 de diciembre de 2012 como 
Presidente Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán, Síndica 
Municipal Profra. Francisca García 
Palacios y Tesorero Municipal, L.C. 
Juan Carlos Pérez Ibarra; por haber 
incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo; al haber  
expedido de la cuenta del Programa 
3X1 para Migrantes número 
0828355261 abierta a nombre del 
municipio ante la Institución 
Financiera denominada Banco 
Mercantil del Norte, S.A., cheques a 
nombre de contratistas por un 
importe de $587,525.88, descritos 
en el cuadro plasmado en el 
resultado que antecede, los cuales 
fueron cobrados en efectivo, toda 
vez, que éstos no fueron  expedidos  
con la leyenda “para abono  en 
cuenta del beneficiario".  Por lo 

Esta acción se 
promoverá ante 
las autoridades 
correspondientes 
según sea el 
caso, siendo 
estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría 
Interna de 
Gobierno del 
Estado. 
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cobrados por los beneficiarios de los mismos, consistente en 
copia fotostática por anverso y reverso de los cheques que se 
relacionaron con antelación, así como copia de identificación 
oficial de los beneficiarios de los mismos, documentación que 
durante el transcurso de la revisión les fueron requeridos al 
municipio.  
 

tanto, se desconoce si los cheques 
fueron cobrados por los 
beneficiarios de los mismos, en 
virtud de que el municipio no 
presentó la documentación 
requerida durante el transcurso de 
la revisión, consistente en copia 
fotostática por el anverso y reverso 
de los cheques antes señalados, así 
como copia de identificación oficial 
de los beneficiarios de los mismos. 
Lo anterior, contraviniendo lo 
establecido en los artículos 102 
primer y segundo párrafos de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, en 
correlación con los artículos 62, 74 
primer párrafo, fracciones III V y X, 
78 primer párrafo, fracción I, 93 
primer párrafo, fracción IV, 96 
primer párrafo, fracción I y VI, 
182,184 y 186 de la Ley Orgánica 
del Municipio aplicable para el 
Estado de Zacatecas y 5 numeral 1, 
fracciones I, III, IV y V de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el 
ejercicio 2012. 

PF-12/57-050 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado 
que en lo sucesivo, la tesorería 
municipal realice los pagos 
relacionados con la aplicación de los 
Recursos del Programa 3X1 para 
Migrantes, por concepto de 
adquisición de bienes, ejecución de 
obra pública o prestación de 
servicios, mediante abono en las 
cuentas bancarias de los 
proveedores, contratistas y 
prestadores de servicio que 
expidieron los comprobantes 
fiscales o bien, mediante la 
expedición de cheque nominativo a 
favor de los mismos y con la 
leyenda “para abono en cuenta del 

Subsiste y por lo 
tanto no 
solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no 
presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada. Se 
reitera la 
Recomendación y 
se le dará 
seguimiento.  

No solventa, en 
virtud de que la 
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beneficiario”, lo anterior a fin de 
llevar un control adecuado que 
asegure que los recursos son 
cobrados por los beneficiarios de los 
cheques que expiden las facturas, 
en cumplimiento con lo establecido 
en las disposiciones aplicables al 
ejercicio que corresponda. 

Entidad 
Fiscalizada no 
presentó 
documentación ni 
manifestó 
conformidad al 
respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se 
deriva en un 
fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

PF-12/57-051 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. De 
conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 primer párrafo y 
105 primer párrafo, fracción I, II, III, 
incisos c) y d) y VIII de la Ley 
Orgánica del Municipio aplicable 
para el Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y 
se deriva en una 
solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y 
se deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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INFORME DETALLADO: 

PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 
PROGRAMA FONDO DE PAVIMENTACIÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, 
ALUMBRADO PÚBLICO Y REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA (FOPEDEM) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Del Programa FOPEDEM se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $2,425,329.00 correspondiente 
a las obras que a continuación se mencionan: “Pavimentación Concreto Hidráulico, en calles Revolución y Porfirio Díaz, 
en la población de el Jaguey”, “Pavimentación Concreto Hidráulico, en calle principal 2a. etapa, en la Población de el 
Tigre”, “Pavimentación Concreto Hidráulico, en calle salida a san Tadeo de las Flores (1a. etapa), en Cabecera 
Municipal” y “Pavimentación Concreto Hidráulico, en calle Martin Jiménez, en col. Loma Dorada, Cabecera Municipal”, de 
la muestra para revisión física, relativas al rubro de Urbanización Municipal. De lo anterior se aplicó el 95.26% de los 
recursos, los cuales fueron revisados documentalmente el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, no se determinaron observaciones que hacer constar. 
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INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

PROGRAMA ESTATAL DE SUPERACIÓN A LA MARGINACIÓN (SUMAR) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Del Programa SUMAR se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $696,944.00, correspondiente a la 
obra "Construcción de sistema de agua potable, en las Pilas", de la muestra para revisión física, relativa al rubro de 
Urbanización Municipal. De lo anterior se aplicó el 44.47% de los recursos, los cuales fueron revisados documentalmente 
el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, no se determinaron observaciones que hacer constar. 
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INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

PROGRAMA COMISION NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
(CONADE) 2012 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Del Programa CONADE se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $4,000,000.00, correspondiente a 
la obra “Construcción de Unidad Deportiva "Morones”, de la muestra para revisión física, relativa al rubro de 
Urbanización Municipal. De lo anterior se aplicó el 99.22% de los recursos, los cuales fueron revisados documentalmente 
el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, no se determinaron observaciones que hacer constar. 
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INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

PROGRAMA DE SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA (SINFRA) 2012 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Del Programa de SINFRA 2012 se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $2,000,000.00, 
correspondiente a la obra “Construcción de camino "El Nuevo Tigre", en la población del Tigre”, de la muestra para 
revisión física, relativa al rubro de Urbanización Municipal. De lo anterior se aplicó el 50.00% de los recursos, los cuales 
fueron revisados documentalmente el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, no se determinaron observaciones que hacer constar. 
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INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

PROGRAMA FIDEICOMISO PARA COADYUVAR AL DESARROLLO DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (FIDEM) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Del Programa de FIDEM se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $1,162,951.69, correspondiente 
a la obra “Construcción de Línea de Conducción de Agua Potable, en la población de Malpaso”, de la muestra para 
revisión física, relativa al rubro de Agua Potable. De lo anterior se aplicó el 76.84% de los recursos, los cuales fueron 
revisados documentalmente el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, se determinaron las observaciones que a  continuación se indican: 
 

Resultado PF-16,  Observación PF-16 
Con recursos del Programa FIDEM el municipio aprobó 
recursos para la obra denominada "Construcción de línea de 
Conducción de Agua Potable en la comunidad de Malpaso" 
por un monto de $1,162,951.69, para la cual de la Cuenta 
Bancaria número 0844894032, abierta a nombre del 
Municipio, ante la Institución Financiera del Banco Mercantil 
del Norte, S.A., se expidió el cheque número 1 de fecha 21 de 
diciembre de 2012, a favor del C. Federico Medina Rodríguez 
(contratista) por la cantidad de $348,696.97, soportado con la 
factura número 958 de fecha 24 de octubre de 2012, por 
concepto de "pago de anticipo de la obra Construcción de 
línea de Conducción de Agua Potable en la comunidad de 
Malpaso" por un monto de $348,696.97, misma que reúne los 
requisitos Fiscales establecidos en los artículos 29 y 29 A del 
Código Fiscal de la Federación. 
Sin embargo, la factura no. 958 expedida por el C. Federico 
Medina Rodríguez por la cantidad de $348,696.97 que 
soporta el cheque no. 1 del día 21 de diciembre de 2012 por 
la misma cantidad, se encuentra en copia fotostática. 
 

PF-12/57-052 Pliego de 
Observaciones 

La Auditoría Superior del Estado 
formulará Pliego de Observaciones 
por un monto de $348,696.97 
relativo al importe del cheque 
número 1 expedido de la Cuenta 
Bancaria número 0844894032, 
abierta a nombre del Municipio ante 
la Institución Financiera del Banco 
Mercantil del Norte, S.A., por un 
importe total de $348,696.97, del 
cual el municipio presentó 
documentación comprobatoria que 
reúna los requisitos fiscales 
establecidos en los artículos 29 y 29 
A del Código Fiscal de la 
Federación, en copia fotostática. Lo 
anterior, con fundamento en lo 
establecido  en los artículos; 179, 
182, 183, 184, 185 y 186 de la Ley 
Orgánica del Municipio aplicable al 
Estado de Zacatecas; 33, 37 y 44 de 
La Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y sus Postulados 
Básicos de Sustancia Económica y 
Revelación Suficiente, 
ordenamientos vigentes en el 
ejercicio 2012. 

Solventa 
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INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS (PDZP) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Del Programa de PDZP se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $799,500.78, correspondiente a 
las obras “Construcción de Tanque de Almacenamiento”, “Línea de Conducción y Línea de Distribución, col. del 
Carmen”, “Construcción de Tanque de Almacenamiento para Agua Potable, la Quemada” y “Ampliación de la Red de 
Agua Potable, en las calles Pedro Ruiz González y Rafael Ramírez, Malpaso”, de la muestra para revisión física, 
relativas al rubro de Agua Potable. De lo anterior se aplicó el 99.45% de los recursos, los cuales fueron revisados 
documentalmente el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, no se determinaron observaciones que hacer constar. 
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INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Del Programa de PET se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $33,333.00, correspondiente a la 
obra “Empedrado en la calle principal, San José”, de la muestra para revisión física, relativas al rubro de Urbanización 
Municipal. De lo anterior los recursos fueron aplicados y revisados documentalmente al 100.00% de los mismos. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, no se determinaron observaciones que hacer constar. 
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INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

PROGRAMA PISO FIRME 2012 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Del Programa de Piso Firme 2012 se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $1,173,021.00, 
correspondiente a la obra “Aplicación de 4,932 M2 de piso firme en 201 viviendas en 38 localidades del Municipio de 
Villanueva”, de la muestra para revisión física, relativa al rubro de Urbanización Municipal. De lo anterior se aplicó el 
99.53% de los recursos, los cuales fueron revisados documentalmente el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, no se determinaron observaciones que hacer constar. 
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INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

PROGRAMA PARA LA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES 
ARTISTICOS (FOREMOBA) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Del Programa de FOREMOBA se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $1,300,000.00, 
correspondiente a la obra “Restauración del Templo san Judas Tadeo, en Cabecera Municipal”, de la muestra para 
revisión física, relativa al rubro de Urbanización Municipal. De lo anterior se aplicó el 99.34% de los recursos, los cuales 
fueron revisados documentalmente el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, no se determinaron observaciones que hacer constar. 
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INFORME DETALLADO: 
PROGRAMAS FEDERALES- REVISIÓN DOCUMENTAL 

PROGRAMA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
(CONADE) 2011 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN 
PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Del Programa de CONADE 2011 se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $1,500,000.00, 
correspondiente a la obra “Construcción de Unidad Deportiva "Lomas Verdes", de la muestra para revisión física, relativa 
al rubro de Urbanización Municipal. De lo anterior se aplicó el 92.02% de los recursos, los cuales fueron revisados 
documentalmente el 100.00% de lo ejercido. 
 
De la revisión documental al ejercicio de los recursos, no se determinaron observaciones que hacer constar. 
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INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA  

PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRAS  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado OP-01, Sin Observación 
Para el Programa Municipal de Obras, en el 
ejercicio 2012,  se aprobó un monto de 
$3,500,000.00 para la ejecución de 22 
mantenimientos y/o acciones, de acuerdo al 
Presupuesto de Egresos mediante la 
quincuagésima primer sesión de Cabildo 
extraordinaria de fecha 19 de abril de 2012; al 
31 de diciembre en el informe de avance físico-
financiero presentado por el Municipio registra 
una inversión aprobada de $3,500,000.00 y 
ejerció un monto de $1,655,926.69,  
observando que 19 de los mantenimientos, y/o 
acciones fueron  ejercidos y 3 se cancelaron, 
por lo que se observó cumplimiento en su 
ejecución.   

  

Resultado  OP- 02, Observación OP- 001 
De la revisión de las actas de Cabildo se 
observó que la Dirección de Obras y Servicios 
Públicos Municipales no presentó 
mensualmente en tiempo y forma los informes 
de avances físico-financieros del ejercicio fiscal 
2012 a Cabildo para su aprobación de los 
meses de noviembre y diciembre. 
 
Del análisis a la información y documentación 
presentada, no solventa, ya que el Director de 
Obras y Servicios Públicos no comprueba 
haber presentado a Cabildo los informes 
mensuales de avance físico, financiero en 
tiempo y forma para su aprobación 
correspondiente. 

OP-12/57-001 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el ejercicio fiscal 
2012, a quienes se desempeñaron 
durante el  periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2012; CC. M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán, Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquezy L.C. Juan Carlos 
Pérez Ibarra,Presidente Municipal, 
Director de Obras Públicas y Tesorero 
Municipal respectivamente, por no 
presentar  en tiempo y forma los 
informes de avance físico financieros 
del Programa Municipal de Obras al 
Cabildo de los meses de noviembre y 
diciembre del 2012, para su aprobación 
y modificación. Lo anterior con 
fundamento en los artículos29 primer 
párrafo, 41, 49 primer párrafo fracción 
XV, 74 primer párrafo fracciones II, III, 

Esta acción se promoverá 
ante las autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo estas la 
Legislatura del Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA  

PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRAS  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

V, XXVI,93 primer párrafo fracciones  
IV y V, 96 primer párrafo fracciones I y 
II,  100, 102 primer párrafo fracción V y 
170 de la ley orgánica del municipio 
aplicable al Estado de Zacatecas,  17 
primer párrafo fracciones XVI y XXIV y 
22  de la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Zacatecas;  en 
relación con el artículo Tercero 
Transitorio de la misma Ley, reformado 
en la Fé de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y Adiciones de la 
Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012 y 
artículo 5° numeral 1 fracciones I y XX  
de La ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipio de Zacatecas vigente en el 
ejercicio fiscal 2012. 

OP-12/57-002  Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado que 
en lo sucesivo de seguimiento y 
cumplimiento al Programa Municipal de 
Obras de acuerdo a su aprobación con 
respecto a montos y número de obras, 
desde su planeación, programación y 
ejecución así mismo presente cada 
mes para aprobación ante el Cabildo 
en tiempo y forma los informes de 
avance físico-financieros, así como de 
las modificaciones al monto de cada 
una de las obras y de la inversión total 
en lo referente al Capítulo 6000 Obra 
Pública en su caso, anexando cada 
una de las modificaciones efectuadas, 
tanto para cada una de las obras como 
de la inversión total; procedimiento que 
deberá realizarse de manera 
coordinada entre las Direcciones de 
Obras Públicas y Tesorería Municipal, 
en virtud de que esta aprobación se 
refiere a una modificación al 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  
 

OP-12/57-003 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 

No se solventa, y se deriva 
en una solicitud de 
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INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA  

PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRAS  

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Control  
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que antecedente informe de 
los resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 
103 y 105 primer párrafo fracción III 
inciso c), y VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicables al Estado de 
Zacatecas. 

Intervención del Órgano 
Interno de Control 

No se solventa, y se deriva 
en una promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA 

REVISION FISICA A LA OBRA PUBLICA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado  OP-03,  Sin Observación  
De este programa no se seleccionaron obras para 
revisar. 
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INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA 

RAMO GENERAL 33 
FONDO III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado OP-04, Observación OP-02 
Para el Programa Fondo de Infraestructura Social 
Municipal ejercicio fiscal 2012,  al municipio de 
Villanueva se le aprobó recursos en el rubro de obra 
pública un monto de $13,161,424.64, mismos que en 
diferentes partidas le fueron depositados; el ente 
fiscalizado presentó un informe de avance físico 
financiero al 31 de diciembre del citado año  y en él 
informa que ejerció $6,803,526.66 en 45 obras; de las 
cuales  27  de ellas están terminadas y 18 quedaron 
inconclusas física y/o documentalmente con un monto 
faltante de ejercer de $1,478,685.98, así mismo 
registró que 45 obras no las inició, mismas que 
implican un monto de $4,258,325.00, por lo que aún 
le falta informar y presentar documentación 
comprobatoria por un monto de $5,737,010.98. 
 
Las obras pendientes de ejecutar son: 
a).- 8  obras de Agua Potable con un monto a ejercer 
de $120,878.00 
b).-12 obras de drenaje y alcantarillado con un monto 
a ejercer de  $568,919.00 
c).- 2 obras de Urbanización con un monto a ejercer 
de $271,006.00 
d).- 23 obras de electrificación con un monto a ejercer 
de $3, 297,522.00 
Mismas que se desglosan en el recuadro siguiente: 
 

N
o
. 

NOMBRE 

 
I
N
V
E
R
S
I
Ó
N 

% DE AVANCE 

 
PROGRAM

ADA  

 EJERCIDA  

 
REVI
SAD

A  

FINAN
CIERO 
31/12/1

2 

FÍSICO 

31-
12-
12 

31-
08-
13 

INFOR
MADO 
EN LA 
CARAT

ULA 
DEL 31 

DE 
DICIEM

BRE 
DEL 
2012 

  AGUA POTABLE           
  
  

6 
AMPLIACIÓN RED 
DE AGUA 
POTABLE CALLE 

13,520.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

OP-12/57-004Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará acciones de 
seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2013, con el fin de verificar el 
ejercicio y comprobación de 
recursos por el orden de 
$5,737,010.98correspondiente a 
recursos liberados y no informados 
como ejercidos del programa Fondo 
de Infraestructura Social Municipal 
ejercicio fiscal 2012, de los cuales 
$1,478,685.98 corresponden a 18 
obras que quedaron inconclusas 
física y/o documentalmente y 
$4,258,325.00 a 45 obras que no las 
inició; así mismo llevara a cabo una 
verificación física mediante sondeo, 
para constatar la ejecución y/o 
terminación de las citadas obras; 
solicitando además se genere y se 
presente la documentación que 
mandata la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento,  
relativa al proceso de ejecución de 
las obras, debiendo presentar sus 
expedientes unitarios, con la 
documentación técnica, social y 
financiera que demuestre la 
aplicación, ejecución y término de 
las mismas. emitiendo los 
resultados y observaciones que se 
deriven al respecto; Lo anterior con 
fundamento en el artículo 15 primer 
párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de 
Zacatecas en relación con  el 
Artículo Tercero Transitorio de la 

No Solventa y deriva en 
un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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MAGNOLIAS, 
COLONIA LAS 
FLORES, 
CABECERA 
MUNICIPAL 

1
1 

BOMBA PARA 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, 
TUXTUAC  

44,010.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

1
5 

REHABILITACIÓN 
DE SISTEMA DE 
AGUA POTABLE, 
FRANCISCO R. 
MURGUÍA 

13,352.00 0.00 
13,3
51.6

0 
  0.00 100.00 

1
6 

AMPLIACIÓN RED 
DE AGUA 
POTABLE 
CALLEJÓN DEL 
CODO, CABECERA 
MUNICIPAL 

18,971.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

1
7 

AMPLIACIÓN RED 
DE AGUA 
POTABLE CALLE 
18 DE MARZO, 
COLONIA FELIPE 
ÁNGELES 

18,400.00 0.00 
18,4
00.0

0 
  0.00 100.00 

1
8 

AMPLIACIÓN RED 
DE AGUA 
POTABLE 
CALLEJÓN DE LOS 
MURILLO, 
CABECERA 
MUNICIPAL 

12,625.00 0.00 0.00   0.00 100.00 

1
9 

ADQUISICIÓN DE 
BOMBA, COLONIA 
FELIPE ÁNGELES 

  0.00 
20,2
00.0

0 
  0.00 0.00 

2
0 

ADQUISICIÓN DE 
BOMBA, SAN 
DIEGO 

  0.00 
25,5
20.0

0 
  0.00 

0.00 
  

  
 

SUBTOTAL 
120,878.00 0.00 

77,4
71.6

0 
0.00   

  

DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 
 

            

2
3 

AMPLIACIÓN DE 
RED DE DRENAJE 
CALLE SAN 
ISIDRO, 
FRACCIONAMIENT
O SAN TADEO, 
CABECERA 
MUNICIPAL 

30,958.00 0.00 
30,9
58.0

0 
  0.00 100.00 

2
4 

AMPLIACIÓN DE 
RED DE DRENAJE 
CALLE CLAVEL 
COLONIA FLORES 
PEDREGAL, 
CABECERA 
MUNICIPAL 

42,368.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

2
5 

AMPLIACIÓN RED 
DE DRENAJE 
CALLE FRENTE AL 
JARDÍN DE NIÑOS, 
LA QUEMADA 

40,489.00 0.00 
40,4
89.0

0 
  0.00 100.00 

2
6 

AMPLIACIÓN RED 
DE DRENAJE 
CALLE 
HUIZCOLOTERA, 
LA QUEMADA 

37,250.00 0.00 
37,2
50.0

0 
  0.00 100.00 

2
8 

AMPLIACIÓN RED 
DE DRENAJE 
CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE 
COLONIA 
EMILIANO ZAPATA 

15,974.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

misma Ley, reformado en la Fe de 
Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012. 
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, CABECERA 
MUNICIPAL 
 

3
5 

CONSTRUCCIÓN 
DE 15 FOSAS 
SÉPTICAS, EL 
COLORADO 

150,000.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

3
7 

CONSTRUCCIÓN 
20 FOSAS 
SÉPTICAS, SAN 
JOSÉ 

14,308.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

4
0 

AMPLIACIÓN DE 
DRENAJE EN 
CALLE TEPETATE, 
SAN JOSÉ, SANTA 
ANITA Y SAN 
JUAN, LA 
ENCARNACIÓN 

96,456.00 0.00 
96,4
55.3

6 
  0.00 100.00 

4
1 

AMPLIACIÓN DE 
DRENAJE EN 
CALLE LOMA DE 
TLALPAN, 
CABECERA 
MUNICIPAL 

23,473.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

4
2 

AMPLIACIÓN DE 
DRENAJE EN 
CALLEJÓN LOS 
MURILLO, 
CABECERA 
MUNICIPAL 

19,491.00 0.00 
19,4
91.0

0 
  0.00 100.00 

4
3 

AMPLIACIÓN DE 
DRENAJE EN 
CALLE MARISCAL, 
MALPASO 

49,076.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

4
4 

AMPLIACIÓN DE 
DRENAJE EN 
CALLE PEDRO 
RUIZ GONZÁLEZ, 
MALPASO 

49,076.00 0.00 
49,0
76.0

0 
  0.00 100.00 

  SUBTOTAL 568,919.00 0.00 
273,
719.

36 
0.00     

  
  URBANIZACIÓN           

5
5 

PAVIMENTACIÓN 
CONCRETO 
ASFALTICO EN 
CALLE ACCESO 
PRINCIPAL 3a 
ETAPA, EN LA 
POBLACIÓN DE 
ATITANAC 

201,006.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

5
7 

SUMINISTRO DE 
MEZCLA 
ASFÁLTICA PARA 
BACHEO 

70,000.00 0.00 
70,0
00.0

0 
  0.00 

100.00 
  

  

95.00 

  SUBTOTAL 271,006.00 0.00 
70,0
00.0

0 
0.00   

  

ELECTRIFICACIÓN 
RURAL Y 

COLONIAS 
POBRES 

          

5
9 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN 
CALLE SUAVE 
PATRIA , EN LA 
CABECERA 
MUNICIPAL  

133,619.00 0.00 
133,
619.

00 

133,
619.

00 
0.00 

6
0 

AMPLIACIÓN  RED 
DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN 
CALLEJÓN DEL 
TORIL, EN LA 
POBLACIÓN DE 
MALPASO 

176,104.00 0.00 
176,
104.

00 

176,
104.

00 
0.00 100.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OP-12/57-005 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. De 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de ControL 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
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6
2 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
TRANSITO Y LAS 
FLORES, EN LA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

179,806.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

6
5 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
EMILIANO ZAPATA, 
EN LA POBLACIÓN 
DE ADJUNTAS DEL 
REFUGIO 

27,513.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

6
6 

AMPLIACIÓN RED 
DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
FELIPE ÁNGELES, 
EN LA POBLACIÓN 
DE EL SALTO 

113,493.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

6
8 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN 
CALLE 
GUADALUPE 
VICTORIA, EN LA 
COLONIA FELIPE 
ÁNGELES  

75,347.00 0.00 
72,3
47.0

0 
  0.00 96.02 

6
9 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
BENITO JUÁREZ, 
EN LA POBLACIÓN 
DE LA LAGUNA 
DEL CARRETERO 

108,673.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

7
0 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
PRIVADA DEL 
TRANSITO, EN LA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

81,736.00 0.00 
81,7
35.9

8 

81,7
35.9

8 
0.00 100.00 

7
1 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
SANTA CRUZ, EN 
LA POBLACIÓN DE 
EL FUERTE 

106,742.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

7
2 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
DEL CANAL ,EN LA 
POBLACIÓN DE 
LAS PILAS 

138,437.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

7
3 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
MIGUEL AUZA, EN 
LA POBLACIÓN DE 
MALPASO 

112,640.00 0.00 
112,
640.

00 

112,
640.

00 
0.00 90.00 

7
4 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
JARDÍN DE NIÑOS 
MARGARITA MAZA 
DE JUÁREZ, EN LA 
POBLACIÓN DE 
MALPASO 

182,178.00 0.00 
182,
178.

00 

182,
178.

00 
0.00 100.00 

7
5 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
PROLONGACIÓN 
DE ALLENDE, EN 
LA CABECERA 
MUNICIPAL 

121,375.00 0.00 
121,
375.

00 

121,
375.

00 
0.00 95.00 

conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 y 105 primer 
párrafo, fracción I, III inciso c), VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de Zacatecas. 
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7
6 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
JUAN DIEGO 
COLONIA LOMA T, 
EN LA CABECERA 
MUNICIPAL 

124,213.00 0.00 
124,
213.

00 

124,
213.

00 
0.00 100.00 

7
7 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
3 HERMANOS, EN 
LA COLONIA 
FELIPE ÁNGELES  

293,698.00 0.00 
293,
698.

00 

293,
698.

00 
0.00 100.00 

7
8 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
EMILIANO ZAPATA, 
BARRIO DE SANTA 
GERTRUDIS, EN 
LA CABECERA 
MUNICIPAL 

27,513.00 0.00 
26,8
85.0

0 
  0.00 97.72 

8
0 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
CANALEJAS 
COLONIA LOMA 
DORADA, EN LA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

130,359.00 0.00 
91,2
51.3

0 
  0.00 70.00 

8
1 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
SANTA JULIA, EN 
LA POBLACIÓN DE 
LA QUEMADA 

250,835.00 0.00 
250,
835.

00 

250,
835.

00 
0.00 90.00 

8
2 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
PARAÍSO 
ESCONDIDO, EN 
MALPASO  

360,238.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

8
3 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
DE LA CRUZ, EN 
MALPASO  

86,048.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

8
4 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
MIGUEL AUZA, EN 
MALPASO  

242,907.00 0.00 
242,
907.

00 

242,
907.

00 
0.00 100.00 

8
5 

AMPLIACIÓN RED 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA CALLE 
FRANCISCO R. 
MURGUÍA, EN LA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

156,048.00 0.00 
156,
048.

00 

156,
048.

00 
0.00 100.00 

8
6 

SUMINISTRO Y 
COLOCACIÓN DE 
TRANSFORMADOR
, CALLE MORONES 
EN LA CABECERA 
MUNICIPAL 

68,000.00 0.00 0.00   0.00 0.00 

  SUBTOTAL 3,297,522.00 0.00 
2,06
5,83
6.28 

1,87
5,35
2.98 

    

  
MONTO 
PROGRAMADO 
INICIALMENTE Y NO 
INFORMADO COMO 
EJERCIDO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2012 

 $ 
4,258,325.00  

        

       
   

Derivado de la revisión física y documental de 29 (veintinueve) obras que constituyeron la muestra seleccionada, las 
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cuales se listan a continuación: 
1) Construcción del sistema de agua potable, Ojo de Agua del Tigre 
2) Ampliación red de drenaje calle de Los Murillo, colonia Gutiérrez del Águila, cabecera municipal 
3) Ampliación de drenaje calles; Cedros, Pirules, Tres Hermanos, Emisor colonia Las Flores, cabecera municipal  
4) Ampliación red de drenaje calles; Tepetate, San José, Santa Anita y de San Judas Tadeo, Barrio del Potrerillo, 

La Encarnación  
5) Construcción de 14 fosas sépticas, Colonia Adolfo López Mateos  
6) Construcción 35 fosas sépticas, Laguna del Carretero 
7) Pavimentación concreto hidráulico calle Melchor Ocampo,  El Salitre  
8) Pavimentación concreto hidráulico calle Francisco Villa colonia Loma de Tlalpan 2a etapa, cabecera municipal  
9) Pavimentación concreto hidráulico calle Miguel Auza, Malpaso  
10) Pavimentación concreto hidráulico callejón de La Soledad del Barrio Guadalupe, cabecera municipal  
11) Pavimentación concreto hidráulico callejón de La Fragua, Malpaso  
12) Pavimentación con concreto hidráulico calle San Martin fraccionamiento San Tadeo, cabecera municipal  
13) Pavimentación concreto asfaltico en la calle Ciprés 2a etapa,  colonia Felipe Ángeles  
14) Pavimentación concreto hidráulico calle prolongación 20 de Noviembre, en la colonia Felipe Ángeles 
15) Aportación a diferentes obras al Programa 3 x 1   
16) Ampliación red energía eléctrica en rancho Las Canteritas  
17) Ampliación red energía eléctrica calle Tránsito y Las Flores, en la cabecera municipal  
18) Ampliación red energía eléctrica en varias calles, colonia Francisco Villa  
19) Ampliación red energía eléctrica calle Julián Adame, en la población Tayahua  
20) Ampliación red energía eléctrica calle Salamanca, en la población de La Laguna del Carretero 
21) Ampliación red energía eléctrica calle Benito Juárez, en la población de La Laguna del Carretero  
22) Ampliación red energía eléctrica calle Privada III del Tránsito, en la cabecera municipal 
23) Ampliación red energía eléctrica calle Miguel Auza, en la población de Malpaso   
24) Ampliación red energía eléctrica calle Juan Diego colonia Loma Tlalpan, en la cabecera municipal 
25) Ampliación red energía eléctrica calle Emiliano Zapata barrio de Santa Gertrudis, en la cabecera  municipal 
26) Ampliación red energía eléctrica rancho Los López, carretera al Tigre km 3, en la población de El Tigre 
27) Ampliación red energía eléctrica calle Canalejas colonia Loma Dorada, en la cabecera municipal 
28) Ampliación red energía eléctrica calle Miguel Auza 2a etapa, en Malpaso 
29) Ampliación red energía eléctrica calle 3 Hermanos, en la colonia Felipe Ángeles (por denuncia ciudadana cuenta 

con observación aparte) 
Se desprenden las siguientes observaciones: 
 

Resultado OP-05, Observación OP-03 
Para la obra "Ampliación de drenaje calles Cedros, 
Pirules, Tres Hermanos Emisor colonia Las Flores, 
cabecera municipal" se aprobó del Fondo III, 
mediante reunión del consejo de Desarrollo Municipal 
según consta en el acta de fecha 18 de abril del 2012, 
un monto de $350,000.00, para realizar: limpia, trazo 
y nivelación de 1,000.00 m2 de terreno, excavaciones 
con medios mecánicos en material “B” 750.00 m3, 
plantilla cribada 500.00 m2, suministro y colocación 
de albañal de PVC 8” para alcantarillado 300.00 ml, 
suministro y colocación de albañal de PVC 10” para 

OP-12/57-006 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior de Estado 
emitirá Pliego de Observaciones por 
la presunción de daño y perjuicio al 
erario público municipal de 
Villanueva, Zac., por la cantidad de 
$4,635.00, por deficiencias físicas 
encontradas (conceptos pagados y 
no ejecutados conforme a lo 
contratado) en la obra denominada 
"Ampliación de drenaje calles 

Solventa 
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alcantarillado 700.00 ml, construcción de 20 pozos de 
visita, relleno a volteo 625.00 m3 en zanja y 
suministro y colocación de letrero alusivo a la obra 1 
pieza. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue asignada al C. Jesús Manuel Armenta 
Ramírez, se desconoce la modalidad de adjudicación 
debido a que no presenta el contrato por un monto de 
$350,000.00, sin embargo se entregó  un anticipo de 
$105,000.00 el cual representa el 30% respecto del 
monto total contratado, cumpliendo con lo establecido 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas. 
 
Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $350,000.00 mediante los cheques 26, 40 y 
47 (pólizas de egresos E01323, E01561 y E01732)  
de la cuenta bancaria 1663 Banorte contabilizado en 
la partida del egreso 5000-8102, por los montos de 
$105,000.00, $100,000.00 y $145,000.00 de fechas 4 
de mayo, 5 de junio y 5 de julio de 2012 
respectivamente, con las facturas 1037 y 1050 de 
fechas 3 y 31 de mayo de 2012, por los montos de 
$105,000.00 y $245,000.00, expedidas por el C. 
Jesús Manuel Armenta Ramírez. 
Durante la revisión física realizada el 2 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada la obra se encontró terminada, sin 
embargo existen deficiencias físicas que consisten en 
dos tramos de tubo de PVC de 10” que cruzan un 
arroyo en el trayecto al emisor, uno de 6.00 ml que se 
encuentra encofrado con piedra de mampostería del 
cual el tubo se está desprendiendo de la mampostería 
por la parte superior a causa del empuje del agua y 
otro de 12.00 ml que no está encofrado y se 
encuentra totalmente desprendido a causa de la 
corriente de las fuertes lluvias, por lo que su 
operación es deficiente, conceptos que amparan un 
monto de $4,635.00. 
Cabe mencionar que el expediente unitario carece de 
la documentación técnica que se debe generar en las 
diferentes fases de la ejecución de la obra. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 

Cedros, Pirules, 3 Hermanos Emisor 
colonia Las Flores, cabecera 
municipal", realizada mediante el 
Programa Fondo III del ejercicio 
fiscal 2012, consistentes en dos 
tramos de tubo de PVC de 10” que 
cruzan un arroyo en el trayecto al 
emisor, uno de 6.00 ml que se 
encuentra encofrado con piedra de 
mampostería del cual el tubo se 
está desprendiendo de la 
mampostería por la parte superior a 
causa del empuje del agua y otro de 
12.00 ml que no está encofrado y se 
encuentra totalmente desprendido a 
causa de la corriente de las fuertes 
lluvias; Debiendo presentar el Ente 
Fiscalizado elementos probatorios 
de que los conceptos de obra 
observados ya han sido reparados; 
exhibiendo acta de sitio en la cual 
intervenga el Contralor Municipal 
como constancia de que ha dado 
cumplimiento; lo anterior con 
fundamento a lo establecido en los 
artículos 110, 111, 114, 116, 125, 
130 y 131 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, artículos: 86 primer 
párrafo fracciones I, VI, X, XI, XV Y 
XVI, 88 fracción XI, 89, 98, 101, 102 
primer párrafo fracción I, 136, 137, 
138 y 190 de su Reglamento. 

OP-12/57-007 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo estas 
la Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del Estado. 
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solventar la observación emitida. Municipios de Zacatecas en vigor, a 
quienes se desempeñaron por el 
periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2012 como Presidente 
Municipal, Director  de Desarrollo 
Económico y Director  de Obras 
Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Profr. Roberto 
Ramírez Ávila e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez por no realizar 
una supervisión Adecuada y 
permanente a la obra "Ampliación 
de drenaje calles Cedros, Pirules, 3 
Hermanos Emisor colonia Las 
Flores, cabecera municipal", 
realizada mediante el Programa 
Fondo III del ejercicio fiscal 2012, lo 
que originó que en un tramo 
encofrado con piedra de 
mampostería el tubo se está 
desprendiendo de la mampostería 
por la parte superior a causa del 
empuje del agua y otro tramo de 
12.00 ml que no está encofrado  
esta desprendido a causa de la 
corriente de las fuertes lluvias; lo 
anterior con fundamento en lo 
establecido en los artículos 29, 31 
primer párrafo fracciones II y III, 90 
y 93 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas, artículos 86 primer 
párrafo fracciones I, II, V, VI, XI, XV 
y XVI, 88 primer párrafo fracciones 
III, IV, V, VI VIII, XII y XIII, 90 y 101 
de su Reglamento; 62, 74 primer 
párrafo fracción XXVI, 167 y 185 de 
la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas; artículo 5° numeral 1 
fracciones I, III y IV  de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas vigente en 
2012. 
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OP-12/57-008 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
recomendados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. De 
conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 y 105 primer 
párrafo, fracción I, III inciso c), VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado OP-06, Observación OP-04 
Para la obra "Construcción de 14 fosas sépticas, 
colonia Adolfo López Mateos",  se aprobó del Fondo 
III, mediante reunión del Consejo de Desarrollo 
Municipal  según consta en acta de fecha 8 de abril 
de 2012, un monto de $170,000.00, sin aportación de 
beneficiarios,  para la construcción de 14 fosas 
sépticas a base de muros de block sólido y una loza 
de concreto armado de 10 cm de espesor; en un área 
de 3.00 x 2.00 m; profundidad promedio de 1.50 m. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue asignada por Adjudicación Directa, a Fabrica 
de Tubos y Block "Armenta", representada por el C. 
Jesús Manuel Armenta Ramírez, para lo cual se 
suscribió el contrato No MVI-OP-12/016 de fecha 11 
de julio de 2012, por un monto de $170,000.00 monto 
que incluye el IVA, con un periodo de ejecución del 16 
de julio al 16 de septiembre de 2012, con un anticipo 
de $51,000.00, que representa 30% con respecto al 
monto total contratado cumpliendo con lo establecido 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado $170,000.00 y los montos máximos 
establecidos en el artículo 48 del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio 
fiscal 2012; la obra fue asignada correctamente. 
 

OP-12/57-009 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior de Estado 
emitirá Pliego de Observaciones por 
la presunción de daño y perjuicio al 
erario público municipal de 
Villanueva, Zac., por la cantidad de 
$170,000.00,por conceptos pagados 
no encontrados ejecutados y no 
describir los trabajos realizados en 
la obra "Construcción de 14 fosas 
sépticas, en la colonia Adolfo López 
Mateos", realizada mediante el 
Programa Fondo III del ejercicio 
fiscal 2012; derivado a que el ente 
fiscalizado no anexó en el 
expediente unitario relación de 
beneficiados, ni características 
constructivas de lo programado a 
ejecutar por acción, lo anterior 
aunado a que el contratista cobró lo 
realizado en dos estimaciones en 
forma global, ya que para realizar la 
verificación de los trabajos 
ejecutadosfue necesario preguntar 
quiénes fueron los beneficiarios, 
mostrándonos 3 fosas terminadas y 
1 inconclusa;Debiendo presentar el 
Ente Fiscalizado elementos 

Solventa 
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Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $170,000.00 mediante los cheques 62, 89 y 
108 (póliza de egresos E01960, E02189 y E02424) de 
la cuenta bancaria 1663, Banorte, contabilizado en la 
partida del egreso 5000-8100 por los montos de 
$51,000.00, $100,000.00  y $19,000.00 de fechas 3 
de agosto, 5 de septiembre y 8 de octubre de 2012 
respectivamente, con las facturas 1067, 1073 y 1046 
de fecha 12, 26 de julio y 19 de septiembre de 2012 
por los montos referidos, expedidas por Fabrica de 
Tubos y Block "Armenta", representada por el C. 
Jesús Manuel Armenta Ramírez.  
 
Durante la revisión física realizada el 1 de octubre de 
2013, mediante sondeo se verificó la construcción de 
4 fosas, una de ellas se encontró inconclusa la fosa 
que se encuentra a un costado de la escuela sobre la 
vía pública; cabe señalar que fue necesario preguntar 
en la citada población quienes fueron los 
beneficiarios, lo anterior aún y cuando fuimos 
acompañados por el titular de la Dirección de 
Desarrollo Económico administración municipal 2010-
2013, quien no nos pudo señalar a detalle el nombre 
y/o en que domicilios se construyeron las citadas 
fosas; ya que el ente fiscalizado no tiene ni anexó en 
el expediente unitario relación de los nombres de los 
beneficiados, ni las características constructivas de 
cada una de los trabajos ejecutados; lo anterior 
aunado a que el contratista cobró los trabajos 
ejecutado en dos estimaciones en forma global sin 
detallar las características de cada una de los 
trabajos ejecutados.   
 
La integración del expediente unitario no anexo a 
detalle cada uno de los trabajos efectuados con sus 
características constructivas, ni los nombres de los 
beneficiarios, la estimación y sus números 
generadores los presentó en forma global motivo por 
el cual se observa el monto total de la obra.  
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 
 
Lo anterior con fundamento a lo establecido en los 
artículos 110, 111, 114, 126, 122 primer párrafo 

probatorios de que los conceptos de 
obra observados fueron ejecutados; 
exhibiendo acta de sitio en la cual 
intervenga el Contralor Municipal 
como constancia de que ha dado 
cumplimiento; lo anterior con 
fundamento a lo establecido en los 
artículos 110, 111, 114, 126, 122 
primer párrafo fracción I, y 127de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, artículos: 
86 primer párrafo fracciones I, VI, 
XI, XV Y XVI, 98, 101, 102 primer 
párrafo fracción I, 136, 137, 138 y 
190 de su Reglamento. 

OP-12/57-010 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, a 
quienes se desempeñaron por el 
periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2012 como Presidente 
Municipal, Director  de Desarrollo 
Económico y Director  de Obras 
Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Profr. Roberto 
Ramírez Ávila e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez, por no realizar 
una supervisión adecuada y 
permanente a la obra "Construcción 
de 14 fosas sépticas, en la colonia 
Adolfo López Mateos", realizada 
mediante el Programa Fondo III del 
ejercicio fiscal 2012; derivado a que 
el ente fiscalizado no anexó en el 
expediente unitario relación de 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo estas 
la Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del Estado. 
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fracción I, y 127de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas, artículos: 86 primer párrafo 
fracciones I, VI, XI, XV Y XVI, 98, 101, 102 primer 
párrafo fracción I, 136, 137, 138 y 190 de su 
Reglamento. 

beneficiados, ni características 
constructivas de lo programado a 
ejecutar por acción; lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 29, 31 primer párrafo 
fracciones II y III, 90 y 93 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, artículos 86 
primer párrafo fracciones I, II, V, VI, 
XI, XV y XVI, 88 primer párrafo 
fracciones III, IV, V, VI VIII, XII y 
XIII, 90 y 101 de su Reglamento; 
62, 74 primer párrafo fracción XXVI, 
167 y 185 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable para el Estado 
de Zacatecas; artículo 5° numeral 1 
fracciones I, III y IV  de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas vigente en 
2012. 

OP-12/57-011 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes a la 
verificación de los aspectos 
señalados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. De 
conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 y 105 primer 
párrafo, fracción I, III inciso c), VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de Zacatecas. 

No se solventa 
 

Resultado OP-07, Observación OP-05 
Para la obra "Pavimentación concreto hidráulico, calle 
Melchor Ocampo, El Salitre”,  se aprobó del Fondo III, 
mediante  reunión del Consejo de Desarrollo 
Municipal según consta en acta de fecha 8 de abril 
del 2012, un monto de $409,829.00, sin aportación de 
beneficiarios,  para la construcción de 1,159.00 m2 de 

OP-12/57-012Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades 
de seguimiento durante la revisión a 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 

No Solventa y deriva en 
un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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piso y 274.00 ml de guarniciones a base de concreto 
hidráulico. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue asignada por Adjudicación Directa, a 
"Construcciones Guadalupe", representada por el C. 
Rubén Zamudio Verra, para lo cual se suscribió el 
contrato No MVI-OP-12/022 de fecha 13 de 
septiembre del 2012, por un monto de $409,829.00 
monto que incluye el IVA,  con un periodo de 
ejecución del 13 de septiembre al 23 de octubre del 
2012, con un anticipo de $122,948.70, que representa 
30% con respecto al monto total contratado 
cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado $409,829.00y los montos máximos 
establecidos en el artículo 48 del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio 
fiscal 2012; la obra fue asignada correctamente. 
Se constató la liberación parcial de los recursos por el 
orden de $130,000.00 mediante los cheques 97, 139 
y 162 (Póliza de egresos E02197, E02585 y E02895)  
de la cuenta bancaria 1663, Banorte, contabilizado en 
la partida del egreso 5000-8100 por los montos de 
$20,000.00, $100,000.00  y $10,000.00 de fechas 13 
de septiembre, 5 de noviembre y 21 de diciembre de 
2012, respectivamente, con las facturas 9 y 101 de 
fecha 13 de septiembre y 14 de diciembre de 2012 
por $122,948.70 y $70,401.10, expedidas por el C. 
Jesús Manuel Armenta Ramírez).  
 
Cabe señalar en base al monto total aprobado-
contratado-ejercido, se presenta una diferencia por 
$279,829.00 pendiente de ejercer; así mismo 
presenta facturación de recursos por $193,349.80 
faltando por facturar $216,479.20 
 
Durante la revisión física realizada el 3 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada, la obra se encontró terminada; 
observándose que se aplicó concreto hidráulico 
F'c=200kg/cm2 en 1,182.86 m2 para conformar piso 
de la calle, construyéndose 260.00 ml de guarnición; 

2013, con el fin de verificar el 
ejercicio y comprobación de 
recursos por el orden de 
$279,829.00, que no fueron 
informados como liberados del 
Fondo III ejercicio fiscal 2012 y que 
corresponden a la obra denominada 
"Pavimentación con concreto 
hidráulico, calle Melchor Ocampo, El 
Salitre”; ejecutada mediante 
elcontrato MVI-OP-12/022;así como 
a través de la para llevar a cabo la 
verificación documental de los 
conceptos de obra que el contratista 
informe como ejecutados; Para tal 
efecto y en su oportunidad el 
municipio deberá presentar el  
expediente unitario, con la 
documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente la aplicación del 
100% de los recursos 
autorizadosemitiendo los resultados 
y observaciones que se deriven al 
respecto;Lo anterior con 
fundamento en el artículo 15 primer 
párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la la  Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas en relación 
con  el Artículo Tercero Transitorio 
de la misma Ley, reformado en la Fe 
de Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012. 

OP-12/57-013 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes a la 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
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los trabajos ejecutados son de buena calidad, lo 
anterior quedo plasmado en el acta de revisión física 
de la obra.   
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

verificación de los aspectos 
señalados en el punto que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. De 
conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 y 105 primer 
párrafo, fracción I, III inciso c), VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de Zacatecas. 

Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado OP-08, Observación OP-06 
Para la obra "Pavimentación concreto hidráulico calle 
Miguel Auza, Malpaso" se aprobó del Fondo III, 
mediante el oficio No. PLA-AP/1522/12 de fecha 27 
de septiembre del 2012 un monto de $147,737.00, 
para realizar: limpia, trazo y nivelación de 443.00 m2 
de terreno, despalme de 88.0 m3 de terreno de 20 cm 
espesor, 118.0 ml de guarnición concreto simple en 
sección trapezoidal de 20 a 15 x 30 cm de altura, 
100.0 m2 de banqueta de concreto simple de 10 cm 
espesor, 325.0 m2 de piso de concreto hidráulico de 
15 cm espesor, 325.0 m2 de suministro y colocación 
de curacreto, así como suministro y colocación de 
letrero alusivo a la obra.  
 
Cabe hacer mención que el expediente presenta acta 
del Consejo de Desarrollo Municipal del 18 de abril 
del 2012 donde se aprueba por parte del Fondo III un 
importe de $147,737.00.  Derivado de la revisión 
documental se observa que la obra fue realizada por 
Administración Directa. 
 
Se constató la liberación de los recursos por el orden 
de $146,348.10 de la cuenta bancaria 080611663 
denominada Fondo III 2012 del Banco Mercantil del 
Norte, S.A. (Banorte) con cargo a la cuenta de gasto 
5000-8100 y abono a la cuenta de bancos 1102-01-
0015, tal y como se muestra en el recuadro siguiente 

NÚMERO DE: FECHA: IMPORTE 

NOMBRE 

DE 

BENEFICIA

RIO Y/O 

PROVEEDO

R 

(FACTURAD

O POR)  

CHEQU

E 
FACTURA 

CHEQ

UE 
FACTURA 

CHEQ

UE 
FACTURA 

OP-12/57-014 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
emitirá Pliego de Observaciones por 
la presunción de daños y perjuicios 
al Erario Público Municipal de 
Villanueva, Zac., por la cantidad de 
$146,348.10, por  conceptos 
pagados no encontrados ejecutados 
en el lugar de  la obra denominada 
“Pavimentación concreto hidráulico 
calle Miguel Auza, Malpaso" 
realizada con recursos del Fondo 
para la Infraestructura Social 
Municipal (FIII) los cuales 
corresponden a: limpia, trazo y 
nivelación de 443.0 m2, despalme 
de 88.0 m3, 118.0 ml de guarnición, 
100.0 m2 de banqueta, 325.0 m2 de 
piso de concreto hidráulico; lo 
anterior derivado a que durante la 
revisión física realizada el 1 de 
octubre de 2013, en compañía del 
representante de la entidad 
fiscalizada, nos mostraron como 
obra ejecutada la que corresponde 
al callejón de la Fragua en Malpaso, 
Villanueva, (obra ejecutada con 
Fondo III 2012 y revisada el 4 de 
octubre del 2013), cabe señalar 
además que se observó que 
derivado de las diferentes listas de 
raya presentadas como pagadas a 
personal que laboró en la citada 
obra, informan haber realizado 
pagos al C. José Manuel Olague 

Solventa 
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durante la revisión física realizada el 1 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada, este mostró como la obra pavimentación 
concreto hidráulico calle Miguel Auza; la ejecutada en 
el callejón de La Fragua en la misma población, obra 
que también fue ejecutada con el Fondo III 2012 y 
que fue revisada el 4 de octubre del 2013, motivo por 
el cual se observa el total informado como ejercido en 
la obra calle Miguel Auza de la que se reportó haber 
ejercido un monto de $146,348.10. 
 

121 185 
26-oct-

12 
23-oct-12 

   

55,459.

92  

   

55,459.92  

Roberto 

Rodarte 

García por  

23.5 ton de 

cemento gris 

141 7653 
06-nov-

12 
25-oct-12 

     

2,268.1

9  

     

2,268.19  

Violeta 

Azarel López 

de nava por 

81 lts de 

curacreto 

130 586 
01-nov-

12 
31-oct-12 

16,919.

99 
16,919.99 

Hermelinda 

Muñoz 

Márquez por 

51 m3 de 

grava 

triturada y 30 

m3 de arena 

de rio 

117 
lista de 

raya 

25-oct-

12 
13-oct-12 

   

18,600.

00  

18,600.00 

Nicolás 

Saucedo 

Ramos por 

listas de raya 

116 
lista de 

raya 

25-oct-

12 
20-oct-12 

   

18,600.

00  

18,600.00 

Nicolás 

Saucedo 

Ramos por 

listas de raya 

114 
lista de 

raya 

01-nov-

12 
03-nov-12 

   

18,600.

00  

18,600.00 

Nicolás 

Saucedo 

Ramos por 

listas de raya 

115 
lista de 

raya 

25-oct-

12 
27-oct-12 

   

15,900.

00  

15,900.00 

Nicolás 

Saucedo 

Ramos por 

listas de raya 

   SUMAS 

 

146,34

8.10  

 

146,348.1

0  

  

Jacobo por un monto de $6,000.00, 
observando que los pagos 
semanales que informan como 
entregados a este  se obtiene en el 
siguiente recuadro. 
 
N
o
. 

Fecha 
Imp
orte 

Póliza 
chequ

e 
fecha 

Imp
orte 

1 
Lista de raya  
periodo del 8 al 13 
de octubre de 2012 

1,50
0.00 

117 
25/10/2

012 

18,6
00.0

0 

2 
Lista de raya  
periodo del 15 al 20 
de octubre de 2012 

1,50
0.00 

116 
25/10/2

012 

18,6
00.0

0 

3 
Lista de raya  
periodo del 22 al 27 
de octubre de 2012 

1,50
0.00 

115 
25/10/2

012 

15,9
00.0

0 

4 

Lista de raya  
periodo del 29 de 
octubre al 3 de 
noviembre de 2012 

1,50
0.00 

124 
01/11/2

012 

18,6
00.0

0 

TOTAL 
$6,0
00.0

0 
      

 
se tomó declaratoria con fecha 17 
de octubre de 2013 al C. José 
Manuel Olague Jacobo persona que 
aparece en las citadas listas de raya 
quien manifestó no haber laborado 
en la obra mencionada; lo anterior 
con fundamento en lo establecido 
en los artículos 93 segundo párrafo, 
97, 110, 111, 114, 122 primer 
párrafo fracción I, 126 y 127 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, así como 
artículos 85, 86 primer párrafo 
fracciones I, VI, XI, XV Y XVI, 98, 
101, 102 primer párrafo fracción I, 
136, 137, 138 y 190 de su 
Reglamento. 
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Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 
Resultado OP-09, Observación OP-07 
Para la obra "Pavimentación concreto hidráulico 
callejón de la Soledad, del Barrio Guadalupe, 
cabecera municipal" se aprobó del Fondo III, 
mediante el oficio No. PLA-AP/1522/12 de fecha 27 
de septiembre del 2012 un monto de $201,865.00, 
para realizar: limpia, trazo y nivelación de 681.00 m2 
de terreno, despalme de 136.00 m3 de terreno de 20 
cm espesor, 212.00 ml de guarnición concreto simple 
en sección trapezoidal de 20 a 15 x 30 cm de altura, 
538.00 m2 de piso de concreto hidráulico de 15 cm 
espesor, así como suministro y colocación de letrero 
alusivo a la obra. 
 
Cabe hacer mención que el expediente presenta acta 
del Consejo de Desarrollo Municipal del 18 de abril 
del 2012 donde se aprueba por parte del Fondo III un 
importe de $201,865.00.  Derivado de la revisión 
documental se observa que la obra fue realizada por 
Administración Directa. 
 
Se constató la liberación parcial de los recursos por el 
orden de $196,204.64  de la cuenta bancaria 
080611663 denominada Fondo III 2012 del Banco 
Mercantil del Norte, S.A. (Banorte) con cargo a la 
cuenta de gasto 5000-8100 y abono a la cuenta de 
bancos 1102-01-0015,  tal y como se muestra en el 
recuadro siguiente: 
 

NÚMERO DE: FECHA: IMPORTE 
BENEFICIARIO Y/O 

PROVEEDOR  

CHEQ
UE 

FACTU
RA 

CHEQ
UE 

FACTU
RA 

CHEQ
UE 

FACTU
RA 

109 
lista de 

raya 
08-sep-

12 
22-sep-

12 

  
10,200.

00  

   
10,200.

00  

Luis Omar Saucedo 
Medina por listas de raya 

107 
lista de 

raya 
08-sep-

12 
14-sep-

12 

  
21,000.

00  

   
21,000.

00  

Luis Omar Saucedo 
Medina por listas de raya  

81 23 
8/010/1

2 
03-sep-

12 

  
79,059.

89  

   
79,059.

89  

Roberto Rodarte García 
por 33.5 ton de cemento 

gris 

96 
lista de 

raya 
13-sep-

12 
07-sep-

12 

  
15,000.

00  

   
15,000.

00  

Luis Omar Saucedo 
Medina por listas de raya  

82 
lista de 

raya 
04-sep-

12 
01-sep-

12 

  
42,000.

00  

42,000.
00 

Luis Omar Saucedo 
Medina por listas de raya  

OP-12/57-015 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
emitirá Pliego de Observaciones por 
la presunción de daños y perjuicios 
al Erario Público Municipal de 
Villanueva, Zac., por la cantidad de 
$88,200.00, por  concepto de  pago 
de mano de obra, en la ejecución de 
la obra denominada “Pavimentación 
concreto hidráulico callejón de la 
Soledad del Barrio Guadalupe 
cabecera municipal" realizada con 
recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal 
(FIII); lo anterior derivado a que el 
C. Orlando Saucedo Jiménez recibió 
el recurso, en su carácter de 
beneficiario y/o destajista el que 
como comprobación solo presentó 4 
listas de raya, sin embargo no 
anexó la evidencia documental 
como lo estipula la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento 
(facturas expedidas por el 
contratista, alta ante el IMSS de los 
trabajadores, números generadores, 
bitácora, croquis, acta de entrega-
recepción, etc…) con la cual se 
pueda verificar que tipo de trabajo 
realizó, costo por unidad de obra 
ejecutada, número real de 
trabajadores y periodo real de 
ejecución de la obra;  lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 29, 31 primer párrafo 
fracción IV, 110, 111, 114, 126, 122 
primer párrafo fracción I, y 127 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, así como 

Solventa 
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86 570 
05-sep-

12 
03-sep-

12 

  
25,180.

00  

   
25,180.

00  

Hermelinda Muñoz 
Márquez por 73 M3 de 

grava triturada y 48 M3 de 
arena de rio 

87 7562 
05-sep-

12 
03-sep-

12 

    
3,764.7

5  

3,764.7
5 

Violeta Azarel Reyna 
López de Nava por 109 lts 

de curacreto 

      SUMAS 
196,20

4.64  

 
196,20

4.64  
  

 
Durante la revisión física realizada el 2 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada la obra se encontró terminada y en 
operación,  cabe señalar que se informó un egreso de 
$88,200.00 por concepto de mano de obra, recibiendo 
el recurso el C. Orlando Saucedo Jiménez, en su 
carácter de beneficiario y/o destajista como 
comprobación presentó listas de raya, sin embargo no 
presentó evidencia documental que permita verificar 
que las personas relacionadas en ellas, hayan 
participado en la ejecución de la citada obra.  
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

artículos 86 primer párrafo 
fracciones I, VI, XI, XV y XVI, 98, 
101, 102 primer párrafo fracción I, 
136, 137, 138 y 190 de su 
Reglamento. 
 

Resultado OP-10, Observación OP-08 
Para la obra "Pavimentación concreto hidráulico 
callejón de La Fragua, Malpaso" se aprobó del Fondo 
III, mediante reunión del consejo de Desarrollo 
Municipal según consta en acta de fecha 18 de abril 
del 2012, un monto de $290,868.00, para realizar: 
limpia, trazo y nivelación de 874.00 m2 de terreno, 
despalme de 175.00 m3 de terreno de 20 cm espesor, 
124.00 ml de guarnición concreto simple en sección 
trapezoidal de 20 a 15 x 30 cm de altura, 124.00 m2 
de banqueta de concreto simple de 10 cm espesor, 
731.00 m2 de piso de concreto hidráulico de 15 cm 
espesor y suministro y colocación de letrero alusivo 
1.00 pieza. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue realizada por Administración Directa, de 
acuerdo a la documentación presentada por la 
adquisición de los materiales y las listas de raya. 
Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $289,214.04 mediante los cheques 59, 64, 
66, 74, 78, 80, 84 y 92 (pólizas de egresos E01957, 
E01962, E01964, E01972, E02175, E02179, E02184 

OP-12/57-016 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
emitirá Pliego de Observaciones por 
la presunción de daños y perjuicios 
al Erario Público Municipal de 
Villanueva, Zac., por la cantidad de 
$138,000.00, por  concepto de  
pago de mano de obra, en la 
ejecución de la obra denominada 
“Pavimentación concreto hidráulico 
callejón de La Fragua, Malpaso" 
realizada con recursos del Fondo 
para la Infraestructura Social 
Municipal (FIII); lo anterior derivado 
a que el C. Nicolás Saucedo 
Ramos, recibió el recurso, en su 
carácter de beneficiario y/o 
destajista,  el que como 
comprobación solo presentó 6 listas 
de raya, sin embargo no anexó la 
evidencia documental como lo 
estipula la Ley de Obras Públicas y 

Solventa 
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y E02192) de la cuenta bancaria 1663 Banorte 
contabilizado en la partida del egreso 5000-8103, por 
los montos de $47,400.00, $35,200.00, $5,094.32,  
$23,700.00, $24,900.00, $27,900.00, $14,100.00 y 
$110,919.84, de fechas 3 y 10 de agosto, 4 y 5 de 
septiembre de 2012, con 6 listas de raya de las 
semanas del 23 de julio al 1 de septiembre de 2012 y 
las facturas 1078, 7450 y 1684 de fechas 1 y 3 de 
agosto y 27 de julio de 2012, por los montos referidos 
expedidas por los CC. Jesús Manuel Armenta 
Ramírez, Violeta Azarel Reyna López de Lara y 
Roberto Rodarte García. 
 
Durante la revisión física realizada el 4 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada la obra se encontró terminada y en 
operación. 
 
Cabe señalar que se realizó un egreso en esta obra 
de $138,000.00 por concepto de mano de obra, 
recibiendo el recurso el C. Nicolás Saucedo Ramos, 
beneficiario y destajista de la obra el que como 
comprobación presentó listas de rayas, sin embargo 
no presentó evidencia documental que permita 
verificar los trabajos realizados y quienes participaron 
en su ejecución. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento 
(facturas expedidas por el 
contratista, alta ante el IMSS de los 
trabajadores, números generadores, 
bitácora, croquis, acta de entrega-
recepción, etc…), con la cual se 
pueda verificar que tipo de trabajo 
realizó, costo por unidad de obra 
ejecutada, número real de 
trabajadores y periodo de ejecución 
de la obra, cabe señalar además 
que se observó que derivado de las 
diferentes listas de raya 
presentadas como pagadas a 
personal que laboró en la citada 
obra, informan haber realizado 
pagos al C. José Manuel Olague 
Jacobo por un monto de $7,200.00, 
observando que los pagos 
semanales que informan como 
entregados a este  se obtiene en el 
siguiente recuadro. 
 

N
o
. 

Fecha 
Impor
te 

Póli
za 
che
que 

fecha 
Imp
orte 

1 

Lista de raya  
periodo del 5 al 10 
de noviembre de 
2012 

1,200.
00 

147 
21/12/
2012 

18,6
00.0
0 

2 

Lista de raya  
periodo del 12 al 17 
de noviembre de 
2012 

1,200.
00 

148 
21/12/
2012 

27,9
00.0
0 

3 Lista de raya  periodo del 19 al 24 de noviembre de 2012 
 

1,200.
00 

149 
21/12/
2012 

27,9
00.0
0 

4 

Lista de raya  
periodo del 20 de 
noviembre al 1 de 
diciembre de 2012 

1,200.
00 

150 
21/12/
2012 

27,9
00.0
0 

5 
Lista de raya  
periodo del 3 al 8 de 
diciembre de 2012 

1,200.
00 

151 
21/12/
2012 

27,9
00.0
0 

6 

Lista de raya  
periodo del 10 al 15 
de diciembre de 
2012 

1,200.
00 

152 
21/12/
2012 

19,2
00.0
0 

TOTAL 
$7,20
0.00 

      

 
se tomó declaratoria con fecha 17 
de octubre de 2013 al C. José 
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Manuel Olague Jacobo persona que 
aparece en las citadas listas de raya 
quien manifestó no haber laborado 
en la obra mencionada;  lo anterior 
con fundamento en lo establecido 
en los artículos 29, 31 primer 
párrafo fracción IV,93 segundo 
párrafo, 97, 110, 111, 114, 122 
primer párrafo fracción I, 126 y 127 
de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas, así como artículos 85, 
86 primer párrafo fracciones I, VI, 
XI, XV Y XVI, 98, 101, 102 primer 
párrafo fracción I, 136, 137, 138 y 
190 de su Reglamento. 

Resultado OP-11, Observación OP-09 
Para la obra "Pavimentación con concreto hidráulico 
calle San Martín fraccionamiento San Tadeo  
cabecera municipal" se aprobó del Fondo III, 
mediante el oficio No. PLA-AP/1522/12 de fecha 27 
de septiembre del 2012 un monto de $163,220.00, 
para realizar: limpia, trazo y nivelación de 482.00 m2 
de terreno, despalme de 100.00 m3 de terreno de 20 
cm espesor, 45.00 ml de guarnición concreto simple 
en sección trapezoidal de 20 a 15 x 30 cm de altura, 
38.00 m2 de banqueta de concreto simple de 10 cm 
espesor, 437.00 m2 de piso de concreto hidráulico de 
15 cm espesor, 437.00 m2 de suministro y colocación 
de curacreto, así como suministro y colocación de 
letrero alusivo a la obra. 
 
Cabe hacer mención que el expediente presenta acta 
del Consejo de Desarrollo Municipal del 18 de abril 
del 2012 donde se aprueba por parte del Fondo III un 
importe de $163,220.00.Derivado de la revisión 
documental se observa que la obra fue realizada por 
Administración Directa. 
 
Se constató la liberación parcial de los recursos por el 
orden de $162,758.09 de la cuenta bancaria 
080611663 denominada Fondo III 2012 del Banco 
Mercantil del Norte, S.A. (Banorte) con cargo a la 
cuenta de gasto 5000-8100 y abono a la cuenta de 
bancos 1102-01-0015,  tal y como se muestra en el 

OP-12/57-017 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
emitirá Pliego de Observaciones por 
la presunción de daños y perjuicios 
al Erario Público Municipal de 
Villanueva, Zac., por la cantidad de 
$75,000.00, por  concepto de  pago 
de mano de obra, en la ejecución de 
la obra denominada “Pavimentación 
con concreto hidráulico calle San 
Martín Fraccionamiento San Tadeo 
cabecera municipal" realizada con 
recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 
Municipal (FIII); lo anterior derivado 
a que el C. Orlando Saucedo 
Jiménez, recibió el recurso, en su 
carácter de beneficiario y/o 
destajista,  el que como 
comprobación solo presentó 4 listas 
de raya, sin embargo no anexó la 
evidencia documental como lo 
estipula la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento 
(facturas expedidas por el 
contratista, alta ante el IMSS de los 

Solventa 
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recuadro siguiente: 
 

NÚMERO 
DE: 

FECHA: IMPORTE 
BENEFICIARIO 

Y/O 
PROVEEDOR  CH

EQ
UE 

FAC
TUR

A 

CHEQ
UE 

FACTU
RA 

CHEQ
UE 

FACTURA 

91 1690 
05-sep-

12 
31-jul-

12 

    
61,831.

90  

    
61,831.90  

Roberto Rodarte 
García por 26.2 
ton de cemento 
gris 

79 
lista 
de 

raya 

04-sep-
12 

18-ago-
12 

    
18,900.

00  

    
18,900.00  

Orlando Saucedo 
Jiménez  por listas 
de raya 

81 
lista 
de 

raya 

04-sep-
12 

25-ago-
12 

      
8,400.0

0  

      
8,400.00  

Orlando Saucedo 
Jiménez por listas 
de raya  

75 
lista 
de 

raya 

10-
ago-12 

11-ago-
12 

    
15,900.

00  

    
15,900.00  

Orlando Saucedo 
Jiménez por listas 
de raya  

60 
lista 
de 

raya 

03-
ago-12 

18-ago-
12 

  
31,800.

00  

   
31,800.00  

Orlando Saucedo 
Jiménez por listas 
de raya  

63 567 
03-

ago-12 
01-ago-

12 

  
22,875.

20  

   
22,875.20  

Hermelinda 
Muñoz Márquez 
por 56 M3 de 
grava triturada y 
37 M3 de arena 
de rio 

65 7449 
03-

ago-12 
03-ago-

12 

    
3,050.9

9  
3,050.99 

Violeta Azarel 
Reyna López de 
Nava por 109 lts 
de curacreto 

      SUMAS 
 
162,75
8.09  

  
162,758.0

9  
  

 
Durante la revisión física realizada el 2 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada la obra se encontró terminada y en 
operación.  
 
Cabe señalar que se realizó un egreso en esta obra 
de $75,000.00 por concepto de mano de obra, 
recibiendo el recurso el C. Orlando Saucedo Jiménez, 
como comprobación se presentó lista de raya, sin 
embargo no presentó evidencia documental que 
permita verificar los trabajos realizados y quiénes  
participaron en su ejecución. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

trabajadores, números generadores, 
bitácora, croquis, acta de entrega-
recepción, etc…), con la cual se 
pueda verificar que tipo de trabajo 
realizado, costo por unidad de obra 
ejecutada, número real de 
trabajadores y periodo de ejecución 
de la obra;  lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 29, 31 primer párrafo 
fracción IV, 110, 111, 114, 126, 122 
primer párrafo fracción I, y 127 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, así como 
artículos 86 primer párrafo 
fracciones I, VI, XI, XV Y XVI, 98, 
101, 102 primer párrafo fracción I, 
136, 137, 138 y 190 de su 
Reglamento. 

Resultado OP-12, Observación OP-10 
Para la obra "Pavimentación concreto hidráulico calle 
prolongación 20 de noviembre, en la colonia Felipe 
Ángeles" se aprobó del Fondo III, mediante reunión 

OP-12/57-018 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
emitirá Pliego de Observaciones por 

Solventa 
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del Consejo de Desarrollo Municipal según consta en 
acta de fecha 11 de diciembre de 2012, un monto de 
$303,752.00, para realizar: limpia, trazo y nivelación 
de 952.00 m2 de terreno, despalme de 222.00 m3 de 
terreno de 20 cm espesor, 172.00 ml de guarnición 
concreto simple en sección trapezoidal de 20 a 15 x 
30 cm de altura, 198.00 m2 de banqueta de concreto 
simple de 10 cm espesor, 728.00 m2 de piso de 
concreto hidráulico de 15 cm espesor y suministro y 
colocación de letrero alusivo. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue realizada por Administración Directa, de 
acuerdo a la documentación presentada por la 
adquisición de los materiales y las listas de raya. 
 
Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $302,979.84 mediante los cheques 147, 
148, 149, 150, 151, 152, 155 y 164 (pólizas de 
egresos E02880, E02881, E02882, E02883, E02884, 
E02885, E02888 y E02897) de la cuenta bancaria 
1663 Banorte contabilizado en la partida del egreso 
5000-8103, por los montos de $18,600.00, 
$27,900.00, $27,900.00 $27,900.00, $27,900.00, 
$19,200.00, $117,999.84 y $35,580.00, todos los 
cheques de fecha 21 de diciembre de 2012, con 6 
listas de raya de las semanas del 5 de noviembre al 
15 de diciembre de 2012 y las facturas 258 y 023 de 
fechas 12 y 11 de diciembre de 2012, por los montos 
referidos expedidas por los CC. Roberto Rodarte 
García y Christian de la Rosa Aguayo 
respectivamente. 
 
Durante la revisión física realizada el 1 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada la obra se encontró terminada y en 
operación.  
 
Cabe señalar que se realizó un egreso en esta obra 
de $149,400.00 por concepto de mano de obra, 
recibiendo el recurso el C. Nicolás Saucedo Ramos, 
quien fue el destajista de la obra, el que como 
comprobación presentó listas de rayas, sin embargo 
no presentó evidencia documental que permita 
verificar los trabajos realizados y quienes participaron 
en su ejecución. 

la presunción de daños y perjuicios 
al Erario Público Municipal de 
Villanueva, Zac., por la cantidad de 
$149,400.00, por  concepto de  
pago de mano de obra, en la 
ejecución de la obra denominada 
“Pavimentación concreto hidráulico 
calle prolongación 20 de noviembre, 
en la colonia Felipe Ángeles" 
realizada con recursos del Fondo 
para la Infraestructura Social 
Municipal (FIII); lo anterior derivado 
a que el C. Nicolás Saucedo 
Ramos, recibió el recurso, en su 
carácter de beneficiario y/o 
destajista,  el que como 
comprobación solo presentó 6 listas 
de raya, sin embargo no anexó la 
evidencia documental como lo 
estipula la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento 
(facturas expedidas por el 
contratista, alta ante el IMSS de los 
trabajadores, números generadores, 
bitácora, croquis, acta de entrega-
recepción, etc…), con la cual se 
pueda verificar que tipo de trabajo 
realizó, costo por unidad de obra 
ejecutada y número real de 
trabajadores, cabe señalar además 
que se observó que derivado de las 
diferentes listas de raya 
presentadas como pagadas a 
personal que laboró en la citada 
obra, informan haber realizado 
pagos al C. José Manuel Olague 
Jacobo por un monto de $7,200.00, 
observando que los pagos 
semanales que informan como 
entregados a este  se obtiene en el 
siguiente recuadro. 
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Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

N
o
. 

Fecha 
Impo
rte 

Póli
za 

che
que 

fecha 
Impo
rte 

1 
Lista de raya  
periodo del 23 al 28 
de julio de 2012 

1,200
.00 

59 
03/08/
2012 

47,4
00.0

0 

2 

Lista de raya  
periodo del 30 de 
julio al 4 de agosto 
de 2012 

1,200
.00 

59 
03/08/
2012 

47,4
00.0

0 

3 
Lista de raya  
periodo del 6 al 11 
de agosto de 2012 

1,200
.00 

74 
10/08/
2012 

23,7
00.0

0 

4 
Lista de raya  
periodo del 13 al 18 
de agosto de 2012 

1,200
.00 

78 
04/09/
2012 

24,9
00.0

0 

5 
Lista de raya  
periodo del 20 al 25 
de agosto de 2012 

1,500
.00 

80 
04/09/
2012 

27,9
00.0

0 

6 

Lista de raya  
periodo del 26 de 
agosto al 1 de 
septiembre de 2012 

1,500
.00 

84 
04/09/
2012 

14,1
00.0

0 

TOTAL 
$7,80
0.00 

      

 
se tomó declaratoria con fecha 17 
de octubre de 2013 al C. José 
Manuel Olague Jacobo persona que 
aparece en las citadas listas de raya 
quien manifestó no haber laborado 
en la obra mencionada;  lo anterior 
con fundamento en lo establecido 
en los artículos 29, 31 primer 
párrafo fracción IV, 93 segundo 
párrafo, 97, 110, 111, 114, 122 
primer párrafo fracción I, 126 y 127 
de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas, así como artículos 85, 
86 primer párrafo fracciones I, VI, 
XI, XV Y XVI, 98, 101, 102 primer 
párrafo fracción I, 136, 137, 138 y 
190 de su Reglamento. 

Resultado OP-13, Observación OP-11 
Derivado de la revisión documental de las siguientes 
obras: 
"Pavimentación concreto hidráulico callejón de La 
Fragua, Malpaso", "Pavimentación concreto hidráulico 
calle prolongación 20 de Noviembre, en la colonia 
Felipe Ángeles" y  "Pavimentación concreto hidráulico 
calle Miguel Auza, Malpaso", para las cuales se 
aprobaron del Fondo III, montos de $290,868.00, 
$303,752.00 y $147,737.00 respectivamente 

OP-12/57-019 Denuncia de 
Hechos 
En ejercicio de sus facultades la 
Auditoría Superior del Estado 
presentará ante la Dirección 
General de Investigaciones de la 
Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Zacatecas Denuncia de 
Hechos en contra de quien resulte 
responsable, por la cantidad de 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes de la 
Procuraduría General de 
Justicia del Estado. 
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correspondiente a la aportación federal,  mismas que 
en la revisión física se encontraron terminadas y en 
operación, así mismo derivado de las diferentes listas 
de raya presentadas como pagadas a personal que 
laboró en las obras, se encontró que se realizaron 
pagos al C. José Manuel Olague Jacobo por un 
monto total de $21,000.00 sin haber laborado en las 
obras mencionadas, observando el pago por semana 
de cada una de las obras el que se obtiene en el 
siguiente recuadro. 
 

Pavimentación con concreto hidráulico en prolongación 20 de noviembre, en la 
colonia Felipe Ángeles 
 

No. Fecha Importe 
Póliza 
cheq

ue 
fecha Importe 

1 
Lista de raya  periodo del 23 al 
28 de julio de 2012 

1,200.00 59 
03/08/20

12 
47,400.

00 

2 
Lista de raya  periodo del 30 de 
julio al 4 de agosto de 2012 

1,200.00 59 
03/08/20

12 
47,400.

00 

3 
Lista de raya  periodo del 6 al 
11 de agosto de 2012 

1,200.00 74 
10/08/20

12 
23,700.

00 

4 
Lista de raya  periodo del 13 al 
18 de agosto de 2012 

1,200.00 78 
04/09/20

12 
24,900.

00 

5 
Lista de raya  periodo del 20 al 
25 de agosto de 2012 

1,500.00 80 
04/09/20

12 
27,900.

00 

6 
Lista de raya  periodo del 26 de 
agosto al 1 de septiembre de 
2012 

1,500.00 84 
04/09/20

12 
14,100.

00 

TOTAL 
$7,800.0

0 
      

 
Pavimentación con concreto hidráulico en callejón la fragua, Malpaso  

  

1 
Lista de raya  periodo del 5 al 
10 de noviembre de 2012 

1,200.00 147 
21/12/20

12 
18,600.

00 

2 
Lista de raya  periodo del 12 al 
17 de noviembre de 2012 

1,200.00 148 
21/12/20

12 
27,900.

00 

3 
Lista de raya  periodo del 
19 al 24 de noviembre de 
2012 

 

1,200.00 149 
21/12/20

12 
27,900.

00 

4 
Lista de raya  periodo del 20 de 
noviembre al 1 de diciembre de 
2012 

1,200.00 150 
21/12/20

12 
27,900.

00 

5 
Lista de raya  periodo del 3 al 8 
de diciembre de 2012 

1,200.00 151 
21/12/20

12 
27,900.

00 

6 
Lista de raya  periodo del 10 al 
15 de diciembre de 2012 

1,200.00 152 
21/12/20

12 
19,200.

00 

TOTAL 
$7,200.0

0 
      

 
 
 
 
 
 
 

    

Pavimentación con concreto hidráulico en calle Miguel Auza, Malpaso 
  

1 
Lista de raya  periodo del 8 al 
13 de octubre de 2012 

1,500.00 117 
25/10/20

12 
18,600.

00 

2 
Lista de raya  periodo del 15 al 
20 de octubre de 2012 

1,500.00 116 
25/10/20

12 
18,600.

00 

3 
Lista de raya  periodo del 22 al 
27 de octubre de 2012 

1,500.00 115 
25/10/20

12 
15,900.

00 

$21,000.00, en relación al resultado 
OP-013, observación OP-011 y que 
constituye la probable existencia de 
uno o más delitos en términos de la 
legislación aplicable vigente. 
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4 
Lista de raya  periodo del 29 de 
octubre al 3 de noviembre de 
2012 

1,500.00 124 
01/11/20

12 
18,600.

00 

TOTAL 
$6,000.0

0 
      

MONTO TOTAL PAGADO Y NO 
COBRADO 

$21,000.
00 

      

      

 

 

    Para corroborar la veracidad de la observación 
realizada se tomó declaratoria de fecha 17 de octubre 
de 2013 al C. José Manuel Olague Jacobo, quien 
manifestó no haber laborado en las obras 
mencionadas, con base en lo anterior se determina 
que se realizaron pagos por un monto de $21,000.00 
a personal que no laboró, no cobró y no firmó listas 
de raya, por lo que se presume la falsificación de 
firmas en un total de 16 listas de raya.  
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 
Resultado OP-14, Observación OP-012 
Para la obra "Ampliación de red eléctrica, en rancho 
Las Canteritas", se aprobó del Fondo III, mediante 
reunión del Consejo de Desarrollo Municipal según 
consta en acta de fecha 8 de abril del 2012, un monto 
de $400,000.00, sin aportación de beneficiarios (pero 
estos según nos informaron aportaron $50,000.00 en 
efectivo, mismos que entregaron en la Dirección de 
Desarrollo Económico),  para el suministro, 
colocación y tendido de 18 postes 12-750, 1 
transformador y 6 lámparas suburbanas. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue asignada por Adjudicación Directa, a 
"CREZA", representada por el Ing. Alfredo Zúñiga 
Carrillo, para lo cual se suscribió el contrato No MVI-
OP-12/005 de fecha 16 de mayo del 2012, por un 
monto de $400,000.00 monto que incluye el IVA, con 
un periodo de ejecución del 21 de mayo al 21 de junio 
del 2012 y con un anticipo de $120,000.00, que 
representa 30% con respecto al monto total 
contratado cumpliendo con lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Zacatecas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 

OP-12/57-020 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
emitirá Pliego de Observaciones por 
la presunción de daños y perjuicios 
al Erario Público Municipal de 
Villanueva, Zac., por la cantidad de 
$8,336.00, por  conceptos  pagados 
no ejecutados, en la construcción de 
la obra denominada “Ampliación de 
red eléctrica, en rancho Las 
Canteritas" realizada con recursos 
del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal  
(FIII); lo anterior derivado a que la 
obra se encontró inconclusa, 
faltando por realizar el trámite de la 
libranza ante Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) para que la obra 
sea puesta en operación de los 
cuales corresponden $6,465.00  a 
elaboración de planos, proyecto y 
trámites y $1,871.00 de libranza;  lo 
anterior con fundamento en lo 
establecido en los artículos 97, 110, 
111, 114, 122 primer párrafo 

Solventa 
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aprobado $400,000.00 y los montos máximos 
establecidos en el artículo 48 del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio 
fiscal 2012; la obra fue asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $400,000.00 mediante los cheques 69 y 140 
(póliza de egresos E01967 y E02586)  de la cuenta 
bancaria 1663, Banorte, contabilizado en la partida 
del egreso 5000-8100 por los montos de $100,000.00  
y $300,000.00 de fechas 1 de agosto y 5 de 
noviembre de 2012, respectivamente, con la factura 
3438 de fecha 7 de agosto de 2012 por $400,000.00, 
expedida por el Ing. Alfredo Zúñiga Carrillo.  
 
Durante la revisión física realizada el 2 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada la obra se encontró inconclusa con un 
avance físico del 95% faltando por realizar el trámite 
de la libranza ante Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) para que la obra sea puesta en operación por 
un monto de $8,336.00 de los cuales corresponden 
$6,465.00  a elaboración de planos, proyecto y 
trámites y $1,871.00 de libranza. 
 
Por lo anterior se observa que la obra no se concluyó 
en tiempo y forma en el ejercicio fiscal no cumpliendo 
con la finalidad de prestar el servicio con oportunidad 
para el cual fue aprobada. 
 
Cabe señalar que se les entregó a los beneficiarios 
como constancia de su aportación, un recibo 
manuscrito y no uno oficial;  así mismo no existe 
evidencia de que ingresaron a la Tesorería Municipal 
los recursos aportados por los beneficiarios por la 
cantidad de $50,0000.00  
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

fracción I, 126 y 127 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, así como 
artículos 85, 86 primer párrafo 
fracciones I, VI, XI, XV y XVI, 98, 
101 y 102 primer párrafo fracción I 
136, 137, 138 y 190 de su 
Reglamento. 

OP-12/57-021 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, a 
quienes se desempeñaron por el 
periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2012 como Presidente 
Municipal, Director  de Desarrollo 
Económico y Director  de Obras 
Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Profr. Roberto 
Ramírez Ávila e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez, por no realizar 
el ente fiscalizado las gestiones 
necesarias para que se terminara y 
pusiera en operación la obra  
"Ampliación de red eléctrica, en 
rancho Las Canteritas", realizada 
mediante el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 
Municipal (FIII)ejercicio fiscal 2012, 
ni se aplican las penas 
convencionales ya que tiene un 
atraso de 305 días 
naturales;derivado a que el ente 
fiscalizadocon fecha1 de agosto y 5 
de noviembre de 2012mediante los 
cheques 69 y 140  por un monto de 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo estas 
la Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del Estado. 
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$100,000.00  y $300,000.00 
respectivamente, le pago el 100% 
de la obra al  Ing. Alfredo Zúñiga 
Carrillo, quien a la fecha de revisión  
2 de octubre de 2013 aún no la 
pone en operación; lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 29, 31 primer párrafo 
fracciones II y III, 90 y 93 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, artículos 86 
primer párrafo fracciones I, II, V, VI, 
XI, XV y XVI, 88 primer párrafo 
fracciones III, IV, V, VI VIII, XII y 
XIII, 90 y 101 de su Reglamento; 
62, 74 primer párrafo fracción XXVI, 
167 y 185 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable para el Estado 
de Zacatecas; artículo 5° numeral 1 
fracciones I, III y IV  de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas vigente en 
2012. 

OP-12/57-022  Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
señalados en las acciones que 
anteceden, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. De 
conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 y 105 primer 
párrafo, fracción I, III, VII y VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio aplicable 
al Estado de Zacatecas. 

No se solventa  

 

 

Resultado OP-15, Observación 013 
Para la obra "Ampliación de red de energía eléctrica, 
en varias calles, colonia Francisco Villa",  se aprobó 
del Fondo III, mediante reunión del Consejo de 

OP-12/57-023Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 

No Solventa y deriva en 
un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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Desarrollo Municipal según consta en acta de fecha 8 
de abril de 2012, un monto de $643,871.00, sin 
aportación de beneficiarios,  para el suministro, 
colocación y tendido de 18 postes 12-750, 2 
transformadores de 25 Kva, 34 acometidas a casa 
habitación y 11 lámparas suburbanas. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue asignada por Adjudicación Directa a 
"CREZA", representada por el Ing. Alfredo Zúñiga 
Carrillo, para lo cual se suscribió el contrato No MVI-
OP-12/006 de fecha 16 de mayo del 2012, por un 
monto de $643,871.00 monto que incluye el IVA, con 
un periodo de ejecución del 21 de mayo al 21 de junio 
del 2012, con un anticipo de $193,161.30, que 
representa 30% con respecto al monto total 
contratado cumpliendo con lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Zacatecas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado $643,871.00y los montos máximos 
establecidos en el artículo 48 del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio 
fiscal 2012; la obra fue asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación parcial de los recursos por el 
orden de $108,000.00 mediante el cheque 56 (Póliza 
de egresos E01741) de la cuenta bancaria 1663, 
Banorte, contabilizado en la partida del egreso 5000-
8100 por un monto de $108,000.00 de fecha 6 de julio 
de 2012, con la factura 3042 de fecha 5 de junio de 
2012 por $643,871.00, expedida por "CREZA", 
representada por el Ing. Alfredo Zúñiga Carrillo. 
 
Cabe señalar que en base en el monto total 
aprobado-contratado y ejercido se presenta diferencia 
por $535,871.00  pendiente de ejercer. Durante la 
revisión física realizada el  3 de octubre de 2013, en 
compañía del representante de la entidad fiscalizada 
la obra se encontró terminada y operando.   
 
Por lo anterior se observa que la obra  se concluyó en 
tiempo y forma en el ejercicio fiscal  cumpliendo con 
la finalidad de prestar el servicio  para la cual fue 
aprobada. 

Obra Pública; realizará actividades 
de seguimiento durante la revisión a 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2013, con el fin de verificar el 
ejercicio y comprobación de 
recursos por el orden de 
$535,871.00 , recursos que no 
fueron informados como liberados 
del programa Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FIII) ejercicio fiscal 
2012 y que corresponden a la obra 
denominada "Ampliación de red de 
energía eléctrica, en varias calles, 
colonia Francisco Villa” ejecutada 
mediante el contrato MVI-OP-
12/006;así como llevar a cabo la 
verificación documental de los 
conceptos de obra que el contratista 
informe como ejecutados; para tal 
efecto y en su oportunidad el 
municipio deberá presentar el  
expediente unitario, con la 
documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente la aplicación del 
100% de los recursos autorizados; 
emitiendo los resultados y 
observaciones que se deriven al 
respecto.Lo anterior con 
fundamento en el artículo 15 primer 
párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de 
Zacatecas en relación con  el 
Artículo Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la Fe de 
Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012. 
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Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

Resultado OP-16, Observación OP-014 
Para la obra "Ampliación red energía eléctrica calle 
Tránsito y Las Flores, en la cabecera municipal" se 
aprobó del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FIII)ejercicio fiscal 
2012, mediante reunión del consejo de Desarrollo 
Municipal según consta en acta de fecha 18 de abril 
del 2012, un monto de $179,806.00, para realizar el 
suministro y colocación de: 7 postes de concreto de 
12-750, 1 transformador 2F 25 Kva, 6 luminaria 
suburbana vapor de sodio 100 watts, libranza en baja 
tensión por la CFE 1.00 lote, planos y trámites ante 
CFE, lote, trámite y contrato de alumbrado público y 
mano de obra por la instalación. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue asignada por Adjudicación Directa al 
contratista C. José Luis Medina Pérez, para lo cual se 
suscribió el contrato MVI-OP-12/025 de fecha 19 de 
septiembre de 2012 por un monto de $179,806.00, 
con un periodo de ejecución del 23 de septiembre al 
23 de octubre de 2012, con un anticipo de $53,941.80 
el cual representa el 30% respecto del monto total 
contratado, cumpliendo con lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Zacatecas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado de $179,806.00 y a los montos establecidos 
en el artículo 48 del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2012 la 
obra fue asignada correctamente. 
 
Derivado de que la entidad fiscalizada no proporciono 
la documentación comprobatoria de la erogación del 
recurso y que en el Sistema Automatizado de 
Contabilidad Gubernamental (SACG) del ejercicio 
2012, no se encontró registro alguno de cheques 
expedidos para esta obra, no es posible emitir opinión 
al respecto; con base en lo anterior se observa el 
importe total de la obra.   
 

OP-12/57-024Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades 
de seguimiento durante la revisión a 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2013, con el fin de verificar el 
ejercicio y comprobación de 
recursos por el orden de 
$179,806.00, recursos liberados y 
no informados como ejecutados al 
100%del programa Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FIII)ejercicio fiscal 
2012 y que corresponden a la obra 
denominada "Ampliación red 
energía eléctrica calle Tránsito y Las 
Flores, en la cabecera municipal” 
ejecutada mediante el contrato MVI-
OP-12/025;así como llevar a cabo la 
verificación física y documental de 
los conceptos de obra que el 
contratista informe como 
ejecutados; para tal efecto y en su 
oportunidad el municipio deberá 
presentar el expediente unitario, con 
la documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente la aplicación del 
100% de los recursos autorizados; 
emitiendo los resultados y 
observaciones que se deriven al 
respecto.Lo anterior con 
fundamento en el artículo 15 primer 
párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la  Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas en relación 
con  el artículo tercero transitorio de 
la misma Ley, reformado en la Fe de 

No Solventa y deriva en 
un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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Es conveniente mencionar que en la visita física a la 
obra, se presentó el C. Delfino Escareño Valle, 
tesorero del comité y beneficiarios de la obra, los 
cuales manifestaron que para la ejecución de la obra 
se realizó una aportación por un importe de 
$33,480.00, presentando recibos simples en papel no 
oficial siendo los siguientes: 
 
- Recibo de fecha 14 de junio de 2012 por la cantidad 
de $16,240.00 
- Recibo de fecha 31 de agosto de 2012 por la 
cantidad de $9,280.00 
- Recibo de fecha 8 de octubre de 2012 por la 
cantidad de $5,800.00 
- Recibo de fecha 23 de octubre de 2012 por la 
cantidad de $1,160.00 
- Recibo de fecha 7 de enero de 2013 por la cantidad 
de $1,000.00 
En el expediente de la obra en la cédula de 
información básica no contempla aportación de 
beneficiarios, sin embargo, con base en los importes 
mencionados en los recibos se comprueba que si 
existió aportación de los beneficiarios. 
 
Durante la revisión física realizada el 3 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada la obra se encontró inconclusa con un 
avance físico del 25%, conforme al presupuesto 
presentado en el expediente de la obra, falta por 
realizar:  
 
Suministro y colocación de 
1.- Estructura tipo VR20 3 lote por $8,163.00 
2.- Tramo flojo 1 lote, por $5,102.00 
3.- Retenida tipo RSA con lámpara 4.00, por 
$5,008.00 
4.- Estructura neutro B1N 2 lote, por $482.00 
5.- Retenida tipo RSA 1 lote, por $1,156.00 
6.- Retenida tipo RPP 1 lote, por $1,476.00 
7.- Corta circuito  2 piezas, por $3,032.00 
8.- Transformador 2F 25 KVA 1 pieza, por $29,375.00 
9.- Subestación monofásica 1 lote, por $6,094.00  
10.-Sistema de tierras 3 lote, por $2,067.00 
11.-Cable ACSR 1/0 36 kg, por $2,160.00 
12.-Cable forrado múltiple (2+1) 235.00 ml, por 
$21,090.00 

Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012. 
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13.-Cable forrado múltiple (1+1) 280.00 ml, por 
$3,080.00 
14.-Estructura BT,B3R 9 lote, por $6,894.00 
15.-Estructura BT,B1R 7 lote, por $1,519.00 
16.-Acometida y centro de controles para alumbrado 
público 1 lote, por $2,603.00 
17.-Luminaria suburbana vapor de sodio 100 watts, 
120 volts 6 pieza, por $11,946.00 
18.-Cable forrado THW cal. 12, 30 ml, por $150.00 
19.-Libranza en Baja tensión por la CFE 1 lote, por 
$2,297.00 
20.- Planos y trámites ante CFE 1 lote, por $4,638.00. 
21.- Trámite y contrato de alumbrado público 1 lote, 
por $1,701.00 
22.- Mano de obra por la instalación por $14,654.50. 
Conceptos no ejecutados por un monto total de 
$134,687.50. 
 
Por lo anterior derivado de que la obra está 
inconclusa y no opera, además de que no se 
concluyó en tiempo y forma en el plazo establecido en 
el contrato y ejercicio fiscal, no cumpliendo con la 
finalidad de prestar el servicio con oportunidad para el 
cual fue aprobada, asimismo derivado que a la fecha 
de visita la obra tiene un atraso de 345 días naturales 
sin concluir y el ente fiscalizado no aplicó las penas 
convencionales que mandata la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas y su Reglamento, se 
observa el monto total aprobado. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

Resultado OP-17, Observación OP-015 
Para la obra "Ampliación red energía eléctrica, calle 
Julián Adame, en la población Tayahua",  se aprobó 
del programa Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FIII) ejercicio fiscal 
2012, mediante reunión del Consejo de Desarrollo 
Municipal según consta en acta de fecha 8 de abril de 
2012, un monto de $134,508.00, sin aportación de 
beneficiarios,  para el suministro, colocación y tendido 
de 4 postes 12-750, 1 transformador y 3 lámparas 
suburbanas. 
 

OP-12/57-025 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
emitirá Pliego de Observaciones por 
la presunción de daños y perjuicios 
al Erario Público Municipal de 
Villanueva, Zac., por la cantidad de 
$40,352.40, por  conceptos  
pagados no ejecutados, en la obra 
denominada “Ampliación red 
energía eléctrica, calle Julián 
Adame, en la población Tayahua" 

No solventa, por lo tanto 
se deriva en la Promoción 
de Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue asignada por Adjudicación Directa, a 
"Electromecánica ARS", representada por el Ing. 
Armando Rodríguez Santillán, para lo cual se 
suscribió el contrato No MVI-OP-12/019 de fecha 17 
de agosto del 2012, por un monto de $134,508.00 
monto que incluye el IVA,   con un periodo de 
ejecución del 20 de agosto al 20 de septiembre de 
2012, con un anticipo de $40,352.40, que representa 
el 30% con respecto al monto total contratado 
cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado de $134,508.00 y los montos máximos 
establecidos en el artículo 48 del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio 
fiscal 2012; la obra fue asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $134,508.00 mediante el cheque 103 (póliza 
de egresos E02419)  de la cuenta bancaria 1663, 
Banorte, contabilizado en la partida del egreso 5000-
8100 por un monto de $40,352.40, de fecha 8 de 
octubre de 2012 con la factura 893 de fecha 17 de 
agosto de 2012 por el monto referido, expedida por 
"Electromecánica ARS", representada por el Ing. 
Armando Rodríguez Santillán; cabe señalar que con 
fecha 13 de septiembre del 2013, el municipio liberó 
el cheque 217  por un monto de $94,155.60 de la 
cuenta bancaria 1663- Banorte a nombre del citado 
Ing. Rodríguez Santillán del cual aún le falta presentar 
la factura por la cantidad de: $94,155.60. 
 
Durante la revisión física realizada el 3 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada la obra se encontró sin iniciar; por lo que 
para esta obra se realizara auditoría de seguimiento 
en la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2013, con el fin de verificar su terminación y puesta 
en operación. 
 
Por lo anterior se observa que la obra no se concluyó 
en tiempo y forma en el ejercicio fiscal no cumpliendo 
con la finalidad de prestar el servicio  para la cual fue 

programada a ejecutar con recursos 
del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
(FIII)ejercicio fiscal 2012; lo anterior 
derivado a que en la revisión física 
realizada el 3 de octubre de 2013la 
obra se encontró sin iniciar; lo 
anterior con fundamento en lo 
establecido en los artículos 85 
párrafo primero fracción II, 87, 89, 
93 párrafo segundo, 110, 111, 114, 
115, 122 primer párrafo fracción I, 
126,131 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, así como artículos 85, 
86 primer párrafo fracciones I, VI, 
XI, XV y XVI, 98, 101 y 102 primer 
párrafo fracción I 136, 137, 138 y 
190 de su Reglamento. 

OP-12/57-026 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, a 
quienes se desempeñaron por el 
periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2012 como Presidente 
Municipal, Director  de Desarrollo 
Económico y Director  de Obras 
Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Profr. Roberto 
Ramírez Ávila e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez, por no realizar 
el ente fiscalizado las gestiones 
necesarias para que se iniciara y 
terminara la obra "Ampliación red 
energía eléctrica, calle Julián 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo estas 
la Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del Estado. 
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aprobada, lo anterior quedo plasmado en el acta de 
revisión física. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

Adame, en la población Tayahua", 
realizada mediante el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FIII)ejercicio fiscal 
2012, ni se aplican las penas 
convencionales ya que tiene un 
atraso de 345 días 
naturales;derivado a que el ente 
fiscalizado con fecha 8 de octubre 
del 2012 mediante cheque 103 por 
$40,352.40 le pagó el 30% del 
anticipo al contratista Ing. Armando 
Rodríguez Santillán y con fecha 13 
de septiembre del 2013, le liberó el 
cheque 217  por un monto de 
$94,155.60 y el contratista al 3 de 
octubre de 2013aún no inicia la 
obra; lo anterior con fundamento en 
lo establecido en los artículos 29, 31 
primer párrafo fracciones II y III, 90 
y 93 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas, artículos 86 primer 
párrafo fracciones I, II, V, VI, XI, XV 
y XVI, 88 primer párrafo fracciones 
III, IV, V, VI VIII, XII y XIII, 90 y 101 
de su Reglamento; 62, 74 primer 
párrafo fracción XXVI, 167 y 185 de 
la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas; artículo 5° numeral 1 
fracciones I, III y IV  de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas vigente en 
2012. 

OP-12/57/027 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades 
de seguimiento durante la revisión a 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2013, con el fin de verificar el 
ejercicio y comprobación de 

No Solventa y deriva en 
un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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recursos por el orden de 
$94,155.60, recursos liberados y no 
ejecutados del Fondo III   ejercicio 
fiscal 2012 y que corresponden a la 
obra denominada "Ampliación red 
energía eléctrica, calle Julián 
Adame, en la población Tayahua” 
convenida su ejecución mediante el 
contrato MVI-OP-12/019; así como 
llevar a cabo la verificación física y 
documental de los conceptos de 
obra que el contratista informe como 
ejecutados; para tal efecto y en su 
oportunidad el municipio deberá 
presentar el  expediente unitario, 
con la documentación técnica, social 
y financiera que demuestre 
documentalmente el inicio y 
terminación de la obra así como la 
aplicación del 100% de los recursos 
autorizados; emitiendo los 
resultados y observaciones que se 
deriven al respecto. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 15 primer 
párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la  Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas en relación 
con  el Artículo Tercero Transitorio 
de la misma Ley, reformado en la Fe 
de Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012. 

OP-12/57-028 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
señalados en las acciones que 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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anteceden, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. De 
conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 y 105 primer 
párrafo, fracción I, III, VII y VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio aplicable 
al Estado de Zacatecas. 

Resultado OP-18, Observación OP-016 
Para la obra "Ampliación red energía eléctrica, calle 
Salamanca, en la población de La Laguna del 
Carretero",  se aprobó del Fondo III, mediante  
reunión del Consejo de Desarrollo Municipal según 
consta en acta de fecha 8 de abril de 2012, un monto 
de $109,772.00, sin aportación de beneficiarios,  para 
el suministro, colocación y tendido de 3 postes 12-
750, 1 transformador y 3 lámparas suburbanas. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue asignada por Adjudicación Directa, a 
"Electromecánica ARS", representada por el Ing. 
Armando Rodríguez Santillán, para lo cual se 
suscribió el contrato No MVI-OP-12/020 de fecha 22 
de agosto de 2012, por un monto de $109,772.00 
monto que incluye el IVA,  con un periodo de 
ejecución del 23 de septiembre al 23 de octubre de 
2012 con un anticipo de $32,931.60, que representa 
el 30% con respecto al monto total contratado 
cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado de $109,772.00 y los montos máximos 
establecidos en el artículo 48 del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio 
fiscal 2012; la obra fue asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación parcial de los recursos por el 
orden de $82,931.60 mediante el cheque 104 (Póliza 
de egresos E02420)  de la cuenta bancaria 1663, 
Banorte, contabilizado en la partida del egreso 5000-
8100 por un monto de $32,931.60, de fecha 8 de 
octubre de 2012, con la factura 895 de fecha 22 de 
agosto de 2012 por $32,931.60, expedida por 
"Electromecánica ARS", representada por el Ing. 

OP-12/57-029 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado 
emitirá Pliego de Observaciones por 
la presunción de daños y perjuicios 
al Erario Público Municipal de 
Villanueva, Zac., por la cantidad de 
$32,931.60, por  conceptos  
pagados no ejecutados, en la obra 
denominada “Ampliación red 
energía eléctrica, calle Salamanca, 
en la población de La Laguna del 
Carretero "programada a ejecutar 
con recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal 
(FIII) ejercicio fiscal 2012; lo anterior 
derivado a que en la revisión física 
realizada el 3 de octubre de 2013 la 
obra se encontró sin iniciar; pese a 
que el 8 de octubre del 2012 
mediante cheque 104por 
$32,931.60, se lepagóel30.0% al 
contratista Ing. Armando Rodríguez 
Santillán para el inicio de la obra 
contrato No MVI-OP-12/020 de 
fecha 22 de agosto del 2012; por lo 
que se observa tener un atraso de 
345 días naturales y el ente 
fiscalizado no realizó las gestiones 
necesarias para que se iniciara y 
terminara la citada obra ni aplicó las 
penas convencionales que estipula 
la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas y su 
Reglamento, lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 85 párrafo primero fracción 

No solventa, por lo tanto 
se deriva en la Promoción 
de Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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Armando Rodríguez Santillán. (cabe señalar que  con 
fecha 13 de septiembre de 2013, el municipio libero el 
cheque 218 por un monto de $50,000.00 de la cuenta 
bancaria 1663- Banorte a nombre del citado Ing. 
Rodríguez Santillán como abono a estimación). 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado  contratado y ejercido, se presenta una 
diferencia por la cantidad de $26,840.40; así mismo 
falta por facturar un monto de $76,840.40 
 
Durante la revisión física realizada el  3 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada la obra se encontró sin iniciar; para esta 
obra se realizara auditoría de seguimiento en la 
revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013, 
con el fin de verificar su terminación y puesta en 
operación. 
 
Por lo anterior se observa que la obra  no se concluyó 
en tiempo y forma en el ejercicio fiscal  no cumpliendo 
con la finalidad de prestar el servicio  para la cual fue 
aprobada, lo anterior quedo plasmado en el acta de 
revisión física. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

II, 87, 89, 93 párrafo segundo, 110, 
111, 114,  115, 122 primer párrafo 
fracción I, 126,  131 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, así como 
artículos 85, 86 primer párrafo 
fracciones I, VI, XI, XV y XVI, 98, 
101 y 102 primer párrafo fracción I 
136, 137, 138 y 190 de su 
Reglamento. 

OP-12/57-030 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, a 
quienes se desempeñaron por el 
periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2012 como Presidente 
Municipal, Director  de Desarrollo 
Económico y Director  de Obras 
Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Profr. Roberto 
Ramírez Ávila e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez, por no realizar 
el ente fiscalizado las gestiones 
necesarias para que se iniciara y 
terminara la obra “Ampliación red 
energía eléctrica, calle Salamanca, 
en la población de La Laguna del 
Carretero", realizada mediante el 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
(FIII)ejercicio fiscal 2012, ni aplicar 
las penas convencionales ya que 
tiene un atraso de 345 días 
naturales;derivado a que el ente 
fiscalizado con fecha 8 de octubre 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo estas 
la Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del Estado. 
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del 2012 mediante cheque 104 por 
$32,931.60 le pagó el 30% del 
anticipo al contratista Ing. Armando 
Rodríguez Santillán y con fecha 13 
de septiembre del 2013, le liberó el 
cheque 218  por un monto de 
$50,000.00 y el contratista al 3 de 
octubre de 2013 aún no inicia la 
obra; lo anterior con fundamento en 
lo establecido en los artículos 29, 31 
primer párrafo fracciones II y III, 90 
y 93 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas, artículos 86 primer 
párrafo fracciones I, II, V, VI, XI, XV 
y XVI, 88 primer párrafo fracciones 
III, IV, V, VI VIII, XII y XIII, 90 y 101 
de su Reglamento; 62, 74 primer 
párrafo fracción XXVI, 167 y 185 de 
la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas; artículo 5° numeral 1 
fracciones I, III y IV  de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas vigente en 
2012. 

OP-12/57/031 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades 
de seguimiento durante la revisión a 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2013, con el fin de verificar el 
ejercicio y comprobación de 
recursos por el orden de 
$76,840.40, recursos liberados y no 
ejecutados   del  Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal  (FIII) ejercicio 
fiscal 2012 y que corresponden a la 
obra denominada "Ampliación red 
energía eléctrica, calle Salamanca, 
en la población de La Laguna del 

No Solventa y deriva en 
un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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Carretero” convenida su ejecución 
mediante el contrato MVI-OP-
12/020; así como llevar a cabo la 
verificación física y documental de 
los conceptos de obra que el 
contratista informe como 
ejecutados; para tal efecto y en su 
oportunidad el municipio deberá 
presentar el expediente unitario, con 
la documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente el inicio y 
terminación de la obra así como la 
aplicación del 100% de los recursos 
autorizados; emitiendo los 
resultados y observaciones que se 
deriven al respecto. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 15 primer 
párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la  Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas en relación 
con  el Artículo Tercero Transitorio 
de la misma Ley, reformado en la Fe 
de Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012. 

Resultado OP-19, Observación OP-017 
Para la obra "Ampliación red energía eléctrica, calle 
Benito Juárez, en la población de La Laguna del 
Carretero",  se aprobó del programa Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal  
(FIII) ejercicio fiscal 2012, mediante reunión del 
Consejo de Desarrollo Municipal según consta en 
acta de fecha 8 de abril de 2012, un monto de 
$108,673.00, sin aportación de beneficiarios,  para el 
suministro, colocación y tendido de 4 postes 12-750, 
1 transformador y 3 lámparas suburbanas. 
 
Se desconoce la forma de adjudicación y modalidad 
de ejecución, en virtud de que el expediente unitario 
carece de los documentos del proceso de asignación 

OP-12/57-032 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades 
de seguimiento durante la revisión a 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2013, con el fin de verificar el 
ejercicio y comprobación de 
recursos por el orden de 
$108,673.00, recursos liberados y 
no informados como ejercidos  del  
programa  Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 
Municipal  (FIII) ejercicio fiscal 2012 

No Solventa y deriva en 
un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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y contratación correspondiente, así mismo se  
desconoce si se liberaron recursos para esta obra, ya 
que la entidad fiscalizada no anexó en el expediente 
unitario la documentación comprobatoria 
correspondiente, motivo por el cual se observa el 
monto total de la obra. 
 
Durante la revisión física realizada el 3 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada la obra se encontró abandonada, se 
observó instalados únicamente 4 postes 12-750; por 
lo anterior se observa que la obra  no se concluyó en 
tiempo y forma en el ejercicio fiscal  no cumpliendo 
con la finalidad de prestar el servicio  para la cual fue 
aprobada 
 
Para esta obra se realizara auditoría de seguimiento 
en la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2013 con el fin de verificar su terminación y puesta en 
operación. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

y que corresponden a la obra 
denominada "Ampliación red 
energía eléctrica, calle Benito 
Juárez, en la población de La 
Laguna del Carretero”; así como a 
través de la para llevar a cabo la 
verificación física y documental de 
los conceptos de obra que el 
contratista informe como 
ejecutados; para tal efecto y en su 
oportunidad el municipio deberá 
presentar el  expediente unitario, 
con la documentación técnica, social 
y financiera que demuestre 
documentalmente el inicio y 
terminación de la obra así como la 
aplicación del 100% de los recursos 
autorizados; emitiendo los 
resultados y observaciones que se 
deriven al respecto. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 15 primer 
párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la la  Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas en relación 
con  el Artículo Tercero Transitorio 
de la misma Ley, reformado en la Fe 
de Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012. 

Resultado OP-20, Observación OP-18 
Para la obra “Ampliación red energía eléctrica calle 
Privada III del Tránsito, en la cabecera municipal", se 
aprobó del programa Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal  (FIII) ejercicio fiscal 
2012 mediante Reunión del Consejo de Desarrollo 
Municipal según consta en acta de fecha 18 de abril 
de 2012 un monto total de $81,736.00, sin aportación 
de beneficiarios, para el suministro y tendido de 3 
postes de concreto de 12-750 para línea secundaria, 
1 transformador de 25 Kva, 2 lámparas suburbanas, 
planos y trámites ante la CFE, el contrato de 

OP-12/57-033 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo estas 
la Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del Estado. 
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alumbrado público, así como suministro y colocación 
de cables, herrajes, retenidas y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y operación. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue asignada por Adjudicación Directa al Ing. 
José Antonio Menchaca Trejo, para lo cual se 
suscribió el contrato MVI-OP-12/028 de fecha 4 de 
octubre del 2012, por un monto de $81,736.00 
incluyendo IVA con un periodo de ejecución del 8 de 
octubre al 8 de noviembre de 2012 programando un 
anticipo de $24,520.80, el cual representa el 30% del 
monto del contrato, cumpliendo con lo establecido en 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas. 
 
Cabe señalar que con base al monto total aprobado 
de $81,736.00 y los montos máximos establecidos en 
el artículo 48 del Presupuesto de Egresos para el 
Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2012, la 
obra fue asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación total del recurso por el orden 
de $81,735.98 mediante el cheque 189 de fecha 5 de 
marzo del 2013, de la cuenta bancaria 080611663 
denominada Fondo III 2012 del Banco Mercantil del 
Norte, S.A. (Banorte) con cargo a la cuenta de gasto 
5000-8100 y abono a la cuenta de bancos 1102-01-
0015, con la factura 150 de fecha 4 de octubre del 
2012, por el monto referido expedida por el Ing. José 
Antonio Menchaca Trejo. 
 
Es conveniente mencionar que los beneficiarios 
realizaron una aportación para la construcción de la 
obra, presentando recibos simples manuscritos en 
papel no oficial, con el sello del Departamento de 
Desarrollo Económico y firmado por el Profr. Roberto 
Ramírez Ávila, siendo el siguiente: 
 
- Recibo de fecha 18 de diciembre de 2012 por la 
cantidad de $18,000.00, aportación de beneficiarios 
de la cual no existe evidencia de su ingreso a la 
Tesorería. Cabe señalar que en el expediente de la 
obra en la cédula de información básica no contempla 
aportación de beneficiarios.  
 

Municipios de Zacatecas en vigor, a 
quienes se desempeñaron por el 
periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2012 como Presidente 
Municipal, Director  de Desarrollo 
Económico y Director  de Obras 
Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Profr. Roberto 
Ramírez Ávila e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez, por no realizar 
el ente fiscalizado las gestiones 
necesarias para que se  terminara 
la obra “Ampliación red energía 
eléctrica calle Privada III del 
Tránsito, en la cabecera municipal”, 
realizada mediante el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FIII)ejercicio fiscal 
2012, ni aplicar las penas 
convencionales; lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 29, 31 primer párrafo 
fracciones II y III, 90 y 93 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Zacatecas, artículos 86 
primer párrafo fracciones I, II, V, VI, 
XI, XV y XVI, 88 primer párrafo 
fracciones III, IV, V, VI VIII, XII y 
XIII, 90 y 101 de su Reglamento; 
62, 74 primer párrafo fracción XXVI, 
167 y 185 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable para el Estado 
de Zacatecas; artículo 5° numeral 1 
fracciones I, III y IV  de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas vigente en 
2012. 

OP-12/57-034Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades 
de seguimiento durante la revisión a 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 

No Solventa y deriva en 
un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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Durante la revisión física realizada el 8 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada, la obra se encontró inconclusa y sin 
operar. Se presume se ejecutaron conceptos no 
autorizados ni avalados por la instancia 
correspondiente, ya que la factura presenta una serie 
de conceptos que no están reflejados en el 
presupuesto de la obra, motivo por el cual la obra no 
está operando. 
 
Cabe hacer mención que con base al presupuesto de 
la obra que está debidamente firmado se observa que 
no se ejecutaron los conceptos siguientes: suministro 
y colocación de transformador 2F 25 Kva por 
$29,093.00, libranza de BT por la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) por $2,297.00, planos y trámites 
ante la CFE por $3,828.00, trámite y contrato de 
alumbrado público por $1,684.00, conceptos pagados 
no ejecutados por un monto de $36,903.00. 
 
Asimismo no se presenta la autorización 
correspondiente de la ejecución de conceptos por  
$6,302.00 relativos a: suministro y colocación de 
postes de concreto 12-750 por, en virtud de que se 
colocaron 4 y estaban programados 3, por $4,311.00 
y suministro y colocación de luminarias suburbanas 
vapor de sodio de 10 Watts, 120 volts, con brazo y 
abrazadera, en virtud de que se colocaron 3 y 
estaban programadas 2, por $1,991.00. 
 
Cabe hacer mención que el expediente no presenta el 
proyecto de la obra debidamente autorizado por la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), concepto 
que está programado en el presupuesto antes 
mencionado.  
 
Por lo anterior se observa que la obra no se concluyó 
en tiempo y forma en el ejercicio fiscal 
correspondiente no cumpliendo con la finalidad de 
prestar el servicio con oportunidad para la cual fue  
aprobada. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida 

2013, con el fin de verificar el 
ejercicio y comprobación de 
recursos por el orden de 
$81,736.00, recursos liberados y no 
informados como ejecutados del 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal  
(FIII) ejercicio fiscal 2012 y que 
corresponden a la obra denominada 
"Ampliación red energía eléctrica 
calle Privada III del Tránsito, en la 
cabecera municipal” convenida su 
ejecución mediante el contrato MVI-
OP-12/028; así como llevar a cabo 
la verificación física y documental de 
los conceptos de obra que el 
contratista informe como 
ejecutados; para tal efecto y en su 
oportunidad el municipio deberá 
presentar el expediente unitario, con 
la documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente la terminación de 
la obra así como la aplicación del 
100% de los recursos autorizados; 
emitiendo los resultados y 
observaciones que se deriven al 
respecto. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 15 primer 
párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la la  Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas en relación 
con  el Artículo Tercero Transitorio 
de la misma Ley, reformado en la Fe 
de Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012. 

OP-12/57-035  Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 
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Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
señalados en las acciones que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. De 
conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 y 105 primer 
párrafo, fracción I, III, VII y VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio aplicable 
al Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado OP-21,  Observación OP-019 
Para la obra "Ampliación red energía eléctrica calle 
Juan Diego, colonia Loma Tlalpan, en la cabecera 
municipal", se aprobó del programa Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal  
(FIII) ejercicio fiscal 2012 mediante reunión del 
Consejo de Desarrollo Municipal según consta en 
acta de fecha 18 de abril del 2012 un monto total de 
$124,213.00, sin aportación de beneficiarios, para el 
suministro y tendido de 3 postes de concreto de 12-
750 para línea primaria, 1 poste de concreto de 12-
750 para línea secundaria, 1 transformador de 25 
Kva, 4 lámparas suburbanas, planos y trámites ante 
la CFE, el contrato de alumbrado público, así como 
suministro y colocación de cables, herrajes, retenidas 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
operación. 
 
Derivado de la revisión documental se observó que la 
obra fue comprobada por el Ing. Alfredo Zúñiga 
Carrillo, desconociendo la forma de adjudicación y 
modalidad de ejecución, en virtud de que el 
expediente carece de los documentos del proceso de 
asignación y contratación.  
 
Cabe señalar que con base al monto total aprobado 
de $124,213.00 y los montos máximos establecidos 
en el artículo 48, del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2012, la 
obra debió asignarse directamente. 
 
Se constató la liberación total del recurso  por el 
orden de $124,213.00 mediante el cheque 182 de 

OP-12/57-036Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades 
de seguimiento durante la revisión a 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2013, con el fin de verificar el 
ejercicio y comprobación de 
recursos por el orden de 
$124,213.00, recursos liberados y 
no informados como ejercidos del 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
(FIII)ejercicio fiscal 2012 y que 
corresponden a la obra denominada 
"Ampliación red energía eléctrica 
calle Juan Diego, colonia Loma 
Tlalpan, en la cabecera municipal” 
convenida su ejecución con el Ing. 
Alfredo Zúñiga Carrillo, 
desconociendo la forma de 
adjudicación y modalidad de 
ejecución, en virtud de que el 
expediente carece de los 
documentos del proceso de 
asignación;así como llevar a cabo la 
verificación física y documental de 
los conceptos de obra que el 
contratista informe como 
ejecutados; para tal efecto y en su 
oportunidad el municipio deberá 
presentar el expediente unitario, con 

No Solventa y deriva en 
un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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fecha 26 de febrero del 2013, de la cuenta bancaria 
080611663 denominada Fondo III 2012 del Banco 
Mercantil del Norte, S.A. (Banorte) con cargo a la 
cuenta de gasto 5000-8100 y abono a la cuenta de 
bancos 1102-01-0015, con la factura 4379 de fecha 
22 de diciembre del 2012, por el monto referido 
expedida por el Ing. Alfredo Zúñiga Carrillo. 
 
Es conveniente mencionar que los beneficiarios 
realizaron aportación para la construcción de la obra, 
presentando recibos simples en papel no oficial, con 
el sello del Departamento de Desarrollo Económico y 
firmado por ausencia del Profr. Roberto Ramírez Ávila 
la C. Anita Márquez de Ávila, siendo los siguientes: 
 
- Recibo de fecha 28 de junio de 2012 por la cantidad 
de $8,600.00 
- Recibo de fecha 7 de agosto de 2012 por la cantidad 
de $6,400.00 
 
Que suma un monto de $15,000.00 de los cuales no 
existe evidencia de su ingreso a la Tesorería. Cabe 
señalar que en el expediente de la obra, en la cédula 
de información básica no contempla aportación de 
beneficiarios.  
 
Cabe hacer mención que no se colocó un 
transformador de 25 KVA que venía presupuestado 
en el expediente de la obra y físicamente se colocó 
un transformador de 15 KVA por lo que se observa el 
monto programado de $29,093.00 incluyendo IVA, en 
virtud de que la factura no presenta estimación o 
desglose correspondiente. 
 
Durante la revisión física realizada el 4 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada, la obra se encontró terminada y operando. 
Por lo anterior se observa que la obra se concluyó en 
tiempo, más no en forma. 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 
 

la documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente la terminación de 
la obra así como la aplicación del 
100% de los recursos autorizados; 
emitiendo los resultados y 
observaciones que se deriven al 
respecto.Lo anterior con 
fundamento en el artículo 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de 
Zacatecas en relación con  el 
Artículo Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la Fe de 
Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012. 
 
 
 

Resultado OP-22,  Observación OP-020 
Para la obra “Ampliación red energía eléctrica calle 
Emiliano Zapata, barrio de Santa Gertrudis, en la 

OP-12/57-037   Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 

No Solventa y deriva en 
un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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cabecera municipal", se aprobó del Fondo III 
mediante reunión del Consejo de Desarrollo Municipal 
según consta en acta de fecha 18 de abril del 2012 un 
monto total de $27,513.00, sin aportación de 
beneficiarios, para el suministro y tendido de 1 poste 
de concreto de 12-750 para línea secundaria, 1 
lámpara suburbana, planos y trámites ante la CFE, el 
contrato de alumbrado público, así como suministro y 
colocación de cables, herrajes, retenidas y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y operación. 
 
Derivado de la revisión documental se observó que la 
obra fue comprobada por el contratista Ing. José 
Antonio Menchaca Trejo, desconociendo la forma de 
adjudicación y modalidad de ejecución, en virtud de 
que el expediente carece de los documentos del 
proceso de asignación y contratación. 
 
Cabe señalar que con base al monto total aprobado 
de $27,513.00 y los montos máximos establecidos en 
el artículo 48, del Presupuesto de Egresos del Estado 
de Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2012, la obra 
debió asignarse directamente. 
 
Se constató la liberación total del recurso por el orden 
de $26,885.00 mediante el cheque 212 de fecha 15 
de agosto del 2013, de la cuenta bancaria 080611663 
denominada Fondo III 2012 del Banco Mercantil del 
Norte, S.A. (Banorte) con cargo a la cuenta de gasto 
5000-8100 y abono a la cuenta de bancos 1102-01-
0015, con la factura 150 de fecha 4 de octubre del 
2012, por el monto referido expedida por el Ing. José 
Antonio Menchaca Trejo. 
 
Durante la revisión física realizada el 8 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada, la obra se encontró inconclusa y sin 
operar. Se presume se ejecutaron conceptos no 
autorizados ni avalados por la instancia 
correspondiente, ya que la factura presenta una serie 
de conceptos que no están reflejados en el 
presupuesto de la obra, motivo por el cual la obra no 
está operando. 
 
Cabe hacer mención que con base al presupuesto de 
la obra que está debidamente firmado se observa que 

través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades 
de seguimiento durante la revisión a 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2013, con el fin de verificar el 
ejercicio y comprobación de 
recursos por el orden de 
$27,513.00, recursos liberados y no 
informados como ejercidos del 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
(FIII)ejercicio fiscal 2012 y que 
corresponden a la obra denominada 
"Ampliación red energía eléctrica 
calle Emiliano Zapata, barrio de 
Santa Gertrudis, en la cabecera 
municipal” convenida su ejecución 
con el Ing. José Antonio Menchaca 
Trejo, desconociendo la forma de 
adjudicación y modalidad de 
ejecución, en virtud de que el 
expediente carece de los 
documentos del proceso de 
asignación;así como llevar a cabo la 
verificación física y documental de 
los conceptos de obra que el 
contratista informe como 
ejecutados; para tal efecto y en su 
oportunidad el municipio deberá 
presentar el expediente unitario, con 
la documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente la terminación de 
la obra así como la aplicación del 
100% de los recursos autorizados; 
emitiendo los resultados y 
observaciones que se deriven al 
respecto.Lo anterior con 
fundamento en el artículo 15 primer 
párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de 
Zacatecas en relación con  el 
Artículo Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la Fe de 
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no se ejecutaron los conceptos siguientes: libranza de 
BT por la Comisión Federal de Electricidad (CFE) por 
$1,531.00, planos y trámites ante la CFE por 
$3,828.00, así como trámite y contrato de alumbrado 
público por $1,455.00. Conceptos pagados no 
ejecutados por un monto de $6,814.00. 
 
Cabe hacer mención que el expediente no presenta el 
proyecto de la obra debidamente autorizado por la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), concepto 
que está programado en el presupuesto antes 
mencionado.  
 
Por lo anterior se observa que la obra no se concluyó 
en tiempo y forma en el ejercicio fiscal 
correspondiente no cumpliendo con la finalidad de 
prestar el servicio con oportunidad para la cual fue  
aprobada. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012. 
 

OP-12/57-038 Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que 
se apliquen una o más de las 
sanciones previstas en el artículo 44 
de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas en vigor, a 
quienes se desempeñaron por el 
periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2012 como Presidente 
Municipal, Director  de Desarrollo 
Económico y Director  de Obras 
Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Profr. Roberto 
Ramírez Ávila e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez, por no realizar 
el ente fiscalizado las gestiones 
necesarias para que se  terminara 
la obra “Ampliación red energía 
eléctrica calle Emiliano Zapata, 
barrio de Santa Gertrudis, en la 
cabecera municipal”, realizada 
mediante el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 
Municipal (FIII)ejercicio fiscal 2012, 
ni aplicar las penas convencionales; 
lo anterior con fundamento en lo 
establecido en los artículos 29, 31 
primer párrafo fracciones II y III, 90 
y 93 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de 
Zacatecas, artículos 86 primer 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes según 
sea el caso, siendo estas 
la Legislatura del Estado 
o la Contraloría Interna 
de Gobierno del Estado. 
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párrafo fracciones I, II, V, VI, XI, XV 
y XVI, 88 primer párrafo fracciones 
III, IV, V, VI VIII, XII y XIII, 90 y 101 
de su Reglamento; 62, 74 primer 
párrafo fracción XXVI, 167 y 185 de 
la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable para el Estado de 
Zacatecas; artículo 5° numeral 1 
fracciones I, III y IV  de la Ley de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas vigente en 
2012. 

OP-12/57-039 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno 
de Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones 
de verificación tendientes al 
cumplimiento de los aspectos 
señalados en las acciones que 
antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta 
Auditoría Superior del Estado. De 
conformidad con lo establecido en 
los artículos 103 y 105 primer 
párrafo, fracción I, III, VII y VIII de la 
Ley Orgánica del Municipio aplicable 
al Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud de 
Intervención del Órgano 
Interno de Control 

No se solventa, y se 
deriva en una promoción 
para el Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado OP-23,  Observación OP-021 
Para la obra "Ampliación red energía eléctrica rancho 
Los López, carretera al Tigre Km 3 en la población de 
El Tigre",  se aprobó del Fondo III, mediante  reunión 
del Consejo de Desarrollo Municipal según consta en 
acta de fecha 8 de abril del 2012, un monto de 
$85,622.00, sin aportación de beneficiarios, para el 
suministro, colocación y tendido de 2 postes 12-750, 
1 transformador y 1 lámpara suburbana. 
Derivado de la revisión documental se observa que la 
obra fue asignada por Adjudicación Directa, a 
"Ingeniería y Obras Eléctricas", representada por el 
Ing. Federico Medina Rodríguez, para lo cual se 
suscribió el contrato No MVI-OP-12/012 de fecha 16 
de mayo de 2012, por un monto de $85,622.00 monto 
que incluye el IVA,   con un periodo de ejecución del 

OP-12/57-040 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades 
de seguimiento durante la revisión a 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2013, con el fin de verificar el 
ejercicio y comprobación de 
recursos por el orden de 
$59,935.40, recursos liberados y no 
informados como ejercidos  del  
Fondo  III   ejercicio   fiscal   2012 y 
que corresponden a la obra 
denominada "Ampliación red 
energía eléctrica rancho Los López, 

No Solventa y deriva en 
un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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21 de mayo al 21 de junio de 2012 con un anticipo de 
$25,686.60, que representa el 30% con respecto al 
monto total contratado cumpliendo con lo establecido 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado de  $85,622.00 y los montos máximos 
establecidos en el artículo 48 del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio 
fiscal 2012; la obra fue asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación parcial de los recursos por el 
orden de $25,686.60 mediante el cheque 49 (póliza 
de egresos E01734) de la  cuenta bancaria 1663, 
Banorte, contabilizado en la partida del egreso 5000-
8100 por un monto de $25,686.60 de fecha 5 de julio 
de 2012, con la factura 897 de fecha 16 de mayo de 
2012 por el monto referido expedida por "Ingeniería y 
Obras Eléctricas", representada por el Ing. Federico 
Medina Rodríguez.  
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado, contratado y ejercido falta presentar 
facturación por $59,935.40. 
 
Durante la revisión física realizada el  1 de octubre de 
2013, en compañía del representante de la entidad 
fiscalizada la obra se encontró terminada pero sin 
operar; para esta obra se realizara auditoría de 
seguimiento en la revisión de la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2013, con el fin de verificar su puesta 
de operación. 
 
Por lo anterior se observa que la obra  no se concluyó 
en tiempo y forma en el ejercicio fiscal  no cumpliendo 
con la finalidad de prestar el servicio  para la cual fue 
aprobada. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

carretera al Tigre Km 3, en la 
población de El Tigre”;así como 
llevar a cabo la verificación de su 
puesta en operación y la revisión a 
los conceptos de obra que el 
contratista informe como 
ejecutados; para tal efecto y en su 
oportunidad el municipio deberá 
presentar el  expediente unitario, 
con la documentación técnica, social 
y financiera que demuestre 
documentalmente el inicio y 
terminación de la obra así como la 
aplicación del 100% de los recursos 
autorizados; emitiendo los 
resultados y observaciones que se 
deriven al respecto.Lo anterior con 
fundamento en el artículo 15 primer 
párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la  Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas en relación 
con  el Artículo Tercero Transitorio 
de la misma Ley, reformado en la Fe 
de Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado el 15 de diciembre de 2012. 
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Derivado de la revisión física y documental de 3 (tres) obras que constituyeron la muestra seleccionada, las cuales se 
listan a continuación: 
 

1.- Ampliación cerco perimetral y construcción de área de descanso en panteón, Tarasco  
2.- Construcción de gradas en lienzo charro, Tayahua 
3.- Pavimentación con concreto hidráulico en calle 18 de Marzo, colonia Felipe Ángeles  
 

Se desprende la siguiente observación: 

Resultado OP-24, Observación OP-22 
Para la obra "Ampliación cerco perimetral y 
construcción de área de descanso en panteón, 
Tarasco, se aprobó del Programa 3X1 para 
Migrantes mediante el  oficio PLA-AP/0586/12 de 
fecha 21 de mayo de 2012  un monto de 
$1,282,304.00, del cual aportó $641,152.00 el 
Estado, $320,576.00 el municipio y los beneficiarios 
respectivamente, para la construcción de: cerco 
perimetral en 676.00 m a base de muro de ladrillo 
con cadenas y castillos de concreto armado, 
construcción de un área de descanso en 100.00 m2 
a base de muros de tabique y concreto armado  y 
un arco de cantera labrada y esculpida de 3.50  de 
ancho y 4.00 m de alto. 
 
Cabe señalar además que de esta obra el municipio 
no presentó documentación relacionada con  la 
acreditación y/o donación de la propiedad donde se 
realizaron los trabajos relacionados con la obra. 
 
1er contrato 
Derivado de la revisión documental se observa que 
la obra fue asignada por Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas al C. Antonio Reyes García, para lo 
cual se suscribió el contrato 139778 de fecha 2 de 
julio de 2012 por un monto de $1,280,763.80  con 
un periodo de ejecución del 2 de julio al 2 de 
septiembre de 2012  con un anticipo de $384,229.14 
el cual representa el 30% con respecto al monto 
total contratado, cumpliendo con lo establecido en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado de $1,282,304.00 y los montos máximos 
establecidos en el anexo 17 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, ejercicio fiscal 2012; la 

OP-12/57-041 Denuncia de Hechos 
(1er Contrato) 
En ejercicio de sus facultades la 
Auditoría Superior del Estado presentará 
ante la Dirección General de 
Investigaciones de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de 
Zacatecas Denuncia de Hechos en 
contra de quien resulte responsable, por 
la cantidad de $384,229.14, en relación 
al resultado OP-024, observación OP-
022 y que constituye la probable 
existencia de uno o más delitos en 
términos de la legislación aplicable 
vigente. 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes de 
la Procuraduría 
General de Justicia 
del Estado. 

OP-12/57-042 Pliego de 
Observaciones 
(1er Contrato) 
La Auditoría Superior del Estado emitirá 
Pliego de Observaciones por la 
presunción de daños y perjuicios al 
Erario Público Municipal de Villanueva, 
Zac., por la cantidad de $384,229.14, por  
conceptos  pagados no ejecutados 
correspondiente al 30% de anticipo, en la 
construcción de la obra denominada 
“Ampliación cerco perimetral y 
construcción de área de descanso en 
panteón, Tarasco "programada a 
realizarse con recursos del Programa 
3X1 para Migrantes ejercicio fiscal 2012; 
que no fue realizada por el C. Antonio 
Reyes García, quien presentó escrito al 
M.G.P. Iván de Santiago Beltrán 
Presidente Municipal de Villanueva 2010-
2013, en donde manifiesta su declinación 
en la ejecución argumentando falta de 
recursos económicos para poder 

No solventa, por lo 
tanto se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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obra fue asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación parcial de los recursos por 
el orden de $384,229.14 mediante los cheques 2 y 3 
(póliza de egresos E01744 y E01745) de la cuenta 
bancaria 5261, Banorte, contabilizado en la partida 
presupuestal 7103 por los montos de $115,268.74  y 
$268,960.40 de fechas 6 y 13 de julio de 2012, 
respectivamente, con la factura 1372 de fecha 3 de 
julio de 2012 por un monto de $384,229.14 
expedida por el  C. Antonio Reyes García.  
 
Durante la revisión documental al expediente 
presentado anexo copia fotostática de acta 
circunstanciada del 21 de agosto del 2012 y en la 
cual registra: "Se encontró escrito firmado por el C. 
Antonio Reyes García dirigido al M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán Presidente Municipal de Villanueva 
2010-2013, en donde el contratista manifiesta su 
declinación en relación a la obra; "Ampliación de 
cerco perimetral  y construcción de área de 
descanso en panteón de la comunidad de Tarasco", 
argumentando falta de recursos económicos para 
poder iniciarla; motivo por el cual se da inicio al 
presente procedimiento de Rescisión Administrativa 
por causas imputables al contratista; registrando 
además que a la fecha la obra no se ha iniciado. 
 
Cabe señalar que los cheques entregados como 
anticipo al contratista, el numero 2 fue cobrado el 9 
de julio del 2012 en efectivo y al 30 de abril del 2013 
el número 3 se registra en tránsito; según 
conciliaciones bancarias; en lo que respecta a la 
factura 1372 en el Servicio de verificación de 
comprobantes fiscales impresos cita "los datos del 
comprobante que verificó se encuentran registrados 
en los controles del Servicio de Administración 
Tributaria" 
 
Cabe señalar que el ente fiscalizado al efectuar la 
rescisión del contrato debió de solicitarle al 
contratista la devolución del anticipo entregado y 
haber aplicado las sanciones previstas en la 
cláusula décimo tercera,  último párrafo del contrato; 
respecto al incumplimiento en la ejecución de la 
obra. 
2º Contrato 

iniciarla; motivo por el cual se dio inicio al 
procedimiento de Rescisión 
Administrativa por causas imputables al 
contratista; registrando además que a la 
fecha la obra no se había iniciado; cabe 
señalar que el ente fiscalizado al efectuar 
la rescisión del contrato no le solicitó al 
contratista la devolución del anticipo que 
le había entregado; lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 48, 49, 50 primer párrafo 
fracción II, 55 segundo párrafo,60, 61 ,62 
y 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 
los artículos: 138, 141 y 142 de su 
Reglamento. 

OP-12/57-043 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas-. 
(1er Contrato) 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012 como 
Presidente Municipal y Director  de 
Obras públicas, los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán e Ing.  Cuauhtémoc 
Hernández Márquez, por no realizar las 
gestiones necesarias para recuperar el 
anticipo otorgado para la ejecución de la 
obra “Ampliación cerco perimetral y 
construcción de área de descanso en 
panteón, Tarasco”, programada a 
realizar mediante el Programa 3X1 para 
Migrantesejercicio fiscal 2012, así mismo 
por no aplicar las penas convencionales 
por el incumplimiento de contrato No 
139778 al C. Antonio Reyes García y no 
hacer efectivas las fianzas; lo anterior 
con fundamento en lo establecido en los 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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Derivado de la revisión documental se observa que 
la obra fue asignada por 2a ocasión por Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas a SVC S. A. de C.V. 
representada por el C. Mario Hernández Dávila, 
para lo cual se suscribió el contrato 183731 de 
fecha 17 de septiembre de 2012 por un monto de 
$1,269,328.54  con un periodo de ejecución del 19 
de septiembre al 19 de noviembre del 2012  con un 
anticipo de $380,798.56 el cual representa el 30% 
con respecto al monto total contratado, cumpliendo 
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado y los montos máximos establecidos en el 
anexo 17 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, ejercicio fiscal 2012; la obra fue 
asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación parcial de los recursos por 
el orden de $680,798.56 mediante los cheques 33 y 
43 (póliza de egresos E02443 y E02909) de la 
cuenta bancaria 5261, Banorte, contabilizado en la 
partida presupuestal 7103 por los montos de 
$380,798.56  y $300,000.00  de fechas 16 de 
octubre y 28 de diciembre de 2012, 
respectivamente,  con las facturas 7958, 7996 y 
7967 de fecha 21 de septiembre, 30 de noviembre y 
17 de diciembre de 2012 por un monto de 
$380,798.56, $600,227.08 y $282,831.66 expedidas 
por la constructora SVC S. A. de C.V. ,cabe señalar 
que con fecha 12 de enero, 8 de agosto y 13 de 
septiembre del 2013, el municipio liberó los 
cheques; 46, 56, 60 y 62 por un monto de 
$533,058.74 (total liberado $1,213,857.30) a 
nombre de la constructora SVC S. A. de C.V. como 
pago de adeudos; por lo que aún queda un saldo de 
$50,000.00. 
Así mismo se presenta una diferencia entre el 
importe total aprobado y contratado, se ha facturado 
un monto de $1, 263,857.30 (incluyendo lo del 
ejercicio fiscal 2013), faltando aun por facturar 
$5,471.24 
 
Durante la revisión física realizada el  2 de octubre 
de 2013, en compañía del representante de la 

artículos 29, 31 primer párrafo fracciones 
II y III, 90 y 93 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, artículos 86 primer párrafo 
fracciones I, II, V, VI, XI, XV y XVI, 88 
primer párrafo fracciones III, IV, V, VI 
VIII, XII y XIII, 90 y 101 de su 
Reglamento; 62, 74 primer párrafo 
fracción XXVI, 167 y 185 de la Ley 
Orgánica del Municipio aplicable para el 
Estado de Zacatecas; artículo 5° 
numeral 1 fracciones I, III y IV  de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en 2012. 

OP-12/57-044 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De conformidad con 
lo establecido en los artículos 103 y 105 
primer párrafo, fracción I, III inciso c), VII 
y VIII de la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 

OP-12/57-045 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
(2º Contrato) 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría  a 
Programas Federales; realizará 
actividades de seguimiento durante la 
revisión a la Cuenta Pública del ejercicio 
fiscal 2013, con el fin de verificar la 
terminación de la obra y el ejercicio y 
comprobación de recursos por el orden 
de $601,505.44, liberados y no 
informados como ejercidos del Programa 
3X1 para Migrantes en el ejercicio fiscal 
2012 y que corresponden a la obra 
denominada "Ampliación cerco 
perimetral y construcción de área de 

No Solventa y deriva 
en un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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entidad fiscalizada la obra se encontró en proceso 
de ejecución, faltando por terminar los acabados en 
área de descanso y los arcos de entrada conceptos 
de obra que no se pueden cuantificar debido a que 
no han sido presentados al 100% el soporte técnico 
documental del recurso pagado, para esta obra se 
realizara auditoría de seguimiento en la revisión de 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013 con el fin 
de verificar su terminación y puesta en operación. 
 
Lo anterior quedo plasmado en el acta de revisión 
física; solicitando complemente el expediente 
unitario con la documentación que señala la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

descanso en panteón, Tarasco";así como 
a través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública para llevar a cabo la 
verificación física y documental de los 
conceptos de obra que el contratista 
informe como ejecutados; para tal efecto 
y en su oportunidad el municipio deberá 
presentar el  expediente unitario, con la 
documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente el inicio y terminación 
de la obra así como la aplicación del 
100% de los recursos autorizados; 
emitiendo los resultados y observaciones 
que se deriven al respecto.Lo anterior 
con fundamento en los artículos:15 
primer párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, XII y 
XXVI de la  Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Zacatecas en relación 
con  el Artículo Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la Fe de 
Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de 
Zacatecas publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado el 15 de 
diciembre de 2012. Artículos: 74 primer 
párrafo fracción XXVI,  100, 102 primer 
párrafo fracción V , 105 fracciones I. III 
inciso c) y VIII, de la Ley Orgánica del 
Municipio, Artículo 5 número 1 primer 
párrafo fracción I y III, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Zacatecas y 
Municipios. 

OP-12/57-046 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
(2º Contrato) 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012 como 
Presidente Municipal y Director  de 
Obras públicas, los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán e Ing.  Cuauhtémoc 
Hernández Márquez, por no realizar las 
gestiones necesarias para que se  
terminara la obra “Ampliación cerco 
perimetral y construcción de área de 
descanso en panteón, Tarasco”, 
realizada mediante el Programa 3X1 
para Migrantesejercicio fiscal 2012, ni 
aplicar las penas convencionales por 
incumplimiento de contrato No 139778 al 
C. Antonio Reyes García; lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 29, 31 primer párrafo fracciones 
II y III, 90 y 93 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, artículos 86 primer párrafo 
fracciones I, II, V, VI, XI, XV y XVI, 88 
primer párrafo fracciones III, IV, V, VI 
VIII, XII y XIII, 90 y 101 de su 
Reglamento; 62, 74 primer párrafo 
fracción XXVI, 167 y 185 de la Ley 
Orgánica del Municipio aplicable para el 
Estado de Zacatecas; artículo 5° 
numeral 1 fracciones I, III y IV  de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en 2012. 

OP-12/57-047 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De conformidad con 
lo establecido en los artículos 103 y 105 
primer párrafo, fracción I, III inciso c), VII 
y VIII de la Ley Orgánica del Municipio 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
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aplicable al Estado de Zacatecas. 
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Derivado de la revisión física y documental de 4 (cuatro) obras que constituyeron la muestra seleccionada, las cuales se 
listan a continuación:  
 

1.- Pavimentación concreto hidráulico calles Revolución y Porfirio Díaz, El Jagüey 
2.- Pavimentación concreto hidráulico calle principal 2ª etapa, El Tigre 
3.- Pavimentación concreto hidráulico calle salida a San Tadeo de Las Flores (1ª etapa),      cabecera 
municipal. 

 4.- Pavimentación concreto hidráulico calle Martin Jiménez, colonia Loma Dorada, cabecera municipal. 

Resultado OP-25, Observación OP-23 
La obra "Pavimentación concreto hidráulico calles 
Revolución y Porfirio Díaz, El Jagüey", se aprobó 
mediante Convenio de Transferencia y Aplicación 
de Recursos celebrado entre el Gobierno del Estado 
de Zacatecas y el Municipio de Villanueva de fecha 
7 de mayo del 2012, un monto de $637,200.00, para 
la aplicación en 1,688.00 m2 de concreto hidráulico 
para conformar piso y banquetas de las citadas 
calles. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que 
la obra fue asignada por Adjudicación Directa a 
Ingeniería y Obras Eléctricas representada por el 
Ing. Federico Medina Rodríguez, para lo cual se 
suscribió el contrato No. MVI-OP-12/003, de fecha 1 
de mayo de 2012 por un monto de $637,200.00,  
con un  periodo de ejecución del 1 de mayo al 30 de 
junio de 2012 con un anticipo de $191,160.00 el 
cual representa el 30% con respecto al monto total 
contratado, cumpliendo con lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado de $637,200.00 y los montos máximos 
establecidos en el anexo 17 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 
2012; la obra no fue asignada correctamente; debió 
ser por Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 
 
Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $637,200.00 mediante los cheques 5 y 6 
(póliza de egresos E01357 y E01358) de la cuenta 
bancaria 5596, Banorte, contabilizado en la partida 
presupuestal 7218 por los montos de $446,040.00 y 
$191,160.00 de fecha 10 y 14 de mayo de 2012 

OP-12/57-048 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012 como 
Presidente Municipal y Director  de 
Desarrollo Económico los CC. M.G.P. 
Iván de Santiago Beltrán y  Profr. 
Roberto Ramírez Ávila, por no adjudicar 
de conformidad  a lo establecido en el 
anexo 17del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 
2012, la obra “Pavimentación concreto 
hidráulico calles Revolución y Porfirio 
Díaz, El Jagüey”, realizada mediante el 
Fondo de Pavimentaciones y Espacios 
Deportivos para Municipios, 
(FOPEDEM)ejercicio fiscal 2012;siendo 
que por el monto aprobado $637,200.0 y 
los montos establecidos en el anexo 
17del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
no la adjudicó correctamente, misma que 
debió ser adjudicada mediante Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas, así 
mismo por asignar ésta a una empresa 
que por su giro registrado ante la 
S.H.C.P. “Ingeniería y Obras Eléctricas” 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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respectivamente, con las facturas 894 y 895 de 
fecha 4 y 9 de mayo de 2012 por los montos 
referidos expedidas por Ingeniería y Obras 
Eléctricas representada por el Ing. Federico Medina 
Rodríguez.  
Durante la revisión física realizada el  3 de octubre 
de 2013, en compañía del representante de la 
entidad fiscalizada la obra se encontró terminada y 
en uso, lo anterior quedo plasmado en el acta de 
revisión física 
 
Se observó que las facturas 894 y 895, de la Casa 
Comercial "Ingeniería y Obras Eléctricas";  por el 
tipo de giro comercial registrado en sus facturas; no 
tiene relación con el tipo de trabajo ejecutado.  
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

no corresponde a los trabajos realizados; 
Lo anterior con fundamento en lo 
establecido en losartículos:14 primer 
párrafo, 53 primer párrafo, 59 primer 
párrafo, 64 primer párrafo, 66 primero y 
segundo párrafo,68 y 69 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, artículos: 23 primer 
párrafo, 99, 100, 101, 102,  107, 110, 
111, 112 primer párrafo, 113 primer 
párrafo fracciones I, II, V, VI, VIII XIII y 
XIV, 115 primer párrafo fracciones V, VI, 
XI, XVI, XVII y XVIII, 131,164, 165 primer 
párrafo, 166, 168 y 170, de su 
Reglamento, artículos 15 primer párrafo 
fracciones I y II , 17 primer párrafo 
fracciones V, VII, XVI y  XXIV  y 21 
segundo párrafo, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas en relación con el artículo 
Tercero Transitorio de la misma Ley, 
reformado en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas publicada en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012: artículos: 74 
primer párrafo fracción XXVI,  100, 102 
primer párrafo fracción V , 105 fracciones 
I. III inciso c) y VIII, de la Ley Orgánica 
del Municipio, artículo 5 número 1 primer 
párrafo fracción I y III, De la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Zacatecas y 
Municipios. 

OP-12/57-049 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De conformidad con 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
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lo establecido en los artículos 103 y 105 
primer párrafo, fracción I, III, VII y VIII de 
la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 
Estado de Zacatecas. 

Resultado OP-26, Observación OP-24 
La obra "Pavimentación concreto hidráulico calle 
principal 2a etapa, El Tigre", se aprobó mediante 
Convenio de Transferencia y Aplicación de 
Recursos celebrado entre el Gobierno del Estado de 
Zacatecas y el Municipio de Villanueva de fecha 7 
de mayo del 2012, un monto de $507,538.00, para 
la aplicación en  1,317.00 m2 de concreto hidráulico 
para conformar piso en la citada calle. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que 
la obra fue asignada por Adjudicación Directa a  RR 
Construcción Diseño representada por el Arq. 
Ramiro Roberto Lozano Robles, para lo cual se 
suscribió el contrato No MVI-OP-12/004, de fecha 1 
de mayo de 2012 por un monto de $507,538.00,  
con un  periodo de ejecución del 1 de mayo al 30 de 
junio de 2012 con un anticipo de $152,261.40 el 
cual representa el 30% con respecto al monto total 
contratado, cumpliendo con lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado de $507,538.00 y los montos máximos 
establecidos en el anexo 17 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 
2012; la obra no fue asignada correctamente; debió 
ser por Invitación Restringida a Cuando Menos Tres 
Personas. 
 
Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $507,538.00 mediante los cheques 1, 13 y 
16 (póliza de egresos E01353,  E01584 y E01770) 
de la cuenta bancaria 5596, Banorte, contabilizado 
en la partida presupuestal 7218 por los montos de 
$152,261.40, $150,000.00 y $205,276.60  de fecha 
4 de mayo, 5 de junio y 5 de julio de 2012, con las 
facturas 18 y 19 de fecha 24 de mayo de 2012 por 
un monto de $152,261.40 y $355,276.60 
respectivamente, expedidas por RR Construcción 
Diseño representada por el Arq. Ramiro Roberto 

OP-12/57-050 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012 como: 
Presidente Municipal y Director  de 
Obras Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez respectivamente, 
por no adjudicar de conformidad  a lo 
establecido en el anexo 17del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
la obra "Pavimentación concreto 
hidráulico calle principal 2a etapa, El 
Tigre”, realizada mediante el Programa 
Fondo de Pavimentaciones y Espacios 
Deportivos para Municipios, 
(FOPEDEM),siendo que por el monto 
aprobado $507,538.00 y los montos 
establecidos en el anexo 17del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
no la adjudicó correctamente, misma que 
debió ser adjudicada mediante Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas; Lo 
anterior con fundamento en lo 
establecido en losartículos:14 primer 
párrafo, 53 primer párrafo, 59 primer 
párrafo, 64 primer párrafo, 66 primero y 
segundo párrafo,68 y 69 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, artículos: 23 primer 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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Lozano Robles.  
Durante la revisión física realizada el día 1 de 
octubre de 2013, en compañía del representante de 
la entidad fiscalizada la obra se encontró terminada 
y en uso 
 
Lo anterior quedo plasmado en el acta de revisión 
física; solicitándole al ente fiscalizado complemente 
la documentación presentada en el expediente 
unitario y que estipula la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

párrafo, 99, 100, 101, 102,  107, 110, 
111, 112 primer párrafo, 113 primer 
párrafo fracciones I, II, V, VI, VIII XIII y 
XIV, 115 primer párrafo fracciones V, VI, 
XI, XVI, XVII y XVIII, 131,164, 165 primer 
párrafo, 166, 168 y 170, de su 
Reglamento, artículos 15 primer párrafo 
fracciones I y II , 17 primer párrafo 
fracciones V, VII, XVI y  XXIV  y 21 
segundo párrafo, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas en relación con el artículo 
Tercero Transitorio de la misma Ley, 
reformado en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas publicada en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012: artículos: 74 
primer párrafo fracción XXVI,  100, 102 
primer párrafo fracción V , 105 fracciones 
I. III inciso c) y VIII, de la Ley Orgánica 
del Municipio, artículo 5 número 1 primer 
párrafo fracción I y III, De la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Zacatecas y 
Municipios. 

OP-12/57-051 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De conformidad con 
lo establecido en los artículos 103 y 105 
primer párrafo, fracción I, III, VII y VIII de 
la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 
Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado OP-27, Observación OP-25 
Para la obra "Pavimentación concreto hidráulico 
calle salida a San Tadeo de Las Flores (1ª etapa), 
cabecera municipal" se aprobó del Fondo de 

OP-12/57-052 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior de Estado emitirá 
Pliego de Observaciones por la 

Solventa 
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Pavimentaciones y Espacios Deportivos para 
Municipios, mediante el Convenio de Transferencia 
y Aplicación de Recursos celebrado entre el 
Gobierno del Estado de Zacatecas y el Municipio de 
Villanueva de fecha 7 de mayo del 2012, un monto 
de $759,295.00, para realizar: limpia, trazo y 
nivelación de 1,758.00 m2 de terreno, demolición de 
12.0 m3 de concreto simple (muros, piso 
guarniciones, etc.), demolición de 5.0 m3 de muro 
de mampostería, suministro, relleno y compactación 
de 167.0 m3 de material inerte de banco, 867.0 ml 
de guarnición concreto simple en sección 
trapezoidal de 20 a 15 x 30 cm de altura, 923.0 m2 
de banqueta de concreto simple de 10 cm espesor, 
excavación de 31.0 m3 de terreno en material tipo 
“B”, 60.0 m3 de muro de mampostería de piedra 
braza, 1,000.0 m2 de piso de concreto hidráulico de 
15 cm espesor y suministro y colocación de letrero 
alusivo. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que 
la obra fue asignada por Adjudicación Directa al  
Arq. Ramiro Roberto Lozano Robles, para lo cual se 
suscribió el contrato No MVI-OP-12/001 de fecha 1 
de mayo de 2012 por un monto de $759,295.00, con 
un periodo de ejecución del 1 de mayo al 30 de 
junio de 2012, con un anticipo de $227,788.50 el 
cual representa el 30% respecto del monto total 
contratado, cumpliendo con lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
 
Cabe señalar que en base en el monto total 
aprobado de $759,295.00 y a los montos 
establecidos en el anexo 17 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2012 la obra no se adjudicó correctamente debió ser 
adjudicada mediante Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas. 
 
Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $759,295.00 mediante los cheques 02, 14, 
17 y 19 (pólizas de egreso E01355, E01771 y 
E01977), de la cuenta bancaria 0824125596 
Banorte contabilizado en la partida del egreso 5000-
7218, por los montos de $227,788.50, $150,000.00, 

presunción de daño y perjuicio al erario 
público municipal de Villanueva, Zac., 
por la cantidad de $134,068.80, 
pordeficiencias constructivas en la obra 
denominada "Pavimentación concreto 
hidráulico calle salida a San Tadeo de 
Las Flores (1ª etapa), cabecera 
municipal", realizada mediante  el 
Programa Fondo de Pavimentaciones y 
Espacios Deportivos para Municipios, 
(FOPEDEM),consistentes en grietas en 
un 20% de la superficie  de 2,108.00 m2, 
cabe señalar además que no presentó la 
garantía de vicios ocultos; lo anterior con 
fundamento a lo establecido en los 
artículos 53 primer párrafo y 66 primer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 
artículos: 113 fracciones I, II, V, VI, VIII, 
XII y XIV, 115 fracciones V, VII, VIII y 
XVI, 118 párrafo segundo y 131 de su 
Reglamento.   

OP-12/57-053 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012 como: 
Presidente Municipal y Director  de 
Obras Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez respectivamente, 
por adjudicar directamente la obra 
"Pavimentación concreto hidráulico calle 
salida a San Tadeo de Las Flores (1ª 
etapa), cabecera municipal”, realizada 
mediante el Fondo de Pavimentaciones y 
Espacios Deportivos para Municipios, 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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$50,000.00 y $331,506.50 de fechas 4 de mayo, 5 
de junio, 5 de julio y 10 de agosto de 2012, con las 
facturas 0017 y 0020 de fechas 3 de mayo y 1 de 
junio de 2012, por los montos de $227,788.50 y 
$531,506.50 respectivamente, expedidas por el Arq. 
Ramiro Roberto Lozano Robles. 
 
Durante la revisión física realizada el 2 de octubre 
de 2013, en compañía del representante de la 
entidad fiscalizada la obra se encontró terminada, 
sin embargo se observó deficiencias constructivas 
consistentes en grietas en el pavimento 
aproximadamente un 20% de la superficie total 
pavimentada, mismas que deberán ser atendidas 
por el contratista, cabe señalar que no presentó la 
garantía de vicios ocultos. 
 
El monto observado por las deficiencias 
constructivas es de $134,068.80 el cual 
corresponde a un 20% del costo de la construcción 
de 2,108.00 m2 de piso de concreto hidráulico por 
un monto de $670,344.00. 
 
Por lo anterior se observa que la obra no se realizó 
con la calidad requerida y las especificaciones 
programadas; no cumpliendo con la finalidad de 
prestar el servicio con oportunidad para el cual fue 
aprobada. 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

(FOPEDEM),siendo que por el monto 
aprobado $759,295.00 y los montos 
establecidos en el anexo 17del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
debió ser adjudicada mediante Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas y por no 
realizar una supervisión adecuada y 
permanente, lo que originó que se 
presentaran deficiencias constructivas en 
la obra, consistentes en grietas en el 
20% de la superficie de 2,108.00 m2 de 
pavimento y así mismo por no solicitar al 
contratista la fianza de vicios ocultos;Lo 
anterior con fundamento en lo 
establecido en losartículos:14 primer 
párrafo, 53 primer párrafo, 59 primer 
párrafo, 64 primer párrafo, 66 primero y 
segundo párrafo,68 y 69 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, artículos: 23 primer 
párrafo, 99, 100, 101, 102,  107, 110, 
111, 112 primer párrafo, 113 primer 
párrafo fracciones I, II, V, VI, VIII XIII y 
XIV, 115 primer párrafo fracciones V, VI, 
XI, XVI, XVII y XVIII, 131,164, 165 primer 
párrafo, 166, 168 y 170, de su 
Reglamento, artículos 15 primer párrafo 
fracciones I y II , 17 primer párrafo 
fracciones V, VII, XVI y  XXIV  y 21 
segundo párrafo, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas en relación con el artículo 
Tercero Transitorio de la misma Ley, 
reformado en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas publicada en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012: artículos: 74 
primer párrafo fracción XXVI,  100, 102 
primer párrafo fracción V , 105 fracciones 
I. III inciso c) y VIII, de la Ley Orgánica 
del Municipio, artículo 5 número 1 primer 
párrafo fracción I y III, De la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
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Públicos del Estado de Zacatecas y 
Municipios. 

OP-12/57-054 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De conformidad con 
lo establecido en los artículos 103 y 105 
primer párrafo, fracción I, III, VII y VIII de 
la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 
Estado de Zacatecas. 

Solventa 

Resultado OP-28, Observación OP-26 
Para la obra "Pavimentación concreto hidráulico 
calle Martín Jiménez, colonia Loma Dorada, 
cabecera municipal" se aprobó del Fondo de 
Pavimentaciones y Espacios Deportivos para 
Municipios, mediante el Convenio de Transferencia 
y Aplicación de Recursos celebrado entre el 
Gobierno del Estado de Zacatecas y el Municipio de 
Villanueva de fecha 7 de mayo del 2012, un monto 
de $521,296.00, para realizar: limpia, trazo y 
nivelación de 1,569.0 m2 de terreno, despalme de 
325.0 m3 de terreno de 20 cm espesor, 490.0 ml de 
guarnición concreto simple en sección trapezoidal 
de 20 a 15 x 30 cm de altura, 417.0 m2 de banqueta 
de concreto simple de 10 cm espesor, 1,135.0 m2 
de piso de concreto hidráulico de 15 cm espesor y 
suministro y colocación de letrero alusivo. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que 
la obra fue asignada por Adjudicación Directa al Ing. 
José Edmundo Huerta Vargas, para lo cual se 
suscribió el contrato No MVI-OP-12/002 de fecha 1 
de mayo de 2012 por un monto de $521,296.00, con 
un periodo de ejecución del 1 de mayo al 30 de 
junio de 2012, con un anticipo de $156,388.80 el 
cual representa el 30.0% respecto del monto total 
contratado, cumpliendo con lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; cabe señalar que en base en el monto total 

OP-12/57-055 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior de Estado emitirá 
Pliego de Observaciones por la 
presunción de daño y perjuicio al erario 
público municipal de Villanueva, Zac., 
por la cantidad de $26,339.74, por 
conceptos pagados no ejecutados en la 
obra denominada "Pavimentación 
concreto hidráulico calle Martín Jiménez, 
colonia Loma Dorada, cabecera 
municipal", realizada mediante el 
mediante el Programa Fondo de 
Pavimentaciones y Espacios Deportivos 
para Municipios, (FOPEDEM), 
consistentes en:224.92 ml de 
guarniciones que implican un monto de 
$25,191.04 y 5.22 m2 de banquetas de 
concreto simple de 0.10 cm de espesor 
por $1,148.70;Debiendo presentar el 
Ente Fiscalizado elementos probatorios 
de que los materiales suministrados ya 
han sido aplicados exhibiendo, números 
generadores y acta de sitio en la cual 
intervenga el Contralor Municipal como 
constancia de que ha dado 
cumplimiento; lo anterior con fundamento 
a lo establecido en los artículos 118, 119, 
120,  121, 127 ,129 y 130, de la Ley de 

Solventa 
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aprobado de $521,296.00 y a los montos 
establecidos en el anexo 17 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2012 la obra no se adjudicó correctamente debió ser 
adjudicada mediante Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas.  
 
Se constató la liberación parcial de los recursos por 
el orden de $406,388.80.00 mediante los cheques 
03, 18, 20, 21 y 22 (pólizas de egresos E01355, 
E01772, E02199 y E02596) de la cuenta bancaria 
0824125596 Banorte contabilizado en la partida del 
egreso 5000-7218, por los montos de $156,388.80, 
$50,000.00, $50,000.00, $50,000.00 y $100,000.00 
de fechas 3 y 30 de junio, 5 de julio, 13 de 
septiembre, 7 de noviembre de 2012, con las 
facturas 109, 111 y 112 de fechas 4 de mayo de 
2012 (dos facturas) y 16 de enero de 2013 por los 
montos de $156,388.80, $241,503.50 y $123,403.70 
respectivamente, expedidas por el Ing. José 
Edmundo Huerta Vargas: cabe señalar que con 
base en el monto aprobado, contratado y ejercido se 
presenta una diferencia por la cantidad de 
$114,907.20 misma que está pendiente de ejercer. 
 
Durante la revisión física realizada el 3 de octubre 
de 2013, en compañía del representante de la 
entidad fiscalizada la obra se encontró inconclusa 
con un avance físico del 68%; con base en el 
presupuesto presentado en el expediente de la 
obra, falta por realizar: 
 
1. Piso de concreto hidráulico 232.25 m2 de 15 cm 
espesor, por $73,855.50 
2. Guarniciones de concreto simple en sección 
trapezoidal de 20 a 15 x 30 cm altura 224.92 ml, por 
$25,191.04 
3. Banqueta de concreto simple de 10 cm espesor 
191.82 m2, por $42,200.40 
Conceptos no realizados por un importe total de 
$141,246.94, de los cuales  $26,339.74 
corresponden a conceptos pagados y no 
ejecutados. 
 
Por lo anterior se observa que la obra no se 
concluyó en tiempo y forma en el ejercicio fiscal, no 

Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, artículos: 86 primer párrafo 
fracciones I,VI, XI, XV y XVI, 101 y 190, 
de su Reglamento. 

OP-12/57-056 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012 como: 
Presidente Municipal y Director  de 
Obras Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez respectivamente, 
por adjudicar directamente la obra 
"Pavimentación concreto hidráulico calle 
Martín Jiménez, colonia Loma Dorada, 
cabecera municipal", realizada mediante 
el Fondo de Pavimentaciones y Espacios 
Deportivos para Municipios, 
(FOPEDEM), siendo que por el monto 
aprobado $521,296.00 y los montos 
establecidos en el anexo 17del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
debió ser adjudicada mediante Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas y por no 
terminar la obra en el ejercicio fiscal 
2012, no cumpliendo con la finalidad de 
prestar el servicio con oportunidad para 
la cual fue aprobada y por no aplicar las 
penas convencionales por la cantidad de 
$107,583.09 derivada de 457 días de 
atraso en su terminación ya que el 
periodo contratado fue del 1 de mayo al 
30 de junio del 2012; Lo anterior con 
fundamento en lo establecido en 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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cumpliendo con la finalidad de prestar el servicio 
con oportunidad para el cual fue aprobada; 
asimismo a la fecha de visita a la obra se tienen 457 
días naturales a partir de la fecha del plazo de 
terminación de la obra, sin mostrar evidencia de la 
aplicación de las sanciones correspondientes por el 
incumplimiento en la ejecución de la misma. 
 
Cabe hacer mención que se observó dentro de la 
integración del expediente unitario, la falta de 
aplicación de la penas convencionales por el monto 
de $107,583.09, según tabla siguiente, toda vez que 
la fecha de terminación del contrato fue el 30 de 
junio del 2012, y a la fecha de revisión física la obra 
se encuentra inconclusa, presentando un avance 
físico del 68%. 
 

Importe del 
contrato 

Porcentaje 
de penas 
convencion
ales 

Avance 
de obra 
al 3 de 
octubre 
de 2013 

Fracción 
o meses 
de 
demora 

Importe 
no 
ejecutad
o 

Importe 
de 
penas 
convenci
onales 

$521,296.00 5.00% 68.00% 15.23 $141,24
6.94 

$107,58
3.09 

 

Con base en lo anterior se le dará seguimiento a la 
obra durante la revisión del ejercicio fiscal 2013 con 
el fin de verificar la aplicación de los recursos por la 
cantidad de $114,907.20, la ejecución de los 
conceptos faltantes, así como su terminación y 
puesta en operación. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

losartículos:14 primer párrafo, 53 primer 
párrafo, 59 primer párrafo, 64 primer 
párrafo, 66 primero y segundo párrafo,68 
y 69 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 
artículos: 23 primer párrafo, 99, 100, 101, 
102,  107, 110, 111, 112 primer párrafo, 
113 primer párrafo fracciones I, II, V, VI, 
VIII XIII y XIV, 115 primer párrafo 
fracciones V, VI, XI, XVI, XVII y XVIII, 
131,164, 165 primer párrafo, 166, 168 y 
170, de su Reglamento, artículos 15 
primer párrafo fracciones I y II , 17 primer 
párrafo fracciones V, VII, XVI y  XXIV  y 
21 segundo párrafo, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas en relación con el artículo 
Tercero Transitorio de la misma Ley, 
reformado en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas publicada en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012: artículos: 74 
primer párrafo fracción XXVI,  100, 102 
primer párrafo fracción V , 105 fracciones 
I. III inciso c) y VIII, de la Ley Orgánica 
del Municipio, artículo 5 número 1 primer 
párrafo fracción I y III, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Zacatecas y 
Municipios. 

OP-12/57-057 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará acciones de 
seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013, 
con el fin de verificar el ejercicio y 
comprobación de $114,907.20en la obra 
"Pavimentación concreto hidráulico calle 
Martín Jiménez, colonia Loma Dorada, 
cabecera municipal",recursos 
programados y no ejercidos en el 
ejercicio 2012, del Programa Fondo de 

No Solventa  
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Pavimentaciones y Espacios Deportivos 
para Municipios, (FOPEDEM)por un 
monto de $521,296.00así como llevar a 
cabo la verificación documental y física 
de 232.25 m2 de piso de 15 cm espesor, 
por $73,855.50 y 186.60 de banqueta de 
concreto simple de 10 cm espesor por 
$41,051.70; solicitando se genere y se 
presente la documentación relativa al 
proceso de ejecución Lo anterior con 
fundamento en lo establecido en el 
articulo  17 primer párrafo fracciones II, 
V, VI, VII y XII de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Zacatecas en 
relación con el artículo Tercero 
Transitorio de la misma Ley, reformado 
en la Fe de Erratas al Decreto 211 
relativo a Reformas y Adiciones de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas publicada en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado el 15 de 
diciembre de 2012. 

OP-12/57-058 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en el punto 
que antecede, e informe de los 
resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De conformidad con 
lo establecido en los artículos 103 y 105 
primer párrafo, fracción I, III, VII y VIII de 
la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 
Estado de Zacatecas. 

No Solventa  
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Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obra que constituyó la muestra seleccionada, la cual se lista a 
continuación:  
 

1.- Construcción de unidad deportiva Morones, en cabecera municipal. 
 

Se desprende la siguiente observación: 

Resultado OP-29, Observación OP-27 
Para la obra "Construcción de unidad deportiva 
Morones, en cabecera municipal” se aprobó del 
Programa CONADE, mediante los oficios números 
SGD/DSND/3738/12 de fecha 10 de agosto del 
2012 y PLA-AP/0953/12 de fecha 13 de julio del 
2012 un monto de $4,000,000.00, para la 
construcción de un Velódromo de 250 metros de 
longitud y 7 metros de ancho, con acabado de piso 
de concreto armado con malla 6-6-10-10 terminado 
pulido y 1,892.03 m2 de pintura esmalte sobre firme 
a dos manos, 554.74 ml de pintura esmalte 
anticorrosivo alquidálico en franjas de 0.05 m de 
ancho, 250 ml de pintura de esmalte anticorrosivo 
alquidálico en franjas de 0.60 m de ancho y 7 ml de 
pintura esmalte anticorrosivo alquidálico en franjas 
de 0.72 m de ancho. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que 
la obra fue asignada por Licitación Pública Nacional 
a Maarlo Construcciones, S. A. de C. V., 
representada por el Arq. Mauricio Armagnac López, 
para lo cual se suscribió el contrato 256413 de 
fecha 23 de noviembre del 2012, por un monto de 
$3,764,117.69 incluyendo I.V.A. con un periodo de 
ejecución del 26 de noviembre del 2012 al 26 de 
marzo del 2013 con un anticipo de $1,129,235.31, 
que representa el 30% del monto del contrato, 
cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
asimismo se realizó el convenio de ampliación 
256413 de fecha 27 de marzo del 2013, por un 
monto de $119,377.45, ascendiendo a un monto 
total contratado de $3, 883,495.12. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado para la obra de $4,000,000.00 y los 
montos máximos establecidos en el artículo 3 
fracción XVII y anexo 17 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 

OP-12/57-059 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012 como: 
Presidente Municipal y Director  de 
Obras Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez respectivamente, 
por falta de supervisión adecuada y 
permanente que originó que se 
presentaran deficiencias constructivas en 
la obra "Construcción de unidad 
deportiva Morones, en cabecera 
municipal", realizada mediante el 
Programa Comisión Nacional del 
Deporte, (CONADE), consistentes en: 
 
1.- Del Contrato 256413 de fecha 23 de 
noviembre del 2012, MAARLO 
Construcciones, S. A. de C. V. 

 Deficiencias constructiva al no 
dejar la superficie lisa entre 
cuadro y cuadro y las curvas 
peraltadas en la colocación de 
1,708.73 m2 de Piso de 12 cm 
de 200 Kg/cm2 y malla . 

 
2.- Del Contrato MVI-OP-12/001 de 
Fecha 1 de Abril del 2013 MAARLO 
Construcciones, S. A. DE C. V 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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2012, la obra fue asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $3,883,495.12 de la cuenta bancaria 
0852621064 denominada CONADE 2012 del Banco 
Mercantil del Norte, S.A. (Banorte) con cargo a la 
cuenta de gasto 5000-01-7301 y abono a la cuenta 
de bancos 1102-01-0052, comprobados con 
facturas expedidas por Maarlo Construcciones, S. A. 
de C. V., tal y como se muestra en la siguiente tabla 
 

 
Cabe señalar que la diferencia de $30,130.52 entre 
lo comprobado y lo pagado no se presenta 
evidencia de los pagos correspondientes del cinco 
al millar de inspección de obra, así como del dos al 
millar para I.C.I.C. y dos al millar para la C.M.I.C. 
retenidos en cada una de las facturas arriba 
señaladas.  
 

Desglose de la 
diferencia: 

 Cinco al millar de 
inspección de obra 

Dos al millar 
para I.C.I.C.  

Dos al millar 
para la 
C.M.I.C.  

 $30,130.52 $16,739.20 $6,695.66 $6,695.66 

NÚMERO DE: FECHA: IMPORTE 

CHEQ
UE 

FACTU
RA 

CHEQUE FACTURA CHEQUE FACTURA 

3 58 21-dic-12 28-nov-12 
   
1,129,235.3
2  

     
1,129,235.32  

6 63 28-dic-12 21-dic-12 
      
726,309.66  

        
734,450.11  

11 
64 

22-feb-13 
21-dic-12 

      
800,197.32       

1,213,649.08  
12 11-mar-13 

      
400,000.00  

13 

65 

27-mar-13 

21-dic-12 

        
70,000.00  

          
686,783.17  

14 01-abr-13 
      
280,000.00  

16 05-jun-13 
      
165,000.00  

18 12-jul-13 
        
64,171.05  

20 06-ago-13 
      
100,000.00  

15 77 
09-may-
13 

02-abr-12 
      
118,451.25  

        
119,377.44  

      SUMAS 
   
3,853,364.6
0  

              
3,883,495.12  

      
DIFEREN
CIA 

  - 30,130.52  

DESGL
OSE 
DE LA 
DIFER
ENCIA: 

 cinco 
al 
millar 
de 
inspec
ción de 
obra 

dos al 
millar 
para 
I.C.I.C.  

dos al 
millar 
para la 
C.M.I.C.  

    

 
$16,739
.20 

$6,695.66 $6,695.66 SUMA 30,130.52 

 Deficiencias constructiva al no 
dejar la superficie lisa entre 
cuadro y cuadro y las curvas 
peraltadas en la colocación de 
174.24 m2 de piso de 12 cm de 
200 Kg/cm2 y  malla 661010. 

 
 Deficiencia constructiva en virtud 

de que la pintura aplicada a la 
fecha de revisión física se 
encuentra descarapelada en 
1,882.97 m2 de pintura esmalte 
sobre firme a dos manos, 803.94 
ml de pintura esmalte 
anticorrosivo alquidálico en 
franjas de 0.05 m de ancho y 
250 ml de pintura de esmalte 
anticorrosivo alquidálico en 
franjas de 0.60 m de ancho. 

 
3.- Del Contrato 280048 de fecha 15 de 
enero del 2013 Lara diseño y 
construcciones, S.A. de C.V. 

 Deficiencia en la supervisión 
externa de la obra por no dar 
seguimiento y/o correcciones a 
la ejecución de la obra. 
 

Lo anterior con fundamento en lo 
establecido en losartículos:14 primer 
párrafo, 53 primer párrafo, 59 primer 
párrafo, 64 primer párrafo, 66 primero y 
segundo párrafo,68 y 69 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, artículos: 23 primer 
párrafo, 99, 100, 101, 102,  107, 110, 
111, 112 primer párrafo, 113 primer 
párrafo fracciones I, II, V, VI, VIII XIII y 
XIV, 115 primer párrafo fracciones V, VI, 
XI, XVI, XVII y XVIII, 131,164, 165 primer 
párrafo, 166, 168 y 170, de su 
Reglamento, artículos 15 primer párrafo 
fracciones I y II , 17 primer párrafo 
fracciones V, VII, XVI y  XXIV  y 21 
segundo párrafo, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas en relación con el artículo 
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Durante la revisión física realizada el 1 de octubre 
del 2013, en compañía del representante de la 
entidad fiscalizada la obra se encontró terminada, 
sin embargo, se observó mala calidad en la 
construcción del piso de concreto terminado pulido 
en lo referente a las juntas de dilatación, en virtud 
de que al estar midiendo la longitud de la pista con 
una rueda a escala (odómetro) en cada unión de los 
cuadros de concreto se sentía un desnivel o tope a 
lo largo de toda la pista, así como la construcción de 
las curvas no se ejecutaron de forma ovalada con 
los extremos redondeados peraltados según plano 
Arquitectónico, ya que debió proyectarse cuerdas 
más cercanas para construirse con radios de 
curvatura conforme a la velocidad del proyecto (85 a 
110 km/hr, según especificaciones en planos, aún y 
cuando la velocidad máxima alcanzada para este 
tipo de pistas oscila entre los 60 km/hr) y llegar al 
grado de curvatura con los extremos redondeados 
peraltados.  
 
Así mismo según el plano de cadenamiento, se 
observó deficiencias en la proyección del 
velódromo, en virtud de que al centro de la pista de 
cada recta desde el punto 1 al punto 5 existe un 
vértice de  5 grados, lo cual debió quedar 
desvanecido.  
 
La mala calidad y la deficiencia en la proyección del 
velódromo ha ocasionado que los ciclistas sufran 
caídas en virtud de que al alcanzar velocidades 
arriba de 40 km/hr se comience a perder el control 
por el constante sentir de topes en las juntas de 
cada cuadro, así como no dejar los extremos 
redondeados peraltados en forma ovalada en las 
curvas.  
 
De lo anterior la entidad fiscalizada no ha 
presentado evidencia del seguimiento para que el 
contratista corrija las deficiencias constructivas. 
 
Cabe hacer mención que la aplicación de la pintura, 
en la superficie de pista y líneas de competencia 
presenta deficiencia constructiva, en virtud de que 
durante la visita física de la obra dicha pintura 
estaba descarapelada, manifestando el 

Tercero Transitorio de la misma Ley, 
reformado en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas publicada en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012: artículos: 74 
primer párrafo fracción XXVI,  100, 102 
primer párrafo fracción V , 105 fracciones 
I. III inciso c) y VIII, de la Ley Orgánica 
del Municipio, artículo 5 número 1 primer 
párrafo fracción I y III, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Zacatecas y 
Municipios. 

OP-12/57-060 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades de 
seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013, 
con el fin de verificar el ejercicio y 
comprobación de recursos por el orden 
de $1,997,819.62, que corresponde a la 
facturas 64, 65 y 67 del contrato 256413y 
a los contratos Nos.  MVI-OP-12/001 por 
$277,131.75 y 280048 por $116,504.86, 
así como llevar a cabo verificación 
documental y física de que los conceptos 
de obra observados que implican un 
monto de $828,270.75, ya fueron 
reparados así como los faltantes de 
ejecutar; para tal efecto y en su 
oportunidad el municipio deberá 
presentar el  expediente unitario, con la 
documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente la terminación de la 
obra denominada "Construcción de 
unidad deportiva Morones, en cabecera 
municipal”; Lo anterior con fundamento 
en lo establecido en ellos artículos; 14 
primer párrafo, 53 primer párrafo, 59 
primer párrafo, 64 primer párrafo, 66 
primero y segundo párrafo,68 y 69, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios 

No Solventa y deriva 
en un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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representante de la entidad fiscalizada que dichos 
conceptos se pagaron mediante el contrato No MVI-
OP-12/001 de fecha 1 de abril del 2013 por un 
importe de $277,131.75 adjudicado de manera 
directa al contratista Maarlo Construcciones, S. A. 
de C. V., representada por el Arq. Mauricio 
Armagnac López.  
De lo anterior la entidad fiscalizada no ha 
presentado evidencia del seguimiento para que el 
contratista corrija las deficiencias en la aplicación de 
la pintura.    
 
Asimismo se observó que en el túnel de acceso no 
se proyectó un alcantarillado pluvial y/o de aguas 
freáticas, toda vez que se observó inundado durante 
la visita física.  
 
Cabe señalar que con el contrato MVI-OP-12/001 se 
pagaron conceptos extraordinarios de bombeo de 
achique con motobomba como señal de presentar 
inundaciones durante las excavaciones, 
observación que se asentó en nota de bitácora 
número 5 de fecha 26 de diciembre del 2012. 
 
Es conveniente señalar que para la supervisión de 
la construcción de la presente obra, se asignaron 
recursos mediante el oficio No. SGD/DSND/3738/12 
de fecha 10 de agosto del 2012 y PLA-AP/0953/12 
de fecha 13 de julio del 2012, realizando el contrato 
280048 de fecha 15 de enero del 2013 por un monto 
de $116,504.86 asignado de manera directa a Lara 
Diseño y Construcciones, S.A. de C.V.  con un 
periodo de ejecución del 16 de enero al 26 de mayo 
del 2013 con un anticipo de $34,951.46 que 
representa el 30% del monto del contrato, 
cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
El desglose de la tarjeta de precios unitarios de la 
supervisión externa señala control de calidad, 
desarrollo del proyecto, administración y control de 
obra, así como ingeniería y asesoría. Sin embargo 
no hay evidencia de que la supervisión externa haya 
realizado actividades de prevención y/o corrección 
de los trabajos ejecutados con mala calidad y/o 
deficiencias constructivas. 
 

Relacionados con las Mismas, artículos: 
23 primer párrafo, 99, 100, 101, 102,  
107, 110, 111, 112 primer párrafo, 113 
primer párrafo fracciones I, II, V, VI, VIII 
XIII y XIV, 115 primer párrafo fracciones 
V, VI, XI, XVI, XVII y XVIII, 131,164, 165 
primer párrafo, 166, 168 y 170, de su 
Reglamento.  

OP-12/57-061 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que anteceden, e informe de 
los resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De conformidad con 
lo establecido en los artículos 103 y 105 
primer párrafo, fracción I, III inciso c), VII 
y VIII de la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
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La cuantificación de la obra de mala calidad o con 
deficiencias constructivas y la falta de supervisión 
asciende $828,270.75, se desglosa de la siguiente 
manera:   
 
Contrato 256413 de fecha 23 de noviembre del 
2012, por un monto de $3,764,117.69. MAARLO 
Construcciones, S. A. de C. V. 
 

 Deficiencias constructiva al no dejar la 
superficie lisa entre cuadro y cuadro y las 
curvas peraltadas en la colocación de 
1,708.73 m2 de piso de 12 cm de 200 
Kg/cm2 y malla 661010 por $536,957.46,  

 
Contrato MVI-OP-12/001 de Fecha 1 de Abril del 
2013 por un importe de $277,131.75. MAARLO 
Construcciones, S. A. DE C. V 
 

 Deficiencias constructiva al no dejar la 
superficie lisa entre cuadro y cuadro y las 
curvas peraltadas en la colocación de 
174.24 m2 de piso de 12 cm de 200 Kg/cm2 
y  malla 661010. 

 
 Deficiencia constructiva en virtud de que la 

pintura aplicada a la fecha de revisión física 
se encuentra descarapelada en 1,882.97 
m2 de pintura esmalte sobre firme a dos 
manos, 803.94 ml de pintura esmalte 
anticorrosivo alquidálico en franjas de 0.05 
m de ancho y 250 ml de pintura de esmalte 
anticorrosivo alquidálico en franjas de 0.60 
m de ancho, por $185,462.23 

 
Contrato 280048 de fecha 15 de enero del 2013 por 
un monto de $116,504.86. Lara diseño y 
construcciones, S.A. de C.V. 

 Deficiencia en la supervisión externa de la 
obra por no dar seguimiento y/o 
correcciones a la ejecución de la obra por 
$116,504.86 

 
Cabe hacer mención que los conceptos 
mencionados con deficiencias constructivas y la 
falta de supervisión se pagaron durante el ejercicio 
fiscal 2013, a los cuales se les dará seguimiento 
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durante la revisión de la cuenta pública de dicho 
ejercicio con el fin de verificar la atención de las 
deficiencias constructivas y la debida aplicación de 
los recursos. Cabe hacer mención que la 
administración municipal 2013-2016, no ha 
presentado evidencia de dar seguimiento para que 
la obra opere adecuadamente y brinde el servicio 
para el cual fue aprobada.  
 
Por lo anterior se observa que la obra se concluyó 
en tiempo y forma en el ejercicio fiscal 
correspondiente, sin embargo se dará seguimiento 
durante la revisión de la cuenta pública 2013 para 
verificar que el municipio y las empresas ejecutoras 
hayan realizado la rehabilitación de los conceptos 
observados para el adecuado funcionamiento de la 
obra y brinde el servicio para lo cual fue creada. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida 

 



 

Informe de Resultado 2012 de Villanueva, Zac. Código: PR-ST-TA-05-F01 

No. Revisión: 5 

Paginas 241 de 335 

 

  Fecha de Autorizacion: 2013-09-13 

 

INFORME DETALLADO: 
OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA  

SUMAR 2012 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

REVISIÓN FÍSICA A LA OBRA PÚBLICA 
Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obra que constituyó la muestra seleccionada, la cual se lista a 
continuación:  

1.- Construcción del sistema de agua potable, en la población de Las Pilas 
Se desprende la siguiente observación: 

Resultado OP-30, Observación OP-28 
Para la obra "Construcción del sistema de agua 
potable, en la población de Las Pilas",  se aprobó 
del programa Sumar monto de $693,944.00, del 
cual $346,972.00 corresponden a la aportación del 
municipio aprobado a través del Fondo III obra 118 
del ejercicio fiscal 2011, en reunión del Consejo de 
Desarrollo Municipal según consta en acta de fecha 
23 de septiembre del 2011 y $346,972.00 a la del 
Estado a través del Fondo de Infraestructura Social 
Estatal (FISE); para construir un sistema de agua 
potable; consistentes en: perforación de pozo 
profundo a 150.0 ml,  equipamiento y electrificación 
del mismo, construcción de una línea de conducción 
del pozo al tanque de distribución en 552.0 ml, 
suministro y colocación de un tanque de 
almacenamiento de 20 m3 y construcción de una 
línea de conducción en 1,000.0 ml.  
 
Derivado de la revisión documental se observa que 
la obra fue asignada por Adjudicación Directa al Ing. 
Armando Rodríguez Santillán, para lo cual se 
suscribió el contrato No. MVI-OP-11/047 de fecha 5 
de septiembre de 2012 por un monto de 
$693,944.00  con un  periodo de ejecución del 25 de 
septiembre al 25 de diciembre del 2012 con un 
anticipo de $208,183.20 el cual representa el 30% 
con respecto del monto total contratado, cumpliendo 
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas.  
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado y los montos máximos establecidos en el 
artículo 48 del Presupuesto de Egresos del Estado 
de Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2012; la obra 
fue asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación parcial de los recursos por 
el orden de $308,183.20; $100,000.00 mediante 
cheque 5 a nombre del C. Antonio Reyes García 

OP-12/57-062 Denuncia de Hechos 
En ejercicio de sus facultades la 
Auditoría Superior del Estado presentará 
ante la Dirección General de 
Investigaciones de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de 
Zacatecas Denuncia de Hechos en 
contra de quien resulte responsable, por 
la cantidad de $446,972.00, en relación 
al resultado OP-030,observación OP-028 
y que constituye la probable existencia 
de uno o más delitos en términos de la 
legislación aplicable vigente. 
 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes de 
la Procuraduría 
General de Justicia 
del Estado. 

OP-12/57-063 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá 
Pliego de Observaciones por la 
presunción de daños y perjuicios al 
Erario Público Municipal de Villanueva, 
Zac., por la cantidad de $100,000.00, por  
conceptos  pagados y no ejecutados, en 
la construcción de la obra denominada 
“Construcción del sistema de agua 
potable, en Las Pilas" realizada con 
recursos convenidos del Programa 
Fondo de Infraestructura Social Estatal 
(FISE) y Fondo III ejercicio fiscal 2012; lo 
anterior derivado a que al C. Antonio 
Reyes García, mediante cheque 5 de 
fecha 25 de mayo de 2012, se le 
pagaron $100,000.00; del cual no 
presentó factura y/o documentación 
comprobatoria de este egreso, para lo 
cual esta persona no tuvo nada que ver 
con la ejecución de esta obra, ya que 
quien ejecutó los trabajos que a la fecha 
han sido ejecutados fue el C. Armando 
Rodríguez Santillán representante de la 
casa comercial “Electromecánica ARS” 
según la documentación presentada por 

No solventa, por lo 
tanto se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 
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(póliza de egresos E01387 ) de fecha 25 de mayo 
de 2012 de la cuenta bancaria 4658 Banorte, 
contabilizado en la partida presupuestal 7217; del 
cual no presentó factura y/o documentación 
comprobatoria de este egreso y  $208,183.20 
mediante cheque 488 de fecha 11  de junio del 2013 
a nombre del C. Armando Rodríguez Santillán, 
recursos que conforme a los registros contables del 
municipio, los utilizó para realizar préstamos a 
terceros, a gasto corriente y pago de comisiones 
bancarias; destinando los recursos a fines distintos 
a los que estaban autorizados. 
 
Presentó como documentación comprobatoria la 
factura 896, de fecha 22 de agosto del 2012 por un 
monto de $208,183.20, del Ing. Armando Rodríguez 
Santillán)  
 
Durante la revisión física realizada el 3 de octubre 
de 2013, en compañía del representante de la 
entidad fiscalizada la obra se encontró inconclusa, 
se perforó un pozo a 150.0 m, pero este, según 
manifestaron los habitantes de la comunidad 
solamente dio un gasto de 1" en el aforo; por lo que 
se determinó como fallida la exploración. 
 
Según el auxiliar de cuentas de registro, la 
Secretaría de Finanzas del de Gobierno del Estado 
depositó $346,972.00 como una aportación Estatal 
del programa Sumar 2012 a esta obra, (Póliza de 
Ingresos IO0056); por lo que se le solicita al ente 
fiscalizado presente en forma detallada y 
desglosada como fueron aplicados los $693,944.00, 
($346,972.00, aportación Estatal programa SUMAR 
2012 y $346,972.00 de aportación municipal Fondo 
III 2011). 
 
Lo anterior quedo plasmado en el acta de revisión 
física; solicitando al ente fiscalizado  la 
documentación técnica que señala la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas y su Reglamento, que 
soporte los egresos informados que implican un 
monto de $308,183.20; desglosado por contratista. 
 
Cabe señalar además que de esta obra el municipio 
no presento documentación relacionada con  la 

el ente fiscalizado;  lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 93, 118, 119, 120, 121, 127, 
129 y 130De la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas y los 
artículos: 85, 86 primer párrafo 
fracciones I, VI, XI, XV, Y XVI,  98, 101 y 
190 de su Reglamento. 

OP-12/57-064 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá 
Pliego de Observaciones por la 
presunción de daños y perjuicios al 
Erario Público Municipal de Villanueva, 
Zac., por la cantidad de $246,972.00,  
correspondientes a  la aportación Estatal, 
ya que según el auxiliar de cuentas de 
registro, la Secretaría de Finanzas del de 
Gobierno del Estado depositó 
$346,972.00 (Póliza de Ingresos 
IO0056)como una aportación Estatal del 
programa Sumar 2012 para la ejecución 
de la obra denominada “Construcción del 
sistema de agua potable, en Las Pilas" 
realizada con recursos convenidos del 
Programa Fondo de Infraestructura 
Social Estatal (FISE) y Fondo III ejercicio 
fiscal 2012; lo anterior derivado a que 
conforme a los registros contables del 
municipio, con estos recursos realizo 
préstamos a terceros, a gasto corriente y 
pago de comisiones bancarias; 
destinando los recursos a fines distintos 
a los que estaban autorizados; lo anterior 
con fundamento en lo establecido en los 
artículos 93, 118, 119, 120, 121, 127, 
129 y 130De la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas y los 
artículos: 85, 86 primer párrafo 
fracciones I, VI, XI, XV, Y XVI,  98, 101 y 
190 de su Reglamento. 

No solventa, por lo 
tanto se deriva en la 
Promoción de 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Resarcitorias. 

OP-12/57-065 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
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acreditación y/o donación de la propiedad donde se 
realizó la perforación del pozo. 
 
Se constató que el C. Armando Rodríguez Santillán; 
el cual ejecutó la obra no cuenta con el giro 
comercial registrado en las facturas el cual es la 
venta y colocación de aditamentos eléctricos, mismo 
que no tiene nada que ver con el tipo de trabajo 
ejecutado con la factura 896 presentada. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012 como: 
Presidente Municipal y Director  de 
Desarrollo Económico los CC. M.G.P. 
Iván de Santiago Beltrán y Profr. Roberto 
Ramírez Ávila respectivamente, por no 
realizar las gestiones necesarias para 
que se  terminara la obra “Construcción 
del sistema de agua potable, en Las 
Pilas" realizada con recursos convenidos 
del Programa Fondo de Infraestructura 
Social Estatal (FISE) y Fondo III ejercicio 
fiscal 2012 y por  no realizar 
debidamente los estudios previos al 
inicio de la perforación; lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 29, 31 primer párrafo fracciones 
II y III, 90 y 93 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Zacatecas, 
artículos 86 primer párrafo fracciones I, 
II, V, VI, XI, XV y XVI, 88 primer párrafo 
fracciones III, IV, V, VI VIII, XII y XIII, 90 
y 101 de su Reglamento; artículos 15 
primer párrafo fracciones I y II , 17 primer 
párrafo fracciones V, VII, XVI y  XXIV  y 
21 segundo párrafo, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas en relación con el artículo 
Tercero Transitorio de la misma Ley, 
reformado en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas publicada en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012: artículos: 74 
primer párrafo fracción XXVI,  100, 102 
primer párrafo fracción V, 105 fracciones 
I. III inciso c) y VIII, de la Ley Orgánica 

según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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del Municipio, artículo 5 número 1 primer 
párrafo fracción I y III, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Zacatecas y 
Municipios. 

OP-12/57-066 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades de 
seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013, 
con el fin de verificar la terminación de la 
obra y el ejercicio y la comprobación de 
recursos por el orden de $693,944.00, 
del Programa Fondo de Infraestructura 
Social Estatal (FISE)programa Sumar 
2012 y que corresponden a la obra 
denominada "Construcción del sistema 
de agua potable, en Las Pilas";así como 
llevar a cabo la verificación documental y 
física de los conceptos de obra que el 
contratista informe como ejecutados; 
para tal efecto y en su oportunidad el 
municipio deberá presentar el  
expediente unitario, con la 
documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente el inicio y terminación 
de la obra así como la aplicación del 
100% de los recursos autorizados; 
emitiendo los resultados y observaciones 
que se deriven al respecto.Lo anterior 
con fundamento en los artículos: 15 
primer párrafo fracción III, 17 primer 
párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Zacatecas en relación 
con  el Artículo Tercero Transitorio de la 
misma Ley, reformado en la Fe de 
Erratas al Decreto 211 relativo a 
Reformas y Adiciones de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de 
Zacatecas publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado el 15 de 
diciembre de 2012. Artículos: 74 primer 

No Solventa y deriva 
en un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores  
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párrafo fracción XXVI,  100, 102 primer 
párrafo fracción V , 105 fracciones I. III 
inciso c) y VIII, de la Ley Orgánica del 
Municipio, Artículo 5 número 1 primer 
párrafo fracción I y III, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Zacatecas y 
Municipios. 

OP-12/57-067 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que anteceden, e informe de 
los resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De conformidad con 
lo establecido en los artículos 103 y 105 
primer párrafo, fracción I, III inciso c), VII 
y VIII de la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
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Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obra que constituyó la muestra seleccionada, la cual se lista a 
continuación:  
 

1.- Construcción de camino El Nuevo Tigre, ubicado en la localidad del Tigre 
 

Se desprende la siguiente observación: 

Resultado OP-31 Observación OP-29 
Para la obra "Construcción de camino El Nuevo 
Tigre, ubicado en la localidad del Tigre",  se aprobó 
en reunión del Consejo de Desarrollo Municipal de 
fecha 23 de septiembre del 2011, ejercer un monto 
de $792,401.00, como aportación municipal, 
programándose la construcción de terracerías, con 
base hidráulica y colocación de carpeta asfáltica, en 
6,650.00 m2 en el camino El Tigre-El Nuevo Tigre, 
para la ejecución de los trabajos programados, se 
suscribió el convenio 079-2012 con la Secretaria de 
Infraestructura (SINFRA) del Gobierno del Estado 
de Zacatecas, con una aportación de $1,000,000.00 
y un $1,000,000.00 del municipio del Fondo III 
ejercicio Fiscal 2011.  
 
El ente fiscalizado no presentó expediente unitario 
completo de esta obra por lo que se desconoce si 
existe un contrato con el proveedor de los 
materiales el C. Ricardo  Carranza Gálvez, no 
contiene la documentación técnica que se debe 
generar en las diferentes fases de ejecución de la 
obra, incumpliendo con lo establecido en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Zacatecas.  
 
Derivado de la revisión documental efectuada al 
Sistema Automatizado de Contabilidad 
Gubernamental (SACG), se encontró que con fecha 
10 de diciembre del 2012 el municipio realizó una 
transferencia de recursos de la cuenta 83300718-1 
(gasto corriente) a la cuenta 1102-01-0001 Fondo III 
2012 por $1,000,000.00 y con fecha 13 de 
diciembre del 2012 mediante póliza de Ingresos 
IO0335 cuenta 1105-03-0008 registro el ingreso de  
$1,000,000.00 que le depositó la Secretaría de 
Fianzas del Gobierno del Estado. 
 
Así mismo derivado de la revisión documental 
efectuada al Sistema Automatizado de Contabilidad 

OP-12/57-068 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá 
Pliego de Observaciones por la 
presunción de daños y perjuicios al 
Erario Público Municipal de Villanueva, 
Zac., por la cantidad de $1,000,000.00 
por erogación realizada en la 
obra“Construcción de camino El Nuevo 
Tigre, ubicado en la localidad del Tigre",  
realizada con recursos del convenio 079-
2012 con la Secretaria de Infraestructura 
(SINFRA) del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, con una aportación de 
$1,000,000.00 y un $1,000,000.00 del 
municipio del Fondo III ejercicio Fiscal 
2011; ya que solo informó la liberación 
de los recursos por el orden de 
$1,000,000.00 mediante el cheque 146 a 
nombre del C. Ricardo Carranza Gálvez 
(póliza de egresos E02879 ) de fecha 7 
de diciembre de 2012 de la cuenta 
bancaria 1663 Banorte, contabilizado en 
la partida presupuestal 5000-8100, 
registró como documentación 
comprobatoria la  factura 155, de fecha 7 
de diciembre del 2012 por un monto de 
$1,000,000.00, del prestador de servicios  
C. Ricardo Carranza Gálvezy a la cual no 
le anexó ni presentó la documentación 
técnica que estipula la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Zacatecas 
y su Reglamento (estimaciones, números 
generadores, bitácora de obra,tarjetas de 
verificación del número de viajes 
acarreados del asfalto y la emulsión) ; lo 
anterior con fundamento en lo 
establecido en los artículos 93, 118, 119, 
120, 121, 127, 129 y 130de la Ley de 

Solventa 
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Gubernamental (SACG), se constató la liberación 
parcial de los recursos por el orden de 
$1,000,000.00 mediante el cheque 146 a nombre 
del C. Ricardo Carranza Gálvez (póliza de egresos 
E02879 ) de fecha 7 de diciembre de 2012 de la 
cuenta bancaria 1663 Banorte, contabilizado en la 
partida presupuestal 5000-8100. 
 
Se registró además en dicho sistema como 
documentación comprobatoria la  factura 155, de 
fecha 7 de diciembre del 2012 por un monto de 
$1,000,000.00, del prestador de servicios  C. 
Ricardo Carranza Gálvez. 
 
Durante la revisión física realizada el 4 de octubre 
de 2013, en compañía del representante de la 
entidad fiscalizada se encontró en la obra que la 
carretera tiene una longitud de 1.01 km, y un ancho 
de 7.00 m, la carpeta asfáltica es de 5 cm de 
espesor promedio y  la aplicación del riego de liga, 
fue ejecutada por la Junta Estatal de Caminos del 
Gobierno del Estado y el contratista únicamente 
suministró los materiales asfálticos;  cabe señalar 
que por las fuertes lluvias de los días 15 y 16 de 
septiembre de 2013, la carretera en el tramo 0+800 
al 0+720 sufrió daños y se destruyó una parte del 
talud del camino, afectándose un área de 
aproximadamente 3.0 m de ancho en 240.0 ml de la 
carpeta asfáltica, incluyendo la base, sub-base y 
subrrasante. 
 
Lo anterior se suscitó debido a que no se programó 
la construcción de una contracuneta en la parte 
superior del talud y además no se construyó la 
cuneta entre el camino y el talud, observándose 
falta de planeación. 
 
Así mismo se observó durante la visita física que 
personal con transcribiria de SINFRA, estaban 
realizando los trabajos necesarios para reparar las 
afectaciones que se originaron por las fuertes 
lluvias. 
 
Es importante mencionar que el ente fiscalizado no 
presentó información suficiente del proceso de  
ejecución de la obra desconociéndose el alcance, 
trabajos o participación de la Secretaría de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas y los artículos: 85, 86 primer 
párrafo fracciones I, VI, XI, XV, y XVI,  
98, 101 y 190 de su Reglamento. 
 

OP-12/57-069 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra; realizará actividades de 
seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013, 
con el fin de verificar el ejercicio y 
comprobación de recursos por el orden 
de $2,000,000.00con respecto a los 
recursos recibidos del convenio 079-
2012 que efectuó con la Secretaria de 
Infraestructura (SINFRA) del Gobierno 
del Estado de Zacatecas, que implican 
un monto de $1,000,000.00; de los 
cuales no fue informado su egreso en el 
ejercicio fiscal 2012, así como llevar a 
cabo la verificación física de los 
conceptos de obra que se informen como 
ejecutados; para tal efecto y en su 
oportunidad el municipio deberá 
presentar el  expediente unitario, con la 
documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente y al 100% la aplicación 
de $2,000,000.00 en la obra denominada 
"Construcción de camino El Nuevo Tigre, 
ubicado en la localidad del Tigre"así 
mismo con el fin de constatar la 
rehabilitación de la carretera y de que 
fueron atendidas las afectaciones que se 
originaron por las fuertes lluvias y las 
deficiencias constructivas observadas;Lo 
anterior con fundamento en los 
artículos:15 primer párrafo fracción III, 17 
primer párrafo, fracciones II, V, VI, VII, X, 
XII y XXVI de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Zacatecas en 
relación con  el Artículo Tercero 
Transitorio de la misma Ley, reformado 
en la Fe de Erratas al Decreto 211 

Se solventa  
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Infraestructura, Presidencia Municipal o la Junta 
Estatal de Caminos y por falta de esta 
documentación que compruebe la participación, 
erogaciones realizadas, con documentación 
comprobatoria  no se puede emitir una opinión 
acertada de la misma; por lo que deberá presentar 
por escrito en forma detallada y separada; que 
trabajos y que gastos se realizaron con el recurso 
Estatal y el recurso municipal informado en el 
SACG. 
 
Lo anterior quedo plasmado en el acta de revisión 
física; solicitando al ente fiscalizado presente como 
soporte del pago informado la documentación 
técnica que estipula la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas y su Reglamento, el convenio 
celebrados con la SINFRA y con la Junta Estatal de 
Caminos, contrato de la compra de asfalto, 
anexando además los soportes técnicos y de control 
involucrados en el acarreo de los materiales 
utilizados; tales como tarjetas de verificación del 
número de viajes acarreados del asfalto y la 
emulsión, obras de alcantarillado, formación de 
base o sub-base. 
 
Con base en lo anterior se dará seguimiento a la 
obra durante la revisión del ejercicio fiscal 2013, con 
el fin de verificar su reparación y puesta en 
operación, así como se haya generado la 
documentación técnica y esta haya sido presentada 
a esta Entidad de Fiscalización Superior. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

relativo a Reformas y Adiciones de la Ley 
de Fiscalización Superior para el Estado 
de Zacatecas publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado el 15 de 
diciembre de 2012. Artículos: 74 primer 
párrafo fracción XXVI,  100, 102 primer 
párrafo fracción V , 105 fracciones I. III 
inciso c) y VIII, de la Ley Orgánica del 
Municipio, Artículo 5 número 1 primer 
párrafo fracción I y III, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Zacatecas y 
Municipios. 

OP-12/57-070 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que anteceden, e informe de 
los resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado. De conformidad con 
lo establecido en los artículos 103 y 105 
primer párrafo, fracción I, III inciso c), VII 
y VIII de la Ley Orgánica del Municipio 
aplicable al Estado de Zacatecas. 

No se solventa  
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Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obra que constituyó la muestra seleccionada, la cual se lista a 
continuación:  

1.- Construcción de línea de conducción de agua potable en Malpaso, Villanueva 
 

Se desprende la siguiente observación: 

Resultado OP-32, Observación OP-30 
Para la obra “Construcción de línea de conducción 
de agua potable en Malpaso, Villanueva", se aprobó 
mediante el Convenio Para el Otorgamiento de 
Apoyos entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público  (SHCP) y el municipio de Villanueva, Zac. 
de fecha 18 de julio del 2012 un monto total de 
$1,162,951.69, que corresponde a la aportación 
federal, sin aportación de beneficiarios, para la 
construcción de línea de conducción de agua 
potable a base de suministro y colocación de 
2,804.91 ml de tubería RD-26 de 6”. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que 
la obra fue asignada por Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas, a “Ingeniería y Obras Eléctricas” 
(representante Ing. Federico Medina Rodríguez), 
para lo cual se suscribió el contrato 204242 de 
fecha 19 de octubre del 2012, por un monto de 
$1,162,323.24 incluyendo I.V.A. con un periodo de 
ejecución del 22 de octubre al 22 de diciembre del 
2012 con un anticipo de $348,696.97, que 
representa el 30% del monto del contrato, 
cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado para la obra de $1,162,951.69 y los 
montos máximos establecidos artículo 3 fracción 
XVII y anexo 17 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, para el Ejercicio Fiscal 2012, la obra fue 
asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación parcial de los recursos por 
el orden de $893,646.97 mediante los cheques 01, 
03, 06 y 07(Póliza de egresos EO2918, E00657de 
los No 01 y 03)  del 06 y 07 no ha presentado aún el 
informe correspondiente, de la cuenta bancaria 
4032 Banorte contabilizado en la partida del egreso 
5000-01-7401, por los montos de $348,696.97, 
$364,950.00, $100,000.00 y $80,000.00 de fechas 

OP-12/57-071 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado, 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en 2012, a quienes se 
desempeñaron durante el periodo del 1º 
de enero al 31 de diciembre de 2012 
como Presidente Municipal, M.G.P. Iván 
de Santiago Beltrán, Tesorero Municipal, 
L.C. Juan Carlos Pérez Ibarra y Director 
de Desarrollo Económico y Social, Profr. 
Roberto Ramírez Ávila, por haber 
incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo; por haber 
asignado obras de agua potable a 
contratistas sin verificar que éste, cuenta 
con la Infraestructura y Capacidad 
técnica para realizar la obra y ofrecer las 
mejores condiciones técnicas y 
económicas para el municipio, para la 
ejecución de la obra Construcción de 
línea de Conducción de Agua Potable, ya 
que el contratista C. Federico Medina 
Rodríguez, según datos de facturas, su 
giro comercial es de "Ingeniería y Obras 
Eléctricas", habiéndose solicitado 
documentos probatorios que acreditaran 
que él realizó la obra, sin que hubiera 
presentado documento alguno, por lo 
tanto presumiéndose la subcontratación. 
Lo anterior con fundamento en lo 
establecido en los artículos 10 primer 
párrafo, fracción III tercer párrafo, inciso 
f) del Presupuesto de Egresos de la 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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21 de diciembre del 2012, 16 de abril, 10 y 13 de 
septiembre de 2013, con las facturas 958, 968, 971 
y 972 de fechas 24 de octubre de 2012,8 de abril, 
16 de mayo y10 de junio de 2013 por los montos de 
$348,696.97, $522,000.00, $350,323.23 y 
$290,000.00 respectivamente, expedidas por 
“Ingeniería y Obras Eléctricas” (representante Ing. 
Federico Medina Rodríguez). 
 
Cabe señalar que con base en el monto aprobado, 
contratado y ejercido se presenta una diferencia por 
la cantidad de $269,304.72 misma que está 
pendiente ejercer y se le dará seguimiento durante 
la revisión del ejercicio fiscal 2013, con el fin de 
verificar su aplicación. 
 
 
Durante la revisión física realizada el 1 de octubre 
de 2013, en compañía del representante de la 
entidad fiscalizada, la obra se encontró 
inconclusa y sin operar, derivado que el trayecto 
original se modificó no presentando evidencia 
de la autorización del cambio correspondiente y 
la línea de conducción no llegó hasta el tanque 
faltando aproximadamente 400 metros 
Por lo anterior se observa que la obra no se 
concluyó en tiempo y forma en el ejercicio fiscal 
correspondiente no cumpliendo con la finalidad de 
prestar el servicio con oportunidad para la cual fue 
aprobada, por lo que se dará seguimiento durante la 
revisión de la cuenta pública 2013 para verificar la 
debida terminación de la obra 
 
Cabe señalar además que de esta obra el 
municipio no presento documentación 
relacionada con  la acreditación de la propiedad 
y/o autorización de la servidumbre de paso en la 
cual realizó el tendido de la tubería para conformar 
la línea de distribución a través de varias parcelas. 
 
Además se observa según datos de la factura, que 
el giro comercial del contratista es "Ingeniería y 
Obras Eléctricas", no obstante el contratista facturo 
por Construcción de línea de Conducción de Agua 
Potable, por tal motivo, a fin de verificar la veracidad 
de las operaciones económicas realizadas con el 
contratista, se solicitó al ente fiscalizado en acta de 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 
33 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
62, 74 primer párrafo, fracciones III, V y 
X, 93 primer párrafo,  fracción IV; 96 
primer párrafo, fracciones I y VI, 182, 183 
y 186 de la Ley Orgánica del Municipio; 
5º numeral I, fracciones I, III y IV de la 
Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del Estado de Zacatecas 
vigente en 2012 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

OP-12/57-072 Hacer de conocimiento 
del Servicio de Administración 
Tributaria los hechos que pueden 
entrañar el incumplimiento de las 
disposiciones fiscales. 
Esta Auditoría Superior del Estado, hará 
conocimiento al Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), el 
aspecto observado al municipio de 
Villanueva, Zacatecas, por un monto de 
$348,696.97, relativo al cheque número 
1 expedido de la cuenta bancaria del 
Programa FIDEM 2012 número 
0844894032 de Banorte, por un importe 
de $348,696.97, a nombre del C. 
Federico Medina Rodríguez con Registro 
Federal de Contribuyente número 
MERF560302RA9, comprobado 
mediante la factura número 958 de fecha 
24 de octubre de 2012, expedida por el 
C. Federico Medina Rodríguez por un 
importe de $348,696.97. Lo anterior, en 
virtud de que el pago de recursos por el 
importe señalado fueron depositados 
mediante cheque cámara a la cuenta con 
registro: MERF560302RA9 a nombre del 
C. Federico Medina Rodríguez, y si este 
último declaró ante el Fisco la percepción 
de los ingresos obtenidos por concepto 
de construcción de obra. 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo este el 
Sistema de 
Administración 
Tributaria  (SAT) 
 

OP-12/57-073 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 

No Solventa y deriva 
en un Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores 
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confronta presentar documentos probatorios que 
demostrara que el contratista Federico Medina 
Rodríguez cuenta con la Infraestructura y 
Capacidad técnica para haber realizado la obra y 
ofrecer las mejores condiciones técnicas y 
económicas para el municipio. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

Obra Pública; realizará actividades de 
seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013, 
con el fin de verificar el ejercicio y 
comprobación de recursos por el orden 
de $1,162,951.69del Convenio Para el 
Otorgamiento de Apoyos celebrado entre 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público  (SHCP) y el municipio de 
Villanueva, Zacatecas el 18 de julio del 
2012, para llevar a cabo la verificación 
física de los conceptos de obra que se 
informen como ejecutados necesarios 
para la terminación de la obra; para tal 
efecto y en su oportunidad el municipio 
deberá presentar el  expediente unitario, 
con la documentación técnica, social y 
financiera que demuestre 
documentalmente y físicamente al 100% 
la aplicación de los recursos en la obra 
denominada "Construcción de línea de 
conducción de agua potable en Malpaso, 
Villanueva"; Lo anterior con fundamento 
en lo establecido en ellos artículos; 14 
primer párrafo, 93, 118, 119, 120, 121, 
127, 129 y 130 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, artículos: 23 primer párrafo, 
99 segundo párrafo, 100, 101, 102,  107, 
131, 168 y 170, de su Reglamento.  
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Resultado OP-33, Sin Observación 
Derivado de la revisión física y documental de 3 
(tres) obras que constituyeron la muestra 
seleccionada,  las cuales se listan a continuación:  
 

1.- Construcción de tanque de 
almacenamiento, línea de conducción y 
línea de distribución, colonia Del Carmen. 
2.- Construcción de tanque de 
almacenamiento para agua potable, La 
Quemada 
3.- Ampliación de la red de agua potable, 
de las calles Pedro Ruiz González y 
Rafael Ramírez, Malpaso 
 

No se desprenden observaciones que hacer 
constar. 
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Resultado OP-34, Sin Observación 
Derivado de la revisión física y documental de 1 
(una) obra que constituyó la muestra seleccionada,  
la cual se lista a continuación:  
 

1.- Empedrado en la calle principal, San 
José 

No se desprenden observaciones que hacer 
constar. 
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Resultado OP-35, Sin Observación 
Derivado de la revisión física y documental de 1 
(una) obra que constituyó la muestra seleccionada,  
la cual se lista a continuación:  

1.- Aplicación de 4,932.00 m2 de piso 
firme en 201 viviendas en 38 localidades 
del municipio de Villanueva 
 

No se desprenden observaciones que hacer 
constar. 
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Con fecha 9 de septiembre del 2013, se levantó por parte de personal de la Dirección de Auditoria a Obra Pública de la 
Auditoria Superior del Estado, acta de declaraciones (Acta Administrativa, Constancia de Declaraciones) al Contralor 
Municipal trienio 2010-2013 de Villanueva, Zac., M.C.D. Felipe Márquez Rodríguez, el cual al cuestionarle si tenía alguna 
denuncia o queja ciudadana respecto a la ejecución de la obra pública, este nos manifestó sí; quien entre otros en el 
punto 3 nos manifestó:"La obra denominada Ampliación red de energía eléctrica, en El Vergel, fue programada su 
ejecución con recursos del programas Fondo III ejercicio fiscal 2011, se ejecutó su construcción pero a la fecha no 
opera”. Y en forma económica nos manifestó que existía otra obra más pero que en el momento no recordaba su 
nombre. 

Derivado de la revisión física y documental de 2 (dos) obras que constituyeron la muestra seleccionada,  las cuales se 
listan a continuación:  
 

1.- Ampliación red energía eléctrica, en el Vergel. 
2.- Rehabilitación de red de energía eléctrica, en Tanque de Agua Rica en Malpaso 

 
Se desprenden las siguientes observaciones: 

Resultado OP-36, Observación OP-31 
Para la obra "Ampliación red de energía eléctrica", 
en El Vergel,  se aprobó del Fondo III, mediante 
reunión del Consejo de Desarrollo Municipal según 
consta en acta de fecha 23 de septiembre de 2011, 
un monto de $170,144.00, sin aportación de 
beneficiarios,  para el suministro, colocación y 
tendido de 6 postes 12-750, 1 transformador y 4 
lámparas suburbanas. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que 
el municipio no presento ni entrego durante los 
ejercicios fiscales 2011 y 2012 el expediente unitario 
de esta obra; no obstante de habérselo solicitado en 
forma verbal durante la revisión a la Cuenta Pública 
2012; por lo que se desconocen las características 
de cómo se ejecutó la obra, nombre del contratista y 
con qué cheques fueron liberados los recursos. 
 
Durante la revisión física realizada el día 3 de 
octubre de 2013, en compañía del representante de 
la entidad fiscalizada en la obra se encontraron 
trabajos de una red eléctrica sin operar, sin 
embargo al no contar con el expediente unitario no 
es posible emitir una opinión sobre la debida 
aplicación de los recursos. Por lo anterior se 
observa que no se concluyó en tiempo y forma y en 
el ejercicio fiscal en la cual fue programada y 
autorizada; no cumpliendo con la finalidad de 
prestar el servicio  para la cual fue aprobada. 
Lo anterior quedo plasmado en el acta de revisión 

OP-12/57-074 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá 
Pliego de Observaciones por la 
presunción de daños y perjuicios al 
Erario Público Municipal de Villanueva, 
Zac., por la cantidad de $170,144.00, por  
no presentar el expediente unitario de la 
obra denominada “Ampliación red de 
energía eléctrica", en El Vergel 
programada para realizarse con recursos 
del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (FIII) ejercicio fiscal 2011; lo 
anterior con fundamento en lo 
establecido en los artículos 97, 110, 111, 
114, 122 primer párrafo fracción I, 126 y 
127 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas, así como 
artículos 85, 86 primer párrafo fracciones 
I, VI, XI, XV y XVI, 98, 101 y 102 primer 
párrafo fracción I de su Reglamento. 

Solventa 

OP-12/57-075 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores  
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades de 
seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013, 
con el fin de verificar que la obra 
denominada "Ampliación red de energía 

No se solventa  
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física; en base en lo anterior se dará seguimiento a 
la obra durante la revisión del ejercicio fiscal 2013 
con el fin de verificar que sea puesta en operación, 
solicitando se genere la documentación 
comprobatoria y la técnica que señala la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Zacatecas y su 
Reglamento. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

eléctrica, en El Vergel"; programada para 
realizarse con recursos del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal(Fondo 
III), ejercicio fiscal 2011, ya fue puesta en 
operación; para tal efecto y en su 
oportunidad el municipio deberá 
presentar el  expediente unitario, con la 
documentación técnica, social y 
financiera. Lo anterior con fundamento 
en los artículos:15 primer párrafo 
fracción III, 17 primer párrafo, fracciones 
II, V, VI, VII, X, XII y XXVI de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de 
Zacatecas en relación con  el Artículo 
Tercero Transitorio de la misma Ley, 
reformado en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012. 

Resultado OP-37, Observación OP-32 
Para la obra "Ampliación red de energía eléctrica, 
en Tanque de Agua Rica en Malpaso”,  se aprobó 
del Fondo III, mediante reunión del Consejo de 
Desarrollo Municipal según consta en acta de fecha 
23 de septiembre de 2011, un monto de 
$126,163.00, sin aportación de beneficiarios, para el 
suministro, colocación y tendido de 6 postes 12-750, 
1 transformador de 15 Kva y 3 lámparas 
suburbanas. 
Derivado de la revisión documental se observa que 
la obra fue asignada por Adjudicación Directa, al C. 
Federico Guillermo Klein Arenas, para lo cual se 
suscribió el contrato MVI-OP-11/052 de fecha 12 de 
marzo del 2012, por un monto de $126,163.00 
incluyendo I.V.A. con un periodo de ejecución del 12 
de marzo al 12 de abril del 2012 con un anticipo de 
$37,848.90, que representa el 30% del monto del 
contrato, cumpliendo con lo establecido en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
 
Cabe señalar que en base en el monto total 
aprobado de  $126,163.00 y los montos máximos 
establecidos en el artículo 48 del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio 

OP-12/57-076 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá 
Pliego de Observaciones por la 
presunción de daños y perjuicios al 
Erario Público Municipal de Villanueva, 
Zac., por la cantidad de $126,163.00, por  
la obra pagada no ejecutada 
denominada “Ampliación red de energía 
eléctrica, en Tanque de Agua Rica 
Malpaso” realizada con recursos del 
Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (FIII) ejercicio fiscal 2011; lo 
anterior con fundamento en lo 
establecido en los artículos 97, 110, 111, 
114, 122 primer párrafo fracción I, 126 y 
127 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas, así como 
artículos 85, 86 primer párrafo fracciones 
I, VI, XI, XV y XVI, 98, 101 y 102 primer 
párrafo fracción I de su Reglamento. 

Solventa 

OP-12/57-077 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores  
La Auditoría Superior del Estado, a 
través de la Dirección de Auditoría a 

No se solventa  
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fiscal 2012; la obra fue asignada correctamente. 
 
Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $126,163.00 mediante los cheques 482 y 
487 (póliza de egresos E00785 y E01730) de la 
cuenta bancaria 7578, Banorte, contabilizado en la 
partida del egreso 5000-8100 por los montos de 
$37,848.90 y $88,314.10 de fechas 23 de marzo y 5 
de julio de 2012 respectivamente, con las facturas 
264 y 270 de fecha 12 de marzo y 1 de julio de 2012 
por los montos referidos, expedidas por el C. 
Federico Guillermo Klein Arenas.  
 
Durante la revisión física realizada el día 3 de 
octubre de 2013, en compañía del representante de 
la entidad fiscalizada la obra se encontró sin iniciar. 
Por lo anterior se observa que no se concluyó en 
tiempo y forma y en el ejercicio fiscal en la cual fue 
programada y autorizada; no cumpliendo con la 
finalidad de prestar el servicio  para la cual fue 
aprobada. 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida 

Obra Pública; realizará actividades de 
seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013, 
con el fin de verificar que la obra 
denominada "Ampliación red de energía 
eléctrica", en Tanque de Agua Rica en 
Malpaso";programada para realizarse 
con recursos del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal(Fondo 
III), ejercicio fiscal 2012, ya fue 
terminada y puesta en operación; para 
tal efecto y en su oportunidad el 
municipio deberá presentar el  
expediente unitario, con la 
documentación técnica, social y 
financiera. Lo anterior con fundamento 
en los artículos: 15 primer párrafo 
fracción III, 17 primer párrafo, fracciones 
II, V, VI, VII, X, XII y XXVI de la  Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de 
Zacatecas en relación con  el Artículo 
Tercero Transitorio de la misma Ley, 
reformado en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012. 
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Resultado OP-38, Sin Observación 
Derivado de la revisión física y documental de 5 
(cinco) obras que constituyeron la muestra 
seleccionada,  las cuales se listan a continuación:  
 

1.- Guarniciones y banquetas en acceso 
principal, en Tayahua. 
2.- Guarniciones y banquetas en calle 
Matamoros, en Tayahua 
3.- Construcción de cerco perimetral y 
área de descanso en panteón, colonia 
Benito Juárez 
4.- Guarniciones y banquetas en calle 
Tamaulipas, en colonia Felipe Ángeles 
5.- Pavimentación con concreto asfáltico, 
en acceso principal, Boca de Rivera 
 

No se desprenden observaciones que hacer 
constar. 
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Con fecha 3 junio de 2012 y con sello de recibido de la misma fecha, el C. Sergio Lujan Rodríguez, vecino de la Colonia 
Felipe Ángeles del municipio de Villanueva, Zac.,  presentó en esta Entidad de Fiscalización un escrito dirigido al L.C. 
Raúl Brito Berúmen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas y en el cual presenta denuncia por obra no concluida. 

Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obra que constituyo la muestra seleccionada, la cual se lista a 
continuación:  
 
1.- "Ampliación de la red de energía eléctrica calle 3 Hermanos, en la Colonia Felipe Ángeles" 
 
Se desprende la siguiente observación: 

Resultado OP-39, Observación OP-33 
Para la obra "Ampliación de la red de energía 
eléctrica calle 3 Hermanos, en la Colonia Felipe 
Ángeles",  se aprobó del Fondo III, mediante reunión 
del Consejo de Desarrollo Municipal según consta 
en acta de fecha 8 de abril de 2012, un monto de 
$293,698.00, correspondiente a la aportación 
federal sin aportación de beneficiarios (pero estos 
según nos informaron aportaron $34,644.00 en 
efectivo, mismos que entregaron en la Dirección de 
Desarrollo Económico),  para el suministro, 
colocación y tendido de 12 postes 12-750, 2 
transformadores  de 25 Kva y 11 lámparas 
suburbanas, tramites y libranza ante la Comisión 
Federal de Electricidad. 
 
Derivado de la revisión documental se observa que 
la obra fue asignada al Ing. Alfredo Zúñiga Carrillo, 
desconociéndose el monto contratado y la 
modalidad de adjudicación, debido a que no anexo 
el contrato en el expediente unitario. 
 
Se constató la liberación total de los recursos por el 
orden de $293,698.00 mediante el cheque 177 
(Póliza de egresos E00272) de fecha 26 de febrero 
del 2013, cuenta bancaria 1663, Banorte, 
contabilizado en la partida del egreso 5000-8100 por 
un monto de $293,698.00, con la factura 4380 de 
fecha 22 de diciembre de 2012 por el monto 
referido, expedida por el Ing. Alfredo Zúñiga Carrillo.  
 
Durante la revisión física realizada el 2 de octubre 
de 2013, en compañía del representante de la 
entidad fiscalizada la obra se encontró inconclusa 
con un avance físico del 95%, se observó que se 
realizó el suministro y colocación de 12 postes 12-
750, herrajes, accesorios, colocación de 2 

OP-12/57-078 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá 
Pliego de Observaciones por la 
presunción de daños y perjuicios al 
Erario Público Municipal de Villanueva, 
Zac., por la cantidad de $10,542.15, por  
conceptos  pagados no ejecutados, en la 
construcción de la obra denominada 
“Ampliación de la red de energía 
eléctrica calle 3 Hermanos, en la Colonia 
Felipe Ángeles" realizada con recursos 
del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (FIII) ejercicio fiscal 2012; lo 
anterior derivado a que falto por realizar 
el trámite de la libranza ante Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) para que 
la obra sea puesta en operación por un 
monto de $7,809.00 de los cuales 
corresponden $6,125.00 a la elaboración 
de planos, proyecto y trámites y 
$1,684.00 de la libranza, así como 
$2,733.15 de aplicación de penas 
convencionales por el retraso en la 
ejecución de la obra;  lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 97, 110, 111, 114, 122 primer 
párrafo fracción I, 126 y 127 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, así como artículos 85, 86 
primer párrafo fracciones I, VI, XI, XV y 
XVI, 98, 101 y 102 primer párrafo 
fracción I de su Reglamento. 

Solventa 

OP-12/57-079 Seguimiento en 
Ejercicios Posteriores  
La Auditoría Superior del Estado, a 

No se solventa  
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transformadores de 10 KVA, 2 acometidas y centro 
de controles para alumbrado público, faltando por 
realizar el trámite de la libranza ante Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) para que la obra sea 
puesta en operación por un monto de $7,809.00 de 
los cuales corresponden $6,125.00  a elaboración 
de planos, proyecto y trámites y $1,684.00 de 
libranza. 
 
Así mismo se observó que el ente fiscalizado no 
presentó constancia ni justificante por el retraso en 
la ejecución de la obra, ni anexó constancia de la 
aplicación de las penas convencionales mismas que 
implican un monto de $2,733.15, por el retraso en 
su terminación. 
 
Cabe señalar que se les entregó a los beneficiarios 
como constancia de su aportación, dos recibos 
manuscritos y no oficiales;  se le solicita presentar 
constancia oficial que  ingresaron a la Tesorería 
Municipal los recursos aportados por los 
beneficiarios por la cantidad de $32,240.00. 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

través de la Dirección de Auditoría a 
Obra Pública; realizará actividades de 
seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013, 
con el fin de verificar que la obra 
denominada "Ampliación de la red de 
energía eléctrica calle 3 Hermanos, en la 
Colonia Felipe Ángeles"; programada 
para realizarse con recursos del Fondo 
de Infraestructura Social 
Municipal(Fondo III), ejercicio fiscal 2012, 
lo anterior derivado a que la obra se 
encontró inconclusa con un avance físico 
del 95% faltando por realizar el trámite 
de la libranza ante Comisión Federal de 
Electricidad (CFE); para tal efecto y en 
su oportunidad el municipio deberá 
presentar el  expediente unitario, con la 
documentación técnica, social y 
financiera. Lo anterior con fundamento 
en los artículos: 15 primer párrafo 
fracción III, 17 primer párrafo, fracciones 
II, V, VI, VII, X, XII y XXVI de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de 
Zacatecas en relación con  el Artículo 
Tercero Transitorio de la misma Ley, 
reformado en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado de Zacatecas publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012 
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Resultado OP-40, Sin Observación 
Derivado de la revisión física y documental de 1 
(una) obra que constituyó la muestra seleccionada,  
la cual se lista a continuación:  
 

1.- Restauración del templo San Judas 
Tadeo, en cabecera municipal 
 

No se desprenden observaciones que hacer 
constar. 
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DENUNCIA DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, OBRA "CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA LOMAS 
VERDES" EN CABECERA MUNICIPAL; OBRA REVISADA EN EL EJERCICIO FISCAL 2011; REGISTRANDO QUE 
AUN FALTABA POR EJERCER $983,666.68 
 
Con fecha 9 de septiembre del 2013, se levantó por parte de personal de la Dirección de Auditoria a Obra Pública de la 
Auditoria Superior del Estado,  un acta de declaraciones (Acta Administrativa, Constancia de Declaraciones) al Contralor 
Municipal trienio 2010-2013 de Villanueva, Zac., M.C.D. Felipe Márquez Rodríguez, el cual al cuestionarle si tenía alguna 
denuncia o queja ciudadana respecto a la ejecución de la obra pública, quien entre otros; en el punto 1 nos manifestó: 
 
“La obra denominada Construcción de unidad deportiva Lomas Verdes en cabecera municipal, fue programada su 
ejecución con recursos de los programas 3 x 1 para Migrantes y de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
(CONADE) y recursos municipales ejercicio fiscal 2011; se inició bajo contrato y en ella solo se ejecutó la construcción a 
medias de una cancha de futbol rápido y después al 31 de diciembre del 2011 solo llevaba un avance físico del 35%, fue 
abandonada quedando inconclusa; posteriormente fue terminada con recursos del municipio, el constructor se encuentra 
demandado" 
 
Derivado de lo anterior  aunado a que en el Informe de resultados del municipio de Villanueva, del ejercicio fiscal 2011 en 
el Resultado  OP-07, Observación OP-04, se citó en el párrafo 14 "el monto de los conceptos aún no  ejecutados 
considerando el presupuesto base es por un total de $983,666.60 más el 16.0% de I.V.A"; durante  la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2012, se solicitó al Director de Obras públicas nos presentara  información sobre la 
erogación de los recursos faltantes de aplicar de esta obra y citados en el Informe de Resultados correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011, Resultado OP-07, Observación OP-04, derivado de la revisión documental a la documentación que 
nos fue entregada se observó lo siguiente:  
 
Se suscribió Convenio de Coordinación el 9 de junio de 2011, entre la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
(CONADE), el Gobierno del Estado de Zacatecas y el municipio  de Villanueva, con las obligaciones siguientes: 
 
1.- La CONADE se compromete a aportar $1, 500,000.00 del Ramo 11 ejercicio fiscal 2011  
2.- El Estado al recibir el recurso en un plazo no mayor de 10 días los transferirá al municipio 
3.- El municipio a ejecutar las obras en todas las fases y apegarse a las disposiciones normativas aplicables al gasto 
público federal vigentes 
 
El municipio de Villanueva, incumplió el Convenio suscrito con la Federación ya que en su cláusula Décima Primera que 
cita: "Los recursos presupuestarios que no se ejerzan al cierre del ejercicio, deberán reintegrarse a más tardar el 15 de 
diciembre del 2011.........en caso de no dar cumplimiento estarán obligados a reintegrarlos en efectivo a nombre de la 
Tesorería de la Federación a más tardar los primeros cinco días naturales del mes de enero del año siguiente al ejercicio 
fiscal vigente. 

Derivado de la revisión física y documental de 1 (una) obras que constituyo la muestra seleccionada, la cual se lista a 
continuación:  
 
1.- Construcción de unidad deportiva Lomas Verdes en cabecera municipal 
 
Se desprende la siguiente observación: 

Resultado OP-41, Observación OP-34 
Construcción de unidad deportiva Lomas Verdes en 

OP-12/57-080 Denuncia de Hechos 
1er Contratista 

Esta acción se 
promoverá ante las 
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cabecera municipal 
1er Contratista 
 
La obra fue asignada mediante Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas al C. Antonio Reyes García 
para lo cual se suscribió el contrato de obra pública 
sobre precios unitarios No. 53663 en fecha 18 de 
octubre de 2011, por un monto de $1,454,874.49, 
con un periodo de ejecución del 19 de octubre al 31 
de diciembre del 2011, con un anticipo de 
$436,462.35; para la construcción de cancha de fut-
bol rápido en un área de 1,196.00 m2 con pasto 
sintético de 20.00 mm de espesor sobre concreto 
asfáltico de 5 cm de espesor. 
 
Cabe señalar que con base en el monto total 
aprobado de $1,500,000.00 y los montos máximos 
establecidos en el anexo 17 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el  ejercicio fiscal 
2012; la obra fue asignada correctamente. 
 
Derivado de la revisión documental se constató la 
liberación parcial de los recursos por el orden de 
$1,366,781.66 mediante los cheques 1, 3, 4, 5 y 6 
(póliza de egresos E03001, E03728, E00879, 
E00880 y E01346)  de la cuenta bancaria 1114, 
Banorte, contabilizado en la partida del egreso 
5000-7301 por los montos de $436,462.35, 
$120,743.50, $130,000.00, $329,575.81 y 
$350,000.00, de fecha 20 de octubre y 12 de 
diciembre del 2011 y 15 de mayo del 2012, con las 
facturas 1282, 1307, 1310 y 1315 de fecha 19,  28 
de noviembre y 13,  29 de diciembre de 2011 por 
$436,462.35, $120,743.50, $460,142.49 y 
$437,377.27 mismas que implican un monto de 
$1,454,725.61 expedidas por el C. Antonio Reyes 
García.  
 
Por lo que se observa que se le pagó en los meses 
de octubre y diciembre del 2011 y mayo del 2012 el 
93.94% del monto contratado al citado prestador de 
servicios, pese a que la obra únicamente 
presentaba un avance físico del 30%. 
 
Durante la revisión física realizada el  2 de octubre 
de 2013, en compañía del representante de la 

En ejercicio de sus facultades la 
Auditoría Superior del Estado presentará 
ante la Dirección General de 
Investigaciones de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de 
Zacatecas Denuncia de Hechos en 
contra de quien resulte responsable, por 
la cantidad de $1,454,874.49, en relación 
al resultado OP-041,observación OP-034 
y que constituye la probable existencia 
de uno o más delitos en términos de la 
legislación aplicable vigente. 
 

autoridades 
correspondientes de 
la Procuraduría 
General de Justicia 
del Estado. 

OP-12/57-081 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor a quienes se 
desempeñaron por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012 como 
Presidente Municipal y Director  de 
Obras Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán e Ing. Cuauhtémoc 
Hernández Márquez respectivamente por 
no vigilar que la obra "Construcción de 
unidad deportiva Lomas Verdes, ubicada 
en Villanueva, Zacatecas”, realizada 
mediante el Ramo 11 Educación Pública, 
se ejecutara en tiempo y forma, así 
mismo por autorizarle el pago de los 
cheques 4 y 5 por un monto de 
$130,000.00 y $329,575.81 pagándole 
por trabajos que a la fecha no había 
ejecutado, pese a que el contratistas 
había abandonado la obra antes del 31 
de diciembre del 2011aunado a lo 
anterior en mayo del 2012, le liberó 
además el cheque 6 por un monto de 
$350,000.00; Lo anterior con fundamento 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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entidad fiscalizada la obra se encontró terminada y 
en servicio pero fue terminada en el mes de mayo 
del ejercicio fiscal 2013; por lo anterior se observa 
que no se concluyó en tiempo y forma y en el 
ejercicio fiscal en la cual fue programada y 
autorizada. Lo anterior quedo plasmado en el acta 
de revisión física. 
 
Con base en lo anterior el 10 de septiembre de 
2012, el municipio levanto acta donde se dio inicio al 
proceso de recisión administrativa del contrato 
53663 de la obra "Construcción de Unidad Deportiva 
Lomas Verdes, en cabecera municipal", signado con 
el C. Antonio reyes García con un importe de $1, 
454,874.49 monto que incluye el IVA y en el cual se 
estableció que sería ejecutada del 19 de octubre al 
31 de diciembre del 2011. 
 
Con fecha 28 de septiembre del 2012 la profesora 
Francisca García Palacios, Síndica Municipal y 
representante Legal del H. Ayuntamiento de 
Villanueva Zacatecas, autorizo a los CC: Lic. 
Enrique González Aguilar, Gilberto Ortiz López, 
Omar Montoya Flores, Teresa Mónica Ríos Muñoz y 
Verónica Romero López para que actuaran en su 
representación  en la Agencia del Ministerio Publico 
Número 2 del citado municipio, para que 
presentaran una denuncia de hechos en contra de 
quien resulte responsable por el delito de fraude 
cometido en el perjuicio del H. Ayuntamiento de 
Villanueva, Zacatecas. 
 
Así mismo con fecha 19 de diciembre del 2012 la 
profesora Francisca García Palacios, Sindica 
Municipal y representante Legal del H. 
Ayuntamiento de Villanueva Zacatecas, autorizó a 
los CC: Lic. Gilberto Ortiz López, Enrique González 
Aguilar, Omar Montoya Flores y  Verónica Romero 
López para que actuaran en su representación para 
que estos presentaran una demanda por la Vía Civil 
Ordinaria a la empresa denominada Antonio Reyes 
García a través de su representante C. Antonio 
Reyes García y por el cumplimiento del contrato de 
obra pública denominado Contrato de obra pública 
número 53663, referencia de procedimiento 
O:IO832055946-N6-2011 .........Prestaciones 

en los artículos 14 primer párrafo, 46 
primer párrafo  fracción VIII, 53 primer 
párrafo, 54, 59 primer párrafo, 64 primer 
párrafo, 66 primero y segundo 
párrafo,68, 69 y 74  quinto párrafo, De la 
Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, artículos: 
23 primer párrafo, 99, 100, 101, 102,  
107, 110, 111, 112 primer párrafo, 113 
primer párrafo fracciones I, II, V, VI, VIII 
XIII y XIV, 115 primer párrafo fracciones 
IV, V, VI, XI, XVI, XVII y XVIII, 131, 132, 
164, 165 primer párrafo, 166, 168 y 
170de su Reglamento, artículos 15 
primer párrafo fracciones I y II , 17 primer 
párrafo fracciones V, VII, XVI y  XXIV  y 
21 segundo párrafo  De la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas en relación con el artículo 
Tercero Transitorio de la misma Ley, 
reformado en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas publicada en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012y artículo 5 
numeral 1 fracción I y III de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 

OP-12/57-082 Recomendación 
(Administración Municipal 2013-2016) 
Se le recomienda a la entidad fiscalizada 
concretamente a la CC. Lic. en Enfria 
Elpidia Martínez Rivas Síndica Municipal 
del municipio de Villanueva trienio 2013-
2016, realizar las gestiones que sean 
necesarias ante la Agencia del Ministerio 
Publico y el Juzgado Municipal de lo 
Familiar de Villanueva, Zac., para dar 
seguimiento a las demandas 
interpuestas contra quien resulte 
responsable, sobre el delito de fraude e 
incumplimiento del contrato de obra 
número 53663, y si fuera el caso 
ratificarla nuevamente y  presentar 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, en 
virtud de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
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reclamadas. 
 
A) El cumplimiento del contrato de obra pública 
denominado Contrato de obra pública número 
53663, referencia de procedimiento 
O:IO832055946-N6-2011, celebrado entre el 
representante de mi  demandado y mi representado 
el H. Ayuntamiento de Villanueva, Zacatecas, en 
fecha 18 de octubre de 2011 ya que solo realizó un 
avance del 35%, ya que la cancha de futbol rápido 
no se concluyó, faltan los trabajos de preparación 
del proceso de colocación del pasto sintético, falta la 
terminación de los muros perimetrales, los cuales no 
presentan aplanados y aun falta de colar castillos 
estructurales, dicha demanda la presentó ante el C. 
Juez de Primera Instancia y de los Familiar del 
Distrito Judicial de Villanueva, Zacatecas. 
 
Por lo que se observó lo siguiente: 
 
1.- Al 31 de diciembre del 2011 el contratista llevaba 
un avance físico del 35%, sin embargo la entidad 
fiscalizada no aplicó las sanciones que se 
estipulaban en el contrato por retraso en la 
ejecución de la obra y aun así le liberó con fecha 16 
y 19 de diciembre del 2011, los cheques 4 y 5 por 
un monto de $130,000.00 y $329,575.81 
respectivamente pagándole por trabajos contratados 
y que a la fecha no había ejecutado. 
2.- No obstante de conocer que la obra se 
encontraba abandonada, la entidad fiscalizada con 
fecha 15 de mayo del 2012 le liberó el cheque 6 por 
un monto de $350,000.00. 
 
3.- La entidad fiscalizada presentó la denuncia penal 
contra este contratista hasta nueve meses después 
de que este abandonó la obra. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 

elementos probatorios de la  situación 
actual que guardan las demandas 
presentadas en contra del C. Antonio 
Reyes García; así como el informar 
periódicamente a Esta Entidad de 
Fiscalización Superior los adelantos de 
dichas gestiones. 

OP-12/57-083 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que anteceden, e informe de 
los resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 103 y 105 
primer párrafo fracción I, III incisos a) y 
c), y VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicables al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas. 

Resultado OP-42, Sin Observación  
2o Contratista 
Con fecha 9 de enero del 2013, se llevó a cabo 
sesión de Cabildo con carácter ordinario número 64, 
en el libro de actas en las fojas 179, 180, 181 y 182  
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se registró en varios párrafos lo siguiente en 
asuntos generales: "El C. Presidente Municipal 
M.G.P. Iván de Santiago Beltrán menciona que tiene 
dos asuntos generales, el primero se refiere a una 
problemática que vivimos a la desatención a una 
obra, de cual ustedes tienen conocimiento es la 
construcción de la Unidad Deportiva Lomas Verdes, 
que se generó con recurso federal de la CONADE, 
tengo aquí en mis manos la denuncia que se 
interpuso contra el contratista el día 28 de 
septiembre del 2012.............pero nosotros lo que 
queremos es terminar la obra en este mes entonces 
quiero poner a consideración de este Cabildo 
autorice: "Un asentamiento de compromiso de pago 
a cuenta del deudor hasta la terminación de los 
trabajos; mismos que serán liquidados cuando las 
demandas surtan efecto; será el constructor de la 
ciclo-pista quien financiara estos trabajos que 
ascienden a un monto de $600,000.00 el 
compromiso de pago es con el Arq. Pedro Lara. 
 
Los trabajos para la terminación de obra fueron 
asignados mediante Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas a; Maarlo Construcciones S.A. de 
C.V. representada por el Arq. Mauricio Armagnac 
López, para lo cual se suscribió el contrato de Obra 
Pública sobre precios unitarios VILLA-CONADE No. 
01-2013 en fecha 18 de enero de 2013, para la 
terminación de cancha de fut-bol rápido en un área 
de 1,196.00 m2 con pasto sintético de 20.00 mm de 
espesor sobre concreto asfáltico de 5 cm de 
espesor. 
 

En el contrato en su cláusula primera inciso A) se 
registró: Que para cubrir las erogaciones que se 
deriven del presente contrato, estas serán cubiertas 
con recursos aprobados por el acta de cabildo de 
carácter ordinario número 64 de fecha 9 de enero 
del 2013, por parte del H. Ayuntamiento de 
Villanueva Zac., 2010-2013. 
Así mismo en la clausula sexta en el párrafo 
segundo anexó una nota que cita: " Es de 
importancia mencionar que la obra contratada por la 
empresa Antonio Reyes García, con número de 
contrato 53663, está en proceso de demanda, por lo 
que el municipio de Villanueva, Zac., está 
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procediendo legalmente contra la empresa antes 
mencionada para recuperar la inversión perdida. Por 
lo que una vez reintegrado el recurso defraudado se 
realizará el pago de la única estimación que estipula 
el presente contrato. 
 
Derivado de la revisión documental se constató que 
el contratista presentó la factura CFDI 79 de fecha 
17 de mayo del 2013 por $930,444.82 expedida por 
el Arq. Mauricio Armagnac López, así mismo anexo 
la documentación soporte de los trabajos ejecutados 
que estipula la  Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  
 
Durante la revisión física realizada el 2 de octubre 
de 2013, en compañía del representante de la 
entidad fiscalizada la obra se encontró terminada y 
en servicio; fue terminada en el mes de mayo del 
ejercicio fiscal 2013; por lo anterior se observa que 
no se concluyó en tiempo y forma y en el ejercicio 
fiscal en la cual fue programada y autorizada. Lo 
anterior quedo plasmado en el acta de revisión 
física. 
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Con fecha junio de 2012 y con sello de recibido el 14 de septiembre de 2012, el Contralor Municipal de Villanueva, Zac., 
M.C.D. Felipe Márquez Rodríguez, presentó en esta Entidad de Fiscalización  un informe de acciones y actividades 
correspondiente al periodo abril, mayo y junio del ejercicio fiscal 2012, en el mismo anexa foja sin número en la cual 
señala: Esta Contraloría Municipal envió un oficio al Contralor Interno del Gobierno del Estado, marcado con el número 
197 el 3 de octubre del 2011, en el cual informamos a cerca de obras inconclusas del contratista C. Eloy Macías Flores y 
no hemos recibido respuesta alguna, las obras mencionadas son las siguientes: 
 

1. Ampliación de red de energía eléctrica, en calle Pedro Ruiz González en la comunidad de Malpaso. 
2. Ampliación de red de energía eléctrica, en calle Santos González, en la cabecera municipal. 
3. Ampliación de red de energía eléctrica, en calle Privada España, en la cabecera municipal 
4. Ampliación de red de energía eléctrica, en calle Fernando Valenzuela, en la cabecera municipal 
5. Ampliación de red de energía eléctrica y luminarias del Cerrito de la Santa Cruz, en la comunidad de Boca de 

Rivera 
6. Ampliación de red de energía eléctrica, en calle Pedro Lucero, en la colonia Colosio de la cabecera municipal 

Derivado de la revisión física y documental de 6 (seis) obras que constituyeron la muestra seleccionada, mismas que se 
listaron en el párrafo que antecede:  
 
Se desprenden las siguientes observaciones: 

Resultado OP-43, Observación OP-35 
Por Denuncia de la Contraloría Municipal obras 
de electrificación ejercicios fiscales 2006 y 2009, 
que están terminadas, pero no operan 
 

1) Ampliación de red de energía eléctrica, en 
calle Pedro Ruiz González en la comunidad 
de Malpaso. 
Esta obra fue objeto de revisión en el 
ejercicio fiscal 2009 tuvo un costo de 
$145,500.00; y en el Informe de Resultados 
del ejercicio fiscal 2009 se observó con el 
Pliego de Observaciones OP/09/57-006; la 
observación fue porque se encontraba 
terminada pero no había sido puesta en 
operación, su ejecutor fue el contratista C. 
Eloy Macías Flores. 
 
Cabe señalar que además se recibió escrito 
fechado el 3 de junio de 2013 y con sello de 
recibido el mismo día, en el cual el C. 
Marcos Medina Ríos, consejero municipal 
de la administración  municipal 2007-2010 
del municipio de Villanueva, Zac., presentó 
en esta Entidad de Fiscalización denuncia 
ciudadana y en ella señala "que desde 2009 
la obra fue terminada pero se encuentra sin 

OP-12/57-084 Recomendación 
(Administración Municipal 2013-2016) 
Se recomienda a la Administración 
Municipal en especial ala CC. Lic. en Enf 
Elpidia Martínez Rivas, Síndica del 
municipio de Villanueva, Zacatecas, para 
que solicite al Departamento Jurídico del 
municipio de Villanueva, Zacatecas, le 
informe el estado en que se encuentra la 
y/o las denuncia(s)  interpuesta contra el 
y/o los constructores de las obras de 
electrificación: 
 

1) Ampliación de red de energía 
eléctrica, en calle Pedro Ruiz 
González en la comunidad de 
Malpaso 

2) Ampliación de red de energía 
eléctrica, en calle Santos 
González, en la cabecera 
municipal 

3) Ampliación de red de energía 
eléctrica, en calle Privada 
España, en la cabecera 
municipal 

4) Ampliación de red de energía 
eléctrica, en calle Fernando 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, en 
virtud de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
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operar y que se les comento a los 
funcionarios de la Administración 2010- 
2013 que encabezaba el M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán y lo único que nos decía 
era que se tenía una denuncia en contra del 
contratista, misma que nunca nos fue 
presentada, por lo que solicitamos a la 
brevedad posible se nos tome en cuenta 
nuestra petición o denuncia ya que a las 
autoridades a las que hemos acudido no se 
nos ha dado seguimiento y pasan los años y 
nada, creemos que somos una burla para la 
autoridades, por tratarse ya de varios años 
de lucha" 
 
Esta obra con fecha 3 de octubre del 2013, 
fue nuevamente objeto de revisión física y 
se encontró sin operar, se levantó acta de 
sitio como constancia de que no se ha 
atendido la petición de los beneficiarios de 
la obra. 

2) Ampliación de red de energía eléctrica, en 
calle Santos González, en la cabecera 
municipal, esta obra fue ejecutada en el 
ejercicio fiscal 2009 con una inversión de 
$20,080.00 y en el Informe de Resultados 
del ejercicio fiscal 2009 de observa que no 
fue seleccionada para su revisión. 
 
Se constató la liberación total de los 
recursos por el orden de $20,080.00 
mediante los cheques 376, 151 y un tercero 
sin número, de la cuenta bancaria 9581, 
Banorte,  por los montos de $6,024.00,  
$10,040.00 y $4,016.00 de fecha 15 y 25 de 
junio y  22 de septiembre del 2009, con las 
facturas 2651, 2658 y 3222 de fecha 10 y 24 
de junio y 18 de septiembre de 2009 por los 
montos referidos, expedidas por Eléctrica 
"Macías", representante C: Eloy Macías 
Flores. 
 
Esta obra con fecha 3 de octubre del 2013, 
fue objeto de revisión física y se encontró 
sin operar, se levantó acta de sitio, como 
constancia de que no se ha atendido la 

Valenzuela, en la cabecera 
municipal 

5) Ampliación de red de energía 
eléctrica y luminarias del Cerrito 
de la Santa Cruz, en la 
comunidad de Boca de Rivera 

6) Ampliación de red de energía 
eléctrica, en calle Pedro Lucero, 
en la colonia Colosio de la 
cabecera municipal 

Ejecutadas con recursos del Fondo III de 
los ejercicios fiscales 2006 y 2009 y que 
a la fecha se encuentran sin operar, 
debido a que no han sido terminadas ni 
entregadas por la(s)  constructora(s) que 
las ejecutó. 
 
Así mismo se  recomienda a la 
Administración Municipal que incluya en 
su programación y/o destine recursos del 
Programa Municipal de Obras ejercicio 
fiscal 2014, para la terminación y puesta 
en operación de las citadas obras de 
electrificación 
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petición de los beneficiarios de la obra. 
 

3) Ampliación de red de energía eléctrica, en 
calle Privada España, en la cabecera 
municipal, esta obra fue ejecutada en el 
ejercicio fiscal 2009 con una inversión de 
$18,400.00 y en el Informe de Resultados 
del ejercicio fiscal 2009 de observa que no 
fue seleccionada para su revisión, pero nos 
manifestaron que fue ejecutada por el C. 
Eloy Macías Flores. 
No se encontró expediente unitario de esta 
obra, no obstante de habérsele solicitado a 
personal de la entidad fiscalizada, ya que 
manifestaron que se lo habían entregado al 
Departamento Jurídico del  municipio de 
Villanueva, de la administración municipal 
2010-2013; ya que iban a levantar una 
demanda contra el contratista  y que como 
era de la administración anterior no tenían 
copia del mismo. 
 
Esta obra con fecha 3 de octubre del 2013, 
fue objeto de revisión física y se encontró 
sin operar, se levantó acta de sitio como 
constancia de que no se ha atendido la 
petición de los beneficiarios de la obra. 
 

4) Para la obra "Ampliación de red de energía 
eléctrica calle Fernando Valenzuela, 
Cabecera Municipal" ejercicio fiscal 2006 
(denuncia) se aprobó del Fondo III, un 
monto de $117,600.00, correspondiente a la 
aportación federal, para realizar el 
suministro y colocación de: postes de 
concreto de 12-750, estructura tipo RD30, 
estructura tipo VR20, tramo flojo, estructura 
neutro B1N, retenida tipo RSA, retenida tipo 
RPP, corta circuito, transformador, sistema 
de tierras, cable ACSR 1/0, cable forrado 
múltiple (2+1), cable forrado múltiple (1+1), 
estructura BT,B3R, estructura BT,B1R, 
acometida y centro de controles para 
alumbrado público, luminaria suburbana 
vapor de sodio 100 watts, 120 volts, cable 
forrado THW cal. 12, libranza en baja 
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tensión por la CFE, planos y trámites ante 
CFE, trámite y contrato de alumbrado 
público, se observa que no fue seleccionada 
para su revisión, pero nos manifestaron que 
fue ejecutada por el C. Eloy Macías Flores. 
No se encontró expediente unitario de esta 
obra, no obstante de habérsele solicitado a 
personal de la entidad fiscalizada, ya que 
manifestaron que se lo habían entregado al 
Departamento Jurídico  del  municipio de 
Villanueva, de la administración municipal 
2010-2013; ya que iban a levantar una 
demanda contra el contratista  y que como 
era de la administración anterior no tenían 
copia del mismo. 
 
Esta obra con fecha 3 de octubre del 2013, 
fue objeto de revisión física y se encontró 
sin operar, se levantó acta de sitio, como 
constancia de que no se ha atendido la 
petición de los beneficiarios de la obra, se 
observa que falta por realizar los siguientes 
conceptos: suministro y colocación de 1 
transformador de 10 KVA, 4 lámparas y 
realización del contrato y trámites ante la 
CFE; se desconoce el importe de los 
conceptos faltantes debido a que no se 
presentó el expediente unitario de la obra. 
 

5) Ampliación de red de energía eléctrica y 
luminarias del cerrito de la Santa Cruz, en la 
comunidad de Boca de Rivera, esta obra fue 
ejecutada en el ejercicio fiscal 2009 con una 
inversión de $107,997.00 y en el Informe de 
Resultados del ejercicio fiscal 2009 se 
observa que no fue seleccionada para su 
revisión, pero nos manifestaron que fue 
ejecutada por el C. Eloy Macías Flores. 
No se encontró expediente unitario de esta 
obra, no obstante de habérsele solicitado a 
personal de la entidad fiscalizada, ya que 
manifestaron que se lo habían entregado al 
Departamento Jurídico  del  municipio de 
Villanueva, de la administración municipal 
2010-2013; ya que iban a levantar una 
demanda contra el contratista  y que como 
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era de la administración anterior no tenían 
copia del mismo. 
 
Derivado de la revisión documental se 
desconoce la modalidad de adjudicación y 
ejecución, asimismo la erogación de los 
recursos para la ejecución de la obra, 
debido a que no se presenta el expediente 
de la obra. 
 
Durante la revisión física realizada el 2 de 
octubre de 2013, en compañía del 
representante de la entidad fiscalizada en la 
obra se encontró el suministro y colocación 
de 11 postes de concreto, cableado de los 
mismo y la colocación de 3 lámparas, sin 
embargo no está en operación, faltando por 
realizar los siguientes conceptos: suministro 
y colocación de 1 transformador y 
realización del contrato y trámites ante la 
CFE; se desconoce el importe de los 
conceptos faltantes debido a que no se 
presentó el expediente unitario de la obra. 

 
6) Ampliación de red de energía eléctrica, en 

calle Pedro Lucero, en la colonia Colosio de 
la cabecera municipal, esta obra fue 
ejecutada en el ejercicio fiscal 2011 con una 
inversión de $116,074.00 y en el Informe de 
Resultados del ejercicio fiscal 2011se 
observa que no fue seleccionada para su 
revisión, pero nos manifestaron que fue 
ejecutada por el C. Eloy Macías Flores. 
No se encontró expediente unitario de esta 
obra, no obstante de habérsele solicitado a 
personal de la entidad fiscalizada, ya que 
manifestaron que se lo habían entregado al 
Departamento Jurídico del  municipio de 
Villanueva, de la administración municipal 
2010-2013; ya que iban a levantar una 
demanda contra el contratista  y que como 
era de la administración anterior no tenían 
copia del mismo. 
 
Esta obra con fecha 3 de octubre del 2013, 
fue objeto de revisión física y se encontró 
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sin operar, se levantó acta de sitio como 
constancia de que no se ha atendido la 
petición de los beneficiarios de la obra. 
 

Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 
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Derivado de la revisión documental de 6 (seis) obras las cuales se listan a continuación:  
1) Ampliación red energía eléctrica calle Juan Diego colonia Loma de Tlalpan, en la cabecera municipal 
2) Ampliación red energía eléctrica calle Privada III del Tránsito, en la cabecera municipal 
3) Ampliación red energía eléctrica calle 3 Hermanos, en la colonia Felipe Ángeles  
4) Ampliación red energía eléctrica calles Tránsito y Las Flores, en la cabecera municipal  
5) Ampliación red energía eléctrica calle Canalejas colonia Loma Dorada, en la cabecera municipal  
6) Ampliación red energía eléctrica en la salida al Sauz rancho Las Canteritas 

 
Se desprende la siguiente observación: 

Resultado OP-44, Observación OP-36 
1) Ampliación red de energía eléctrica calle 

Juan Diego, colonia Loma de Tlalpan, en la 
cabecera municipal, se programó ejercer del 
Fondo III ejercicio fiscal 2012, un monto de 
$124,213.00 sin aportación de beneficiarios, 
según consta en la Cedula de Información 
Básica por proyecto. 

 
Cabe señalar que a esta obra  los 
beneficiarios por conducto del C. Juan 
Carlos del Rio H, con fecha  28 de junio y 7 
de agosto entrego en efectivo $8,600.00 y $ 
6,400.00 respectivamente a la C. Anita 
Márquez de Ávila secretaria de la Dirección 
de Desarrollo Económico de la 
administración municipal 2010-2013, 
recursos que como se registra en los 
recibos:  "corresponden  al pago de los 
beneficiarios" a quien como documentación 
comprobatoria  se le entregó un recibo a 
máquina firmado por la citada y con sello de 
la Dirección de Desarrollo Económico 

 
2) Ampliación red de energía eléctrica calle 

Privada del Tránsito III, en la cabecera 
municipal, se programó ejercer del Fondo III 
ejercicio fiscal 2012, un monto de 
$81,736.00 sin aportación de beneficiarios, 
según consta en la cedula de información 
básica por proyecto. 
Cabe señalar que a esta obra  los 
beneficiarios por conducto del C. Roberto 
Olage Hernández, con fecha  18 de 
diciembre del 2012, le entregó en efectivo 
$18,000.00 al C. Profr. Roberto Ramírez 
Ávila titular de la Dirección de Desarrollo 

OP-12/57-085 Denuncia de Hechos 
En ejercicio de sus facultades la 
Auditoría Superior del Estado presentará 
ante la Dirección General de 
Investigaciones de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de 
Zacatecas Denuncia de Hechos en 
contra de quien resulte responsable, por 
la cantidad de $162,624.00, en relación 
al resultado OP-044, observación OP-
036 y que constituye la probable 
existencia de uno o más delitos en 
términos de la legislación aplicable 
vigente. 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes de 
la Procuraduría 
General de Justicia 
del Estado. 

OP-12/57-086 Pliego de 
Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá 
Pliego de Observaciones por la 
presunción de daños y perjuicios al 
Erario Público Municipal de Villanueva, 
Zac., por la cantidad de $162,624.00, por  
aportaciones en efectivo de los 
beneficiarios, recibidas que y a la fecha 
no se ha comprobado su entero a la 
Tesorería Municipal, ya que con los 
recursos recibidos por servidores 
públicos del Ayuntamiento los costos de 
las obras ejecutadas tenían que ser 
menores a la cantidad pagada por el 
Ayuntamiento y al no ingresar las 
aportaciones de los beneficiarios a la 
Tesorería se causó un perjuicio al erario 
municipal pues esas aportaciones eran 
donativos a favor del Ayuntamiento para 
la construcción de obra pública, la que 
fue realizada únicamente con recursos 
del Municipio. Lo anterior con 

Solventa 
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Económico de la administración municipal 
2010-2013, recursos que como se registra 
en el recibo "corresponde al pago de los 
beneficiarios" a quién como documentación 
comprobatoria  se le entregó un recibo 
manuscrito firmado por el Director y con 
sello de la  Dirección de Desarrollo 
Económico 

 
3) Ampliación red de energía eléctrica calle 3 

Hermanos, en la colonia Felipe Ángeles, se 
programó ejercer del Fondo III ejercicio 
fiscal 2012, un monto de $293,698.00 sin 
aportación de beneficiarios, según consta 
en la cédula de información básica por 
proyecto. 
Cabe señalar que a esta obra  los 
beneficiarios por conducto del C. Cristóbal 
Rodríguez Venegas, con fecha  29 de junio 
y 10 de octubre del 2012, le entregó en 
efectivo $32,240.00 y $2,404.00 al C. Profr. 
Roberto Ramírez Ávila titular de la Dirección 
de Desarrollo Económico de la 
administración municipal 2010-2013, 
recursos que como se registra en los 
recibos "corresponde al pago de los 
beneficiarios" a quién como documentación 
comprobatoria  se le entregó un recibo 
manuscrito firmado por el Director y con 
sello de la  Dirección de Desarrollo 
Económico 

 
4) Ampliación red de energía eléctrica calles 

Tránsito y Las Flores, en la cabecera 
municipal, se programó ejercer del Fondo III 
ejercicio fiscal 2012, un monto de 
$179,806.00 sin aportación de beneficiarios, 
según consta en la cédula de información 
básica por proyecto. 
Cabe señalar que a esta obra  los 
beneficiarios por conducto del C. Delfino 
Escareño Valle, con fecha 14 de junio, 31 
de agosto, 8 y 23 de octubre de 2012 y 7 de 
enero de 2013,  entregaron en efectivo 
$16,240.00, $9,280.00, $5,800.00, 
$1,160.00 y $1,000.00 a los C.C. Profr. 
Roberto Ramírez Ávila, Profr. Ramón 

fundamento en los Artículos  50 primer 
párrafo fracciones III yX,74 primer 
párrafo, fracciones lll, V, VIII y X, 78 
primer párrafo, fracción XII, 93 primer 
párrafo, fracciones II y IV,  169, 179, 184, 
185, 186 y 187 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado de 
Zacatecas 

OP-12/57-087 Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
Esta Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las instancias 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el ejercicio 2012, a 
los C.C. Profr. Roberto Ramírez Ávila, 
Profr. Ramón Campos Castillo, Jesús 
Armando García R y Anita Márquez de 
Ávila, quienes se desempeñaron como 
titular, secretario particular del titular, 
auxiliar y secretaria de la Dirección de 
Desarrollo Económico respectivamente, 
todos ellos de la administración 
municipal 2010-2013, durante el período 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 
2012, por haber recibido en forma directa 
las aportaciones de los beneficiarios 
cuyo monto implica $ 162,624.00, 
haciendo la función de Tesoreros, pues 
ello equivale a una usurpación de 
funciones, entregándoles como 
constancia únicamente recibos 
manuscritos y/o a máquina firmados por 
ellos y con el sello de la citada 
dependencia;  además de que no han 
demostrado que dichas aportaciones las 
entero a la Tesorería Municipal, siendo 
facultad exclusiva del responsable de la 
Tesorería Municipal. Lo anterior con 
fundamento en los Artículos  50 primer 
párrafo fracciones III y X , 74 primer 
párrafo, fracciones lll, V, VIII y X ,  78 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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Campos Castillo y Jesús Armando García R 
titular, secretario particular del titular y 
auxiliar de la Dirección de Desarrollo 
Económico de la administración municipal 
2010-2013 respectivamente, recursos que 
como se registra en los recibos 
"corresponde al pago de los beneficiarios" a 
quien como documentación comprobatoria  
se le entregó recibos manuscritos y a 
máquina firmados por los citados 
funcionarios y con sello de la  Dirección de 
Desarrollo Económico. 

 
5) Ampliación red de energía eléctrica calle 

Canalejas colonia Loma Dorada, en la 
cabecera municipal, se programó ejercer del 
Fondo III ejercicio fiscal 2012, un monto de 
$130,359.00 sin aportación de beneficiarios, 
según consta en la cédula de información 
básica por proyecto. 
Cabe señalar que a esta obra  los 
beneficiarios por conducto del C. Jorge Luis 
López Valle, con fecha  23 de julio y 5 de 
septiembre de 2012, le entregó en efectivo 
$10,000.00 y $1,500.00 al Profr. Roberto 
Ramírez Ávila y Profr. Ramón Campos 
Castillo titular y secretario particular del 
titular de la Dirección de Desarrollo 
Económico de la administración municipal 
2010-2013 respectivamente, recursos que 
como se registra en los recibos 
"corresponde al pago de los beneficiarios" a 
quien como documentación comprobatoria  
se le entregó recibos manuscrito firmado por 
los citados funcionarios y con sello de la 
Dirección de Desarrollo Económico 

6)  Ampliación red de energía eléctrica en la 
salida al Sauz rancho las Canteritas, se 
programó ejercer del Fondo III ejercicio 
fiscal 2012, un monto de $400,000.00 sin 
aportación de beneficiarios, según consta 
en la cédula de información básica por 
proyecto. 
Cabe señalar que a esta obra  los 
beneficiarios por conducto del C. Arnulfo 
Jiménez de Luna, entregó en efectivo 
$50,000.00 al Profr. Roberto Ramírez Ávila, 

primer párrafo, fracción XII, 93 primer 
párrafo, fracciones II y IV,  169, 179, 184, 
185, 186 y 187 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado de 
Zacatecas, así como los artículos 7 y 17 
primer párrafo, fracción II, de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de 
Zacatecas, en relación con el Artículo 
Tercero Transitorio de la misma Ley, 
reformado en la Fe de Erratas al Decreto 
211 relativo a Reformas y Adiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior para el 
Estado  de Zacatecas publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el 15 de diciembre de 2012 y artículo 5°, 
numeral 1, fracciones I y III de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas vigente en el ejercicio sujeto a 
revisión 

OP-12/57-088 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal, en el ámbito de su 
competencia, realice acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en la acción 
que antecede e informe de los resultados 
obtenidos a esta Auditoría Superior del 
Estado, de conformidad con los artículos 
103 y 105, primer párrafo, fracciones I, II, 
III inciso c) y VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio, aplicable al Estado de 
Zacatecas. 
 
 

No Solventa 
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titular de la Dirección de Desarrollo 
Económico de la administración municipal 
2010-2013, recursos que como se registró 
en el recibo "corresponde al pago de los 
beneficiarios" a quien como documentación 
comprobatoria  se le entregó recibo 
manuscrito firmado por el citado funcionario 
y con sello de la Dirección de Desarrollo 
Económico.  
 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 50 primer párrafo fracciones III y X, 74 
primer párrafo fracción XXVI, 96, primer párrafo  
fracción VII,186 y 187 de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, el 
manejo de los recursos del Municipio son de 
exclusiva responsabilidad de la persona que ocupe 
el cargo de Tesorero y por tal motivo no se debe de 
emitir cheques, transferencias recibos internos y/o 
recibir en forma directa los funcionarios municipales 
las aportaciones de los beneficiarios haciendo la 
función de Tesoreros, pues ello equivale a una 
usurpación de funciones. 
 
Con base en lo antes expuesto, esta Auditoría 
Superior del Estado considera que es violatorio de 
conformidad a lo establecido en el artículo 96, 
primer párrafo, fracción VII de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicable al Estado de Zacatecas,  el 
hecho de que empleados y funcionarios de la 
Dirección de Desarrollo Económico del municipio de 
Villanueva Zacatecas periodo 2010-2013 hayan 
recibido las aportaciones de los beneficiarios, 
entregándoles como constancia únicamente recibos 
manuscritos y/o a máquina firmados por ellos y con 
el sello de la citada dependencia;  además de que 
no han demostrado que dichas aportaciones las 
entero a la Tesorería Municipal; así mismo cabe 
señalar que en las Cedulas Básicas de cada uno de 
los Proyectos, se especifica que no existe 
aportación de beneficiarios. 
 
Durante el proceso de solventación la Entidad 
Fiscalizada no presentó documento alguno para 
solventar la observación emitida. 
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Resultado OP-45, Observación OP-37 
Derivado de la revisión documental de 60 (sesenta) 
obras que integraron la muestra de auditoría, se 
detectó en todas ellas, de las cuales corresponden 
29 (veintinueve) al Fondo III 2012, 3 (tres) al 
programa 3 x 1 migrantes 2012, 4  cuatro) al 
Programa FOPEDEM 2012, 1 (una) al programa 
SUMAR 12, 1 (una) al programa CONADE 12, 1 
(una)  Convenio con SINFRA, 1 (una) programa 
FIDEM 2012, 3 (tres) al programa PDZ 2012, 1 
(una) al programa PET 2012, 1 (una) Programa Piso 
Firme 2012, 2(dos) programa Fondo III 2011, 5 
(cinco) programa 3 x 1 2011, 1 (una) FOMEROBA 
2011, 1 (una) CONADE 2011, 4 (cuatro) por 
denuncia de la Contraloría Municipal y 2 (dos) por 
denuncia ciudadana; la falta de integración en los 
expedientes unitarios de documentación técnica y 
social que se debe generar en todas las fases de 
ejecución de la obra pública, tales como: proyectos, 
programas de obra, factibilidad de la obra, estudios 
de la obra, permisos de la obra, impacto ambiental, 
uso del suelo, tenencia de la tierra, acuerdos de 
modalidad de ejecución, convenios de colaboración, 
bases de licitación, convocatoria, junta de 
aclaraciones,. acta de apertura, dictamen de fallo, 
contrato, catálogo de conceptos, programas de 
ejecución de la obra, convenios de ampliación, 
fianza de anticipo, fianza de cumplimiento, 
estimaciones, generadores, bitácoras, reportes de 
supervisión, reportes fotográficos pruebas de 
laboratorio, acta de entrega-recepción, finiquito y 
fianza de vicios ocultos. 
 

OP-12/57-089 Recomendación  
Se recomienda a la Administración 
Municipal tome las medidas que 
considere pertinentes para llevar a cabo 
la adecuada integración de los 
expedientes unitarios de obra, los cuales 
deberán contener la documentación 
técnica y social que se debe generar en 
las diferentes fases de ejecución de las 
obras, tales como: proyectos, programas 
de obra, factibilidad de la obra, estudios 
de la obra, permisos de la obra, impacto 
ambiental, uso del suelo, tenencia de la 
tierra, acuerdos de modalidad de 
ejecución, convenios de colaboración, 
bases de licitación, convocatoria, junta 
de aclaraciones, acta de apertura, 
dictamen de fallo, contrato, catálogo de 
conceptos, programas de ejecución de la 
obra, convenios de ampliación, fianza de 
anticipo, fianza de cumplimiento, 
estimaciones, generadores, bitácoras, 
reportes de supervisión, reportes 
fotográficos pruebas de laboratorio, acta 
de entrega-recepción, finiquito y fianza 
de vicios ocultos, de lo citado, lo que 
conforme a normatividad corresponda a 
cada obra para cumplir con lo estipulado 
en el artículo 30, 31 y 80 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con las Mismas del Estado de Zacatecas  
(LOPSRMEZ) y articulo No. 9 fracciones. 
II, V y VII, 15, 86 fracciones I, III, V, VI, IX 
y XI, 88 fracciones IV, VIII y X, y 102 de 
su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subsiste y por lo 
tanto no solventa, en 
virtud de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le 
dará seguimiento.  
 

No solventa, en virtud 
de que la Entidad 
Fiscalizada no presentó 
documentación ni 
manifestó conformidad 
al respecto a la 
recomendación 
realizada.      Se deriva 
en un fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 
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OP-12/57-091 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que anteceden, e informe de 
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los resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 103 y 105 
primer párrafo fracción I, III incisos a) y 
c), y VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicables al Estado de 
Zacatecas. 
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OP-12/57-090  Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 
La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012, como 
Presidente Municipal, Director de 
Desarrollo Económico y Director  de 
Obras Públicas los CC. M.G.P. Iván de 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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Santiago Beltrán, Profr. Roberto Ramírez 
Ávila e Ing. Cuauhtémoc Hernández 
Márquez respectivamente; por no 
integrar los expedientes unitarios de 60 
(sesenta) obras que integraron la 
muestra de auditoría, se detectó en 
todas ellas, de las cuales corresponden 
29 (veintinueve) al Fondo III 2012, 3 
(tres) al programa 3 x 1 migrantes 2012, 
4  cuatro) al Programa FOPEDEM 2012, 
1 (una) al programa SUMAR 12, 1 (una) 
al programa CONADE 12, 1 (una)  
Convenio con SINFRA, 1 (una) programa 
FIDEM 2012, 3 (tres) al programa PDZ 
2012, 1 (una) al programa PET 2012, 1 
(una) Programa Piso Firme 2012, 2(dos) 
programa Fondo III 2011, 5 (cinco) 
programa 3 x 1 2011, 1 (una) 
FOMEROBA 2011, 1 (una) CONADE 
2011, 4 (cuatro) por denuncia de la 
Contraloría Municipal y 2 (dos) por 
denuncia ciudadana; la falta de 
integración en los expedientes unitarios 
de documentación técnica y social que 
se debe generar en todas las fases de 
ejecución de la obra pública, tales como: 
proyectos, programas de obra, 
factibilidad de la obra, estudios de la 
obra, permisos de la obra, impacto 
ambiental, uso del suelo, tenencia de la 
tierra, acuerdos de modalidad de 
ejecución, convenios de colaboración, 
bases de licitación, convocatoria, junta 
de aclaraciones,. acta de apertura, 
dictamen de fallo, contrato, catálogo de 
conceptos, programas de ejecución de la 
obra, convenios de ampliación, fianza de 
anticipo, fianza de cumplimiento, 
estimaciones, generadores, bitácoras, 
reportes de supervisión, reportes 
fotográficos pruebas de laboratorio, acta 
de entrega-recepción, finiquito y fianza 
de vicios ocultos; Lo anterior con 
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fundamento en lo establecido en los 
artículos 17, 18 primer párrafo fracción II  
y IV, 29, 30, 31,  39, 41, 42 último párrafo 
50, 51, 52, 59, 61, 64, 65, 66, 71, 80, 85 
primer párrafo fracción I y II, 93, 98 100, 
110, 111, 119 y 127 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el estado de Zacatecas;  
artículos 7 primer párrafo, 9 primer 
párrafo fracción II, V, VIII, XV y fracción 
II, 13 primer párrafo, 15, 18, 32 primer 
párrafo fracción XII y fracción XIV, 33 
primer párrafo fracción III, 35, 38 fracción 
VI, 39 primer párrafo fracción I inciso a) y 
b), 52, 55, 61, 62, 68, 70, 71, 82, 86, 88, 
89 primer párrafo, 94, 98, 101, 102 
primer párrafo fracción III y fracción I, IV, 
103, 111, 121, 132, 134, 150, 189 primer 
párrafo fracción I de su Reglamento;  
artículos 4 fracción IV, 15, 19 segundo 
párrafo, 21 fracción XI, XIV, primer 
párrafo fracciones I, ,24,  párrafo II, III y 
IV,  25, 26, 27 , 38 primero, quinto, sexto 
y último párrafo, 39, 46, 46 bis, 47, 48 
primer párrafo inciso I y fracción II, 49, 
50, 52 primer párrafo y segundo párrafo, 
54, 55, 56, 57, 58, 59,61, 62, 63, 64, 66, 
72, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; artículos 4 
fracción VII 26, 80;7, 84, 87,86, 109 
primer párrafo fracción VII inciso d), 79, 
84, 86 y 87 fracción IX 89, 90, 91, 95, 96, 
97, 102, 132, 116, 164,  166, 168, de su 
Reglamento;  artículos 74 primer párrafo 
fracción XXVI, 99 primer párrafo fracción 
VI, 100, 102 primer párrafo fracción V y 
167de la Ley Orgánica del Municipio 
aplicables para el Estado de Zacatecas;  
artículos 17 primer párrafo fracción X y 
22 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Zacatecas, artículo 5 
número 1 primer párrafo fracción I, II y III, 
de la  Ley de Responsabilidades de los 
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Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 

OP-12/57-091 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que anteceden, e informe de 
los resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 103 y 105 
primer párrafo fracción I, III incisos a) y 
c), y VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicables al Estado de 
Zacatecas. 

No se solventa, y se 
deriva en una solicitud 
de Intervención del 
Órgano Interno de 
Control 

No se solventa, y se 
deriva en una 
promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidades 
Administrativas 
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
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CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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FOMEROBA 2011, CONADE 2011, DENUNCIA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y DENUNCIA 
CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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FOMEROBA 2011, CONADE 2011, DENUNCIA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y DENUNCIA 
CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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FOMEROBA 2011, CONADE 2011, DENUNCIA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y DENUNCIA 
CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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2012, CONVENIO CON SINFRA 2012, FIDEM2012, PDZ 2012, PET 2012, FONDO III 2011, 

FOMEROBA 2011, CONADE 2011, DENUNCIA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y DENUNCIA 
CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
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CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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2012, CONVENIO CON SINFRA 2012, FIDEM2012, PDZ 2012, PET 2012, FONDO III 2011, 

FOMEROBA 2011, CONADE 2011, DENUNCIA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y DENUNCIA 
CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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                             PROGRAMA 3 X 1 PARA MIGRANTES 2011, TERMINADAS EN 2012 
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DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
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OBRA PÚBLICA- REVISIÓN FÍSICA  
INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS 

PMO, FONDO III, PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES, FOPEDEM 2012, SUMAR 2012, CONADE 
2012, CONVENIO CON SINFRA 2012, FIDEM2012, PDZ 2012, PET 2012, FONDO III 2011, 

FOMEROBA 2011, CONADE 2011, DENUNCIA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y DENUNCIA 
CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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PMO, FONDO III, PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES, FOPEDEM 2012, SUMAR 2012, CONADE 
2012, CONVENIO CON SINFRA 2012, FIDEM2012, PDZ 2012, PET 2012, FONDO III 2011, 

FOMEROBA 2011, CONADE 2011, DENUNCIA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y DENUNCIA 
CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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PMO, FONDO III, PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES, FOPEDEM 2012, SUMAR 2012, CONADE 
2012, CONVENIO CON SINFRA 2012, FIDEM2012, PDZ 2012, PET 2012, FONDO III 2011, 

FOMEROBA 2011, CONADE 2011, DENUNCIA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y DENUNCIA 
CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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FOMEROBA 2011, CONADE 2011, DENUNCIA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y DENUNCIA 
CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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PROGRAMA 3 X 1 PARA MIGRANTES 2011; DENUNCIA CONTRALOR MUNICIPAL DE OBRA SIN OPERAR A LA FECHA  
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FOMEROBA 2011, CONADE 2011, DENUNCIA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL Y DENUNCIA 
CIUDADANA 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 
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          FONDO III: 2006 Y 2009; DENUNCIA DEL CONTRALOR MUNICIPAL OFICIO 197 DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 2011, CON FECHA DE 
RECIBIDO EN ESTA ENTIDAD DE  FISCALIZACIÓN 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2012, OBRAS SIN OPERAR A LA FECHA 
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Nota: La documentación relativa a la propuesta que se presenta ante SEPLADER incluyendo el oficio de Aprobación, integración de comité 
y documentación comprobatoria del gasto, le corresponderá revisar a la Dirección de Auditoría a Programas Federales; lo anterior aplica 
para la Auditoría a Municipios, en el caso de GODEZAC, se deberán adicionar las columnas necesarias. 

 
1 

EXISTE EL 
DOCUMENTO 

                            

 
X 

NO EXISTE EL 
DOCUMENTO 

                           

 

N
/
A 

NO 
APLICA 

                               

                                    
 

Resultado OP-46, Observación OP-38 
Derivado de la revisión documental de 60 (sesenta) 
obras que integraron la muestra de auditoría, se 
detectó que la Entidad Fiscalizada no presentó la 
documentación que acredite la propiedad del 
terreno en el cual se ejecutaron5 (cinco) obras, las 
cuales se describen a continuación: 
 

OP-12/57-092 Pliego de observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá 
Pliego de Observaciones por la 
presunción de daños y perjuicios al 
erario público municipal de Villanueva, 
Zacatecas, por la cantidad de 
$3,724,642.31, por no presentar la 
documentación  que acredite la 

Solventa 
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NOMBR
E DE LA 
OBRA 

 
         FECHA 
DE REVISIÓN 

 
DOCUMEN

TACIÓN    
PRESENTA
DA POR LA 
ENTIDAD 

FISCALIZA
DA 

 
DETERMIN

ACIÓ
N DE 
LA 
ANALÍ
TICA 
A LA 
DOCU
MENT
ACIÓ
N 

 

 
IMPORTE 
APROBADO 

 
 
Construc
ción del 
sistema 
de agua 
potable, 
en la 
població
n de Ojo 
de Agua 
del Tigre 
 

Durante la 
revisión física 
realizada el día 
1 de octubre 
de 2013, en 
compañía del 
representante 
de la entidad 
fiscalizada la 
obra se 
encontró 
terminada y 
operando, de 
acuerdo a las 
metas 
contratadas, lo 
cual consta en 
acta 
administrativa 
de revisión 
física de obra. 
 

 
De esta obra 
el municipio 
no presento 
documentaci
ón 
relacionada 
con  la 
acreditación 
de la 
propiedad: 
Construcció
n de un 
deposito, 
colocación 
de un 
papalote, 
tendido de 
línea de 
conducción 
al tanque 

 
 
No 
Solventada 
 
 

 
 
$240,000.00 
 

 
 
Construc
ción de 
gradas 
en lienzo 
charro 
de la 
població
n de 
Tayahua 

Durante la 
revisión física 
realizada el día 
2 de octubre 
de 2013, en 
compañía del 
representante 
de la entidad 
fiscalizada la 
obra se 
encontró 
terminada y 
operando, de 
acuerdo a las 
metas 
contratadas, lo 
cual consta en 
acta 
administrativa 
de revisión 
física de obra. 
 

 
De esta obra 
el municipio 
no presento 
documentaci
ón 
relacionada 
con  la 
acreditación 
de la 
propiedad: 
construcción 
de gradas 
en el 
perímetro 
del Lienzo 
Charro 

 
 
No 
Solventada 
 
 

 
 
$931,504.00 
 

 
 
Construc
ción de 
tanque 
de 
almacen
amiento, 
línea de 
conducci
ón y 
línea de 
distribuci
ón, 

Durante la 
revisión física 
realizada el día 
3 de octubre 
de 2013, en 
compañía del 
representante 
de la entidad 
fiscalizada la 
obra se 
encontró 
terminada y 
operando, de 
acuerdo a las 

 
De esta obra 
el municipio 
no presento 
documentaci
ón 
relacionada 
con  la 
acreditación 
de la 
propiedad: 
Colocación 
de un 
tanque y 

 
 
No 
Solventada 
 
 

 
 
$237,846.31 

propiedad del terreno en el cual se 
ejecutaron 8 (ocho) obras a favor del 
municipio de Villanueva, mismas que se 
listan a continuación: 

1) Construcción del sistema de agua 
potable, en la población de Ojo de 
Agua del Tigre 

 
2) Construcción de gradas en lienzo 

charro de la población de 
Tayahua 

 
3) Construcción de tanque de 

almacenamiento, línea de 
conducción y línea de 
distribución, colonia del Carmen 

 
4) Construcción de cerco perimetral 

y área de descanso en panteón, 
colonia Benito Juárez 

 
5) Construcción de unidad Deportiva 

"Lomas Verdes", en cabecera 
municipal 

Debiendo presentar la entidad fiscalizada 
elementos probatorios de la acreditación 
del terreno y su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio, lo 
anterior con fundamento en los artículos 
15 segundo párrafo, 1654, 1666, 1670 
primer párrafo, 1671,1683, y 1684 del 
Código Civil del Estado de Zacatecas, 
articulo 19 segundo párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, artículo 27 primer 
párrafo fracción IX, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Zacatecas.  
 
 

OP-12/57-093  Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 

Esta acción se 
promoverá ante las 
autoridades 
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colonia 
del 
Carmen 

metas 
contratadas, lo 
cual consta en 
acta 
administrativa 
de revisión 
física de obra. 
 

tendido de 
una línea de 
distribución 

 
 
Construc
ción de 
cerco 
perimetr
al y área 
de 
descans
o en 
panteón, 
colonia 
Benito 
Juárez 

Durante la 
revisión física 
realizada el día 
4 de octubre 
de 2013, en 
compañía del 
representante 
de la entidad 
fiscalizada la 
obra se 
encontró 
terminada y 
operando, de 
acuerdo a las 
metas 
contratadas, lo 
cual consta en 
acta 
administrativa 
de revisión 
física de obra. 
 

 
De esta obra 
el municipio 
no presento 
documentaci
ón 
relacionada 
con  la 
acreditación 
de la 
propiedad: 
Construcció
n de un 
cerco 
perimetral y 
de una sala 
de descanso 

 
 
No 
Solventada 
 
 

 
 
$815,292.00 
 
 

 
 
Construc
ción de 
unidad 
Deportiv
a 
"Lomas 
Verdes", 
en 
cabecer
a 
municipa
l 
 

Durante la 
revisión física 
realizada el día 
2 de octubre 
de 2013, en 
compañía del 
representante 
de la entidad 
fiscalizada la 
obra se 
encontró 
terminada y 
operando, de 
acuerdo a las 
metas 
contratadas, lo 
cual consta en 
acta 
administrativa 
de revisión 
física de obra. 
 

 
De esta obra 
el municipio 
no presento 
documentaci
ón 
relacionada 
con  la 
acreditación 
de la 
propiedad: 
Construcció
n de una 
cancha de 
futbol rápido 

 
 
No 
Solventada 
 
 

 
 
$1,500.000.00 
 

                                                        
TOTAL 

 
$3,724,642.31 

 

La Auditoría Superior del Estado 
promoverá ante las autoridades 
competentes, el inicio y trámite del 
procedimiento conducente para que se 
apliquen una o más de las sanciones 
previstas en el artículo 44 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas en vigor, a quienes se 
desempeñaron por el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012, como 
Presidente Municipal, Director de 
Desarrollo Económico y Director  de 
Obras Públicas los CC. M.G.P. Iván de 
Santiago Beltrán, Profr. Roberto Ramírez 
Ávila e Ing. Cuauhtémoc Hernández 
Márquez respectivamente; por no 
tramitar,  obtener y presentar la 
documentación que acredite la propiedad 
de los terrenos donde se construyeron 5 
(cinco) obras a favor del municipio de 
Villanueva, mismas que se listan a 
continuación: 
 

1) Construcción del sistema de agua 
potable, en la población de Ojo de 
Agua del Tigre 

 
2) Construcción de gradas en lienzo 

charro de la población de 
Tayahua 

 
3) Construcción de tanque de 

almacenamiento, línea de 
conducción y línea de 
distribución, colonia del Carmen 

 
4) Construcción de cerco perimetral 

y área de descanso en panteón, 
colonia Benito Juárez 

 
5) Construcción de unidad Deportiva 

"Lomas Verdes", en cabecera 

correspondientes 
según sea el caso, 
siendo estas la 
Legislatura del 
Estado o la 
Contraloría Interna de 
Gobierno del Estado. 
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municipal 
 
Una vez acreditada la propiedad del 
terreno el monto observado por esta se 
omitirá, debiendo presentar la entidad 
fiscalizada elementos probatorios de la 
acreditación del terreno y de su 
inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio, Lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 15 segundo párrafo, 1654, 
1666, 1670 primer párrafo, 1671,1683, y 
1684 del Código Civil del Estado de 
Zacatecas, articulo 19 segundo párrafo 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, artículo 
27 primer párrafo fracción IX, de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas, artículos 74 primer 
párrafo fracción XXVI, 78 primer párrafo 
fracción V, 99 primer párrafo fracción VI, 
100, 102 primer párrafo fracción V y 
167de la Ley Orgánica del Municipio 
aplicables para el Estado de Zacatecas y 
artículo 5 número 1 primer párrafo 
fracción I, II y III, de la  Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas. 

OP-12/57-094 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de 
Control 
Es necesario que la Contraloría 
Municipal en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones de 
verificación tendientes al cumplimiento 
de los aspectos señalados en las 
acciones que anteceden, e informe de 
los resultados obtenidos a esta Auditoría 
Superior del Estado, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 103 y 105 
primer párrafo fracción I, III incisos a) y 

Solventa 
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c), y VIII de la Ley Orgánica del 
Municipio aplicables al Estado de 
Zacatecas. 
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 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado OP-47, Observación OP-39 
Se observa que en cuanto al Relleno Sanitario el 
municipio cumple en un 57.9% con los 
mecanismos para preservar la ecología, los 
recursos naturales y el medio ambiente durante el 
almacenamiento de los desechos provenientes del 
servicio de recolección de basura.   
La verificación física de nuestro examen revela 
que se cuenta en la actualidad con un Relleno 
Sanitario, ubicado a 4 km de la área urbana, 
ocupando una superficie aproximada de 1.5 
hectáreas,  carece de estudios geotécnicos que 
garanticen la protección del medio ambiente, 
dentro de los cual incluye el suelo, subsuelo, agua 
superficial y subterránea, así mismo la flora y la 
fauna.  
 
Evaluando las características constructivas y 
operativas se observó que no cuenta con: drenaje 
pluvial para desvío y desalojo de aguas pluviales, 
área de emergencia para la recepción de residuos 
para desastre natural o de seguridad ambiental, 
caseta de vigilancia, franja de amortiguamiento, no 
se controla la dispersión de materiales ligeros, la 
fauna y la filtración pluvial, manuales de  operación 
y de controles de acceso del personal, vehículos y 
materiales, no se realiza la dispersión de 
materiales o sólidos después de 24 horas 
posteriores a su depósito. 
 
Según consta en el cuestionario contestado y 
firmado por el representante de la Entidad 
Fiscalizada y responsable del Relleno Municipal 
Ing. Cuauhtémoc Hernández Márquez, Director de 
Obras Públicas del municipio de Villanueva, Zac., 

OP-12/57-095 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal, tome las medidas que 
sean pertinentes, con el objeto de 
implementar los mecanismos que 
sean necesarios a fin de preservar 
la ecología, los recursos naturales y 
el medio ambiente al momento de 
almacenar los desechos 
provenientes del servicio de 
recolección de basura; realizando 
los estudios topográficos y 
geotécnicos así como implementar 
manuales de operación y control 
mejorando el control de residuos 
dañinos, de igual forma mejorar su 
infraestructura mediante caseta de 
vigilancia, báscula y servicios de 
agua potable, electricidad y drenaje; 
lo anterior para dar cumplimiento a 
la normatividad aplicable en esta 
materia y de esta manera contribuir 
y evitar un impacto ambiental 
irreversible. 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  

No solventa, en virtud de que 
la Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada.      Se deriva en un 
fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 

 



 

Informe de Resultado 2012 de Villanueva, Zac. Código: PR-ST-TA-05-F01 

No. Revisión: 5 

Paginas 331 de 335 

 

  Fecha de Autorizacion: 2013-09-13 

 

INFORME DETALLADO: 
SERVICIOS PÚBLICOS 

RASTRO MUNICIPAL 

DETERMINACIÓN DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ESTADO QUE GUARDA 
 LA ACCIÓN PROMOVIDA RESULTADO / OBSERVACIÓN ACCIÓN PROMOVIDA 

Resultado OP-48, Observación OP-40 
Con relación al Rastro Municipal se verifica el 
grado de cumplimiento de la Ley de Salud del 
Estado y que las normas de construcción y 
operación se cumplan en condiciones de 
sanidad e higiene. Nuestro examen practicado 
determinó que se cumple con el 69.2% de las 
normas antes descritas. 
En la evaluación practicada al establecimiento 
se verificó que cumple de manera parcial con la 
documentación reglamentaria requerida para 
este tipo de establecimientos, puesto que 
únicamente no se cuenta con la autorización 
operativa de impacto ambiental; reglamento 
interior, certificado de control de fauna nociva, 
control de registros, actas informativas en 
cuanto las instalaciones, no se cuenta con 
corral de recepción con bascula, corral de 
cuarentena y corrales antemortem,  
adicionalmente; falta complementar con equipo 
adecuado como: herramientas y de 
implementos de operación e higiene, cámara 
frigorífica en donde se almacenen los 
productos; en el aspecto de higiene de 
personal se da cumplimiento en su totalidad. 

OP-12/57-096 Recomendación 
Se recomienda a la Administración 
Municipal tome las medidas que sean 
pertinentes, con el objeto de 
implementar los mecanismos que sean 
necesarios para incrementar el grado 
de confiabilidad en las instalaciones y 
el servicio para la matanza y 
conservación de cárnicos en 
condiciones de sanidad e higiene, así 
mismo para dar cumplimiento a la 
Norma Oficial Mexicana y a la Ley de 
Salud del Estado de Zacatecas y 
demás normatividad aplicable en esta 
materia. 

Subsiste y por lo tanto no 
solventa, en virtud de que la 
Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada. Se reitera la 
Recomendación y se le dará 
seguimiento.  

No solventa, en virtud de que 
la Entidad Fiscalizada no 
presentó documentación ni 
manifestó conformidad al 
respecto a la recomendación 
realizada.      Se deriva en un 
fincamiento de 
responsabilidades 
administrativas 
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 RESUMEN DE LAS ACCIONES PROMOVIDAS 
 

ADMINISTRACIÓN 2010-2013 
 
 
 
 
 
 
 

Abreviaciones: 
Rec. Recomendación,  
O.I.C. Solicitud de Intervención del Órgano Interno de Control, 
F.R.A. Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Administrativa 
F.R.R.  Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

 
Notas:  
1.- La fuente de la información es el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal 2012 
del municipio en cuestión y el Informe Complementario derivado del proceso de solventación del propio informe. 
2.- Cualquier solicitud de actualización sobre la información presentada podrá dirigirla a la Unidad de Enlace de 
la Auditoría Superior del Estado. 

 

 
 
 
 

 
 
 

TIPO DE ACCIÓN 
DETERMINADAS 

EN REVISIÓN SOLVENTADAS 

DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 

SUBSISTENTES Cantidad Tipo 

Correctivas 

Pliego de 
Observaciones 

37 18 

17 PFRR 17 

5 PFRA 5 

1 REC 1 

3 SEP 3 

Promoción para el 
Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria 
Institucional 

2 0 2 PFRRI 2 

Solicitud de 
Intervención del 
Órgano Interno de 
Control. 

68 8 

60 SIOIC 60 

60 PFRA 60 

Subtotal 107 26 148 148 

Preventivas 

Recomendación 27 0 
27 REC 27 

20 PFRA 20 

Seguimiento 25 5 20 SEP 20 

Subtotal 52 5 67 67 

TOTAL 159 31 215 215 


